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Nota al lector 
 

El presente Compendio de Casos analiza 135 casos de 31 jurisdicciones distintas. Su 

elaboración se benefició de los aportes de expertos de todas partes del mundo. 

 
La trata de personas es un delito centrado en las víctimas, complejo por su naturaleza y 

que requiere de una constelación de circunstancias para poder probarse. Como 

resultado, dichos casos presentan dificultades probatorias particularmente complejas, 

muchas de las cuales dependen de la naturaleza particular de este delito oculto y del 

comportamiento de las víctimas, cuyos testimonios son a menudo la pieza fundamental 

de las pruebas. Este Compendio de Casos tiene como propósito profundizar el 

entendimiento de los temas que aquí se discuten. Asimismo, se espera que los 

profesionales que practican derecho penal y otros profesionales del derecho puedan 

adquirir conocimientos de los casos que aquí se presentan, ya sea a través de la 

compresión de que no se encuentran solos al enfrentar ciertos patrones y dificultades, o 

de la obtención de asistencia de las herramientas desarrolladas en tribunales alrededor 

del mundo. 

 

En vista de la complejidad de los casos sobre trata de personas y la diversidad de sistemas 

nacionales que pueden concordar con el Protocolo contra la Trata de Personas, el objetivo del 

presente Compendio no es el de instruir a los letrados categóricamente sobre cómo llevar 

adelante los casos. En cambio, el Compendio de Casos expone cuestiones probatorias y 

patrones, y describe de qué manera fueron abordados por diferentes jurisdicciones. De este 

modo, es necesario reconocer que puede no haber respuesta para una pregunta o asunto, 

pero que existe un valor agregado al presentar diversas posibilidades y herramientas, así 

como en el aumento de la concientización sobre temas centrales que se repiten en los casos 

de trata de personas alrededor del mundo. 

 
El Compendio de Casos surgió de una necesidad que la UNODC identificó entre los 

letrados que luchan contra la trata de personas, de recibir herramientas para enfrentar 

las dificultades probatorias típicas que se presentan en los casos de trata. Por 

consiguiente, el Compendio de Casos tiene como objetivo principal asistir a los 

profesionales de la justicia penal alrededor del mundo, con el fin de que puedan abordar 

las cuestiones probatorias típicas de los casos de trata bajo la presunción de que existen 

cuestiones recurrentes que son vitales para el éxito o fracaso de los casos. La finalidad 

del presente documento es dotar a dichos profesionales con un arsenal de posibles 

soluciones creativas que ya han sido probadas frente a los tribunales en otras 

jurisdicciones durante casos reales. Se espera que, por medio de la utilización de estas 

herramientas, se inspire a los profesionales a pensar “de manera original” cuando deban 

enfrentar problemas relacionados con cuestiones probatorias en casos de trata de 

personas. 

 
En el mismo sentido, el Compendio de Casos intenta alertar a los profesionales respecto a 

que los patrones que a primera vista pudieran aparentar ser debilidades en el caso, podrían 

en realidad fortalecerlo. Por ejemplo, el hecho de que una víctima no huya cuando tiene la 

oportunidad de hacerlo, parece a primera vista, una debilidad del caso, sin embargo, podría 

de hecho fortalecerlo al apuntar al alto nivel de control ejercido por el tratante. Incongruencias 

en el testimonio de la víctima podrían aparentemente ser debilidades, pero, de hecho, tratarse 

de un punto fuerte al establecer que la víctima no ha sido instruida, sino que está dando un 

testimonio genuino. Una amenaza que, a primera vista, pudiera parecer irracional o 

demasiado fantástica para ser verosímil podría ser una amenaza dentro del contexto cultural 

y subjetivo del mundo de la víctima. La enseñanza esencial es que, cuando se construye un 

caso de trata de personas, se debe examinar la totalidad de las circunstancias con el fin de 

evaluar el significado de cada una de las piezas que componen la evidencia. 

 
No obstante, cabe señalar que el Compendio de Casos aun teniendo como objetivo asistir a 

los profesionales de la justicia penal, podría también ser útil para una gama de sectores  

vii 



 

 

involucrados, incluidos los encargados de la adopción de políticas y legisladores, 

investigadores, estudiantes y profesores, proveedores de servicios, inspectores de trabajo 

y agentes del orden de una variedad de sectores, así como otros actores relevantes para 

una respuesta integral a la trata de personas y quienes buscan una mejor comprensión 

de los desafíos y oportunidades cuando la abordan. 

 
Como se estableció al principio, el presente Compendio de Casos tiene limitaciones. Una 

de ellas es el objeto del propio documento, que se encuentra limitado a las cuestiones 

probatorias. Naturalmente, existen muchos aspectos y dimensiones adicionales, incluso 

con relación al tema que aquí se trata, los cuales valdría la pena investigar, pero no fue 

posible incluirlos en el presente Compendio de Casos. Uno de dichos temas son las 

medidas de protección a las víctimas que pueden afectar la disponibilidad y calidad del 

testimonio de la víctima. Otra cuestión es la dimensión transnacional de muchos casos 

de trata de personas, en los que las víctimas pueden ser captadas en un país, 

transportadas a través de otro y explotadas en un tercero, lo que lleva a desafíos especiales 

que cabe someter a análisis. Además, la Reunión del Grupo de Expertos convocó, en mayo 

de 2014 en Viena, a revisar un borrador del Compendio de Casos. Se formularon 

sugerencias para abordar, entre otros temas, discusiones sobre delincuencia organizada, 

acusados corporativos, funcionarios públicos como acusados y casos de corrupción. 

Desafortunadamente, dichas sugerencias quedaron fuera del alcance del presente 

Compendio de Casos, no obstante, esperamos que ésta sea la primera iniciativa de 

muchas de este tipo. 

 
La mayoría de los casos dentro del Compendio se obtuvieron de la Base de Datos de 

Jurisprudencia de Casos sobre la Trata de Personas. Dicha base de datos se encuentra 

disponible de manera gratuita en www.unodc.org/cld. Además, se puede encontrar 

legislación nacional relevante sobre trata de personas y delitos conexos en la base de datos 

SHERLOC (Intercambio de Recursos Electrónicos y Legislación sobre Delincuencia) de la 

UNODC. Ambas son herramientas en crecimiento continuo, son fáciles de utilizar y 

pueden complementar el Compendio de Casos. Se invita a los lectores del Compendio de 

Casos a que hagan uso de dichas bases de datos. 
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1.  Antecedentes 

 
1.1 Introducción 

 
El Artículo 3 del Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 

Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Protocolo contra 

la Trata de Personas) establece que la Trata de Personas está constituida por tres 

elementos: (a) una “acción”, entendiéndose por tal a la captación, el transporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas; (b) un “medio” a través del cual la “acción” 

es llevada a cabo (amenaza o uso de la fuerza u otras formas de coacción, secuestro, 

fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o 

recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra; y, (c) un “fin” (de la “acción” o “medio” intencionados): a saber, la 

explotación. Los tres elementos deben estar presentes para constituir el delito de “trata 

de personas” en el Derecho Internacional. La única excepción es cuando la víctima es un 

niño. En esos casos no es necesario el uso de ninguno de los “medios” enumerados 

anteriormente. De la misma forma, el consentimiento dado por la víctima no se tendrá en 

cuenta cuando se haya recurrido al uso de cualquiera de los “medios” anteriores. 

 
 

1 

Elementos de la trata de personas de acuerdo con el Protocolo contra la Trata de 
Personas 

El protocolo adopta una definición compuesta por tres elementos respecto al delito de trata de 

personas: 

1. ACCIÓN (captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas); 

2. MEDIOS a través de los cuales se lleva a cabo la acción (amenaza o uso de la fuerza u otras 

formas de coacción, secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad y la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra); y 

3. FINES DE EXPLOTACIÓN (cómo mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 

formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o prácticas 

análogas, la servidumbre o la extracción de órganos). 

Elementos de la trata de niños 

En el caso de la trata de niños, la definición no incluye el elemento MEDIOS, sino solamente la 

ACCIÓN y los FINES DE EXPLOTACIÓN. 

La irrelevancia del consentimiento de la víctima 

El Protocolo contra la Trata de Personas establece que cuando los MEDIOS se encuentran 

presentes, el consentimiento de la víctima es irrelevante. 



2 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

Más de 10 años después de la entrada en vigor del Protocolo contra la Trata de Personas, una gran 

cantidad de países ya lo ha adoptado.1 A pesar del gran número de Estados Parte del Protocolo y el 

creciente número de países que han promulgado leyes nacionales que criminalizan la trata de 

personas,2 la implementación del Protocolo sigue siendo un desafío. Las cuestiones probatorias se 

encuentran entre los problemas más urgentes que enfrentan los sistemas de justicia penal al 

investigar y enjuiciar la trata de personas. 

 
Como en todos los delitos, los casos pueden tener éxito o fracasar de acuerdo con la calidad 

y la idoneidad de las pruebas que se presenten. Sin embargo, en los casos de trata de 

personas, existen cuestiones probatorias particularmente complejas, muchas de las cuales 

dependen de la naturaleza singular de este delito oculto y del comportamiento de las 

víctimas, cuyos testimonios son, generalmente, la pieza fundamental de la evidencia. Por 

lo tanto, la comprensión de las dificultades y la capacidad de aprender de casos reales en 

los que desempeñan un papel resultan esenciales. El presente Compendio de Casos tiene 

como objetivo asistir a los profesionales del derecho penal y otras disciplinas al abordar los 

problemas que a menudo surgen cuando se emprenden acciones legales en casos de trata, 

permitiéndoles recurrir a la jurisprudencia de otras jurisdicciones que enfrentaron 

problemas similares. 

 
Sin embargo, el objetivo del Compendio no es instruir categóricamente a los profesionales sobre cómo 

llevar adelante los casos, sino exponer las cuestiones probatorias y patrones, y describir de qué manera 

fueron abordados por diferentes jurisdicciones. Este enfoque reconoce que en algunas ocasiones no existe 

una sola respuesta para una interrogante, sino más bien un valor agregado en presentar una amplia 

gama de posibilidades que sirve para reforzar la conciencia sobre la problemática y proveer al profesional 

con una variedad de posibles soluciones creativas. 

 
Los casos analizados se obtienen, en su mayoría, de la Base de Datos de Jurisprudencia sobre 

Trata de Personas de la UNODC. Asimismo, la UNODC organizó una Reunión de Grupo de 

Expertos donde se reunieron profesionales de diferentes regiones del mundo y de varios 

sistemas jurídicos para revisar casos existentes y proveer casos destacados adicionales de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 
Además de los casos de trata de personas, el Compendio de Casos también analizó casos de 

“delitos conexos” como esclavitud, trabajo forzado y servidumbre involuntaria.3 Estos casos son 

relevantes por diferentes razones: en primer lugar, son delitos íntimamente relacionados que 

protegen valores similares como la autonomía, la libertad y la dignidad de las personas.4 A este 

respecto, resulta instructivo que algunas leyes 

 

1Desde el 1 de agosto de 2016, el Protocolo contra la Trata de Personas tiene 169 signatarios, véase 
https://treaties.un.org/Pages/viewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12-a&chapter=18&clang=_en. La entrada 
en vigor del Protocolo contra la Trata de Personas también tuvo efecto en los desarrollos regionales que llevaron a la 
promulgación de un número de convenciones e instrumentos regionales incluido el Convenio del Consejo de Europa sobre la 
lucha contra la trata de seres humanos; la Directiva 2011/36/EU del Parlamento Europeo y El Consejo del 5 de abril de 2011 
relativo a  la prevención y la lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas, de carácter vinculante 
para los miembros de la Unión Europea; la Declaración de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental 
(CEDEAO) sobre la Lucha contra la Trata de Personas; el Acuerdo de Cooperación de la Comunidad de Estados Independientes 
(CEI) en la Lucha contra la Trata de Personas, de Órganos y Tejidos Humanos  y el programa de cooperación del organismo; la 
Estrategia Árabe Integral de Lucha contra la Trata de Seres Humanos de 2012 y la Ley Modelo de la Liga Árabe para combatir 
la Trata de Seres Humanos de 2012; el Plan de Trabajo de la Organización de Estados Americanos (OEA); la Convención de la 
ASEAN Contra la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, etc. 

2 Aproximadamente 173 de 193 países tienen legislación que criminaliza la trata de personas (Informe Mundial sobre la 
Trata de Personas, UNODC 2016). 

3 Estos delitos podrían ser tema de otras convenciones internacionales, tales como el Convenio relativo al trabajo forzoso 
u obligatorio, 39 U.N.T.S 55, ILO No. 29, Convenio para Reprimir la Trata de Esclavos y la Esclavitud, 60 LNTS 253 y la 
Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos e Instituciones y Prácticas análogas a la 
Esclavitud, 226 UNTS 3. 

4 Los términos “dignidad humana” o “derechos humanos y libertades fundamentales” aparecen en diversas leyes contra la 
trata, por ejemplo en el Art. 7 de la Ley contra la Trata de Personas en Sudán; en el preámbulo de la Ley contra la Trata de 
Personas en Indonesia; en el Art. 2 de la Ley contra la Trata de Personas en Moldavia del año 2005; desde agosto en la Ley 
contra la Trata de Personas en Colombia. El término “dignidad Humana” también aparece en la Sección 2 de la Ley contra la 
Trata de Personas en Filipinas del 2012. En varias leyes, la trata de personas y los “delitos conexos” se encuentran en capítulos 
que abordan “Delitos de lesa Humanidad” (Capítulo 8 del Código Penal de Australia que incluye la Sección 270 sobre “Esclavitud 
y Condiciones similares a la Esclavitud” y la Sección 271 que incluye “Trata de Personas y Servidumbre por Deudas”) o “Violación 
de Libertades” (Sección 7, Parte 2 del Código Penal de Israel que incluye la trata de personas, mantener a una persona bajo 
condiciones de esclavitud, trabajo forzoso, secuestro con fines de trata de personas). 

https://treaties.un.org/Pages/viewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12-a&chapter=18&clang=_en


BACKGROUND 3 

 

 

 

o enmiendas que abordan la trata de personas fueran promulgadas con relación a una serie de 

tales delitos.5 En segundo lugar, dichos delitos conexos constituyen finalidades de 

explotación conforme al Protocolo contra la Trata de Personas, y por ello, el análisis de su 

jurisprudencia tiene mucho que enseñar. Por último, pueden surgir cuestiones probatorias 

similares en estos casos. Del mismo modo, el Compendio de Casos incluye casos selectos 

de delitos relacionados con la prostitución, que contienen elementos similares, por su 

severidad, a los de la trata de personas. 

 
El hecho de recurrir a la jurisprudencia existente sobre delitos conexos no implica 

confundir las distinciones entre éstos y la trata de personas. La policía, los fiscales y los 

jueces aún deben decidir qué delito es relevante según los elementos de cada uno, y cómo 

se adaptan con mayor precisión al cuadro fáctico de un caso particular. Sin embargo, 

cualquiera que sea la decisión tomada en última instancia, a menudo una coincidencia 

entre cuestiones probatorias y soluciones puede permitir a los profesionales aprender de 

los delitos conexos. Cuando se presenta un caso específico en el Compendio, se aclaran 

las acusaciones a las que el caso se refiere. 

 
La mayoría de los casos incluidos en el Compendio se refiere a la trata de personas con 

fines de explotación sexual o laboral, ya que parecen ser los casos más analizados en los 

tribunales a la fecha. 

 
Debido a que el objetivo del Compendio es abordar las cuestiones probatorias que se presentan 

específicamente en los casos de trata de personas, no se incluyen discusiones de cuestiones 

probatorias generales tales como la admisibilidad de las confesiones de los acusados, la carga 

de la prueba o la capacidad de los testigos, a menos que constituyan aspectos particularmente 

relevantes en los casos de trata de personas o delitos conexos. 

 
Mientras que algunos casos se citan con el nombre de los acusados, otros se citan sólo por 

número de caso, conforme a las normas y procedimientos de cada país en particular. 

 
Durante el transcurso de la Reunión del Grupo de Expertos convocada con el fin de 

revisar el Compendio de Casos, se realizaron diversas sugerencias para incluir temas 

adicionales, tales como la delincuencia organizada, acusados corporativos, funcionarios 

públicos como acusados y casos de corrupción. Asimismo, la temática de la trata 

transnacional de personas merecería una evaluación exhaustiva, al igual que las 

cuestiones del matrimonio o la adopción como herramienta para la trata y la maternidad 

subrogada o el problema del aborto forzado,6 dentro del contexto de trata. Además, las 

divergencias que son esenciales para distinguir entre la trata de personas y otros delitos 

tal como la “mera” explotación laboral o delitos de prostitución, podrían también ameritar 

un análisis en profundidad. 

 
Si bien estos son temas importantes, se decidió dejarlos para futuros Compendios de Casos 

en vista de la complejidad que conllevan y con el fin de limitar la extensión de la presente 

herramienta. Aun así, el Compendio podría aludir ciertos aspectos de estos temas, por 

ejemplo, la delincuencia organizada se menciona en la sección que analiza la “cadena de 

la trata de personas”. 

 
Aunque la mayoría de las fuentes que se citan en el Compendio son casos judiciales, también 

se utilizan libros, informes, artículos y manuales como material de referencia cuando pueden 

enriquecer la comprensión de las dificultades. 

 
5
Además de la legislación de Israel y Australia, véase también, por ejemplo, el Código Penal de Noruega en el cual los 

delitos de trata de personas y esclavitud están a un mismo nivel (secciones 224 y 225) y el Código Penal Finlandés donde los 
delitos de privación de la libertad y trata de personas están a un mismo nivel (Capítulo 27, Secciones 1 y 3). 

6Véase, por ejemplo; los informes realizados por la Relatora Nacional de los Países Bajos en 
https://www.dutchrapporteur.nl/Publications/ RemovalofOrgansandForcedSurrogacy/index.aspx y 
https://www.dutchrapporteur.nl/Publications/CaseLawon TraffickinginHumanBeings/index.aspx (páginas 55-56 y 116). 

http://www.dutchrapporteur.nl/Publications/
http://www.dutchrapporteur.nl/Publications/
http://www.dutchrapporteur.nl/Publications/CaseLawon
http://www.dutchrapporteur.nl/Publications/CaseLawon
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1.2 Mandato y Procedimiento 

Como guardián de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y sus Protocolos suplementarios, incluyendo el Protocolo contra la Trata de 

Personas, la UNODC tiene el mandato de asistir a los Estados Miembro en la implementación 

de estos instrumentos. Dicha asistencia incluye esfuerzos para prevenir y combatir la trata de 

personas; proteger y asistir a las víctimas de trata; enjuiciar a quienes someten personas a 

trata, defendiendo la justicia y garantizando una respuesta efectiva de la justicia penal; y 

promover la cooperación entre los Estados Parte y otras partes interesadas en cumplir estos 

objetivos. 

 

Mientras que la ratificación del Protocolo contra la Trata de Personas ha crecido cada año, y 

si bien la mayoría de los países tiene, hoy en día, legislación contra la trata de personas, el 

cumplimiento de estas leyes ha sido limitado. El Informe Mundial sobre la Trata de Personas7 

de 2012 realizado por la UNODC reveló que, de 132 países contemplados entre 2007 y 

2010, el 16 por ciento no registró ninguna condena por delitos de trata y el 23 por ciento 

registró menos de 10 condenas. El Informe Mundial sobre la Trata de Personas de 2014 

de la UNODC8 confirmó dichos resultados: de los 128 países cubiertos entre 2010 y 2012, 15 

por ciento no registró ninguna condena y 40 por ciento reportó menos de 10 condenas. El 

continuo bajo porcentaje de condenas también se refleja en la información recolectada por la 

UNODC para el Informe Mundial de 2016. 

 

Con respecto a los procesamientos y condenas que se llevan a cabo, muy poco se sabe 

actualmente, a nivel internacional, sobre la manera en que los profesionales hacen uso de las 

leyes respectivas para combatir la trata de personas; cuáles, si es que existen, son las 

características de los procesamientos exitosos; y cuáles son los impedimentos centrales en la 

aplicación de la ley. 

 

Con el fin de asistir a los países en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo 

contra la Trata de Personas, la UNODC ha desarrollado la Base de Datos de Jurisprudencia 

sobre Trata de Personas (www.unodc.org/cld), como una recopilación pública de 

procesamientos y condenas de casos de trata de personas y delitos conexos en todo el mundo. 

La Base de Datos de Jurisprudencia fue lanzada en octubre de 2011 y permite a jueces, 

fiscales, encargados de formulación de políticas, investigadores y otros actores de la lucha 

contra la trata, aprender de los patrones, dilemas y soluciones en otras jurisdicciones. El 

principal objetivo de la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas es aumentar 

la cantidad de investigaciones, juicios y condenas por trata de personas a nivel mundial. A 

partir de agosto de 2016, La Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas incluye 

información sobre aproximadamente 1,311 casos de trata de más de 90 jurisdicciones y tres 

juzgados supranacionales / organismos creados en virtud de tratados. 

 

La Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas fue reconocida por el Grupo de 

Trabajo sobre Trata de Personas que incorporó en su cuarta sesión en 2011, una 

recomendación a la Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional, que establece: “la Conferencia debería convocar a 

los Estados parte a apoyar y presentar casos a la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata 

de Personas de la UNODC, con el fin de revisar e identificar nuevas tendencias y buenas 

prácticas a partir de dichos casos”.9
 

 

De acuerdo con esta recomendación, en septiembre de 2012 la UNODC convocó a una Reunión 

de Grupo de Expertos sobre el ulterior desarrollo de la Base de Datos de  

 
7Informe Mundial sobre la Trata de Personas del 2012 realizado por la UNODC. Disponible en: 

http://www.unodc.org/documents/ data-and-analysis/glotip/Trafficking_in_Persons_2012_web.pdf. 

8Informe Mundial sobre la Trata de Personas del 2014 realizado por la UNODC. Disponible en: 

https://www.unodc.org/documents/ data-and-analysis/glotip/GLOTIP_2014_full_report.pdf. 

9CTOC/COP/WG.4/2011/8, párrafo 49. 

 

http://www.unodc.org/cld
http://www.unodc.org/documents/
http://www.unodc.org/documents/
http://www.unodc.org/documents/
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Jurisprudencia sobre Trata de Personas, para solicitar opinión experta con respecto 

a los pasos a seguir. En dicha reunión se congregaron profesionales en el área de 

trata de personas del gobierno y organizaciones de la sociedad civil, académicos y 

bufetes de abogados, quienes recomendaron el desarrollo de diversos productos 

secundarios, incluido un compendio de casos sobre trata de personas. 

 
La UNODC convocó entonces, del 6 al 8 de mayo de 2014 en su sede central en Viena, a 

una Reunión del Grupo de Expertos con el fin de desarrollar el Compendio. La reunión 

incluyó profesionales de Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Canadá, 

Colombia, Egipto, Finlandia, Francia, Alemania, Japón, Kenia, Países Bajos, Nigeria, 

Filipinas, Serbia, Tailandia, Reino Unido y los Estados Unidos de América. 

 
La reunión permitió a los participantes expertos proporcionar casos adicionales a la 

UNODC, presentar análisis pormenorizados de casos seleccionados y brindar 

comentarios sobre el Compendio de Casos, en términos de formato, organización, 

cuestiones abordadas, naturaleza de los casos utilizados y su ámbito geográfico. 

Diversos expertos de India, Israel, Noruega, la Federación Rusa, Suazilandia y Tonga, 

que lamentablemente no pudieron asistir a la reunión, también acordaron 

amablemente revisar el Proyecto del Compendio, y proporcionaron comentarios y 

casos adicionales a la UNODC. 

 
 

1.3 Desafíos en la elaboración del presente Compendio de 

Casos sobre cuestiones probatorias 

Un compendio de casos probatorios puede enfrentar dificultades particulares en su 

esfuerzo por proporcionar una herramienta práctica para los profesionales. Con el fin de 

permitir que los profesionales evalúen las ventajas y limitaciones del Compendio de Casos, 

esta sección se enfoca en una serie de problemáticas típicas, algunas de las cuales fueron 

mencionadas en la introducción anterior. Existe una cantidad de obstáculos naturales 

que puede impedir el aprendizaje entre jurisdicciones nacionales. 

 
En primer lugar, la jurisprudencia sigue a la legislación, que puede variar entre Estados y, por 

consiguiente, impone límites naturales sobre lo que se puede aprender directamente entre 

jurisdicciones. Las leyes nacionales pueden variar en cuanto a los elementos constitutivos del 

delito, regímenes probatorios en general,10 disposiciones probatorias especiales en casos de 

trata de personas,11 y diferentes principios del derecho penal sustantivo y del derecho 

procesal. 

 
Asimismo, los sistemas jurídicos pueden diferir en formas que afecten las pruebas, como 

en el caso del sistema de derecho anglosajón y el sistema de derecho civil. Estas 

diferencias pueden relacionarse, por ejemplo, con el papel del juez, el papel de las reglas 

de exclusión que limitan la admisibilidad de las pruebas y, si bien ambos sistemas 

jurídicos se basan en las pruebas orales y escritas, el derecho anglosajón tiene una clara 

 
10Los ejemplos incluyen lo siguiente: ¿Se les permite a las personas testificar contra familiares? ¿Es suficiente la 

declaración de una persona para condenar al acusado? De ser así, ¿bajo qué condiciones? ¿Pueden testificar las mujeres 

y los niños? De ser así, ¿bajo qué condiciones? 

11Algunas leyes nacionales incluyen disposiciones expresas sobre cuestiones probatorias en casos de trata de 

personas, tales como la irrelevancia del comportamiento sexual pasado (véase Ley 10364, Art. 17-B de la República de 

las Filipinas); declaraciones expresas por medio de las cuales es irrelevante para ciertos delitos la posibilidad de escape 

o el intento de la víctima por escapar (véase el Código Penal de Australia, secciones 270.4 (3) y 270.6 (3));  o qué pruebas 

son relevantes en casos de esclavitud o trata de personas (véase Código Penal de Australia, secciones 270.10 y 271.11 

A); o qué pruebas son pertinentes para comprobar que existió explotación (véase el Código Penal de Canadá, sección 

279.04 (2)). La Ley No. 8 de Kenia Contra la Trata de Personas del año 2010 en casos de explotación sexual se remite a 

la Ley sobre Delitos Sexuales de 2006, en cuya sección 34 establece que ninguna prueba respecto del carácter y 

antecedentes sexuales de la víctima distintos de las pruebas relacionadas con la experiencia o conducta sexual con 

respecto al delito que se juzga, podrá ser aducida, a menos que se interponga un recurso ante el tribunal. 
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preferencia por el testimonio oral, mientras que el derecho civil se inclina por documentos escritos. 

Además, mientras que, en los sistemas jurídicos de derecho anglosajón, la recopilación de pruebas 

ocurre ante el tribunal, en los sistemas de derecho civil, la obtención de pruebas puede extenderse 

durante el periodo del proceso judicial, ya que el juez es el principal recolector de pruebas. Y, 

considerando que los sistemas jurídicos de derecho anglosajón se basan en un sistema de precedentes 

para mantener uniformidad, las jurisdicciones de derecho civil no consideran los precedentes como 

concluyentes.12  Esta complejidad se incrementa debido a la existencia de sistemas jurídicos mixtos que 

adoptan elementos del sistema jurídico anglosajón y del derecho civil como ocurre en Finlandia, Japón 

o Filipinas. 

 
Estas diferencias pueden limitar el conocimiento que un sistema pueda adquirir de otro. De esta forma, 

si una víctima se encuentra demasiado atemorizada para prestar declaración, una solución adoptada 

por una jurisdicción del derecho civil, en la cual se aceptan declaraciones escritas en lugar de 

declaraciones orales, puede resultar inadmisible en un sistema de derecho anglosajón, a menos que se 

ajuste a una excepción probatoria aceptada.13 Del mismo modo, una solución aplicada por el sistema 

de derecho civil, en la cual el juez mismo puede efectuar el interrogatorio de un testigo atemorizado con 

el fin de alentarlo a que coopere, podría ser inadmisible para el sistema de derecho anglosajón. Por otra 

parte, la solución creativa de un tribunal de derecho anglosajón con el fin de aceptar testimonios 

indirectos, puede ser completamente innecesaria en un tribunal de derecho civil en el cual el juez puede 

evaluar las pruebas libremente. 

 
El sistema jurídico anglosajón y el sistema de derecho civil no son los únicos sistemas jurídicos 

cohesivos alrededor del mundo. Se pueden encontrar más ejemplos en los países que adoptan 

normas religiosas o reconocen ciertas formas del derecho consuetudinario.14 Los sistemas 

nacionales también pueden diferir con respecto al aparato judicial que eligen aplicar, mientras que 

algunas jurisdicciones lo dejan a criterio del juez, otras dependen de un jurado que dictamine sobre los 

hechos mientras que el juez los instruye sobre la ley. Estas circunstancias también podrían afectar las 

cuestiones probatorias, especialmente, en jurisdicciones donde se requiere que el veredicto del jurado 

sea unánime. Los jurados podrían ser reticentes a dictar condenas en casos en los que las víctimas no 

prestan declaración incluso si la ley aplicable lo permite. 

 
Los sistemas nacionales también podrían diferir en el abordaje de los convenios internacionales con 

“sistemas monistas” que incorporan directamente las disposiciones de los convenios ratificados sin la 

necesidad de legislación nacional ulterior y “sistemas dualistas” que necesitan legislación nacional 

adicional incluso después de su ratificación.15
 

 
A pesar de los obstáculos, como se mencionó con anterioridad, el marco normativo común provisto por 

el Protocolo contra la Trata de personas aspira a dar asistencia a los Estados para que logren superar 

algunas de las brechas entre ellos a través de terminología y conceptos unificados. Además, al menos 

en lo que respecta a los sistemas de derecho anglosajón y de derecho civil, parece haber un amplio 

consenso que, con el tiempo, dará paso a una convergencia entre ellos junto con el desarrollo de 

sistemas mixtos con elementos de cada uno.16 De esta manera, una distinción hermética entre los 

sistemas jurídicos no es factible ni se basa en la realidad. Por ejemplo, aun si el sistema de derecho 

civil no atribuye fuerza probatoria a los precedentes, los jueces y letrados utilizan otros casos con el fin 

de respaldar sus demandas; si bien el sistema de derecho civil no excluye los testimonios indirectos, el 

juez puede tener en cuenta sus puntos débiles a la hora de evaluar el peso de la prueba. Además, 

claramente, el aprendizaje puede producirse sobre patrones que se encuentran en ciertos tipos de 

pruebas en todas las jurisdicciones. 

 
12 Véase Lundmark, (2012) Charting the Divide between Common and Civil Law [Trazar la Diferencia entre el Derecho Anglosajón y el 

Derecho Civil] (Oxford Univrsity Press, 2012) y Capowski China’s Evidentiary and Procedural Reforms, The Federal Rules of Evidence and the 
Harmonization of Civil and Common Law [Reformas Probatorias y Procesales de China, Las Reglas Federales en Materia de Prueba y la 

Armonización entre el Derecho Anglosajón y el Derecho Civi], 47 Texas International Law Journal (2012), páginas 455, 459-466. 
13Los sistemas jurídicos mixtos, como el de Kenia, pueden autorizar la admisión de declaraciones testimoniales de acuerdo con las 

secciones 154 y 156 del Código Procesal Penal de Kenia conjuntamente con la sección 34 de la Ley de Pruebas. 

14Un ejemplo es Nigeria, que además del derecho anglosajón, el derecho civil y la ley islámica, incluye como fuente al derecho 

consuetudinario que deriva de las normas y prácticas indígenas tradicionales y que incluye reuniones de resolución de conflictos. Véase: 

http://elearning.trree.org/mod/page/view.php?id=142. 

15Este contraste es menos claro de lo que aparenta, ya que incluso en sistemas monistas, los detalles los debería cubrir la legislación. 

16Véase Lundmark, ibÍd. p. 37. 

http://elearning.trree.org/mod/page/view.php?id=142
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Por último, algunas de las soluciones que encontraron los tribunales para abordar las 

debilidades de los fundamentos probatorios de un caso pueden adecuarse a diferentes sistemas 

jurídicos. 

 
Otra restricción encontrada a menudo es que, en varios sistemas jurídicos, las dificultades 

probatorias y las resoluciones no forman parte de la sentencia judicial. Asimismo, aun cuando 

los casos mencionan cuestiones probatorias, el análisis puede ser breve, sin una discusión 

exhaustiva sobre las dificultades probatorias. Además, en los Estados con sistema de jurado, 

puede no haber registro sobre sentencias de tribunales de primera instancia, por lo que solo si 

se apela habrá una sentencia escrita y publicada. En estos casos, la apelación puede ser sobre 

cuestiones limitadas, por lo que, aunque se pueden mencionar pruebas determinadas, no 

siempre se sabe la importancia que hayan tenido en el dictamen de primera instancia. Tampoco 

se conoce en su totalidad el conjunto completo de las pruebas del caso. 

 
Sin embargo, incluso en casos que no tienen fallos probatorios formales y directos, una 

descripción de los tipos de pruebas presentadas y de las cuestiones abordadas pueden 

proporcionar información valiosa para los profesionales del derecho. 

 
Las sentencias judiciales completas no siempre estuvieron disponibles en los casos discutidos 

en este Compendio de Casos. Por lo tanto, aunque el análisis se basó en las sentencias 

completas cuando fue posible, en algunos casos nos basamos en la información que se 

encuentra en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC y en 

los análisis e informes de los expertos que fueron provistos con el fin de ser utilizados en el 

presente Compendio, aunque se hizo el intento de un enfoque en casos completos. 

 

Cuando no se trate de una sentencia completa se mencionará en una nota al pie de la 

página con el fin de informar a los profesionales sobre la naturaleza del material de 

referencia. Además, hemos sido cautelosos al mencionar cómo el tribunal utilizó ciertos 

tipos de pruebas y, cuando existe una duda, aparece señalada. 

 
 

1.4 Metodología del análisis de casos 
 
El análisis de las cuestiones probatorias dentro de la jurisprudencia se caracteriza por su 

complejidad. Las sentencias explícitas sobre cuestiones probatorias se dictan, generalmente, 

en los tribunales de primera instancia más que en los tribunales de apelación, cuyos 

fundamentos principales son normalmente publicados. El acceso limitado a los fundamentos 

principales de los tribunales de primera instancia afecta la amplitud de fallos sobre los cuales 

podemos basarnos. Además, algunos de los veredictos de los casos eran escuetos y no incluían 

un análisis explícito de cuestiones probatorias, o incluso una dependencia explícita de las 

diversas pruebas mencionadas. Sin embargo, se estimó que incluso esos casos podrían tener 

valor para los profesionales si incluían descripciones de los tipos de pruebas más comunes, las 

cuestiones probatorias y las soluciones que plantearon los tribunales para estos problemas. 

 
Teniendo en cuenta esta realidad, el análisis de los casos dentro de este Compendio no se 

limita a las decisiones judiciales directas sobre cuestiones probatorias, sino que también 

abarca descripciones del mosaico de pruebas que condujo a las condenas, junto con las 

dificultades probatorias que surgieron y las soluciones que plantearon los tribunales para 

resolverlas. El razonamiento detrás de esto, es que el mosaico de pruebas en los casos de 

trata de personas tiende a repetirse, por lo que señalar ciertos tipos de pruebas, las 

dificultades que generan y las soluciones halladas puede ser de valor para los profesionales 

de otros países que hayan experimentado situaciones similares en sus jurisdicciones, pero 

que no se hayan percatado de que dichas situaciones forman parte de un patrón a nivel 

mundial, típico de los casos de trata. 
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En consecuencia, el presente Compendio analiza los casos en los siguientes contextos: 

1. Las cuestiones probatorias son planteadas y discutidas explícitamente. Las siguientes 

preguntas son ejemplo de ello: cuándo y con qué motivos se pueden utilizar las opiniones de 

expertos; cuándo podrían utilizarse como prueba los antecedentes sexuales de las víctimas; 

cuándo no corresponderá cerrar un caso, aunque la víctima no sea presentada como testigo. 

Dentro de esta categoría, puede haber disposiciones que apliquen directamente al caso en 

cuestión o a aquellos mencionados incidentalmente. 

2. Se menciona un elemento de prueba, pero no existe discusión explícita de una cuestión legal 

con respecto a él. En algunas ocasiones, aparece como parte del mosaico de pruebas, sin 

comentario explícito, sugiriendo, de esa manera, que se le estimó relevante para la condena; 

en otras ocasiones aparece en conjunto con una breve declaración del tribunal donde se 

establece que es admisible o relevante, o admisible a pesar de las deficiencias o que no resta 

credibilidad a un testigo o a otro elemento probatorio.17
 

3. En ocasiones, el tribunal puede referirse a un elemento de prueba como tangencial, cuando 

no está claro si fue utilizado como parte del mosaico de pruebas con el fin de lograr una 

condena o una absolución. 

 
En vista de esta matriz de posibilidades, se realizó un esfuerzo por analizar cada caso 

minuciosamente y señalar de qué manera abordó el tribunal cada elemento de prueba: como parte 

de un dictamen explícito y directo relevante para el caso; como un comentario incidental; como parte 

del mosaico de pruebas mencionado por el tribunal como relevante para la condena o la absolución; 

como hecho tangencial no claramente relevante para el fallo. 

 
El Compendio de Casos también intenta analizar con qué fin un elemento probatorio fue considerado 

relevante. Se menciona cuando un elemento de prueba tiene relación con un elemento particular del 

delito o cuando está relacionado con la condena en general; cuando es relevante para la sentencia, 

aparece resaltado. 

 
Si bien el Compendio de Casos se centra en las condenas, en los casos en los que se consideró 

relevante y en la medida de lo posible para los autores, también se intenta citar casos que derivaron 

en absoluciones o casos donde la fiscalía o la policía decidieron no proseguir. Asimismo, se intenta 

enriquecer el Compendio de Casos señalando los casos en los que diferentes jueces del mismo 

tribunal estuvieron en desacuerdo, o en los cuales existen discrepancias entre los tribunales de 

primera instancia y los tribunales de apelación. 

 
 

1.5 Estructura del Compendio de Casos 
 

Como se puede observar en la tabla de contenidos, el Compendio de Casos analiza, en primer 

lugar, los tipos de prueba que se pueden utilizar ante un tribunal con respecto a la trata de 

personas o delitos conexos, ya sean pruebas testimoniales, documentales o “materiales”. A 

continuación, se presenta lo que hemos denominado “mosaico de pruebas”, incluida una 

explicación de las circunstancias que pueden contribuir a obtener una condena si lo establece 

el tribunal (por ejemplo, violencia, vulnerabilidades o restricciones de la libertad); un análisis 

de las circunstancias que podrían potencialmente debilitar el caso (por ejemplo, la aparente 

libertad de movimiento de la víctima). La siguiente sección del Compendio aborda las cuestiones 

probatorias particularmente complejas tales como la investigación de la cadena completa de trata; 

los casos donde la explotación nunca se comprobó; y finalmente, ya que requiere de particular 
 

17 Un ejemplo de ello puede ser la mención de declaraciones contradictorias de las víctimas sin un dictamen expreso acerca de su 
impacto sobre la credibilidad, o la presentación de un informe pericial realizado por un antropólogo o psicólogo sin un dictamen 
expreso sobre su admisibilidad o carga probatoria.
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atención, una sección sobre cómo manejar escenarios de consentimiento de las 

víctimas. La última parte del Compendio de Casos consiste en el análisis 

pormenorizado de casos que unifican la variedad de cuestiones probatorias que 

pueden surgir en casos reales. 

 
El razonamiento detrás de la estructura del presente Compendio de Casos es la de 

aclarar al lector cual es la mejor manera de “construir un caso” sobre trata de 

personas y delitos conexos. Para utilizar una metáfora sobre la estructura, se le puede 

comparar con un manual sobre cómo construir una vivienda. Los “tipos de pruebas” 

que se mencionan al principio del Compendio, son como las herramientas que se 

utilizan en esta empresa; el “mosaico de pruebas” se puede comparar con una 

variedad de materiales de construcción, que en conjunto, contribuyen a la 

construcción de la edificación: no todos los materiales tienen el mismo peso o 

importancia, sin embargo, cada uno fortalece la construcción. Y el “análisis 

pormenorizado de casos” muestra finalmente cómo las herramientas y materiales se 

integran para producir la casa misma. 

 
De esta manera, se puede leer el Compendio de Casos como un conjunto armonioso, 

de principio a fin, con el objeto de ayudar a los profesionales a entender cómo 

“construir” la casa de pruebas necesaria para lograr una condena. No obstante, el 

Compendio puede ser utilizado por profesionales que deseen enfocarse en un aspecto 

probatorio específico que sea relevante para el caso existente. Con el fin de facilitar 

su utilización, a menudo se repiten los detalles de los casos cuando éstos se utilizan 

en diferentes secciones del presente Compendio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Tipos de pruebas 

 
2.1 Introducción 

 
Los casos de trata de personas y delitos conexos analizados en el presente Compendio de 

Casos se basan en una diversidad de tipos de pruebas, incluidas pruebas testimoniales, 

documentales o “materiales”. Las pruebas testimoniales son aquellas que se ofrecen en 

forma de declaraciones y que pueden obtenerse de fuentes como víctimas, acusados, 

oficiales de policía, peritos y testigos oculares tales como vecinos, clientes o miembros de 

la familia. Las pruebas documentales pueden incluir registros financieros y comerciales, 

contratos, correos electrónicos, mensajes de texto o de voz. Las pruebas “materiales” 

pueden incluir el comportamiento de testigos, fotografías, materiales biológicos, rastros, 

huellas dactilares y otras pruebas que se obtienen en la escena del crimen. 

 
Al parecer, el tipo de prueba utilizado más frecuentemente para obtener condenas 

por trata de personas es el testimonial. De ese modo, las pruebas testimoniales 

tuvieron un papel fundamental en la mayoría de los casos analizados en el presente 

Compendio. Particularmente, parece ser que las declaraciones de las víctimas son la 

fuente de pruebas en la que más se basan los casos de trata de personas. A menudo, 

los casos por trata de personas fracasan o no dependiendo de la disponibilidad / 

calidad de las declaraciones de las víctimas. Sin embargo, como veremos a 

continuación, las declaraciones de las víctimas se caracterizan por sus debilidades. 

Éstas pueden generar desafíos para los profesionales del derecho penal y pueden 

obstaculizar el logro de una condena favorable. 

 
El siguiente capítulo analiza los problemas relacionados con los tipos de pruebas que podrían 

ser utilizadas en los casos de trata de personas y provee a los profesionales de herramientas 

para superar posibles dificultades probatorias. 

 

 
2.2 Declaraciones de las víctimas 

 
Si bien se utiliza una diversidad de pruebas en casos de trata de personas, en muchos 

casos alrededor del mundo, la prueba central es la declaración de las víctimas.18 En efecto, 

a menudo ésta puede ser la única o la más importante de las pruebas disponibles. 

Aun cuando se presenten otros tipos de prueba, la declaración de la víctima es 

frecuentemente necesaria para explicarlos. Por ejemplo, aun cuando las pericias 

médicas certifiquen la existencia de golpes o lesiones en el cuerpo de la víctima, a 

menudo, solo ésta puede explicar cómo se le infligieron. 

 
18 Véase National Rapporteur of Trafficking in Human Beings and Sexual Violence against Children (2014) [Informe 

del Relator Nacional sobre Trata de Seres Humanos y Violencia Sexual contra los Niños.] Trafficking in Human Beings: 
Visible and Invisible II. Summary of the Quantitative Report 2008-2012 [Trata de Seres Humanos: Visible e Invisible. 
Resumen del Informe Cuantitativo 2008-2012]. La Haya, Relator Oficial, páginas 16-17, por medio del cual un análisis de 
77 investigaciones en 2012 demostró que las investigaciones penales se basan, en gran parte, en las declaraciones de las 
víctimas. 
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Sin embargo, los sistemas penales y sus actores frecuentemente pueden ampararse, en gran 

medida, en las declaraciones de la víctima, cuando pudiera haber pruebas adicionales 

disponibles, pero más difíciles de obtener. 

 
No obstante, muchas de las dificultades están relacionadas con las declaraciones de las 

víctimas en los casos de trata de personas. Algunas de las declaraciones de las víctimas no 

parecen ser francas, directas y firmes sino inconsistentes, irracionales, poco convincentes y 

claramente falsas. En algunos casos, no existe otra prueba confiable para corroborar las 

declaraciones. Además, las víctimas no siempre denuncian el delito y puede no existir 

declaración de la víctima o sólo existir una declaración limitada. 

 
La siguiente sección se enfoca en cómo se manejaron las diferentes cuestiones 

relacionadas con declaraciones de las víctimas en los tribunales alrededor del mundo. 

 
2.2.1 Deficiencias típicas de las declaraciones de las víctimas 

2.2.1.1 Declaraciones incongruentes y falsedades absolutas 

En los casos de trata de personas, las declaraciones de las víctimas a menudo son 

incongruentes o contienen incluso falsedades absolutas. Si bien, en general, la congruencia 

de la declaración testimonial es un elemento importante que los tribunales deben considerar 

durante su evaluación de credibilidad, en los casos de trata de personas, las incongruencias 

pueden surgir por una variedad de razones distintas a la falta de credibilidad. 

 
 

 

 
Como se observará en los casos que se describen a continuación, las incongruencias entre 

las declaraciones pueden surgir por una diversidad de razones diferentes, incluidas lagunas 

de memoria, confusión sobre la cadena de eventos o reacciones traumáticas.19 Además, las 

víctimas podrían temer que los tratantes les causen daño a ellas o a sus familiares. En 

algunos casos, las víctimas tienen parentesco con los tratantes o sienten algún tipo de cariño 

o lealtad hacia ellos. En otros casos, han sido adoctrinadas por los tratantes para que 

cuenten una historia determinada; y en otros, pueden no confiar en quienes las interrogan. 

Estos sentimientos y lealtades pueden presentar dificultades para los fiscales que intentan 

basarse en la declaración de la víctima, y pueden reaparecer si se enfrenta a las víctimas con 

sus tratantes en el tribunal. 

 
Los tribunales de diversas jurisdicciones del mundo han elaborado diversas soluciones para 

abordar esta problemática y diferenciar entre testigos confiables y no confiables (víctimas) 

según las circunstancias de cada caso en particular. 

 
19Véase Lindholm, Police, Practice and Research (2014): “Adolescent girls exploited in the sex trade: informativeness and 

evasiveness in investigative interviews”, “Police Practice and Research: An International Journal, DO1:10.1080/1 
5614263.2014.880839 [Lindholm (2014) Policía, Práctica e Investigación: “Niñas adolescentes explotadas en el comercio 
sexual: información y evasión en entrevistas investigativas”. Práctica Policial e Investigación: Una Revista Internacional, 
DO1:10.1080/1 5614263.2014.880839]. 

Incongruencias de las víctimas como problema crónico 

Al abordar la prevalencia de incongruencias o declaraciones falsas en los casos de trata de personas, 

los profesionales de la Reunión de Grupo de Expertos de la UNODC sobre el Compendio (6 al 8 de 

mayo de 2014) compartieron las siguientes observaciones: 

• “Las incongruencias de las víctimas son normales en contextos de trata de personas”. 

• “Las incongruencias y falsedades son un problema crónico en los casos de trata”. 

• “La declaración de la víctima es siempre el eslabón débil dentro del caso”. 

• “En los casos de trata de personas, es un desafío encontrar el caso en medio de las 

deficiencias, en lugar de encontrar las deficiencias dentro del caso”. 
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Los siguientes son ejemplos de casos en los cuales las víctimas se contradijeron o incluso 

incurrieron en falsedades y, sin embargo, los tribunales las consideraron confiables al 

reconocer las razones que motivaron tales conductas. El razonamiento de distintos 

tribunales resulta didáctico, ya que provee herramientas para los profesionales con el fin 

de que puedan resolver las deficiencias en la declaración de la víctima. 

 

El caso Correa Perea (Argentina)20 aborda la trata con fines de explotación sexual 

de tres niñas menores en el que los dos acusados utilizaron amenazas, violencia e 

intimidación para controlar a las víctimas. El tribunal notó contradicciones mínimas 

en la declaración de una de las víctimas, sin embargo, concluyó que la declaración 

era lo suficientemente creíble como para probar, al menos parcialmente, la captación, 

acogida, abuso y sometimiento necesarios para una obtener una condena por trata 

de personas. Las pruebas adicionales de este caso incluyeron la declaración de las 

otras dos víctimas, funcionarios policiales y la madre de una de las víctimas. Al 

basarse en la declaración de la víctima, el tribunal tuvo en consideración el lapso 

transcurrido entre las cuatro ocasiones en las que prestó declaración, las 

motivaciones humanas detrás de sus contradicciones incluido el temor, además de 

la comprensión, por parte del tribunal, sobre el funcionamiento de la psique humana 

que tiende a intentar suprimir los eventos traumáticos. Las declaraciones 

complementarias pueden haber contribuido a la evaluación del tribunal. Ambos 

acusados fueron condenados por el delito de trata de menores con fines de 

explotación sexual y por promoción de la prostitución infantil. 

 

En el caso López López (Argentina),21 dos acusados, un hombre y una mujer, dirigían un 

prostíbulo en el que se explotaban sexualmente a niñas menores. Dos de las víctimas 

tenían parentesco con la acusada; una era su hija y la otra, su sobrina. Ambas víctimas 

cayeron en contradicciones extremas en su declaración, en comparación con las 

declaraciones que prestaron durante la investigación. El tribunal expresó su 

interpretación sobre los efectos del parentesco en el comportamiento de las víctimas,22 y 

encontró que se podría presumir que las víctimas no dijeran la verdad sobre los hechos, 

con el fin de no perjudicar a la acusada. Las pruebas del caso no se basaron solamente 

en la declaración de las víctimas, también incluían la declaración del arrendador de la 

vivienda que se utilizaba como prostíbulo, las declaraciones de otras víctimas que no 

tenían parentesco con los acusados, y pericias psicológicas de una de las víctimas en las 

cuales se demostraban indicadores de abuso psicoemocional y sexual. Los acusados 

fueron condenados por trata de menores y otros delitos conexos.23
 

 

En el caso Urizar (Canadá),24 el acusado sometía a su novia a trata con fines de 

explotación sexual, abusando de ella física, verbal, emocional y sexualmente. La 

declaración de la víctima ante el tribunal contenía omisiones y lagunas de memoria, 

algunas exageraciones, contradicciones, momentos de duda e incongruencias. A pesar de 

estas deficiencias, y de que su declaración no fue comprobada, el tribunal dictaminó que 

la víctima seguía siendo fiable, utilizando las herramientas del sentido común, la 

razonabilidad de la declaración, la falta de motivos para mentir, la coherencia que la víc- 

 
20 Correa Perea, Mendoza, agosto 2013, caso 2853-C, Argentina. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos 

de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG060). 
21 López López y Novello, TOCF II, Córdoba, 06/13, Argentina. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos 

de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso No. ARG056). 
22 El tribunal manifestó que las víctimas de trata de personas se muestran reacias a decir la verdad o prestar 

declaraciones completamente coherentes debido a su nivel de vulnerabilidad. Sin embargo, en este caso específico, las 
víctimas no son sólo víctimas de trata de personas, sino que también son la hija y la sobrina de la Sra. LLL, lo que agrega 
un elemento extra que justifica el motivo por el cual no dicen la verdad. Si nos dijeran la verdad, habrían expuesto a la 
madre a cumplir una condena de 10 años o más. Por lo tanto, tenían una justificación adicional, comprensible y válida 

para mentir. 
23 Los delitos conexos adicionales eran: (a) dirigir o/y operar un prostíbulo; y (b) promover o facilitar la prostitución 

de menores. 
24 R. vs. Urizar, Expediente No. 505-1-084654-090, L-017.10, Tribunal de Quebec, Distrito de Longueuil, División Penal 

(J.C.Q.), (2010-08-13), 13 de agosto de 2010, Canadá y Urizar vs. R., No. 500-10-004763-106, Tribunal de Apelación, Quebec, 
16 de enero de 2013, Canadá. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la 
UNODC (Caso UNODC No. CAN005). Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del presente 
Compendio. 
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tima mantuvo con relación a los aspectos sustanciales de la declaración y el conocimiento 

del tribunal sobre los efectos de la traumatización. El tribunal señaló que bajo esas 

circunstancias habría sido preocupante si la víctima hubiera sido capaz de prestar 

declaración detalladamente y en orden cronológico. El acusado fue condenado por varios 

cargos, incluida la trata de personas, que luego fue ratificada por el Tribunal de 

Apelaciones. 

 El razonamiento del tribunal se detalla en la siguiente cita: 

 
 

 

Cabe destacar que el Tribunal escuchó la declaración de la víctima mientras se utilizaba 

un biombo para aislarla del acusado, en vista de las dificultades que sufría al prestar 

declaración delante de él.25
 

 

El caso Muñoz y Lezcano (Argentina)26 resalta el impacto perjudicial en las víctimas 

cuando se enfrentan con los tratantes en el tribunal. En este caso, el tribunal señaló 

que la presencia de los acusados en la sala afectaba la capacidad de las víctimas de 

decir la verdad. Esta situación condujo a que el tribunal descartara las declaraciones 

que las víctimas prestaron durante el juicio, las cuales contradecían sus 

declaraciones anteriores, y considerara solo las declaraciones que las víctimas 

prestaron durante la investigación. De ese modo, el comportamiento que las víctimas 

tuvieron ante el tribunal condujo a que se tuvieran en cuenta las declaraciones 

anteriores y no las brindadas durante el juicio.27
 

 

En otro caso de explotación sexual, K-165/11 (Serbia),28 las declaraciones de las víctimas 

contradijeron aquellas realizadas durante la investigación en relación con cuestiones 

sustanciales. 
 

25 Véase la condena del Tribunal de Apelaciones, páginas 9 a la 11. Existe una disposición específica en el derecho 
canadiense que permite este tipo de práctica. (Sección 486.2 del Código Penal de Canadá que aborda “Declaraciones 

Orales Extrajudiciales”). 
26 Muñoz y Lezcano,15/03/2013, condena La Pampa (BB), Argentina. El caso se encuentra disponible en la Base de 

Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG061). 
27 Las declaraciones orales de las víctimas formaron parte de las pruebas que se utilizaron para fundamentar 

la condena de los acusados por el delito de acoger a un menor con fines de explotación sexual. Cabe destacar 
que Argentina es una jurisdicción del Derecho Civil, lo que facilita la utilización de declaraciones escritas en 
lugar de declaraciones orales. 

28 K 165/11 [2011], Tribunal Superior de Novi Sad, 14 de octubre de 2011, Serbia. El caso se encuentra disponible 
en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SRB035). Para detalles 
sobre los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.1 del presente Compendio. 

 

“La evaluación de la credibilidad de un testigo trasciende el ejercicio del mismo sentido común que las 

personas razonables aplican cotidianamente para decidir si alguien dice la verdad. No existe una 

fórmula mágica para evaluar la credibilidad o confiabilidad de un testigo. 
 

[…] 
 

El Tribunal observó, junto con el abogado de la Defensa, que el interrogatorio cruzado de la parte 

demandante reveló que la declaración contenía algunas omisiones y lagunas de memoria, algunas 

exageraciones, contradicciones y momentos de duda, e incluso algunas que podrían ser consideradas 

incongruencias. Sin embargo, sería ilusorio creer que una joven que acaba de vivir nueve meses en una 

relación profundamente marcada por el abuso físico, verbal, emocional y sexual, fuera capaz de narrar 

la situación detalladamente y en orden cronológico; por el contrario, sería preocupante si fuera capaz 

de hacerlo. En el caso en cuestión, el Tribunal considera que la parte demandante es una persona 

honesta y no tiene motivo para mentir. La víctima vivió en primera persona los incidentes que describió 

y los efectos de estas acciones. El abuso verbal al que fue sometida explica sus lagunas de memoria y 

las omisiones relacionadas con los detalles de estos incidentes. Como se mencionó anteriormente, 

resulta claro que el hecho de tener que prestar declaración ante el Tribunal y rememorar los incidentes 

y las emociones que sintió cuando los vivió fue traumático para la víctima. El tribunal afirma que las 

lagunas de memoria y la negativa a responder determinadas preguntas no constituían una excusa para 

intentar y evitar contestar dichas preguntas. Por muy atroz que parezca su historia, su declaración fue 

razonable, racional y coherente”. 
 

R. vs. Urizar, Tribunal de Quebec, 13 de agosto de 2010, Canadá (páginas 18-19 y 20-23). 
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Particularmente, durante la investigación, las víctimas manifestaron que el acusado tomaba 

todo el dinero que ganaban, las golpeaba y no les permitía salir de la vivienda. Sin embargo, 

durante el juicio, ambas víctimas expusieron que el acusado se había comportado de buena 

manera con ellas, que no las golpeaba y que le habían pagado voluntariamente por el alimento 

y vestimenta que les había proporcionado. El Tribunal de Apelaciones reabrió el juicio como 

resultado de estas incongruencias. Sin embargo, permitió que se mantuviera la condena en 

vista de las explicaciones que brindaron las víctimas sobre las incongruencias. Una de las 

víctimas manifestó que las incongruencias fueron resultado de la presión que ejerció la familia 

del acusado con cuyos miembros ella se presentó en el tribunal y con quienes, además, se 

sentó durante el proceso judicial. Asimismo, el tribunal consideró que las declaraciones de 

las víctimas durante el juicio carecían de lógica. Al tribunal le pareció imposible creer que las 

víctimas hubieran recibido un trato tan cordial en la vivienda del acusado y aun así intentaran 

escapar, y que voluntariamente le entregaran el dinero al acusado con el fin de ayudarlo, 

cuando ellas mismas se encontraban en una situación financiera extremadamente precaria. 

Además, el tribunal recurrió a especialistas con el fin de que explicaran las incongruencias 

entre las declaraciones que prestaron las víctimas durante la investigación y las declaraciones 

durante el juicio (para más detalles, véase la sección de declaraciones de especialistas). El 

tribunal condenó al acusado por captar, transportar y acoger con fines de prostitución a dos 

víctimas .29
 

 
Otro ejemplo de contradicciones de víctimas que no condujeron a un dictamen de falta de 

credibilidad es el caso Okwuede (Nigeria)30 en el que el acusado sometió a trata a dos 

jóvenes de sexo femenino con fines de prostitución. En este caso, el tribunal condenó al 

acusado por trata de personas, a pesar de las contradicciones en la declaración de una 

de las víctimas, ya que consideró que las incongruencias eran menores y no se trataban 

de puntos significativos. Asimismo, el tribunal señaló que el caso se basaba en otros 

elementos probatorios, incluida la prueba confesional del acusado.31
 

 
En el caso Connors (Reino Unido),32 la familia Connors obligó a sus empleados a trabajar 

a cambio de una mínima compensación y los sometió a un trato degradante. La mayoría 

de los empleados se encontraba en una situación de vulnerabilidad: desempleados, sin 

hogar o adictos al alcohol. Una de las víctimas se refirió a ellos como padres sustitutos y 

manifestó que no quería abandonarlos. En declaraciones posteriores contradijo estas 

expresiones y describió la conducta de los acusados como extremadamente violenta y 

manifestó que quería irse pero que temía sufrir daños si lo hacía. Al condenar a los cinco 

acusados de conspiración para obligar a una persona a realizar trabajos forzosos, el 

tribunal consideró que la primera declaración de la víctima fue consecuencia de la 

intimidación por parte de los acusados. 

 
En el caso Kalpana Ranganath Galphade (India)33 el acusado explotaba a mujeres 

jóvenes con fines sexuales. La declaración de una de las víctimas tenía omisiones y la 

imposibilidad de brindar información acerca de la ubicación del lugar en donde se 

encontraba cautiva, el nombre de las jóvenes que residían en las adyacencias del 

prostíbulo o cuántas viviendas había en los alrededores de la casa del acusado. El 

tribunal, al dictaminar que se le debía dar “debida credibilidad” a la declaración,  
 

29 Cabe destacar que Serbia, como Argentina, es un país que se rige por el Derecho Civil, lo que facilita la utilización de 
declaraciones extrajudiciales 

30 República Federal de Nigeria y Favour Anware Okwuede, Caso No. FHC/ASB/24C/09, Tribunal Superior Federal de 
Nigeria, 28 de septiembre de 2009, Nigeria. La información sobre este caso se obtuvo de la Base de Datos de Jurisprudencia 

sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. NGA009). 
31 Para más información sobre declaraciones extrajudiciales de los acusados, véase la sección 2.5 que se detalla abajo. 
32 R. vs. Connors y otros, [2013] EWCA Crim. 324, Tribunal de Apelación en lo Penal, 26 de marzo de 2013, Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Este fallo está vinculado a la apelación de la sentencia. El caso se encuentra disponible 
en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. GBR016). Para detalle de los 

hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.11 del presente Compendio. 
33 El Estado vs. Kalpana Ranganath Galphade, “Caso No. 279/PW/2009, Tribunal Metropolitano de Magistrados, Tribunal 

Especial para ITPA (Ley de Prevención contra el Tráfico Inmoral) (Tribunal de Primera Instancia), Bombay, 25 de agosto de 
2008, India. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC 
(Caso UNODC No.IND028). 
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explicó que los errores en la misma eran consecuencia de que la víctima no tenía permitido salir 

de las instalaciones.  El acusado fue condenado por delitos de prostitución y explotación sexual. 

 
En el caso LG-2010-111760-LG-2010-119397-RG-2011-65 (Noruega)34 se condenó al acusado 

por trata de seres humanos al inducir a dos jóvenes eslovacas a prostituirse. El acusado le envió 

una carta a una de las víctimas donde le indicaba qué decir ante la policía y el tribunal. Además, 

persuadió a un amigo de la víctima para que se comunicara con ella telefónicamente y repetirle 

las instrucciones. El acusado fue hallado culpable del delito de trata de personas y tentativa de 

incitar a una persona a prestar falso testimonio. 

 
Un caso que contenía falsedades rotundas en las declaraciones que las víctimas prestaron ante 

los agentes policiales y de inmigración fue el caso Wei Tang (Australia).35 Las víctimas mintieron 

sobre el hecho de ser objeto de trata, acerca de tener un jefe y sobre las condiciones en las que 

vivían y trabajaban incluido dónde y con quién habían convivido. Además, mintieron sobre haber 

vivido en una de las viviendas dirigida por una mujer llamada “Mummy”, quien fue cómplice del 

acusado y contra quien no se presentaron cargos. Sin embargo, se explicó el motivo de estas 

mentiras con pruebas por parte de las víctimas, como parte de la acusación. De esta manera, las 

mujeres declararon que la acusada y otras personas, hablando en su nombre, les manifestaron 

que si eran encontradas por las autoridades, la policía y las autoridades migratorias las llevarían 

a la cárcel o a un centro de detención si decían la verdad sobre sus actividades. Por lo cual, fueron 

incitadas a mentir, tal como se consignó anteriormente. El temor se reforzó cuando la acusada 

las ocultó en otra ubicación durante algunos días, arguyendo que era para evitar que las 

autoridades migratorias las encontraran, ya que era probable que hubiera un operativo en el 

prostíbulo. Las víctimas también habían sido advertidas sobre lo que sucedería si escapaban. 

Con respecto a no mencionar la casa de “Mummy”, de las declaraciones de las víct imas se infirió 

que era amable con ellas y por ese motivo no querían involucrarla. Finalmente, el jurado halló 

culpable a la acusada por 10 cargos de delitos de esclavitud, lo cual demostró que, a pesar de los 

problemas de credibilidad en las declaraciones, el jurado creyó en las acusaciones presentadas 

por las víctimas. 

 
Véase también un caso reciente de los Países Bajos,36 en el cual, partes de las declaraciones 

de las dos víctimas fueron incongruentes. El Tribunal tuvo cautela, pero sostuvo que las 

víctimas eran confiables por las siguientes razones: las declaraciones eran, en esencia, 

consistentes con relación a la prostitución forzada y la entrega de las ganancias al acusado; 

fueron respaldadas por fuentes externas; las declaraciones se avalaban entre sí con respecto 

al modus operandi del acusado; el tiempo transcurrido entre los eventos y las declaraciones 

puede haber ocasionado el desvanecimiento de la memoria; las incongruencias y 

contradicciones en las declaraciones de las víctimas de trata de personas son un fenómeno 

conocido y, por definición, no conducen a la conclusión de que sean poco confiables o falsas. 

 
No obstante, existen casos en los que los tribunales dictaminaron que las víctimas no eran 

confiables basándose en incongruencias y contradicciones. Al analizar los siguientes casos, 

cabe destacar que en las jurisdicciones del derecho anglosajón que utilizan jurados, puede 

haber absoluciones debido a que los jurados no creyeron la versión de los hechos que brindó 

la víctima, pero esto no aparecerá en la sentencia escrita, ya que las deliberaciones del jurado 

son secretas, por lo tanto los motivos de la absolución seguirán siendo especulativos. 
 

34 LG-2010-111760-LG2010-119397-RG-2011-65, Tribunal de Apelaciones de Gulating, Bergen, 21 de enero de 2011, Noruega. El caso 
se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
NOR005). 

35 Tercera apelación (VSCA): R. vs. Wei Tang (2009), 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182. Segunda Apelación 

(HCA): R. vs. Tang  (2008), 237 CLR I; (2008) 249 ALR 200; (2008) 82 ALJR 1334; (2008) 187 A Crim. R 252; [2008] HCA 39. 

Primera Apelación (VSCA): R. vs. Wei Tang  (2007), VSCA 144 Decisión de la sentencia (VCC): R. vs. Wei Tang [2006] VCC 637, 

Australia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 

UNODC No. AUS001). Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio. 
36 Tribunal de Distrito de La Haya, 4 de marzo de 2015, 09-827059-14 (no publicado).
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En el caso Ladha (Canadá),37 el acusado fue absuelto de cuatro cargos, incluido el de trata 

de personas.38 La presunta víctima declaró que era forzada a trabajar como empleada doméstica 

en la vivienda del acusado. El tribunal consideró que su declaración carecía de credibilidad ya 

que era incongruente y, en ocasiones, esencialmente imposible. Por ejemplo, la presunta víctima 

declaró que durante un viaje de esquí, tuvo que trasladar simultáneamente tres pares de esquís, 

bastones y botas, lo que el tribunal consideró imposible. El Tribunal tampoco consideró creíble 

que la supuesta víctima no recordara si el acusado la llevaba a McDonald’s los domingos, así 

como tampoco que tuviera que trabajar de 18 a 19 horas diarias durante 10 meses, incluidos los 

días en los que nadie se encontraba en la vivienda. El tribunal halló muchas incongruencias con 

respecto a la educación, las habilidades idiomáticas y la solicitud de la visa de la supuesta 

víctima. Además, algunas de las declaraciones contradijeron otras pruebas presentadas (véanse 

las secciones 2.3 sobre” Evidencia testimonial de personas que no fueron víctimas” y 2.8.1 y 

2.8.2 sobre otras formas de “pruebas materiales”). 

 
En el Caso No. 978 del 12 de marzo de 2012 (Argentina),39 dos mujeres denunciaron a 

la policía que eran víctima de trata de personas con fines de explotación sexual. El tribunal 

absolvió a los acusados ya que estimó que las presuntas víctimas no decían la verdad y 

contradecían hechos constatados. Por ejemplo, las presuntas víctimas manifestaron que 

nunca antes habían estado en Argentina, mientras que los registros de la Dirección General 

de Migraciones demostraban lo contrario. Asimismo, hubo otras pruebas para respaldar la 

absolución de los acusados (véase la sección 2.3 sobre “Evidencia testimonial de personas 

que no fueron víctimas”). 

 
En el caso Giuseppe Aserio (Alemania),40 las incongruencias en las declaraciones de la 

víctima llevaron a la absolución del acusado de todos los cargos de trata de personas y 

violación, a pesar de que se presentó un informe pericial acerca de la credibilidad de la 

declaración de la víctima. En algunos casos, las incongruencias no evitan la condena por 

cargos de trata de personas, sino que conducen a una condena menos grave del delito de 

trata de personas, o a una sentencia menor. 

 
Por consiguiente, en el caso Soyan Slavov et al (Alemania),41 la víctima de 16 años no 

declaró todos los aspectos relevantes del abuso que padeció. Sin embargo, el Tribunal 

condenó a los acusados por trata de personas por medio de una negociación de la sentencia, 

aunque no en la forma más grave, basándose en la declaración de la víctima y desestimando 

los cargos por violación. El fiscal tenía la impresión de que la declaración parcial de la 

víctima era consecuencia de los profundos traumas que sufrió.42
 

 
Un caso interesante, debido al desacuerdo entre el tribunal de primera instancia y el tribunal de 

apelaciones con respecto a la importancia de las incongruencias en las que incurren las víctimas 

es el de Ranya Boonmee (Tailandia),43 que se refiere a presuntos abusos laborales de 66 

trabajadores en una fábrica de procesamiento de camarones. Las pruebas presentadas incluían 

declaraciones contradictorias de las víctimas. Si bien el Tribunal de Primera Instancia consideró 

que las declaraciones de las víctimas eran coherentes y justificó las incongruencias a luz de la 

gran demora entre el rescate y la audiencia judicial, el Tribunal de Apelaciones  
 

37 R vs. Ladha, 2013 BCSC 2437 (CanLII), Tribunal Supremo de Columbia Británica, Canadá. 
38 El cargo exacto era “organizar el ingreso a Canadá de una persona mediante fraude o engaño, contraviniendo la sección 118 

de la Ley de Inmigración y Protección de Refugiados, S.C. 2001, c. 27 [IRPA]”. Sin embargo, el Tribunal señaló que dicho cargo 
es “comúnmente referido como ‘trata de personas’”. R vs. Ladha, 2013 BCSC 2437 párrafo 1. 

39 Caso No. 978 del 12 de marzo de 2012 (Argentina). El expediente se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG006). 

40 255 Js 771/13, Tribunal Superior de Distrito de Berlín, 510 Kls 12/14, Fallo del 1 de octubre de 2014, Alemania.  

41 255 Js 495/13, Tribunal Superior de Distrito de Berlín, 508 Kls 49/13, Fallo del 3 de febrero de 2014, Alemania.  
42 Esta información fue presentada por el Fiscal alemán que manejó el caso. 
43 El expediente judicial es Ranya Boonmee, Kaew Kongmuang y Manus Boonmee, Caso No. 2013/2552, Juzgado Penal de 

Bangkok, 9 de diciembre de 2010, Tailandia. El caso de la apelación es Black Case del Tribunal de Apelaciones No. 1704/2554 y 
Red Case No. 4097/2556, 6 de Marzo de 2013, Tailandia. La información sobre este caso se obtuvo de la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No.THA001) con respecto al juicio en primera instancia. Para 
más detalles, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.7 del presente Compendio.



18 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

sostuvo que las incongruencias impugnaban la credibilidad de las presuntas víctimas y, por ello, 

exoneró a los acusados de los cargos de conspiración para confinar a terceros, privación de la libertad 

y por obligarlos a realizar acciones en beneficio del perpetrador; y por aceptar y retener trabajadores 

ilegalmente, incluidos menores de 18 y 15 años con fines de esclavitud, obligándolos a trabajar en 

condiciones similares a la esclavitud. 

 
 

 

2.2.1.2  Denuncias tardías / ausencia de denuncias / renuencia a prestar declaración  

 
Generalmente, los tribunales toman en cuenta las denuncias tardías o la ausencia de denuncias al 

evaluar la credibilidad de las víctimas, basándose en la premisa de que una persona que ha sido 

agraviada realizará la denuncia en la primera oportunidad que tenga, ya sea ante las autoridades 

policiales u otros potenciales salvadores.44 Lo mismo aplica a las víctimas renuentes a prestar 

declaración. Sin embargo, en los casos de trata de personas, las víctimas podrían encontrarse 

demasiado traumatizadas para realizar una denuncia o prestar declaración alguna, o para 

realizar la denuncia inmediatamente después de haber sufrido la explotación. Además, las 

víctimas podrían temer que los tratantes les causen daño a ellas o a sus familiares. Las víctimas 

podrían estar emparentadas con los tratantes o sentir afecto o lealtad hacia ellos. En otros casos, 

las víctimas podrían desconfiar de las autoridades o funcionarios policiales. Los siguientes casos 

exponen situaciones de denuncias tardías y de víctimas renuentes a prestar declaración. 

Asimismo, se contextualiza la razón por la cual estas conductas no condujeron a determinar la 

falta de credibilidad de las víctimas. 

 
En R. vs. Liu LiRong (Tonga),45 un caso de trata con fines de explotación sexual, las víctimas 

primero narraron la historia de la explotación que habían sufrido durante el juicio contra un 

empleado del tratante, quien las había apuñalado. La defensa, en el caso posterior por trata 

de personas contra su defendido, alegó que la declaración de las víctimas impugnaba su 

credibilidad. Sin embargo, el tribunal dictaminó que eran testigos confiables, ya que las 

declaraciones de las víctimas se corroboraban entre sí. Además, el tribunal utilizó 

incidentalmente dicha comprensión del estado de vulnerabilidad de las víctimas para expli-  

 
44 Véase Cross y Tapper (2010), On Evidence, 12° Edición, (Oxford University Press, 2010), páginas 259 301ff, 406-410 donde 

se esbozan las normas legales con respecto a denuncias tardías. 
45 CR117/10 & AC 13/11, Tonga. Este caso fue reportado por un perito de Tonga. 

Herramientas para evaluar la credibilidad cuando las víctimas se contradicen o mienten: 
lecciones aprendidas 

1. ¿Qué aporta la evaluación interna de las declaraciones? (¿Son lógicas? ¿Razonables? 

¿Sustancialmente congruentes? ¿Incongruentes solo en cuestiones menores?). 

2. ¿De qué manera contribuye la conducta de las víctimas ante el tribunal? (¿Demuestran temor? 

¿Tienen una conducta evasiva?). 

3. ¿Existe una explicación externa para las contradicciones o falsedades? (Traumas, parentesco 

con los tratantes, relación de dependencia con los tratantes, la presencia de los tratantes o sus 

familiares en el tribunal, temor, amenazas, tiempo transcurrido, adoctrinamiento por parte del 

tratante). 

4. ¿Existen pruebas que respalden la versión de la víctima? 

5. ¿Puede la víctima esclarecer el porqué de las incongruencias en sus declaraciones? De no ser 

así, ¿Tiene la víctima motivos para mentir? 

6. ¿Puede contribuir la comprensión de los procesos traumáticos que sufrieron las víctimas a una 

evaluación de credibilidad matizada? (¿Se puede considerar como un problema si la declaración 

es detallada y en orden cronológico en los casos de trata de personas? ¿Pueden ciertas 

incongruencias, en realidad, acrecentar la credibilidad?). 

7. ¿Pueden las víctimas prestar declaración fuera de la del juzgado o detrás de un biombo u otro 

elemento con el fin de no tener que enfrentar al acusado? 

8. ¿Puede la declaración de un perito ayudar al tribunal a evaluar la credibilidad de la víctima? 
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car la razón por la cual no habían realizado la denuncia ante la primera oportunidad que se 

les presentó. El tribunal señaló que las víctimas fueron llevadas a un ambiente nuevo, 

desconocido y desfavorable; que tenían escasas habilidades comunicativas, que pudieron 

haber sido renuentes a declarar debido al temor de que no se les creyera, por temor a un 

castigo o incluso por temor a ser rechazadas por el acusado, en quien habían confiado 

inicialmente. 

 
En el caso Urizar (Canadá),46 el tribunal expuso, como parte de los hechos, que la víctima 

solo realizó la denuncia policial luego de 9 meses de abusos y no durante su primer 

escape, en lugar de denunciar, la víctima, después de haber escapado, regresó con el 

acusado en múltiples ocasiones. El tribunal expuso que la víctima no realizó la denuncia 

inmediatamente después de uno de sus escapes por el siguiente motivo: “ella manifestó 

que no tuvo el valor de realizar la denuncia porque amaba al acusado. Se sentía dividida 

entre el amor que tenía por él y el abuso al que la sometía”.47
 

 
Un aspecto importante que cabe señalar en este contexto es el hecho de que, en algunas 

ocasiones, la ausencia de una denuncia o la denuncia tardía se relaciona solo con ciertas 

partes de la experiencia de trata, y no con otras. De esta manera, los profesionales del derecho 

a veces encuentran víctimas que pueden centrarse en el hecho de que les fue negado un 

salario digno, y en cambio, guardan silencio o solo mencionan en una etapa posterior de 

proceso otras circunstancias relevantes o incluso espantosas, tales como la privación de la 

libertad o aislamiento. 

 
En el caso Lukasz Adamowicz y Jerzy Bala (Reino Unido)48 inicialmente, las víctimas 

recurrieron a los funcionarios policiales para reclamar salarios no pagados, sin embargo, 

el cuadro que emergió después incluía un conjunto de condiciones más complejas: largas 

jornadas laborales de hasta 12 horas al día, alojamiento nocturno en una propiedad 

abandonada de la cual no podían salir y desalojo forzoso luego de algunas semanas de 

trabajo impago bajo amenaza de agresión física. Los hechos adicionales surgieron en el 

transcurso de la investigación. Los acusados fueron condenados por los delitos de 

conspiración para trata de personas hacia el Reino Unido con fines de explotación, y 

conspiración con fines de trata de personas dentro del Reino Unido. 

 

 
46 Véase el índice de todos los casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del presente 

Compendio. 
47 Véase el índice de todos los casos. 
48 Tribunal Penal de Sheffield, 7 de octubre de 2010 (no publicado). La información sobre este caso fue provista por 

un perito británico que nos informó que, en el Reino Unido, las únicas sentencias “publicadas” son las de aquellos casos 
apelados ante el Tribunal de Apelaciones o tribunales superiores. Las sentencias relacionadas con los Tribunales Penales, 
como ésta, no son publicadas. El perito brindó detalles del caso, obtenidos a través de un funcionario policial que estuvo 
a cargo del mismo. Para más detalles sobre los delitos, véase: 
http://combattrafficking.eu/sites/default/files/documents/UK%20HT%20gang%20sentenced%20 to%20six%20years.pdf y 
http://www.bbc.co.uk/news/uk-england-south-yorkshire-11507393. 

Denuncia parcial y tardía: la explicación de un especialistaa
 

 

 

a  

http://combattrafficking.eu/sites/default/files/documents/UK%20HT%20gang%20sentenced
http://www.bbc.co.uk/news/uk-england-south-yorkshire-11507393
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El caso Okafor (Nigeria)49 se refiere a la negativa a prestar declaración por parte de 

una víctima. El caso gira en torno a la trata de mujeres nigerianas traficadas hacia 

Senegal con fines de explotación sexual. Existía parentesco entre una de las víctimas 

y la acusada, quien era la madre biológica de la víctima. En vista del parentesco 

existente, la víctima fue inicialmente renuente a prestar declaración. El fiscal abordó 

la situación replanteando algunas de las preguntas, utilizando palabras distintas, 

teniendo en cuenta la temprana edad de la víctima y su bajo nivel educativo. El 

tribunal estableció que la relación madre-hija no había afectado la credibilidad de la 

declaración de la víctima. Otras pruebas adicionales incluidas en el caso fueron las 

declaraciones de funcionarios policiales. La acusada fue condenada por tres cargos 

de tentativa de organizar viajes al extranjero con el fin de fomentar la prostitución. 

 

 

 

 

2.2.1.3  Relatar los hechos es como “pelar una cebolla” 

 
Como se puede observar en algunos de los casos analizados previamente, en ocasiones, 

las víctimas cuentan la historia poco a poco, como si pelaran una cebolla. A primera vista, 

esto puede dar la impresión de que dichas víctimas no son confiables, ya que no han 

contado la historia completa desde el principio. Sin embargo, aunque en algunos casos 

puede ser cierto, en otros, dicha conducta puede explicarse por la situación particular de 

las víctimas de trata y sus vulnerabilidades individuales (incluida la edad temprana, 

entorno desconocido, falta inicial de confianza en las autoridades públicas, incapacidad 

de comunicarse de manera efectiva, sentimientos ambivalentes hacia el explotador) y por 

la experiencia traumática. Algunos de los elementos que pueden ayudar a las víctimas a 

contar su historia completa y revelar los detalles del calvario que padecieron, según los 

profesionales del derecho y lo reflejado en algunos casos, son: crear un entorno confiable, 

fomentar la comprensión de los hechos traumáticos por parte de quienes interrogan a las 

víctimas, promover condiciones de seguridad física y psicológica para las víctimas. 

 
Uno de estos casos es el de Kalpana Ranganath Galphade (India).50 En este caso, la 

víctima-testigo no reveló ciertos detalles a la policía durante la fase de investigación, 

aunque sí los reveló en una declaración posterior durante el juicio. Sin embargo, los 

hechos que surgieron en la etapa posterior del juicio eran importantes para los cargos. 

Especialmente, el hecho de que delante de los funcionarios policiales la víctima manifestó 

haber trabajado voluntariamente como prostituta, mientras que en la declaración durante 

el juicio expuso que lo hacía en contra de su voluntad. Aun así, el tribunal no consideró 

que su declaración careciera de credibilidad, sino que explicó lo ocurrido basándose en la 

comprensión y las experiencias de las víctimas de explotación sexual. Por lo tanto: Como 

 

 
49 Fiscal General de la Federación y Felicia Okafor, Caso No. A/12C/06, 23 de mayo de 2007, Tribunal 

Superior del Estado de Anambra, Nigeria. El caso también se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. NGA006). 

50 Véase el índice de casos. 

Herramientas para evaluar la credibilidad cuando las víctimas no realizan la denuncia 
en la primera oportunidad o se muestran reticentes a declarar: lecciones aprendidas 

1. ¿Existe una explicación para los motivos de la víctima? (¿Temor? ¿Falta de familiaridad con el 

entorno? ¿Vulnerabilidad? ¿Parentesco con el acusado?) 

2. ¿Existen pruebas respaldatorias? 

3. ¿Puede el fiscal reformular las preguntas de manera delicada para alentar a la víctima a prestar 

declaración? 
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en este caso estas normas no fueron respetadas por los funcionarios policiales, la 

credibilidad de la víctima no fue impugnada. En el mismo caso, aparece una 

explicación ligeramente diferente de la razón por la cual el proceso traumático que 

atraviesan las víctimas de trata sexual puede conducir al comportamiento antes 

mencionado, a saber: 

 

 

 

En el caso Ogiemwanye y otros (Alemania),51 se aborda la captación de una víctima 

de origen nigeriano a través de una ceremonia “juju,52 La víctima fue interrogada por 

funcionarios policiales en más de 10 ocasiones. No obstante, cuando comenzó el 

juicio, la víctima mencionó aspectos de su padecimiento que no había mencionado 

anteriormente. El tribunal enfrentó esta dificultad probatoria y dictaminó que no 

impugnaba su credibilidad ya que la información proporcionada, aunque de carácter 

novedoso, no contradecía las declaraciones anteriores. 

 
 Otro ejemplo de este fenómeno aparece en el caso Estados Unidos de América vs. 

Rivera,53 Durante la primera etapa, las víctimas estaban dispuestas a contar de qué 

manera habían ingresado a los Estados Unidos; posteriormente, estuvieron dispuestas a 

hablar sobre la explotación de otros trabajadores, y fue sólo en la última etapa que 

manifestaron a las autoridades la explotación que habían padecido ellas mismas. El 

tribunal estableció que las declaraciones de las víctimas eran suficientes para probar que 

los tres acusados habían tratado a las víctimas con fines de explotación sexual y laboral. 

 

 
51 Caso contra Sophia Ogiemwanye y otros, Tribunal Superior de Distrito de Berlin (Landgericht  Berlin), 501 KLs 

1/12 (68 Js 633/09), 14 de diciembre de 2012, Alemania. 
52 Se define “Juju” como los objetos o actos a los que se les atribuyen poderes sobrenaturales (definición en inglés- 

Oxford Dictionaries, diponible en: www.oxforddictionaries.com). A menudo, los tratantes lo utilizan para aterrorizar a las 
víctimas hasta obtener su obediencia y silencio y con el fin de asegurar el pago de sus “deudas”. Debido al temor a las 
consecuencias de la ceremonia “juju”, las víctimas son reacias a escapar de la situación de trata o de prestar declaración 
contra sus tratantes. La utilización de la ceremonia “juju” se puede observar en casos de trata de personas de África 
Occidental. 

53 
EUA vs. Rivera, 2012 U.S. Dist. Lexis 85090, 2012 WL 2339318 (E.D.N.Y.) Estados Unidos de América. El caso también 

se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
USA150). 

 

“Es bien sabido que cualquier jovencita de temprana edad, que sea empujada a la prostitución y se 

quede en un prostíbulo, no se encuentra en un estado mental adecuado y está bajo tal presión y 

sometimiento por quienes dirigen el lugar, que tiende a decir lo que le fue instruido por sus captores 

delante de los funcionarios. Teniendo esto en cuenta, el Honorable Tribunal Superior de Bombay ha 

dado instrucciones a todos los funcionarios policiales… de que cumplan ciertas normas… de que 

graben las declaraciones detalladas de las víctimas rescatadas en un lugar seguro…” 
 

El Estado vs. Kalpana Ranganath Galphade, Caso No. 279/PW/2009, Tribunal Metropolitano de Magistrados, Tribunal Especial 

para “ITPA” (Tribunal de Primera Instancia), Bombay, 25 de agosto de 2008. 

 

“A menudo, las víctimas de trata sexual son incapaces de responder con claridad inmediatamente 

después de ser rescatadas, ya que, con frecuencia, se encuentran atemorizadas y traumatizadas al 

momento del rescate”. 
 

Kalpana Ranganath Galphade. 

Cómo prevenir el fenómeno “pelar una cebolla” 

Dar a la víctima tiempo y espacio: cuando se aborda el fenómeno de “pelar una cebolla”, algunos 

profesionales sugieren que es posible evitarlo o atenuarlo dándole a la víctima tiempo y espacio, 

preferentemente en un refugio seguro, antes de que sea interrogada por los funcionarios policiales y 

luego, tratando de ganar su confianza gradualmente. Es una práctica aceptada, por ejemplo, en Filipinas, 

Tailandia y los Estados Unidos de América. 

http://www.oxforddictionaries.com/
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2.2.1.4 Reacciones emocionales individuales  

En ocasiones, los profesionales se encuentran con víctimas que narran complejos relatos sobre trata, 

mientras emplean gestos aparentemente inesperados o reacciones emocionales como la risa. Incluso las 

mismas víctimas pueden en ocasiones mostrar diferentes reacciones emocionales durante la investigación 

o el juicio. Estos tipos de comportamiento pueden conducir a la presunción de que la historia de la víctima 

no es creíble, pero también se les puede evaluar en el contexto de lo que se conoce sobre procesos 

traumáticos u otros factores. Por ejemplo, en el caso K-P.4/05 (Serbia),54 durante un video en la etapa 

preliminar del juicio, el tribunal pudo observar que una de las víctimas se comportaba de forma 

tímida, mientras que la otra lo hacía de manera agresiva. Ninguna de las declaraciones fue 

considerada carente de credibilidad y los cuatro acusados fueron condenados por trata de 

personas. 

 
2.2.2 Declaraciones corroboradas de víctimas contra declaraciones no corroboradas  

En algunos casos, la única prueba disponible para el tribunal es la declaración de la víctima y la 

negación del acusado. En estas circunstancias, se les solicita a los tribunales que decidan si la 

declaración de la víctima es suficiente para condenar al acusado, incluso cuando las afirmaciones 

de la víctima son negadas por el mismo y se llega a una situación de la palabra de uno contra la 

del otro. Dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso, aun cuando se presente 

ante el tribunal una declaración consistente y creíble por parte de la víctima, ésta puede ser 

insuficiente para respaldar una condena por trata de personas si no existen otros elementos 

probatorios, ya que se puede considerar que la fiscalía no asumió la carga de la prueba “más allá 

de toda duda razonable”. Esto puede suceder, especialmente, en sistemas jurídicos del derecho 

anglosajón, donde el tribunal no es un recolector de evidencia activo, sino que depende de la 

fiscalía para que lleve a cabo este papel. En estos sistemas jurídicos, la insuficiencia del fiscal 

para aportar pruebas adicionales, cuando existen, puede ser considerada como un fracaso en 

hacer todo lo posible para presentar un panorama completo ante el tribunal o incluso una 

admisión tácita de la deficiencia inherente de las pruebas no aportadas. Esto puede conducir a 

la absolución del acusado. 

 

Además, en algunos sistemas jurídicos, el régimen probatorio general puede prohibir que se dicte 

sentencia basándose solamente en la declaración de un testigo.55
 

 

En el caso Kenneth Kiplangat Rono (Kenia),56 el acusado apeló exitosamente su condena por trata 

de menores y otros cargos. Aunque la víctima prestó declaración, el tribunal anuló la sentencia 

basándose en la ausencia de otras pruebas. El tribunal señaló, particularmente, el error de la fiscalía 

al no citar como testigo al hermano de la víctima, quien estuvo presente en algún punto durante el 

encuentro y era un posible sospechoso alternativo. Asimismo, el tribunal observó la falta de pruebas 

médicas que corroboraran el presunto abuso sexual, así como el fracaso del estado de comprobar la 

edad de la joven. El tribunal consideró que habría sido posible verificar su edad, y el hecho de que no 

se hiciera, implicaba el fracaso de la fiscalía, ya que era un elemento del delito que se imputaba. 

 
En el caso C/118/2013 (Bélgica),57 los empleadores fueron absueltos de una acusación por 

condiciones laborales contrarias a la dignidad humana en el Tribunal de Apelaciones como 

consecuencia de distintas circunstancias,58 incluida una afirmación por parte del tribunal donde se 

 
54 El caso también se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 

UNODC No. SRB004). 
55 Un ejemplo es la “regla de los testigos” que se aplica en distintos países. Veamos, por ejemplo, el Código Penal de la República 

Islámica de Irán, donde el proxenetismo debe ser probado a través de dos testigos, siempre que los testigos sean mayores de edad, capaces 
y de libre voluntad (artículo 136). También puede ser probado a través de la declaración de dos hombres honrados (artículo 137), 
http://www.iranchamber.com/society/articles/trafficking_persons.php#sthash.NILUqek0.dpuf. 

56 Kenneth Kiplangat Rono vs. República [2010], eKLR, Tribunal de Apelaciones de Kenia en Nakuru, 28 de mayo de 2010, Kenia. El 

caso también se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. KEN001). 
57

C/118/113 [2013], Tribunal de Apelaciones, Amberes, 23 de enero de 2013, Bélgica. El caso también se encuentra disponible en 
la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (CasoUNODC No. BEL003). 

58 Dichas circunstancias incluyen el hecho de que la víctima gozaba de libre tránsito y que el hecho de trabajar sin permiso legal o 
trabajar bajo condiciones que no cumplen las normas de seguridad no implica “condiciones laborales contrarias a la dignidad humana”, 
según lo requiere el derecho belga. 

http://www.iranchamber.com/society/articles/trafficking_persons.php#sthash.NILUqek0.dpuf
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manifestaba que la declaración de la víctima y el documento redactado por él, donde daba cuenta 

de las horas que trabajó, no fueron prueba suficiente para demostrar que la víctima había 

trabajado efectivamente dicha cantidad de horas. 

 
En algunos casos los tribunales han dictado sentencia sobre situaciones en las cuales se trataba 

de la palabra de la víctima contra la del acusado. Ante estas circunstancias, el tribunal puede 

evaluar la credibilidad de ambas declaraciones (la de la víctima y la del acusado) y pronunciarse 

a favor de la declaración confiable. El caso Jamuad (Filipinas),59 es un ejemplo de este tipo de 

análisis. En él, las declaraciones de tres víctimas menores de edad fueron rebatidas por la negativa 

del acusado. No obstante, el acusado fue condenado por trata de personas con fines de 

prostitución, pornografía o explotación sexual de menores. El tribunal dictaminó que “un testigo 

que presta declaración de manera categórica, directa, espontánea y franca y cuya declaración 

permanece coherente durante el interrogatorio cruzado es un testigo creíble”, y esto prevalecerá 

sobre una mera negación, que en sí misma es una defensa inherentemente débil. El tribunal agregó 

que “siempre que no exista evidencia de un motivo indebido por parte de los testigos para 

identificar al acusado… se presume que no actuaron de ese modo y, por lo tanto, se les confiere a 

sus declaraciones el carácter de fidedignas”. Sin embargo, cabe destacar que en este caso había 

tres víctimas cuyas declaraciones se respaldaban entre sí contra la negativa del acusado. 

 
Otro ejemplo es el caso mencionado anteriormente Urizar (Canadá).60 En este caso, 

concerniente a la explotación sexual, el tribunal manifestó expresamente que “es cierto que 

no se ha corroborado la declaración de la querellante, pero no necesita ser corroborada”.61 

Asimismo, el tribunal estableció que la víctima no tenía motivos para mentir. 

 
Dicho esto, la corroboración de los dichos puede aportar respaldo a la declaración de la 

víctima y así lograr un dictamen de credibilidad favorable, como se puede observar en varios 

casos de trata. Un ejemplo es el caso López López (Argentina),62 en el cual el acusado fue 

condenado por trata de menores y otros delitos conexos a pesar de haber negado la comisión 

de dichos delitos. Las pruebas incluían fotografías, un informe sobre los antecedentes de la 

víctima, declaraciones de funcionarios policiales y otras mujeres prostituidas, artículos 

decomisados del prostíbulo, entre otras. 

 

 
2.2.3 Casos con declaración parcial o nula de la víctima  

 
Como se mencionó anteriormente, la declaración de la víctima es generalmente la prueba central 

sobre la que se basan las condenas por trata de personas. Viéndolo desde otra perspectiva, los 

casos por trata de personas pueden fracasar cuando carecen de las declaraciones de las víctimas, 

ya sea porque la fiscalía las retira o porque podrían causar la absolución de los presuntos autores. 

Los profesionales subrayan que, especialmente cuando se enfrenta un juicio por jurados, ante la 

ausencia de la víctima, el jurado puede no interesarse por condenar al culpable. 

 

No obstante, como se podrá observar en los siguientes casos, la declaración de la víctima no 

siempre se ha considerado fundamental. Pueden existir juicios exitosos cuyo resultado sea una 

condena, incluso ante la ausencia de la declaración, siempre que existan otras pruebas, incluidas 

declaraciones de otros testigos, “pruebas materiales” o, si es admisible en la jurisdicción 

respectiva, declaraciones que prestó la víctima durante el proceso de investigación, pero anteriores 

al comienzo de las audiencias. 
 

59 El Pueblo de Filipinas vs. Dhayme Jamuad y otros, Caso No. CBU-86668, Tribunal Regional, Juzgado No. 7, 
Ciudad de Cebú, 28 de noviembre de 2011, Filipinas. El caso también se encuentra disponible en la Base de Datos 
de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No PHL037) 

60 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del 
presente Compendio. 

61 Ibíd. Proceso judicial, páginas 20-23. 
62 Véase el índice de casos. 
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La utilización de declaraciones extrajudiciales puede resultar más simple en las 

jurisdicciones del derecho civil, ya que admiten más fácilmente declaraciones escritas que 

las jurisdicciones del derecho anglosajón. Surge la interrogante de si esta solución podría 

ser aceptable en tribunales del derecho anglosajón y de ser así, bajo qué circunstancias.63
 

 

En uno de tales casos, Jochen K. (Austria),64 que involucraba a 17 víctimas rumanas, aunque 

no se aportaron declaraciones orales de las víctimas, los acusados fueron condenados por 

trata de personas, falsificación de documento y calumnias. En este caso, aunque las víctimas 

no estuvieron disponibles durante el juicio, habían prestado declaración durante la 

investigación. El tribunal admitió los protocolos de las declaraciones de las víctimas como 

pruebas, dictaminó que no había razón para creer que las víctimas hubieran cambiado sus 

declaraciones y se basó en éstas para la sentencia. La apelación sobre la sentencia fue 

desestimada. 

 

Dos casos de las Filipinas, jurisdicción del derecho civil en cuanto al derecho penal, brindan 

ejemplos adicionales de sentencias en ausencia de declaraciones de las víctimas. El primer caso 

es el de Lito Manalo Anunsencio (Filipinas),65 donde la sentencia fue por captación y traslado 

de un menor con fines de explotación sexual. El menor escapó del refugio de la ONG y no se 

encontraba disponible para prestar declaración. Sin embargo, el tribunal condenó al acusado 

basándose en otras declaraciones,66 declaraciones extrajudiciales,67 y pruebas documentales.68 

Otro ejemplo es el caso Martin (Filipinas),69 en el que las víctimas fueron incapaces de 

prestar declaración ante el tribunal. El acusado fue condenado por trata de personas 

manteniendo o contratando a una persona para ejercer la prostitución o pornografía, 

basándose en declaraciones orales de los funcionarios policiales que realizaron el 

allanamiento en el presunto prostíbulo, pruebas documentales y materiales.70
 

 

En el caso Omoruyi (Nigeria)71 el acusado fue condenado por tentativa de organización 

de viajes internacionales con fines de promover la prostitución y tentativa de entregar a 

las víctimas en servidumbre como garantía de una deuda. Las víctimas no fueron citadas 

a declarar en este caso, pero el tribunal tuvo en consideración otro conjunto de pruebas. 

La fiscalía se basó, en gran medida, en las pruebas aportadas por un supuesto médico 

nativo y en la declaración de un funcionario policial, quien llevó a cabo la investigación. 

Otras pruebas que respaldaron la condena incluyeron las declaraciones del acusado, que 

fueron de carácter confesional, donde admitía organizar viajes internacionales. La defensa 

denunció que el hecho de no haber citado a declarar a las víctimas era un defecto 

gravísimo en la estrategia de defensa de la fiscalía. El tribunal no aceptó el reclamo. 

Manifestó: 

 

 
63 Véase la sección 2.4. 
64 Caso 130s39/02. Tribunal Supremo de Austria, 29 de mayo de 2002, Austria. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos 

de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. AUT003). 
65 El Pueblo vs. Lito Manalo Anunsencio (Filipinas), Caso Penal No. 06-242304, 22 de diciembre de 2009, Tribunales Regionales, 

Región Judicial Capital Nacional, Manila, Filipinas. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata 
de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. PHL020). 

66 Esto incluyó la declaración de la madre de la víctima, quien afirmó que había estado desaparecida; del 
guardacostas que arrestó al perpetrador; del empleado de una ONG que brindó asistencia posterior a la víctima y 
observó que se encontraba atemorizada y confundida; y de un conserje que identificó a la víctima al momento del 
embarque. 

67 Las declaraciones fueron de la víctima, su madre y el guardacostas. 
68 Incluye la certificación por parte de la embarcación de que la víctima se encontraba a bordo el día del 

rescate y el acta de nacimiento que demostraba que era menor de edad. 
69 El Pueblo de Filipinas vs. Valentino C. Martin y otros, Caso Penal No. CBU-91076, Tribunal Regional, 7ma Región Judicial, 

Delegación 7, Ciudad de Cebú, 3 de julio de 2013, Filipinas. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre 
la Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. PHL067). 

70 Véanse las secciones 2.7 sobre “Pruebas documentales” y 2.8 sobre “Pruebas materiales” para una 
descripción detallada de los tipos específicos de pruebas aportadas. 

71 Fiscal General de la Federación vs. Constance Omoruyi, Caso No. B/31C/2004, Tribunal Superior del 
Estado de Edo, Nigeria, División Judicial de Benín, 22 de septiembre de 2006, Nigeria. El caso se encuentra 
disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre la Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
NGA002). Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.5 del presente 
Compendio. 
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En algunos casos, si bien algunas víctimas prestan declaración, otras no lo hacen. ¿Esto 

conduce inevitablemente a la absolución de los acusados? La respuesta es no, pero 

depende de las circunstancias de cada caso particular. 

 
Por un lado, la falta de declaraciones de una o más víctimas en casos con múltiples 

víctimas puede representar un impedimento para lograr una condena, ya que el tribunal 

puede considerar que la fiscalía fracasó en su deber de presentar el panorama completo 

o que no logró aportar las pruebas debido a la debilidad inherente. Sin embargo, 

dependiendo de las circunstancias de cada caso en particular, se puede obtener una 

sentencia favorable, incluso cuando una o varias víctimas no hayan prestado declaración 

ante el tribunal. Esto se refleja, por ejemplo, en el caso Anware Okwuede (Nigeria).72 En 

este caso, el acusado fue hallado culpable de proxenetismo, de organizar viajes 

internacionales con fines de prostitución e inducción engañosa, aun cuando una de las 

víctimas no prestó declaración ante el tribunal porque falleció antes del inicio del juicio. 

El tribunal admitió como elemento probatorio la declaración anterior que la víctima prestó 

ante los investigadores y se basó en ella y en las pruebas testimoniales de otra víctima. 

Además, el acusado confesó todos los elementos del delito. Esto aportó motivos suficientes 

para dictar sentencia en contra del acusado. (Nigeria tiene un sistema jurídico mixto entre 

el derecho anglosajón, el derecho islámico y el derecho consuetudinario). 

 

 

 

2.3  Pruebas testimoniales de personas que no son víctimas s 
 

Las pruebas testimoniales aportadas por los individuos que observaron o 

interactuaron con los acusados o las víctimas de trata pueden sustentar una condena 

por trata de personas. Un ejemplo de tales pruebas es el testimonio de los clientes 

atendidos por las víctimas o de vecinos que residen en las inmediaciones de las 

instalaciones, quienes pueden proveer datos sobre la situación de las víctimas. 

Además de los vecinos y clientes, puede haber otros individuos igualmente cercanos a la 

víctima y funcionarios de la justicia. Estas declaraciones pueden ser útiles en lugar de la 

declaración de la víctima, si ésta no se encuentra disponible, o pueden brindar respaldo 

a la declaración de dicha víctima. Por otro lado, las pruebas testimoniales también pueden 

ser utilizadas con el fin de asegurar la absolución. Las siguientes declaraciones pueden 

proveer a los profesionales del derecho puntos sobre los cuales reflexionar cuando 

organizan las pruebas testimoniales de un caso dado. 

 
72 Véase el índice de casos. 

 

“Considero y sostengo que las víctimas de los delitos imputados no son los únicos testigos por 

medio de los cuales la fiscalía puede probar que [sic] la víctima de un delito es la única persona 

que puede aportar pruebas materiales en contra [del acusado]. ¿Qué sucedería si la víctima muere? 

¿Sería el fin del caso? La respuesta es no”. 
 

Fiscal General de la Federación vs. Constance Omoruyi, Caso No. B/31C/2004. Tribunal Superior del Estado de Edo, Nigeria. 

División Judicial de Benín, 22 de septiembre de 2006, Nigeria. 

Herramientas para asistir a los tribunales en casos de ausencia de declaración de la 
víctima: lecciones aprendidas 

1. Examinar la razón del fallo de producir testimonio (¿La víctima aún sigue viva?, ¿Ha 

desaparecido?, ¿Se encuentra no disponible de otra manera?) 

2. Examinar si existe evidencia disponible adicional y, de ser así, cuánta y qué tan persuasiva es. 

3. Comprobar si existe una manera de incluir las declaraciones de la víctima en lugar del 

testimonio (naturalmente, esto tenderá a ser más fácil en las jurisdicciones de derecho civil). 
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En el Caso 2832-A (Argentina),73 que resultó en la condena de cuatro acusados del delito de 

trata de personas con fines de prostitución forzada, las víctimas prestaron declaración. No 

obstante, el tribunal también escuchó las declaraciones de clientes “asiduos” del prostíbulo. 

Otras pruebas testimoniales incluían las de los individuos que vivían en las inmediaciones del 

lugar. El tribunal consideró que las declaraciones de los testigos eran sumamente 

importantes. 

 

En el caso Desabato y Vargas Leulan (Argentina),74 la presunta explotación de las víctimas 

fue respaldada por la declaración de una mujer que había trabajado anteriormente en el bar 

que era propiedad de uno de los acusados. Esta declaración confirmó que las víctimas no 

manejaban dinero, que debían solicitar autorización para abandonar las instalaciones y que 

existía un sistema de multas que las víctimas debían pagar. Los acusados fueron condenados 

por el delito de trata de personas con fines de explotación sexual. Las víctimas eran mayores 

de 18 años. 

 

Caso Kil Soo Lee (Estados Unidos),75 un caso que resultó en la condena del acusado por 

retener empleados en condiciones de servidumbre involuntaria y otros delitos conexos. 

Testigos fuera del complejo donde se encontraban las víctimas vietnamitas, corroboraron la 

reclusión y la hambruna que sufrían. Dichos testigos afirmaron, por ejemplo, que en al menos 

dos ocasiones distintas escucharon detrás del alambrado a las mujeres vietnamitas suplicar 

comida y ayuda. El tribunal desestimó la apelación presentada por el acusado y mantuvo la 

sentencia. 

 

El Caso No. 1685-2010 (Egipto)76 gira en torno a la explotación sexual de una menor por parte de 

un hombre de alrededor de 80 años a través de un matrimonio por conveniencia que fue facilitado 

por los padres de la menor, un intermediario y un abogado. El tribunal basó la sentencia en un 

conjunto de pruebas, entre las cuales se encontraban declaraciones de testigos que corroboraban 

las declaraciones de la víctima. Concretamente, una vecina declaró que había visto al acusado 

llevar a esa vivienda, de manera regular, jóvenes de sexo femenino. Además, el tío de la víctima 

declaró sobre lo que conocía acerca del incidente con su hermana, quien era parte de los 

acusados.77 Durante el juicio que se llevó a cabo en el Juzgado Penal de Guiza, el primer 

acusado fue sentenciado por el delito de abuso y acoso sexual de una menor. Los padres de 

la víctima, el intermediario y el abogado que supervisó las formalidades del matrimonio fueron 

condenados por el delito de facilitar la explotación de la menor conforme al Artículo 291 del 

Código Penal sobre trata y explotación de menores.78
 

 

En el caso de servidumbre doméstica Alzanki (Estados Unidos),79 había un conjunto de 

declaraciones, incluida la del funcionario policial que interrogó a la víctima inmediatamente 

después de que escapó del departamento donde se encontraba, y de varias de las enfermeras y de 

un especialista en enfermedades respiratorias que habían concurrido al domicilio del acusado para 

atender al hijo enfermo del acusado.80 Estas pruebas testimoniales contribuyeron a 

fundamentar la sentencia del acusado por el delito de servidumbre involuntaria. 

 
 

73 Carrizo, Alcalde, Mendoza, 17 de mayo de 2011, Caso No. 2832-A, Argentina. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG019). 

74 Desabato y Vargas Leulan, 9 de agosto de 2013, Expediente D 3/12, CONDENA, Córdoba, Argentina. El caso se encuentra disponible 
en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG057). 

75 Estados Unidos vs. Kil Soo Lee, 472 F.3d 638 (9° Cir. 2006), Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos 
de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA015). 

76 Caso No. 1685-2010, Tribunal Penal de Guiza, Apelación No. 9801, Ejercicio Judicial 80. El Tribunal de Casación, Egipto, ordenó un 
nuevo juicio. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODCC (Caso UNODC 
No. EGY004). 

77 En Egipto, el tribunal se puede basar en “testimonios de oídas” siempre y cuando considere que sean ciertos, 
fieles y congruentes con los hechos del caso. 

78 El tribunal de casación ordenó un nuevo juicio como resultado de las deficiencias en el veredicto y por consiguiente, 
el caso fue enviado a juicio nuevamente. No se presentó segunda apelación ante el tribunal de casación. 

79 Estados Unidos vs. Alzanki, 54 F.3d 994 (1° Cir 1995), Estados Unidos de América. 
80 El tribunal de apelaciones aportó estos hechos como parte del contexto del caso. 
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Funcionarios policiales como fuente de pruebas testimoniales 
 

Los funcionarios policiales a menudo pueden ser una fuente importante de obtención de 

pruebas testimoniales en casos de trata de personas, ya que pueden dar cuenta de primera 

mano en qué situación encontraron a la víctima, cuándo fue rescatada y, por ejemplo, en el 

marco de una trampa policial. Asimismo, los funcionarios policiales pueden ser una buena 

fuente de observaciones que puede arrojar claridad sobre la relación entre la víctima y el 

tratante u otras pruebas incriminatorias o exculpatorias descubiertas durante la investigación. 

 

En el caso Mwakio (Kenia),81 un funcionario policial declaró que encontró a la víctima y al 

acusado en Tanzania. Durante el encuentro, el acusado dijo ser el esposo de la víctima, aunque 

esta última lo negó con vehemencia y manifestó haber sido raptada. El tribunal desestimó la 

apelación del acusado por los cargos de corrupción y trata de menores con fines de explotación 

sexual. 

 

Caso Sanchez (Filipinas),82 un caso sobre la prostitución de niños menores para relaciones 

homosexuales, el acusado fue arrestado por la policía como resultado de una trampa policial. 

Fue condenado por trata de personas y abuso de menores. Las declaraciones de varios 

funcionarios policiales que participaron en el operativo fueron una pieza fundamental en este 

caso. Asimismo, en Hirang y Rodriguez (Filipinas),83 otro caso sobre explotación sexual de 

menores, se realizó una trampa policial sobre la que los funcionarios policiales prestaron 

declaración ante el tribunal. El acusado fue condenado por trata de personas calificada (es 

decir bajo circunstancias agravantes). 

 

En el Caso 8959-2012 (Egipto),84 la declaración del oficial de policía que condujo la 

investigación y ejecutó la orden de allanamiento fue fundamental en la condena de los 

miembros de la red de trata. El oficial declaró que a través de la investigación del 

Departamento General de Policía para la Protección de la Moral, se estableció que algunas 

mujeres estaban siendo incitadas a incurrir en la prostitución, en el contexto de falsas 

promesas de matrimonio. Además, agregó que registró la vivienda del primer acusado, 

donde encontró a las víctimas y clientes y donde también aprehendió al primer acusado. 

Durante el registro del domicilio del tercer acusado, decomisó un bolso que contenía contratos 

Orfy (contratos de matrimonio falsos no oficiales)85 y una fotografía de una de las víctimas. 

 

En el caso Farrell (Estados Unidos),86 el jefe de policía y el fiscal del condado declararon 

sobre el encuentro con las víctimas que se produjo durante su estadía en el hotel, 

propiedad de uno de los acusados. Como parte de los antecedentes factuales, el tribunal 

destacó la declaración del fiscal del condado, donde manifestaba 

 
 

81 George Hezron Mwakio vs. La República, [2010], eKLR, Apelación Penal 169 de 2008, Tribunal Superior de Kenia en Mombasa, 
28 de junio de 2010, Kenia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC 
(Caso UNODC No. KEN002). 

82 El Pueblo de Filipinas vs. Albert D.J. Sanchez. Caso Penal No. 05-239627-31, Tribunal Regional, Región Judicial Capital 
Nacional, Delegación 48, Manila, 29 de octubre de 2009, Filipinas. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia 
sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. PHL009). 

83 El Pueblo de Filipinas vs. Jeffrey Hirang y Rodriguez, Caso Penal No. 135682, Tribunal Regional de la Ciudad de Pasig, Región 
Judicial Capital Nacional, 25 de junio de 2011, Filipinas. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre 
Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. PHL049). 

84 Caso No. 8959-2012, Tribunal Penal de Haram, Apelación No. 6771, Ejercicio Judicial 80. Este caso se basa en un resumen y un 
análisis de las decisiones del Tribunal Penal de la Provincia de Guiza y del Tribunal de Casación. El caso se encuentra disponible en la 
Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. EGY001). Para más detalles, véase la 
sección 5.8 del presente Compendio. 

85 Según el Glosario de “The Marriage Contract in Islamic Law in the Shari’ah and Personal Status Laws of 
Egypt and Morocco” [El Contrato Matrimonial en el Derecho Islámico, en la Shari’ah y la Ley del Estatus Personal 
de Egipto y Marruecos], el matrimonio “Orfy” es un matrimonio por Derecho Consuetudinario (1992, 165). En 
“The Laws of Marriage in Islam” [Las leyes del Matrimonio en el Islam], el significado de matrimonio por derecho 
consuetudinario se explica como un matrimonio que no se encuentra oficialmente registrado. Para mayor 
información, dirigirse a: http://refworld.org/docid/3ae6ab8910.html. 

86 Estados Unidos vs. Farrell, 563 F.3d 364 (2009), Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA006). Para más detalles, véase el análisis pormenorizado en 
la sección 5.4 del presente Compendio. 

http://refworld.org/docid/3ae6ab8910.html
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que “era “muy evidente” que [las víctimas] vivían atemorizadas [de los acusados]”.87 

Además, el tribunal observó en la declaración del jefe de policía que uno de los 

acusados se negó a entregar los documentos migratorios de las víctimas y que solo 

bajo amenaza de detención por robo fue que finalmente cumplió con lo solicitado. La 

condena por peonaje, servidumbre y otros cargos fue ratificada. 

 

Trabajadores de ONG y miembros de la sociedad civil como fuentes de pruebas testimoniales 

 
Los trabajadores de las ONG que se involucran con víctimas de trata de personas 

pueden ser una fuente importante de pruebas testimoniales. Gracias a su papel y 

experiencia, a menudo pueden ser capaces de prestar declaración acerca del estado 

físico y psicológico de las víctimas y describir sus traumas. Además, también existen 

casos donde los trabajadores de las ONG asistieron a funcionarios policiales en 

operativos encubiertos, fingiendo ser clientes potenciales de los servicios ofrecidos 

por las víctimas de trata. 

 
En el caso Kalpana Ranganath Galphade (India),88 dos ciudadanos (vinculados con la 

ONG International Justice Mission) se hicieron pasar por clientes en un prostíbulo para 

colaborar con una redada policial. Uno de estos falsos clientes prestó declaración y el 

tribunal lo definió como “testigo estrella”. El caso también incluyó la declaración de un 

trabajador social de la ONG quien describió la sucesión de eventos durante la noche en 

la que se realizó la redada. El acusado fue condenado por una serie de cargos por 

prostitución y explotación sexual sobre los antecedentes de victimización de niñas 

menores, algunas de las cuales fueron forzadas a prostituirse.89 El tribunal destacó que la 

mera participación de las ONG o de instituciones de bienestar social en cuestiones de 

justicia social “no puede ser calificada de interesada” y dictaminó que eran testigos 

independientes. El tribunal convalidó la decisión policial de utilizar a estos representantes 

en el operativo, a saber: 

 

 

En Sridevi et al (India),90 sobre la explotación forzosa de una menor, el director del 

refugio que acogió a la víctima prestó declaración. La defensa intentó impugnar la 

credibilidad de la víctima alegando incongruencias menores en la declaración. Sin em-  

 
87 Citado anteriormente. 
88 Véase el índice de casos. 
89 Los cargos eran: tener o dirigir o participar o asistir en el mantenimiento o manejo de un prostíbulo; vivir 

entera o parcialmente de los réditos de la prostitución; inducir a una persona con o sin su consentimiento a 
ejercer la prostitución; captar o intentar captar a una persona o causar que sea trasladada de un lugar a otro 
con intenciones de que  ejerza la prostitución o criar una persona para que ejerza la prostitución; retener a una 
persona con fines de explotación sexual; dirigir un prostíbulo en las inmediaciones de un lugar público. 

90 Sesiones Caso No. 112/2007 Juez del Tribunal Metropolitano Adicional (Tribunal Mahila), Hyderabad, 26 de junio de 
2007, India. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la Persona (Caso 
UNODC No. IND007). 
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bargo, el tribunal dictaminó que su declaración era creíble en vista de dos observaciones: 

en primer lugar, las incongruencias “no afectaban el halo de verdad que existía sobre la 

acusación realizada por la fiscalía” sino que eran secundarias. En segundo lugar, no se 

pudo discernir ni siquiera un motivo remoto para que la víctima mintiera en relación con 

la conexión del director al caso. Los acusados fueron condenados por trata de personas 

con fines de prostitución. Sobre el reclamo de que los testigos tenían motivos para mentir, 

el tribunal dictaminó lo siguiente: 

 

 

 

 Pruebas testimoniales de testigos a favor de los acusados 

Es importante agregar que las pruebas testimoniales de testigos pueden, por supuesto, 

ser utilizadas como pruebas a favor de la defensa. En ocasiones, los testigos pueden ser 

presentados por la defensa para desacreditar la historia de la víctima, pero también, los 

testigos presentados por la fiscalía, pueden prestar declaración de forma que favorezca a 

la defensa. Esto sucedió, por ejemplo, en los siguientes casos: 

• En el caso R. vs. Ladha (Canadá)91 la fiscalía aportó declaraciones de tres 

personas: un vecino, un repartidor y un empleado de mantenimiento, con la 

intención de probar que la presunta víctima era empleada y explotada por el 

acusado como sirviente doméstica. El tribunal detectó que, si bien esta 

información coincidía con la historia de la víctima, que argumentaba haber 

trabajado como mucama del acusado, también era consistente con la versión 

del acusado, quien manifestaba que la víctima prestaba ayuda en el hogar 

como huésped, cuya visita se había extendido. Además, el tribunal sostuvo 

que las pruebas no respaldaban la presunta explotación que habría sufrido la 

víctima. Por ejemplo, la víctima declaró que el acusado le había prohibido sentarse 

sobre el mobiliario, aduciendo, que tenía mal olor y por eso debía sentarse en 

el piso; que sólo le permitía dormir un máximo de entre 5 o 6 horas por día. 

Sin embargo, el repartidor declaró que la relación entre la víctima y el acusado 

era muy buena, sin tensión evidente. Según su declaración, la víctima siempre 

estaba feliz y sonriente, y llamaba al acusado “mumma”. El tribunal utilizó 

esta evidencia para elaborar conclusiones sobre la credibilidad de la víctima 

y consideró que las declaraciones de la víctima eran improbables, por lo tanto, 

absolvió al acusado de todos los cargos, incluido el de trata de personas. 

• En el Caso No. 978 del 12 de marzo de 2012 (Argentina),92 sobre presunta trata 

de personas con fines de explotación sexual, la defensa presentó como testigo a 

un vecino que vivía al lado del club nocturno, quien manifestó que las presuntas 

víctimas tenían la libertad de salir del club en cualquier momento para ir de 

compras y que a menudo las veía volver voluntariamente. Esta declaración fue 

utiliza para contradecir los reclamos de las víctimas que manifestaron que no se 

les permitía abandonar las instalaciones del club nocturno. 

 
91 Véase el índice de casos. 
92 Véase el índice de casos. 

 

“No se puede inferir que todo acto de la organización de P.W. 1 esté motivado por el simple hecho 

de que se sustente con los fondos que se le aportan de acuerdo con la cantidad de víctimas de las que 

se ocupan. No se puede asumir que dichas organizaciones se inician por motivación económica. El 

objetivo fundamental es ayudar a los necesitados”. 
 

Sesiones del Caso No. 112/2007, el Tribunal del juez de sesiones metropolitanas adicionales (Tribunal Mahila), en Hyderabad, 26 

de junio de 2007. 
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Además, una psicóloga—citada a declarar por ambas partes, tanto la fiscalía como la 

defensa—quien se había reunido con las víctimas antes del comienzo del juicio 

declaró sobre su interacción con ellas y manifestó que había contradicciones en las 

declaraciones de las víctimas. También declaró que las víctimas habían rechazado su 

oferta de trasladarlas a otra vivienda y que en cambio, habían preferido mudarse con 

uno de sus clientes. El tribunal absolvió a los acusados del delito de trata de 

personas, destacando que las mujeres habían trabajado voluntariamente y podían 

haber abandonado las instalaciones en cualquier momento. 

•  El caso Ranya Boonmee (Tailandia)93 es un ejemplo del intento exitoso de la defensa 

de desacreditar la historia de las víctimas aportando declaraciones de otros 

trabajadores en situación similar. El caso giraba en torno a presuntas víctimas que 

trabajaban en una planta de procesamiento de camarones donde estaban a gran 

proximidad de trabajadores que no eran considerados víctimas. La defensa aportó 

pruebas testimoniales de dichos trabajadores en un esfuerzo por desacreditar los 

reclamos de las presuntas víctimas. De ese modo, mientras que las víctimas 

declararon que eran forzadas a vivir dentro del complejo de la planta y que eran 

obligadas a trabajar largas jornadas sin una compensación adecuada, otros 

trabajadores inmigrantes de la planta declararon que no se los obligaba a vivir en las 

instalaciones y que podían abandonar la planta luego de la jornada laboral. Esta 

declaración, junto con las incongruencias en las declaraciones de las presuntas 

víctimas condujeron a la absolución de los acusados por aceptar y retener empleados 

ilegalmente, incluidos aquellos menores de 18 y 15 años con fines de esclavización, 

obligándolos a trabajar en condiciones análogas a la esclavitud y otros delitos. 

 

 

 

2.4  Declaraciones extrajudiciales  

Las declaraciones extrajudiciales pueden, bajo ciertas circunstancias, aportar una útil fuente de 

pruebas. Estas declaraciones pueden ser utilizadas para probar la verosimilitud de lo que se plan-  
 

93 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.7 del 
presente Compendio de Casos. 

Fuentes y relevancia de las pruebas testimoniales 

En muchos casos, las declaraciones de la víctima y del acusado serán la pieza central de las pruebas 

testimoniales. 

Otros testigos pueden contribuir a la comprensión de los hechos del caso y realizar un aporte 

decisivo a si el tribunal condena o no al acusado. Declaraciones particularmente valiosas pueden 

provenir de: 

• Clientes, atendidos por las víctimas de trata 

• Vecinos 

• Funcionarios policiales  

• Trabajadores de las ONG que brindan apoyo a víctimas de trata 

• Médicos, psicólogos, trabajadores sociales 

• Trabajadores que concurren al lugar (repartidores, etc.) 

• Trabajadores en situaciones similares 

• Transeúntes, testigos presenciales 

Las declaraciones de los testigos pueden favorecer, ya sea la causa de la fiscalía o la de la defensa, 

dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso. Y por supuesto, como ocurre con todas 

las declaraciones, deben ser creíbles. 
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tea o para impugnar la credibilidad de un testigo. En las jurisdicciones que son parte del sistema de 

derecho civil o de sistemas jurídicos mixtos,94 es más fácil aportar declaraciones extrajudiciales para 

probar la veracidad de lo planteado que en los sistemas que aplican el derecho anglosajón. En los 

sistemas de derecho anglosajón, la admisibilidad de tales declaraciones debe concordar con una 

excepción a la regla contra testimonios indirectos u otras reglas que rigen la admisibilidad de la 

evidencia. Por lo tanto, no es sorprendente que la mayoría de los casos que se basan en “declaraciones 

extrajudiciales” provengan del derecho civil o de sistemas jurídicos mixtos, aunque también existan 

ejemplos en los sistemas de derecho anglosajón. 

 

En el caso Okwuede (Nigeria),95 el acusado fue condenado por proxenetismo, por organizar 

viajes internaciones que fomentaban la prostitución y por inducción engañosa, aunque una de 

las víctimas no prestó declaración, ya que había fallecido antes del juicio. La declaración previa 

que esta víctima había prestado ante los investigadores fue admitida como prueba y el tribunal 

se basó en ésta junto con las pruebas testimoniales de otra víctima y la confesión del acusado 

para fundamentar la condena que se dictó. 

 

En ocasiones, se prefiere una declaración escrita extrajudicial por sobre una declaración oral prestada 

ante el tribunal. Esto sucedió en el caso K-165/11 (Serbia),96 en el cual el tribunal tuvo en cuenta la 

declaración escrita que la víctima prestó durante la fase de investigación, así como la declaración oral que 

brindó durante el juicio, y privilegió la escrita, ya que consideró que la declaración oral ante el tribunal 

estaba viciada por el temor que la víctima sentía hacia los familiares del acusado con quienes arribó al 

tribunal y luego compartió asiento. Por otra parte, el tribunal consideró que sus declaraciones previas 

habían sido realizadas sin estar bajo esa presión. 

 

En el caso Lolita Pamintual (República de Palau),97 El Tribunal Supremo de Palau confirmó 

la admisibilidad de varias declaraciones escritas de clientes de un prostíbulo en el que las 

víctimas fueron retenidas, aunque dichos clientes no estuvieron presentes en el tribunal. Las 

víctimas citaron esas declaraciones durante el juicio principal e incluyeron declaraciones según 

las cuales el cliente había comprado a la víctima o había pagado determinada suma de dinero 

por sus servicios. El tribunal justificó la admisión de estas pruebas determinando que las 

declaraciones fueron aportadas, no como pruebas de su contenido (que se relacionaba con el 

pago por los servicios de las víctimas), sino con el fin de probar como las víctimas percibían su 

situación, lo cual era relevante para la acusación de servidumbre sexual. En este caso, los 

acusados fueron condenados por trata de personas, explotación de una persona objeto de trata, 

fomento de la prostitución y otros delitos. Cabe destacar que, si bien Palau tiene un sistema 

jurídico mixto de derecho civil, derecho anglosajón y derecho consuetudinario, sus normas de 

prueba se rigen por el derecho anglosajón98 y, en consecuencia, la resolución del tribunal es conforme 

a esos principios. 

 
 

2.5 Confesiones extrajudiciales de los acusados  

La confesión extrajudicial del acusado es un tipo de declaración extrajudicial. Sin embargo, este 

punto se aborda en una sección aparte, debido a que dichas confesiones pueden constituir una 

pieza fundamental de las pruebas en los juicios penales.99 Además, es un tipo de declaración 

extrajudicial admisible tanto en el derecho anglosajón como en el derecho civil. 
 

94 Los sistemas jurídicos mixtos, como en el caso de Kenia, pueden admitir la declaración de los testigos con el fin 
de probar la veracidad de las declaraciones bajo ciertas condiciones. Ver Código Procesal Penal de Kenia sección 154 y 
156 en conjunto con la sección 34 de la Ley de Pruebas que considera admisible las declaraciones tomadas por personal 
autorizado por ley a tomar las pruebas bajo juramento en determinadas circunstancias. 

95 Véase el índice de casos. 
96 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.1 del 

presente Compendio de casos. 
97 Lolita Pamintuan et. al vs. la República de Palau, Apelación Penal No. 07-001 (Casos Penales Nos. 06-183, 06-212), El Tribunal Supremo 

de la República de Palau, División de Apelaciones, 14 de noviembre de 2008, Palau. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. PLW001). 

98 Véanse las Normas sobre Pruebas para los Tribunales de la República de Palau promulgadas por la Corte Suprema de 
Palau, 7 de enero de 2005. http://palausupremecourt.net/upload/p1408/13613041813865.pdf 

99 Véase Cross and Tapper [2010} On Evidence, 12da Edición (Oxford University Press), página 629. 

http://palausupremecourt.net/upload/p1408/13613041813865.pdf
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Se utiliza para probar la veracidad de lo que se manifiesta, si se ha demostrado haber sido obtenido 

voluntariamente.100
 

Las confesiones de los acusados, ya sean parciales o totales, han sido importantes en los casos de 

trata de personas o delitos conexos. Un ejemplo es el caso Okwuede (Nigeria),101 en el cual la 

confesión extrajudicial del acusado de todos los elementos constitutivos de los delitos contribuyó 

decisivamente a su condena. Otro ejemplo es el caso Omoruyi (Nigeria),102 en el cual incluso ante 

la ausencia de la declaración de la víctima, las declaraciones del acusado, que eran de carácter 

confesional,103 fueron  fundamentales en la condena por organización de viajes al extranjero con el fin de 

fomentar la prostitución. 

En el Caso No. 1685/2010 (Egipto),104 las pruebas incluían confesiones extrajudiciales de los 

padres de la víctima quienes eran, también, los acusados. Admitieron haber aprobado el 

matrimonio “Orfy”105 de su hija menor por beneficio económico. El Tribunal Penal de Guiza condenó a 

los acusados por trata de menores y otros delitos basándose parcialmente en dichas confesiones, en 

conjunto con otras pruebas.106 Sin embargo, el Tribunal de Casación ordenó un nuevo juicio, debido 

a lo que consideró deficiencias en el juicio del tribunal penal, incluida la omisión del tribunal en 

contestar a la defensa de los acusados, donde manifestaban que el matrimonio de su hija estaba 

basado en un contrato de matrimonio válido. Asimismo, El Tribunal de Casación sostuvo que existía 

una contradicción en el razonamiento del tribunal penal al basarse en la opinión religiosa emitida 

por el Gran Muftí que anulaba el matrimonio,107 mientras se negaba a analizarla de manera crítica, 

como lo solicitó la defensa. Además, el tribunal penal no respondió al reclamo de uno de los acusados 

en el que manifestaba que su confesión era nula debido a que había sido prestada bajo coacción. 

 

 
2.6 Declaraciones de especialistas o profesionales  

Las pruebas testimoniales respaldatorias también pueden provenir de profesionales que aporten 

informes periciales. Las jurisdicciones difieren en las normas que regulan la presentación de dichas 

pruebas, incluidas cuestiones como: ¿cuándo resulta suficiente el informe escrito y cuándo es 

necesaria una declaración oral? ¿Cuándo puede un magistrado ordenar el informe de un perito y 

cuándo, dicho informe, debe ser aportado por las partes del caso? ¿Cuál es el ámbito adecuado de 

dicha declaración para garantizar que no interfiera con la función del juez o del jurado de 

pronunciarse sobre la cuestión? Sin embargo, a pesar de estas diferencias, la mayoría de las 

jurisdicciones permiten, de algún modo, los informes relevantes de peritos. 

 

Los informes periciales pueden estar vinculados con cuestiones médicas 

Los informes periciales sobre cuestiones médicas pueden ser una fuente de pruebas importante en 

los casos de trata de personas. Los peritos médicos pueden, por ejemplo, colaborar con el tribunal 

por medio de la presentación de un informe médico sobre la edad de una víctima; documentando las 

lesiones o el estado psiquiátrico o brindando una opinión profesional sobre si la víctima sufrió una 

violación sexual. 

 
100 Ibíd. 
101 Véase el índice de casos. 
102 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.5. del presente 

Compendio. 
103 Dos de las acusaciones eran organización de viajes al extranjero con el fin de fomentar la prostitución, y el acusado admitió haber 

organizado dichos viajes. 
104 Véase el índice de casos. 
105 Para más información sobre matrimonio “Orfy”, véase el caso egipcio en la sección 2.3 sobre “pruebas 

testimoniales de personas que no son víctimas”. 
106 Incluyó la declaración de la víctima, la investigación policial, la declaración del tío de la víctima, de un vecino que vio al 

abusador llevar a la víctima hasta su domicilio y la opinión religiosa de Gran Muftí. 
107 Para más detalles sobre dicha opinión religiosa, véase la sección 2.6. sobre “Declaraciones de Especialistas y 

Profesionales / opiniones religiosas”. 
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Asimismo, un informe médico sobre el acusado también puede ser útil para el tribunal 

dependiendo de las circunstancias del caso. Un ejemplo concreto se vincula a un caso en 

el que el acusado manifestó que no podría haber abusado sexualmente de la víctima 

debido a la discapacidad física que sufría. Su reclamo fue contrapuesto contra el informe 

médico de un perito, como se podrá ver a continuación.108
 

En el caso Wipaporn Songmeesap (Tailandia),109 una menor de 14 años fue esclavizada 

como empleada doméstica. El salario era muy bajo y era abusada físicamente de manera 

muy severa. En este caso, además de la declaración de la víctima, se aportó la declaración 

de un médico que realizó una evaluación de la víctima y documentó sus lesiones. El 

informe del médico y su declaración se mencionaron como parte de los fundamentos 

probatorios para la condena por restricción de un menor lesionado con el fin de 

esclavización y otros delitos. 

En el caso Urizar (Canadá)110 sobre la explotación sexual de una víctima por parte de su 

novio, el tribunal se basó en un informe médico para confirmar que la víctima tenía 

lesiones en las rodillas, consistentes con la afirmación de que el acusado la había 

empujado por las escaleras. El acusado fue condenado por el delito de trata de personas 

y otros cargos. 

 En el caso Mwakio (Kenya),111 el tribunal, al negar la apelación del acusado sobre el 

tema de la suficiencia de pruebas de su condena por corrupción y tráfico de menores 

con fines de explotación sexual, se basó, además de otras pruebas, en la declaración 

que se realizó mediante un examen médico a la víctima. La declaración del perito 

también corroboró la afirmación de la víctima sobre haber sido abusada sexualmente. 

El tribunal señaló que: 

 

 

En el caso Hirang y Rodriguez (Filipinas),112 sobre la explotación sexual comercial 

de varias jóvenes filipinas, a cuatro víctimas se les realizó un examen odontológico 

para determinar sus edades. El resultado arrojó que todas eran menores. El tribunal 

se basó en los resultados del examen para dictaminar que era un caso de trata de 

menores, lo cual se considera trata de personas “calificada”.113
 

 

Asimismo, en el caso Canonoy (Filipinas),114 donde una joven de 14 años de edad fue 

empleada por el acusado para que ofreciera servicios sexuales en su bar, un odontólogo 

declaró que le había realizado un examen odontológico a la víctima para determinar si 

tenía el tercer molar. La importancia de dicha pieza dentaria radica en que “s i el paciente 

no tiene tercer molar entonces su edad es igual o menor a 17 años”. 

 
108 Véase la descripción completa de Ernst F. (Alemania) en esta sección. 
109 Caso No. 4994/2550, “Caso Red No. 12213/2552”, Primera Instancia: Tribunal Penal de Bangkok Meridional, 6 de 

noviembre de 2009, Tailandia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de 
la UNODC (Caso UNODC No. THA005). 

110 Véase índice de casos. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.2 
del presente Compendio. 
111 Véase el índice de casos. 
112 Véase el índice de casos. 
113 Esto denota trata de personas bajo circunstancias agravantes, en este caso, en vista del hecho de que la 

víctima era menor de edad. 
114 El Pueblo de Filipinas vs. Monette Canonoy. Caso Penal No. 14206, Tribunal Regional, 1era Región, Delegación 11, 

Ciudad de Laoag, Filipinas. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la 
UNODC (Caso UNODC No. PHL054). 

 

“Tanto el abuso como la corrupción son delitos que se cometen al amparo de la oscuridad. Es improbable 

que exista un testigo ocular. En muchos casos, la única corroboración es médica”. 
 

George Hezron Mwakio vs. La República eKLR, Apelación Penal 169 de 2008, Tribunal Supremo de Kenia en Mombasa, 

28 de junio de 2010. 
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Luego de la evaluación, el odontólogo concluyó que la víctima aún era menor y emitió un 

certificado odontológico que fue presentado ante el tribunal como prueba. En el mismo caso, la 

víctima fue objeto de un examen médico para determinar si había sido abusada sexualmente. Se 

presentó un informe médico-forense el cual establecía que no fue posible determinar si la víctima 

había sido abusada sexualmente. El tribunal dictaminó la culpabilidad del acusado por el delito 

de trata de personas calificado basándose en la declaración de la víctima y la del odontólogo. 

 

En el caso Ernst F. (Alemania),115 el acusado comenzó una relación sexual con la víctima y 

luego la obligó a prostituirse. La víctima trabajó para él cómo prostituta durante 11 años. 

Durante este periodo, el acusado la mantuvo aislada y abusó sexualmente de ella en varias 

ocasiones. La víctima también era forzada a trabajar en condiciones laborales difíciles, sin 

vacaciones y obligada a entregar al acusado todas las ganancias obtenidas. El caso estuvo 

caracterizado por una gran variedad de opiniones médicas. En primer lugar, las pruebas 

detalladas aportadas por la víctima fueron evaluadas por un perito, quien era jefe médico 

del pabellón forense de un hospital. El profesional diagnosticó que la víctima padecía 

adicción al alcohol y trastorno de la personalidad por dependencia, lo que podía influenciar 

la exactitud de su declaración. No obstante, explicó que, en su valoración, la víctima podía 

considerarse creíble.116 basándose en la descripción de sus emociones, que se centraba en 

analizar sus propias culpas y responsabilidades, inculpándose a sí misma. El tribunal también 

consideró que la víctima era creíble. Asimismo, el ginecólogo de la víctima declaró con respecto a 

los signos de abuso sexual y explicó que eran concordantes con su declaración. Finalmente, la 

afirmación del acusado de sufrir una disfunción eréctil, por lo que no podría haber abusado 

sexualmente de nadie fue evaluada por otro perito, quien informó que no había evidencia sobre 

tal disfunción. El acusado fue condenado por el delito de trata de personas con fines de 

explotación sexual y otros cargos de índole sexual, incluyendo abuso sexual. 

 

En el Caso 8959-2012 (Egipto),117 sobre trata de personas con fines de prostitución a través de 

falsas promesas de matrimonio, un informe médico forense halló que una de las víctimas todavía 

era virgen mientras que las otras dos no lo eran. 

 

Declaraciones de especialistas en el campo de la psicología en general y de la victimología en particular 
 

Las declaraciones de especialistas en el ámbito de la psicología en general, y de la victimología en 

particular, son consideradas por algunos tribunales y algunos profesionales del derecho como 

una fuente importante de pruebas en los casos de trata de personas, ya que la personalidad de 

la víctima y el estado psicológico son a menudo esenciales para comprender el caso. Por otra 

parte, algunos profesionales del derecho son reticentes a utilizar declaraciones de “ciencia blanda. 

 

Un caso de Finlandia 118 involucra a un empresario que fingía ser propietario de una agencia de 

modelos en Finlandia. Convocó a 12 jóvenes finlandesas a entrevistas, durante las cuales fueron 

fotografiadas desnudas y tocadas, y algunas incluso fueron violadas. El trabajo que realizaron 

posteriormente involucraba proporcionar espectáculos eróticos, pornografía, striptease y 

prostitución. Las mujeres también eran explotadas y abusadas sexualmente. 

 
115 Caso No. 1KLs 3771/11, Tribunal Regional de Bayreuth, 30 de diciembre de 2011, Alemania. El caso se encuentra disponible en 

la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. DEU003). 
116 Conforme a la sección 244 del Código Procesal Penal (StPO) el tribunal puede denegar la solicitud de 

evaluación pericial de la credibilidad de la declaración prestada por una víctima (aussagepsychologisches 
Gutachten) manifestando que posee la competencia para realizar dicha evaluación. Sin embargo, algunos 
tribunales se basan en la evaluación pericial que somete a las víctimas a un escrutinio exhaustivo. Los peritos 
aportan opiniones en forma oral y escrita sobre los hallazgos. Por lo tanto, es legalmente difícil apartarse de la 
opinión de un perito. 

117 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 
5.8 del presente compendio. 

118 Tribunal Distrital de Helsinki, Departamento 7/1, 7 de diciembre de 2011, Finlandia. El caso se encuentra 
disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No FIN008). 



KINDS OF EVIDENCE 35 

 

 

 

Para el momento en que la agencia llamó la atención de los funcionarios policiales, el 

hombre había ya dirigido el negocio por más de una década. Fueron necesarias 

declaraciones de expertos para responder la pregunta crucial de este caso: ¿Cómo mujeres 

normales, con un entorno ordinario se encontraron en medio de esta situación de abuso? 

¿Por qué no escaparon y, en cambio, volvieron a las situaciones de abuso, aunque no se 

encontraban encerradas y no temían ser deportadas? ¿Por qué no buscaron la ayuda de 

la policía o de otras personas? Un psiquiatra forense declaró que, en los casos de 

explotación y violencia sexual, el control sobre las víctimas se logra por un proceso gradual 

a través del cual la víctima renuncia a su integridad física, y por medio de técnicas 

avanzadas de manipulación. Asimismo, explicó que este proceso gradual dificulta, incluso 

para las víctimas, definir el punto en el que dejaron de prestar consentimiento. También 

erosiona su confianza en otras personas y en la capacidad de la sociedad para protegerlas. 

Además, el especialista explicó que el acusado manipuló a las mujeres para que creyeran 

que eran responsables de su propia situación e infundió en ellas sentimientos de culpa e 

inutilidad. El acusado fue condenado a más de 11 años de prisión por trata de personas 

y otros delitos de índole sexual, incluida la violación.119
 

 

En el caso Alzanki (Estados Unidos),120 el tribunal dictaminó que la declaración del 

especialista en victimología era relevante, aunque su valor probatorio estaba en duda. El 

especialista declaró durante el juicio que, a menudo, las víctimas albergan un miedo 

abrumador hacia sus abusadores y no escapan en una primera oportunidad. El acusado 

afirmaba que dicha declaración no era útil para el jurado ya que se trataba solamente de 

victimología relacionada con el abuso sexual, mientras que el caso giraba en torno a una 

presunta servidumbre involuntaria. El tribunal no aceptó ese argumento, manifestando 

que “si bien la naturaleza general de la declaración aportada podría atenuar su valor 

probatorio para los investigadores, este tribunal no considera que se pueda decir que su 

relevancia se niega por completo”.121 La sentencia del acusado por el delito de servidumbre 

involuntaria fue confirmada. 

 

En el caso Farrel (Estados Unidos),122 una especialista en trata de personas y explotación 

de empleados domésticos declaró sobre los signos de advertencia en el contexto laboral 

que podrían indicar la existencia de coacción psicológica o atmósfera de temor. La 

especialista afirmaba que en este caso existían muchos de esos signos. El tribunal 

consideró relevantes partes de la opinión de la especialista al afirmar la condena por 

peonaje, retención de documentos y otros delitos, siempre y cuando no usurpara el papel 

de investigador del jurado.123
 

 

En el caso K-165/11 (Serbia),124 se utilizaron especialistas para ayudar al tribunal a 

evaluar la credibilidad de dos víctimas. La declaración de la víctima no. 1 durante el juicio 

difería de las declaraciones anteriores prestadas durante la etapa de investigación del 

caso. Un psiquiatra declaró que la víctima era en extremo sugestionable y podía ser 

manipulada fácilmente. En consecuencia, de acuerdo con su opinión, la declaración de la 

víctima había cambiado durante el juicio luego de haberse encontrado con la esposa del 

acusado, con quien mantuvo una conversación. Por otra parte, las declaraciones que 

prestó durante la investigación no fueron en presencia del acusado ni de otros miembros 

de su familia. 
 

119 La Corte Suprema no confirmó la sentencia por trata de personas. 
120 Véase el índice de casos. 
121 Citado anteriormente. 
122 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 del presente 

Compendio. 
123 Durante la apelación, los acusados adujeron que la declaración del especialista invadió la competencia del jurado. 

El tribunal aceptó la declaración del especialista cuando aportó el contexto para comprender las acciones de las víctimas, 
las condiciones bajo las que pueden haber trabajado y para evaluar la veracidad de las acusaciones realizadas por las 
víctimas. Sin embargo, el tribunal dictaminó que el especialista no debería haber declarado sobre la fortaleza del caso del 
gobierno, la credibilidad de los testigos o sobre cuestiones que eran parte del papel de investigador del jurado. En definitiva, 
el tribunal manifestó que este error no afectaba los derechos de los acusados y sostuvo que había abundantes pruebas 
para las conclusiones del jurado, independientemente de la declaración del especialista. 

124 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.1 del 
presente compendio. 
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Con respecto a la víctima no. 2, un psicólogo y un asistente social declararon que su desarrollo mental 

no era consistente con su edad cronológica (la víctima no. 2 era menor de edad), que carecía de 

conocimiento sobre valores morales, era emocionalmente inestable e incapaz de diferenciar entre 

comportamientos socialmente aceptables o inaceptables. El tribunal condenó al acusado por captación, 

traslado y acogida de las dos víctimas con fines de prostitución. 

 

En el caso López López (Argentina),125 los acusados dirigían un prostíbulo en el que ejercían la 

prostitución mujeres jóvenes e incluso menores de edad. Las pruebas de este caso incluían la 

evaluación psicológica de una de las víctimas, realizada por un especialista, que revelaba la 

existencia de indicadores de abuso sexual y psicoemocional. Con base en ésta y otras pruebas, el 

tribunal condenó a los acusados por trata de menores y otros cargos relacionados.126
 

 

Veamos también el caso Mariño Héctor Oscar (Argentina),127 en el que un informe sicológico 

emitido por el Equipo Nacional de Rescate128 fue una pieza fundamental de las pruebas que 

contribuyeron a entender la declaración ambigua de la víctima, que incluía la expresión de 

sentimientos positivos hacia el acusado. El informe psicológico contenía una explicación de dichos 

sentimientos basada en el hecho de que la convivencia había generado en la víctima un mecanismo 

de identificación, lo cual la llevó a creer que su explotador la protegía. De esa manera, la víctima 

normalizó la explotación. El acusado fue encontrado culpable del delito de trata de personas con 

fines de explotación sexual. 

 

En el caso Canonoy (Filipinas)129 mencionado anteriormente, además de las evaluaciones médicas, 

y con el fin de evaluar el estado psicológico de la víctima, se realizó un examen que incluía un test 

de CI y un test de personalidad. Se concluyó que la víctima no era capaz de comprender cabalmente 

la situación de trata, que había desarrollado alguna forma de ansiedad y que tenía “bajo 

autoconcepto”. Con base en el conjunto de pruebas, incluida la opinión del especialista, el acusado 

fue hallado culpable del delito de trata de personas calificada.130
 

 

En el caso R. vs. Ng (Canadá),131 un especialista en victimología132 aportó pruebas sobre 

indicadores que pueden ayudar a identificar a víctimas de trata y que parecían ajustarse a la 

presunta víctima. Sin embargo, el especialista reconoció que los individuos que no son 

víctimas de trata sino, por ejemplo, inmigrantes irregulares, pueden mentir y afirmar que son 

víctimas de trata para evitar sanciones. El tribunal se basó en esta ambigüedad, además de 

en otros factores, al llevar a cabo su comprobación de la credibilidad y al dictaminar que las 

pruebas aportadas por el especialista respaldaban la conclusión de que la presunta víctima 

estaba involucrada en un esquema de inmigración ilegal y no en un caso de trata de 

personas.133
 

 
Declaraciones de especialistas en cultura y antropología 

Las declaraciones de los especialistas en cultura y antropología pueden ser útiles para explicar ciertos 

fenómenos, por ejemplo, el significado de algunos tipos de tatuajes que poseen un significado cultural 

o las implicaciones de una ceremonia “juju” (hechicerías)134 sobre el comportamiento de víctimas y 

acusados en casos de trata de personas. 
 

125 Citado anteriormente. 
126 Los cargos adicionales eran: (a) dirigir o/y operar un prostíbulo; y (b) promover o facilitar la prostitución de menores . 
127 Caso 22000145/2011/TO1, 2 de septiembre de 2014, Tribunal Oral Federal de Bahía Blanca, Argentina. Para más detalles sobre 

los hechos del caso, consultar la sección 4.4. sobre “¿Cómo manejar el tema del consentimiento de la víctima?”. 
128 El Programa del Equipo de Rescate (Gobierno del Estado) provee asistencia inmediata a las víctimas. 
129 Véase el índice de casos. 
130 Esto indica trata de personas bajo circunstancias agravantes. 
131 Véase el índice de casos. 
132 Su especialidad era en victimología y delincuencia transnacional con relación a la trata y tráfico ilícito de personas. 
133 Curiosamente, mientras que el tribunal en los casos R. vs. Ng (Canadá) y R. vs. Orr, 2013 BCSC 1883 (CanLII) consideró que 

el especialista estaba calificado, en el caso Orr, el Tribunal de Apelaciones de Columbia Británica revocó la condena por cargos de 
trata de personas ya que consideró que el mismo especialista no estaba debidamente calificado y ordenó un nuevo juicio, R. vs. Orr, 
2015 BCCA 88, Canadá. 

134 Véanse los casos que implican “juju”, descritos más adelante en esta sección. 
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Asimismo, en algunos casos la motivación o la falta de ésta por parte de la víctima para contar 

la historia completa se puede explicar, al menos parcialmente, a través de sus propios aspectos 

culturales. 

 

La necesidad de declaraciones de especialistas sobre estos temas particulares puede variar de 

acuerdo con el país, dependiendo, a menudo, de cuán familiarizado esté el tribunal con la 

interfaz antropológica y cultural relevante para el caso. 

 

Por ejemplo, en el caso Cook (Estados Unidos),135 el acusado tatuó modelos tribales en la 

espalda de la víctima con la letra “S” para marcarla como esclava y en su tobillo el símbolo 

chino “esclavo”. La declaración del especialista estableció el significado de estos símbolos de 

origen chino. 

 

En el caso Omoruyi (Nigeria),136 las víctimas participaron en una ceremonia “juju” durante 

la cual prestaron juramento de no huir del acusado y de saldar sus deudas. En este caso, 

no se solicitó la opinión de un especialista ya que los nigerianos de todos los estratos 

sociales están familiarizados con el “juju” y creen o comprenden la fe de quienes creen. 

 

No obstante, en otros países, en los cuales la creencia “juju” puede parecer irracional y por 

tanto afectar la credibilidad de las declaraciones de las víctimas, se ha hecho uso de las 

opiniones de los especialistas. 

 

En el caso Anthony Harrison (Reino Unido)137 las víctimas eran dos menores de sexo 

femenino, provenientes de Nigeria, a quienes hicieron participar en una ceremonia “juju” 

con el fin de infundirles temor para que obedecieran y callaran, y para asegurarse de que 

saldaran su “deuda”. La fiscalía consiguió la declaración de un antropólogo con 

conocimiento específico de Nigeria y de sus prácticas de hechicería. Las pruebas aportadas 

por dicho testigo posibilitaron que el jurado comprendiera las circunstancias del caso y la razón 

por la cual las pruebas aportadas por las víctimas habían sido incompletas y, por lo tanto, 

incongruentes. Los aportes del especialista también contribuyeron a que el jurado 

comprendiera la compleja relación entre el tratante y las víctimas, así como el contexto cultural. 

El acusado fue condenado por conspiración para trata de dos víctimas con fines de explotación 

sexual y otros delitos. Fue condenado a 20 años de prisión. 

 

En un caso alemán ante el Tribunal Superior de Distrito de Mannheim138 que involucraba 

el uso de “juju”, las víctimas se mostraron renuentes a prestar declaración debido a que 

creían en una mezcla entre el cristianismo y el “juju”, y no querían admitir su creencia en 

este último. Además, temían las consecuencias de la ceremonia “juju” si prestaban 

declaración. En vista de que los profesionales alemanes del derecho no tenían 

conocimiento sobre “juju” ni creían en ello, se aportó la declaración de un perito etnólogo 

con el fin de explicar la complejidad del sistema de creencias de las víctimas y los efectos 

del “juju” en la cultura nigeriana. Esta declaración contribuyó a la condena por cargos 

severos de trata de personas. Por otra parte, en dos casos en Alemania, que involucraban 

amenazas realizadas por sacerdotes “juju” para intimidar a las víctimas, el tribunal se 

basó en las declaraciones de las víctimas, las cuales consideró creíbles, para condenar por 

cargos severos de trata de personas y no se consideró necesaria la opinión de ningún 

especialista.139
 

 

 
135 Estados Unidos vs. Cook, No. 10-00244-02-CR-W-DW, 2013 WL 3039296 a 4 (“W.D. Mo”. 17 de junio de 2013) aff’d. 

782F.3d 983 (8° Cir. 2015), Estados Unidos de América. 
136 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.5 del presente 

Compendio. 
137 R. vs. Anthony Harrison (T20117086), 7 de julio de 2011 (sentencia del Tribunal de la Corona, por lo tanto, no publicado), Reino Unido. Véase el 

índice de casos. 
138 6KLs 810 Js 13094/01, Alemania. 
139 Caso contra Sophia Ogiemwanye et al, 501 Kls  1/12 (68 Js 633/09) Landgericht Berlín, 14 de diciembre de 2012, 

Alemania. Caso contra Kate Müller, 533 Kls 33/12 (251 Js 976/12) Landgericht Berlín, 2 de octubre de 2013, Alemania. 
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Por consiguiente, no en todos los casos en los que la cultura forme parte es necesaria la 

declaración de un especialista. Dos casos adicionales en los cuales las declaraciones de 

las víctimas fueron suficientes incluyen el caso Kovacs (Australia),140 en el cual la víctima 

trabajaba en un local de comida para llevar, a la vista del público, diariamente, y aun así no 

intentó informar del delito a sus familiares o a miembros de la sociedad, aunque dicho delito 

involucraba el abuso sexual. Explicó al tribunal que el hecho de revelar el abuso sexual las 

habría avergonzado a ella y a su madre como miembros de la sociedad filipina. 

 

 De igual forma, en el caso Farrell (Estados Unidos),141 la opinión de apelación reveló que las 

víctimas entregaron sus pasaportes renuentemente a los acusados cuando estos los 

solicitaron, debido a un principio de la cultura filipina que establece que se debe respetar a 

los empleadores. 

 

 

 

 

 Opiniones religiosas 
 

En algunos casos, las opiniones religiosas pueden ser otra forma de opinión de especialistas. 

En el Caso No. 1685/2010 (Egipto),142 se aportó un informe de esa índole relacionado a una 

acusación de explotación sexual de una menor. El caso giraba en torno a varios acusados, 

quienes habían facilitado la explotación sexual de la menor por medio de un matrimonio por 

conveniencia con un hombre de alrededor de 80 años. Como parte de las pruebas del caso, se 

presentó ante el tribunal penal un informe religioso o fatwa143 emitido por el Gran Muftí de 

la República Árabe de Egipto sobre el matrimonio de niñas menores. El informe 

manifestaba que la tutela del padre era nula debido a la inmoralidad de haber aceptado 

dicho matrimonio por conveniencia para su hija y la abominable conducta de ambos 

padres por obligar a su hija a contraer matrimonio con una persona incompatible, 

resultando así en la anulación del matrimonio. Si bien el Tribunal Penal de Primera 

Instancia condenó a los acusados basándose en este informe, así como en otras pruebas, 

el Tribunal de Casación ordenó que se llevara a cabo un nuevo juicio. Sostuvo que existía 

una contradicción en el razonamiento del tribunal de primera instancia al utilizar la 

opinión del especialista mientras se negaba a analizarlo de forma crítica como lo solicitó 

la defensa, sobre todo, porque la defensa se basaba en la afirmación de que el contrato 

matrimonial era válido conforme a los preceptos de la Shari’a. 

 
140 R. vs. Kovacs [2009], 2Qd R 51, 23 de diciembre de 2009, Tribunal de Apelaciones de Queensland, Australia.  El caso 

se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
AUS015). 

141 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 del presente 
Compendio. 

142 Véase el índice de casos. 
143  La Fatwa es una opinión religiosa emitida por un experto (muftí), la cual demuestra una norma dentro del derecho 

islámico basándose en evidencias y como respuesta a una pregunta específica. 

El caso de creencias culturales como el “juju”: ¿Cuándo es útil la declaración de un 
especialista? 

El valor de la declaración de un especialista podría depender de la cultura. Esto se evidencia en los 

casos que involucran ceremonias “juju” (hechicería) para volver a las víctimas vulnerables a la 

explotación. Las declaraciones de especialistas pueden ser necesarias en países que no están 

familiarizados con estas prácticas (aunque no de manera uniforme). En los países donde prevalece el 

sistema de creencias, no habrá necesidad de aportar la declaración de un especialista ya que la práctica 

les resultará familiar a los jueces / tribunal, como se puede observar en las siguientes jurisdicciones: 

 

• Nigeria: el “juju” es familiar entre los nigerianos: no se requiere declaración de especialistas.  

• Reino Unido: presentación de declaración de especialistas. 

• Alemania: presentación de declaración de especialistas en algunos casos y en otros no. 

• Bélgica: no es necesaria la declaración de un especialista ya que los tribunales consideran el “juju” 

como una forma de engaño. 
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¿Son útiles los aportes de las “ciencias blandas”? Aspectos a tener en cuenta  

Las declaraciones de especialistas se pueden utilizar en una gran diversidad de áreas, como la psicología, 

la victimología y la antropología. No obstante, existen diferentes opiniones entre los profesionales del 

derecho con respecto a la utilidad de las declaraciones basadas en las “ciencias blandas” en 

comparación con aquellas basadas en las “ciencias duras” como la balística, los análisis de ADN o la 

farmacología. 

 

Las siguientes son opiniones sobre el valor de dichas declaraciones: 

Desventajas: 

No todas las víctimas se comportan de la misma manera, lo cual limita el valor de la psicología y la 

victimología; no todas las víctimas de una misma cultura tienen la misma conducta, de esa forma se 

limita el valor de la declaración de un especialista en antropología; tales declaraciones simplemente 

abren las puertas a la defensa para producir declaraciones de especialistas opuestas y confundir las 

cuestiones. 

 

Ventajas: 

La psicología y la victimología pueden ser fundamentales a la hora de lograr condenas, 

particularmente en los casos donde se utilizan medios más sutiles y, por ejemplo: 

• Una comprensión de cómo funcionan los métodos de control de los tratantes sobre las víctimas; 

• Los efectos de la trata de personas sobre las víctimas;a  

• Cómo pueden variar las reacciones de las personas ante la trata; 

• Motivaciones de las víctimas;b 

• Personalidad de las víctimas;c 

• La naturaleza de las vulnerabilidades de las víctimas y cómo son abusadas;d y 

• Una comprensión de la razón por la cual la víctima prestó su consentimiento. 

 

           El análisis antropológico y cultural puede aportar lo siguiente: 

• El significado de ciertos símbolos, por ejemplo, un tatuaje; 

• La naturaleza y las implicaciones de ciertas creencias culturales; y 

• El rol de la estigmatización en el comportamiento de la víctima. 

 

a Algunos ejemplos pueden ser: pérdida de confianza, creencia en el poder del abusador, la necesidad de creer que la 

situación puede cambiar. 

b Algunos ejemplos pueden ser: amor, devoción, temor, renuencia a enfrentar al abusador en el tribunal. 

c Algunos ejemplos pueden ser: credulidad y el nivel de desarrollo moral. 

d Algunos ejemplos pueden ser: situación socioeconómica, formación académica, desarrollo mental, inteligencia. 

 
 

 
 
 

 

2.7 Pruebas Documentales  

Las pruebas documentales son otro tipo de evidencia utilizada en muchos casos de trata de 

personas y delitos conexos. Las normas con respecto a la presentación de este tipo de pruebas 

difieren entre las distintas jurisdicciones. Particularmente, en el derecho anglosajón se 

requiere que un testigo de fe de las circunstancias bajo las cuales el documento fue redactado 

y se limita la admisibilidad de los documentos de distintas maneras. 

Como sucede con otros tipos de elementos probatorios, la prueba documental se puede 

utilizar para respaldar a la fiscalía o a la defensa. Los ejemplos que se detallan a 

continuación están destinados a estimular el pensamiento sobre posibles fuentes de 

pruebas documentales en los casos de trata de personas. 
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En el caso Urizar (Canadá),144 el acusado envió a la víctima una cantidad de mensajes de 

texto que fueron presentados como pruebas ante el tribunal. En este caso, la declaración de 

la víctima no fue corroborada por otra declaración. Los mensajes de texto aportaron respaldo 

a la sentencia del tribunal con base en la declaración creíble de la víctima. El acusado fue 

encontrado culpable del delito de trata de personas y de otros cargos. 

 

En el caso R. vs. Ladha (Canadá),145 sobre trata de personas con fines de servidumbre 

doméstica, la defensa aportó varias pruebas documentales para debilitar la 

credibilidad de la víctima. En primer lugar, se utilizaron mensajes de texto para 

desmentir la declaración de la víctima sobre la presunta explotación y relación 

problemática con la acusada. En dichos mensajes de texto, la víctima le escribió a la 

acusada “Mi madre, te extraño cada día, buenas noches, adiós” y la acusada respondió 

“También te voy a extrañar. Buenas noches y cuídate. Te amo como a mi Zahra y 

Natasha”, lo que no dio respaldo a las declaraciones de la víctima con respecto a los 

malos tratos que recibía por parte de la acusada. En segundo lugar, la defensa presentó 

una grabación de una conversación entre un oficial de policía y la acusada al momento 

en el que la presunta trata de personas todavía estaba ocurriendo. Durante la 

conversación, la acusada no criticó a la víctima, sino que la defendió y la describió como 

una criatura inocente que debía haber sido presionada para que denunciara el delito a 

la policía. El tribunal manifestó que la declaración de la acusada tenía el “inconfundible 

halo de verdad” y fue ampliamente corroborada. Además, se presentaron como evidencia 

pasajes de vuelos que la acusada había comprado para la presunta víctima. La víctima 

manifestó que fue engañada para ir a Canadá durante seis meses pero que en realidad 

permaneció en la vivienda de la acusada como servidora doméstica durante un año. La 

defensa argumentó que el pasaje de vuelta fue adquirido para una fecha posterior de 

tres meses al arribo de la víctima a Canadá, lo que coincidía con la historia de la acusada 

quien manifestó que la idea original era que la presunta víctima realizara una visita de 

tres meses. La defensa alegó que, si la acusada hubiera intentado mantener a la 

presunta víctima trabajando como servicio doméstico por todo el tiempo que fuera 

posible, no tendría sentido que comprara el pasaje de vuelta para una fecha tres meses 

antes de que se venciera la visa de seis meses que tenía la víctima. Con base en estas 

pruebas, el tribunal concluyó que las acusaciones realizadas por la víctima eran 

improbables y absolvió a la acusada de todos los cargos. 

 

En el caso Udeozor (Estados Unidos),146 se grabaron conversaciones telefónicas entre la 

víctima y el cómplice del acusado y fueron presentadas como pruebas ante el tribunal. En 

las conversaciones se hablaba sobre cómo el acusado había ingresado ilegalmente a la 

víctima a los Estados Unidos, de su interés en que su historia y la de la víctima coincidieran 

y de cómo había sondeado a la víctima sobre si había comentado a los funcionarios policiales 

que él la golpeaba. El acusado fue condenado por conspiración para mantener a una persona 

en servidumbre involuntaria y acoger a una menor extranjera. En la apelación, el tribunal 

confirmó la sentencia y la admisión de las grabaciones de las conversaciones como elementos 

probatorios. Los acusados fueron condenados por servidumbre involuntaria y otros cargos. 

 

En el caso K-133/11 (2012) (Serbia),147 sobre trata de mujeres con fines de explotación para 

prostitución, las transcripciones de las llamadas telefónicas y los mensajes de texto entre los 

acusados sirvieron para probar su participación en el delito, así como para probar el nivel de 

control que ejercían sobre las víctimas. Los acusados fueron hallados culpables del delito de 

trata de personas. 

 
144 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.2 del presente Compendio. 
145 Véase el índice de casos. 
146 Estados Unidos vs. Udeozor, 515 F.3d 260 (4° Cir. 2008), Estados Unidos de América.  El caso se encuentra disponible en la Base 

de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA039). 
147 Caso No. K-133/11 (2012), 9 de febrero de 2012, Tribunal Superior en Novi Sad, Serbia. El caso se encuentra disponible en 

la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SRB032). 
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En el caso Rivera (Estados Unidos),148 sobre la explotación sexual de mujeres en situación 

irregular dentro de los Estados Unidos, un oficial de migración aportó pruebas que había 

obtenido, incluida una carta que uno de los acusados había enviado al fiscal, que indicaba 

que el acusado tenía conocimiento de otros negocios que acogían inmigrantes y lo vinculaba 

con la prostitución. De esa manera, el acusado probó que sabía del estatus migratorio 

irregular de las víctimas. Esto fue mencionado por el tribunal en su descripción de las 

pruebas presentadas. Los tres acusados involucrados en este caso fueron condenados por 

múltiples cargos, incluido el tráfico sexual y trabajos forzosos. 

 
En el Caso No. 8959-2012 (Egipto),149 pruebas documentales de 95 contratos de matrimonio no 

oficiales (contratos Orfy)150 aportaron un respaldo fundamental a las declaraciones de las víctimas. 

Los contratos probaron que las jóvenes niñas fueron engañadas, haciéndoles creer que iban a 

contraer matrimonio con hombres de los Estados del Golfo, cuando en realidad iban a proveerles 

servicios de prostitución. Otras pruebas documentales incluyeron recibos entre los acusados y listas 

de nombres de víctimas e información sobre ellas. 

 
En el caso Ernst F. (Alemania),151 existía una variedad de pruebas documentales para 

respaldar la condena por trata de personas con fines de prostitución y otros delitos. Dichas 

pruebas incluían mensajes de texto a los clientes y cartas a una docente que intentó ayudar a 

la víctima. 

 
En el caso Kamal Jeet Singh vs. el Estado (India),152 el acusado operaba una red nacional 

de delincuencia organizada que participada en la captación y traslado de mujeres con el fin de 

involucrarlas en la explotación sexual comercial. La red dirigida por el acusado proveía jóvenes 

mujeres a hoteles y residencias privadas en varias ciudades de India. Se presentaron pruebas 

documentales con el fin de probar la prostitución organizada, incluidos registros de llamadas de 

teléfonos celulares, documentos de hoteles y de un banco, y una gran cantidad de pasajes aéreos 

además de documentos financieros (véase el apartado sobre registros financieros). El acusado fue 

hallado culpable del delito de prostitución, trata de personas y delincuencia organizada. 

 
En dos casos en Alemania, que obtuvieron condena por trata de personas, las transcripciones de Western 

Union mostraron a donde se había canalizado el dinero y contribuyeron a probar el elemento de 

explotación de las víctimas.153
 

 
En el caso de trata con fines de explotación sexual Martin (Filipinas),154 se presentaron cuadernos 

o diarios escritos por las 34 víctimas. Dichos cuadernos registraban las fechas en las que fueron 

sacadas del prostíbulo con fines de prostitución, la nacionalidad de los clientes, los lugares a los 

que concurrieron las víctimas, adelantos de dinero y otras cuestiones personales. Aunque las 

víctimas no prestaron declaración, el tribunal admitió estas pruebas como “entradas en el curso de 

un negocio”, lo cual en el derecho anglosajón, es una excepción reconocida sobre las normas contra 

los testimonios de oídas, y puede ser presentada aunque las personas que realizaron los registros 

no presten declaración. 

 
148 Citado anteriormente. 
149 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.8 del 

presente Compendio. 
150 Véase la nota al pie anterior, donde se explica la naturaleza de los contratos matrimoniales Orfy en la sección 

2.3 sobre “Pruebas testimoniales de personas que no son víctimas / funcionarios policiales o funcionarios del orden 
público como fuentes de pruebas testimoniales”. 

151 Véase el índice de casos. 
152 Kamal Jeet Singh vs. el Estado, Apelación Penal No. 28/2007 y Crl. M.A. Nos. 336 y 338/2007, Tribunal Supremo de Delhi, 29 de enero 

de 2008, India.  El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC 
No. IND017). 

153 Tribunal Supremo del Distrito de Berlín (Landgericht Berlin) 504 KLs 12/13 del 20 de diciembre de 2013; Caso 
contra Sophia Ogiemwanye y otros, Tribunal Supremo del Distrito de Berlín (Landgericht Berlin), 501 KLs 1/12 (68 Js 
633/09), 14 de diciembre de 2012, Alemania. 

154 Véase el índice de casos.
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El tribunal condenó al acusado por trata de personas a través del mantenimiento o 

contratación de una persona con el fin de que ejerza la prostitución o participe en 

pornografía. 

 
En el caso R. vs. Beckford y Stone (Canadá),155 dos individuos fueron acusados de 

varios delitos, incluida la trata de personas, agresión sexual con uso de arma, vivir 

de las ganancias de la prostitución y confinamiento ilícito. En 2012,156 el abogado 

defensor solicitó la divulgación de ciertos registros que se encontraban en poder de 

terceros relacionados con la víctima, incluidos los registros médicos y la notificación 

policial de sucesos, arguyendo que eran relevantes para la credibilidad y confiabilidad de 

la víctima. En Canadá,157 la divulgación de registros en manos de terceros para los 

cuales existe una razonable expectativa de privacidad, se rige por un régimen 

estatutario que equilibra los derechos de privacidad de una víctima o testigo contra 

el derecho del acusado de un juicio justo. Conforme al régimen estatutario, el tribunal 

ordenó la producción de dichos documentos y, luego de revisar y redactar partes del 

informe policial de sucesos, dispuso que fueran entregados al acusado. El tribunal 

luego sostuvo que debía realizarse la remoción por parte de la fiscalía de dos 

direcciones de la presunta víctima, previamente a la divulgación, si se determinaba 

que la publicación de la información pondría en riesgo la seguridad de la víctima. 

 
Registros financieros 

 
Los registros financieros son un tipo de prueba particularmente importante en los 

casos de trata y delitos conexos. 

 
Wei Tang (Australia),158 un caso emblemático en Australia sobre la esclavitud de cinco 

mujeres tailandesas bajo condiciones de servidumbre por deudas en un prostíbulo, los 

registros comerciales de los acusados mostraron desigualdad entre los pagos que 

percibían las víctimas y las otras mujeres que ejercían la prostitución dentro del 

establecimiento. Los registros aparecían en una parte diferente del libro contable e 

incluían un porcentaje diferente en las tarifas. Esto sirvió para respaldar el caso de la 

fiscalía que afirmaba que las víctimas no habían sido “solamente” prostitutas, sino que 

habían sido mantenidas en condiciones de esclavitud. 

 
En el caso R. vs. Orr (Canadá),159 sobre la presunta trata de una niñera filipina con 

fines de servidumbre doméstica, se presentaron registros bancarios por la defensa 

para desmentir las declaraciones de la presunta víctima, quien afirmaba que las 

transferencias realizadas hacia Filipinas por parte del acusado totalizaban $1,000. 

Los registros indicaron que se realizaron cuatro transferencias y que ascendían a la 

suma de $1,800. En el fallo, el tribunal señaló que no pudo hallar, más allá de toda 

duda razonable, que la presunta víctima era tratada como una “esclava virtual”. El 

tribunal de apelaciones ordenó un nuevo juicio. 

 

 
155 R. vs. Beckford, [2013] O.J. No. 371, Tribunal Superior de Justicia de Ontario, 28 de enero de 2013, Canadá [2012] 

ONSC 7365 solicitud de divulgación. 
156 Véase 2012 ONSC 7365; 276 C.R.R. (2d) 26. 
157 Véanse las secciones 278.1 – 278.9  del Código Penal, en http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/C-

46/page142.html#docCont. 
158 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.3 

del presente Compendio. 
159 El caso del tribunal de primera instancia que incluye este fallo es R. vs. Orr, 2013 Tribunal Supremo 

de Columbia Británica 1883 (CanLII) [Instituto Canadiense de Información Legal], Canadá. Sin embargo, 
el Tribunal de Apelaciones ordenó un nuevo juicio basándose en las faltas de cualificación del perito en R. 
vs. Orr, 2015 BCCA 88, Canadá.  El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia 
sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. CAN015). 

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/C-46/page142.html#docCont
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/C-46/page142.html#docCont
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2.8  Pruebas materiales  
 

Las “pruebas materiales” pueden ser una fuente importante de pruebas en los casos de 

trata de personas. El término “prueba material” se utiliza para describir objetos (incluidas 

personas y animales) presentados ante el tribunal para su evaluación, con el fin de 

obtener impresiones sobre sus propiedades y no sobre su contenido, lo cual sería 

considerado prueba documental. En otras palabras, si se presenta un documento ante el 

tribunal con el fin de certificar su apariencia, por ejemplo, si se está analizando la 

caligrafía de una carta, entonces será considerado “prueba material”, mientras que si se 

entregara con el fin de acreditar su contenido sería clasificado como prueba documental. 

 
Las “pruebas materiales” pueden incluir fotografías, rastros, huellas dactilares, pero 

también  la conducta humana.160 El hecho de que ninguno de los casos analizados para 

el presente Compendio se refiera específicamente a las huellas dactilares como 

elemento probatorio puede deberse a que, en varios de los casos disponibles, el fallo 

del tribunal a menudo sólo hace referencia a una parte de la evidencia aportada. En 

vista de esto, parece que estos elementos de prueba podrían ser utilizados para 

probar la presencia de un acusado o una víctima en un lugar determinado o como 

prueba de explotación sexual o del uso de un arma de fuego para controlar a la 

víctima. 

Las “pruebas materiales”, como todos los otros tipos de pruebas, pueden ser 

utilizadas ya sea por la fiscalía o por la defensa para respaldar sus respectivos casos. 

 

 
 

160 Véase Phipson and Elliot [1980], Manual of the Law of Evidence [Manual de la Ley de Pruebas] 
(Londres, Sweet and Maxwell) páginas 27-28. Véase también Cross and Tapper [2004] On Evidence [Sobre 
pruebas] (Lexis Nexis) páginas 64-65 sobre “Appearance of Persons” [Comparecencia de Personas] y 
“Demeanor of Witnesses” [Comportamiento de los Testigos]”. 

Pruebas documentales 

Las pruebas documentales pueden ser de gran valor en los casos de trata de personas, especialmente 

en aquellos en los que las declaraciones de la víctima y de los testigos no son suficientes para brindarle 

al tribunal un panorama completo de las circunstancias del caso o con el fin de fortalecer dichas 

declaraciones. 

Las pruebas documentales pueden tomar varias formas, incluyendo, pero no limitándose a: 
 

• Mensajes de texto 

• Cartas 

• Registros financieros, tales como registros comerciales o registros bancarios 

• Diarios o libros contables 

• Listas 

• Transcripciones (por ejemplo, de llamadas telefónicas) 

• Actas de nacimiento, certificados de bautismo, registros escolares para probar la edad de la víctima 

• Actas de nacimiento falsas, para probar la manipulación de la edad 

• Certificación de una embarcación, para probar que la víctima estuvo a bordo 

• Pasajes aéreos o de otro tipo 

• Pasaportes y otros documentos personales, incluidas visas 

• Contratos, incluidos contratos matrimoniales 

• Registros médicos o policiales 
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Los casos que se detallan a continuación tienen como fin brindar algunas ideas a los 

profesionales del derecho sobre posibles pruebas materiales relevantes para el caso. 

 
2.8.1 Fotografías y videos  

 
Las fotografías o videos pueden dar testimonio concreto de las condiciones de las víctimas 

o de su presencia en las instalaciones y respaldar otras pruebas relacionadas con la 

naturaleza de la relación entre las víctimas y los acusados. Sin embargo, al estudiar los 

siguientes casos, se debe tener precaución ya que las jurisdicciones pueden tener reglas 

dispares sobre las condiciones para la admisión de tal evidencia y, por ejemplo, la prueba 

del buen funcionamiento del equipo. 

 
En el caso Samaesan (Tailandia)161 sobre explotación laboral de trabajadores de 

Myanmar, la policía recibió una pista por parte del familiar de una de las víctimas sobre 

la grave situación que éstas atravesaban. Se pudo recolectar varios tipos de pruebas, 

incluidas fotografías de las personas involucradas en la explotación, que fueron tomadas 

en el momento en que el familiar pagaba al acusado por la liberación de la víctima. Dichas 

fotografías aportaron respaldo probatorio para la condena del acusado por los delitos de 

privación de libertad, trata de personas con fines de explotación laboral, trata de personas 

cometida por un grupo de delincuencia organizada, tráfico ilícito de migrantes y delitos de 

migración. 

 
En el caso Ranya Boonmee (Tailandia)162 las víctimas eran explotadas en una planta de 

procesamiento de camarones. La fiscalía aportó como pruebas fotografías de la planta, las 

cuales demostraron que la misma estaba rodeada por un muro de dieciséis pies de alto, 

cubierto con alambre de púas. Las fotografías también mostraban la vivienda en la que 

habitaban las víctimas y que ésta se encontraba dentro del recinto. Aunque, si bien el 

tribunal de primera instancia condenó a los acusados, el tribunal de apelaciones los 

absolvió basándose en las incongruencias de las declaraciones de las presuntas víctimas 

y en las declaraciones de trabajadores de la misma planta, quienes manifestaron que no 

habían sido obligados a residir en las instalaciones. Los cargos eran por aceptar y retener 

ilegalmente a empleados, incluidos aquellos menores de 15 y 18 años, con fines de 

esclavitud y para obligarlos a trabajar en condiciones análogas a la esclavitud. 

 
En el caso Kaufman (Estados Unidos), los acusados se aprovecharon de individuos 

con enfermedades mentales graves y los sometieron a trabajos forzosos y servidumbre 

involuntaria. Las pruebas de este caso incluyeron 78 videos de las víctimas realizando 

actos sexuales o siendo tocadas sexualmente por los acusados. Estas pruebas fueron 

consideradas solo como antecedente y no formaron parte de los fundamentos del 

tribunal de apelaciones. Los acusados fueron condenados por múltiples delitos, entre 

ellos, trabajo forzoso y servidumbre involuntaria. 

 
En el caso Hirang y Rodriguez (Filipinas),163 sobre explotación sexual de menores, se 

proyectó un video debidamente autenticado durante el juicio en la sala del tribunal. En el 

video se podía observar al acusado hablando con los oficiales policiales, fingiendo ser un 

cliente y hablando de la experiencia sexual de las mujeres, incluido el sexo oral, y sobre 

las sumas que los clientes debían pagar. El acusado también admitió en el video que había 

alquilado una camioneta para poder transportar a las mujeres a Chowking con el fin de 

que ejercieran la prostitución. Cabe destacar que, en este caso, se puede considerar el 

video como prueba documental y material debido a su contenido. 

 

 
161 Samaesan, Tribunal Penal de Bangkok, 28 de enero de 2013, Tailandia. El caso se encuentra disponible en la Base de 

Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. THA011). 
162 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.7 del presente 
Compendio. 
163 Véase el índice de casos. 
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En el caso Muñoz (Argentina),164 dos acusados acogieron a una menor y varias adultas 

con fines de explotación sexual. En el establecimiento se hallaron fotografías y videos que 

contribuyeron a probar la explotación sexual y la edad de las mujeres. Asimismo, 

fotografías del prostíbulo con rejas hacia uno de los costados y detrás del área principal, 

y una serie de habitaciones con luces rojas aportaron pruebas respaldatorias. 

 
En el caso Wei Tang (Australia),165 sobre esclavitud, se presentó un video de la 

habitación donde dormían las víctimas, el cual mostró la falta de mobiliario, 

respaldando el caso de la fiscalía que sostenía que las víctimas eran mantenidas en 

condiciones de esclavitud.  Además, la fiscalía aportó un video en el cual se ve a las 

víctimas riendo mientras cocinaban con un empleado del acusado. Si bien la defensa 

manifestaba que el video probaba que las víctimas habían estado felices con las 

condiciones en las que vivían, el fiscal encargado del caso sostuvo que el video, en 

realidad, mostraba lo opuesto: jóvenes mujeres, vulnerables y tristes, cuya risa 

parecía forzada, agradecidas por algo tan insignificante como cocinar. Asimismo, el 

video fue útil para explicar la razón por la cual las víctimas habían mentido 

inicialmente a la policía sobre la ubicación de las instalaciones con el fin de proteger 

al empleado del acusado con quien, como mostraba el video, habían establecido un 

vínculo.166
 

 
 

2.8.2 Equipo y otros utensilios 

 
En algunas ocasiones, el equipo hallado en la escena del crimen puede tener valor 
probatorio. 

 
En el caso Samaesan (Tailandia),167 trabajadores provenientes de Myanmar, incluidos 

menores, eran explotados por el acusado en la industria pesquera. Las víctimas 

declararon que cuando se negaban a trabajar eran golpeadas o amenazadas de muerte. 

Durante la operación de rescate, los investigadores decomisaron equipos de descargas 

eléctricas que presuntamente eran utilizados para torturar a las víctimas. El tribunal 

condenó al acusado por trata de personas con fines de explotación laboral y otros 

cargos.168
 

 
En el caso Okoya (Nigeria),169 en el que jóvenes mujeres fueron conducidas a la 

prostitución y forzadas a prestar un juramento durante una ceremonia “juju”, la fiscalía 

presentó como prueba la cola de un animal, así como otros artículos generalmente 

utilizados en ceremonias de juramentos “juju”. Las pruebas fueron halladas en el 

santuario del médico nativo que invocó el juramento. El acusado fue condenado por 

proxenetismo, por organizar viajes internacionales con fines de prostitución y por 

incitación engañosa para viajar de Nigeria hacia otro país. Asimismo, en el caso Omoruyi 

(Nigeria),170 sobre trata de personas con fines de prostitución, se presentó como prueba 

un envoltorio utilizado en la ceremonia “juju” que contenía vello púbico y tenía el nombre 

 
164 Citado anteriormente. 
165 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del 
presente Compendio. 
166 La información fue aportada por un perito australiano que participó en el juicio. 
167 Véase el índice de casos. 
168 Los otros cargos incluían: privación de la libertad de terceros; privación de la libertad de un menor; recibir, 

disponer, seducir o llevarse a un menor fraudulentamente; trata de personas cometida por un grupo de delincuencia 
organizada; tráfico de inmigrantes y asistencia a inmigrantes ilegales para que permanezcan ilegalmente en el Reino. 

169 Fiscal General de la Federación vs. Sarah Okoya, Tribunal Supremo de Justicia, Estado de Edo de Nigeria, División 
Judicial de Benín, 19 de noviembre de 2004, Caso No. B/15C/2004, Nigeria.  El caso se encuentra disponible en la Base 
de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. NGA001). 

170 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.5 del 
presente Compendio. 
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de la víctima. El acusado fue hallado culpable de organizar viajes internacionales con 

fines de prostitución, incitación engañosa para viajar al exterior, requerir que una persona 

sea utilizada para trabajos forzosos y colocar a una persona en servidumbre como 

garantía de una deuda. 

 
En el caso Muñoz (Argentina),171 sobre explotación sexual, se encontraron en la vivienda 

del acusado pulseras que denotaban la cantidad de clientes que cada víctima había 

atendido. Los acusados fueron hallados culpables de albergar mujeres con fines de 

prostitución. 

 
En el caso Maycabalong (Filipinas),172 se recuperaron pruebas como preservativos 

sin usar, píldoras anticonceptivas, un vibrador, material pornográfico y píldoras 

potenciadoras del sexo (entre otras pruebas) que estaban en posesión de las víctimas, 

las cuales contribuyeron a probar que estaban siendo explotadas con fines de 

prostitución. Los acusados fueron condenados por trata de personas con fines de 

prostitución y pornografía. Un caso similar es Kalpana Ranganath Galphade 

(India),173 en cuyas pruebas presentadas se encontraba un paquete de preservativos 

que fue hallado bajo la almohada de una joven a quien le habían pagado para 

involucrarse en la prostitución. Esto fue utilizado para probar que se practicaba la 

prostitución en las instalaciones. El acusado fue condenado por una serie de delitos 

de prostitución y explotación sexual. 

 
 

2.8.3 Billetes y dinero marcado  

 
Los billetes y el dinero marcado son una forma particular de “pruebas materiales” 

importantes en los casos de trata de personas, dejando al descubierto los flujos de dinero 

relacionados con la explotación. 

 
En el caso Muñoz (Argentina),174 se incautó una gran suma de dinero en el bar en el que 

la presunta explotación tuvo lugar. El tribunal sostuvo que dicha suma de dinero no podía 

ser producto de las bebidas que se consumían en el establecimiento, como arguyeron los 

acusados. Con base en ésta y otras pruebas, el tribunal condenó a los acusados por acoger 

mujeres con fines de explotación sexual. 

 
En el caso Maycabalong (Filipinas),175 la policía llevó a cabo una operación encubierta 

para rescatar a las presuntas víctimas de explotación sexual y para aprehender a dos 

tratantes. La policía espolvoreó con polvo ultravioleta el dinero que iba a ser pagado al 

tratante. Uno de los funcionarios policiales actuó como cliente y entregó a los tratantes el 

dinero marcado. La posterior examinación de las manos de los tratantes mostró rastros 

del polvo, lo cual probó que habían recibido el dinero marcado. Las “pruebas materiales” 

de este caso incluyeron el dinero marcado original y fotocopias del mismo. Los tratantes 

fueron condenados por trata de personas con fines de prostitución y pornografía. Pruebas 

similares se aportaron en otros casos en Filipinas, como el de Sanchez176 y Hirang y 

Rodriguez.177
 

 

 
 
 

171 Véase el índice de casos. 
172 El pueblo de Filipinas vs. Jackie Maycabalong, Caso penal No. BBU-86397, Tribunal Regional de Primera Instancia, 7° 

Región Judicial, Delegación 17, Ciudad de Cebú, 30 de julio de 2012, Filipinas. El caso se encuentra disponible en la Base de 
Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. PHL038). 

173 Véase el índice de casos.  

174 Véase el índice de casos.  

175 Véase el índice de casos.  

176 Véase el índice de casos.  

177 Véase el índice de casos. 
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2.8.4 Rastros Biológicos /pruebas Biológicas  
 

Los rastros biológicos son muestras de rastros de cuerpos humanos tomadas a 

efectos de la investigación. Las muestras pueden obtenerse de la escena del crimen, 

del cadáver de una persona, de víctimas sobrevivientes o sospechosos. Se puede 

extraer ADN de cualquiera de las muestras y usarlo para análisis comparativos. Los 

rastros biológicos, estudiados por los científicos forenses provienen de manchas de 

sangre, muestras de saliva (y, por ejemplo, de colillas de cigarrillo o goma de mascar), 

semen, excreciones y muestras de tejido, por ejemplo, piel, uñas, dientes, hueso o 

cabello. Las muestras son procesadas para aislar el ADN y establecer su origen.178 

Como en muchos delitos, pueden ser importantes en los casos de trata de personas 

o delitos conexos 179 y particularmente cuando el fin es la explotación sexual. 

 

Un ejemplo es el caso Maurice Richter (Alemania),180 en el cual el acusado fue 

condenado por abuso sexual y trata de personas con base en las declaraciones de las 

víctimas y los rastros biológicos. Su ADN fue hallado en una de las víctimas de abuso 

sexual. 

 

Otro ejemplo de pruebas biológicas, que en ocasiones se utilizan en los casos de trata, 

son los exámenes físicos que se realizan a las personas con el fin de determinar si 

son menores de edad. Este tipo de pruebas se ha utilizado en Tailandia cuando las 

víctimas afirmaban ser adultos, pero tenían la apariencia de menores y, por ejemplo, 

en el caso Sarawan y Kongsamre (Tailandia).181 En este caso se rescataron 20 

víctimas de trata, quienes poseían pasaportes auténticos de un país vecino donde 

constaba que eran mayores de 18 años. Diez de las víctimas fueron sometidas a 

exámenes biológicos con el fin de determinar su edad verdadera y se descubrió que 

una era menor de 15 años, mientras que el resto era mayor de 15 pero menor de 18 

años. Los acusados fueron condenados por trata de personas cometida por una 

asociación de delincuencia organizada y otros cargos. 

 
2.8.5 Rastros de objetos  

 
En ocasiones, los rastros de objetos pueden ser útiles para probar un caso. Por 

ejemplo, los rastros de droga pueden contribuir a probar que las víctimas fueron 

narcotizadas; los rastros de pólvora pueden probar que las víctimas fueron 

amenazadas con armas de fuego.182 Como se observa en la sección anterior sobre 

billetes y dinero marcado, los rastros de polvo ultravioleta en las manos de los 

tratantes a quienes se les pagó con dinero marcado fueron parte de los fundamentos 

probatorios en un caso de Filipinas.183
 

 
2.8.6 Comportamiento y apariencia de los testigos  

 
El comportamiento de los testigos es un tipo de “prueba material”, ya que permite al 

tribunal observar la apariencia y el comportamiento del testigo en primera persona y 

formar una impresión, sin considerar la historia que está contando. De esta manera,  

 
 

178 Véase http://definitions.uslegal.com/b/biological-traces. 
179Véase UNODC “Anti-human trafficking for criminal justice practitioners” [Lucha contra la trata para 

profesionales del derecho penal] módulo 7: Escena del crimen y análisis de pruebas físicas en 
investigaciones sobre trata de personas, (2009), páginas 4-7, disponible en http://www.unodc.org/ 
documents/human-trafficking/TIP_module7_Ebook.pdf. 

180 Tribunal Supremo del Distrito de Berlín, 539 Kls 31/14 (255 Js 568/14), 11 de marzo de 2015. 
181 Tribunal Penal, Sentencia dictada el 08/10/2012. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos 

de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC NoTHA010). Información adicional sobre 
el análisis biológico fue aportada por un perito tailandés. 

182 Véase también UNODC “Anti-human trafficking for criminal justice practitioners” [Anti trata para 
profesionales del derecho penal] módulo 7, mencionado anteriormente, página 7 sobre micro rastros de 
fibras, pintura, vidrio, tierra, semillas, fragmentos metálicos. 

183 Maycabalong (Filipinas); véase el índice de casos. 

http://definitions.uslegal.com/b/biological-traces
http://www.unodc.org/
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difiere de las pruebas testimoniales o documentales, ya que éstas si tienen relación con 

el contenido de la historia. Una variedad de casos demuestra la importancia de este tipo 

de pruebas. 

 
En el caso Urizar (Canadá),184 el tribunal observó el comportamiento de la víctima 

ante el tribunal en la evaluación de su credibilidad, y mencionó que la experiencia 

del juicio y la duración del mismo había generado en la víctima episodios de 

desorganización. Empezaba a llorar, sus lagunas de memoria aumentaron y solicitó 

un receso. La evaluación final del tribunal fue que la víctima era creíble, y su 

comportamiento aportó fundamentos para la evaluación. 

 
Otros casos en los que el comportamiento de las víctimas se menciona como parte de 

las pruebas son Muñoz (Argentina)185 en el cual la conducta de la víctima respaldó su 

propia declaración. Por otra parte, en el caso R. vs. Ng (Canadá)186 el comportamiento 

“evasivo” de la víctima sirvió como prueba para contrarrestar la credibilidad. De 

manera similar, en el caso Giuseppe Aserio (Alemania),187 el tribunal sostuvo que la 

víctima, quien era casi incapaz de hablar y lloraba demasiado durante el proceso era 

exageradamente dramática y, por lo tanto, no era creíble. 

 
En el caso I. (Austria)188 el acusado fue condenado por trata de personas bajo 

circunstancias agravantes189 y otros cargos por compra y venta de al menos cinco 

mujeres provenientes de Bulgaria con fines de prostitución. Entre otras pruebas, el 

tribunal consideró la conducta apática e indiferente del acusado en el tribunal cuando 

respondió a las acusaciones. Según la impresión del tribunal, la conducta del acusado 

contribuyó a probar la aparente facilidad con la que ganaba su dinero como proxeneta. 

 

 

Las situaciones en las que la apariencia de la víctima se utilizó como respaldo probatorio 

incluyen casos en los que los acusados hacían tatuar a las víctimas para indicar la 

propiedad que ejercían sobre ellas. El uso de tatuajes para indicar propiedad en los casos 

de trata fue denunciado en varios países, entre ellos, los Países Bajos.190
 

 
184 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 

sección 5.2 del presente Compendio. 
185 Véase el índice de casos.  

186Véase el índice de casos.  

187Véase el índice de casos. 
188 41 Hv. 11/14g (Tribunal Superior en lo Penal de Viena), Austria. Cabe destacar que es un tribunal de primera instancia. 
189 La circunstancia agravante fue la comisión como parte de una asociación criminal. 
190 Para más detalles, véase la sección 3.1.12 sobre “signos de propiedad”. 

La importancia del comportamiento de la víctima: la impresión del fiscal 
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Asimismo, en los casos de trata en los que se practicaba “juju”, las víctimas tenían 

cicatrices específicas del ritual en sus cuerpos. Esto figura en el caso Anthony Harrison 

(Reino Unido)191 en el cual las víctimas tenían cicatrices en zonas específicas de sus 

cuerpos, que se correspondían con las cicatrices de los rituales “juju”. 

 

La ausencia de “pruebas materiales” cuando eran esperadas 

En ocasiones, la ausencia de ciertos tipos de “pruebas materiales” cuando se espera 

que existan, puede contribuir a probar la trata y los delitos conexos. Por ejemplo, si 

en un prostíbulo no existen indicios de preservativos, podría significar que no se 

permite a las mujeres que les soliciten a los clientes que los utilicen, lo que contribuye 

a probar la explotación. 

 

 

 
 

2.9 Pruebas reunidas a través de técnicas especiales de 
investigación  

Algunas jurisdicciones buscan respaldo probatorio a través de técnicas especiales de 

investigación, tales como operativos encubiertos o iniciativas de trampas policiales; escuchas 

telefónicas, vigilancia de las instalaciones o de las personas. Las pruebas reunidas de este 

modo pueden ser testimoniales, documentales o “materiales”. Se debe tener precaución al 

estudiar estos casos, ya que las distintas jurisdicciones tienen diferentes normas sobre la 

admisibilidad de las pruebas obtenidas a través de esos métodos. 

 
Un ejemplo de un operativo encubierto que aportó “pruebas materiales” es el caso 

Maycabalong (Filipinas),192 en el cual la policía, notificada sobre la presunta explotación 

sexual de mujeres cometida por dos hombres, llevó a cabo un operativo encubierto de 

vigilancia por tres días. Durante el operativo, un oficial fingió ser un cliente 

 
191 Véase el índice de casos. 
192 Véase el índice de casos. 

Fuentes de “pruebas materiales” 

El término “prueba material” se utiliza para describir objetos (incluidas personas y animales) 

presentados como elementos probatorios con el fin de reunir impresiones sobre sus propiedades más 

que sobre su contenido (que sería clasificado como prueba testimonial o documental). “Las pruebas 

materiales” pueden ser una fuente importante de pruebas en los casos de trata de personas . 

 
Las “pruebas materiales” pueden tener diversas formas, incluyendo, pero sin limitarse a: 

Fotografías (por ejemplo, de la apariencia de la víctima, de una situación con respecto al 

acusado/víctima o de las condiciones laborales o de vida de la víctima) 

• Grabaciones de video (por ejemplo: sobre explotación sexual) 

• Herramientas para infligir daño a alguien, como herramientas de descargas eléctricas  

• Cadenas y cerrojos que indiquen privación de libertad  

• Juguetes sexuales y preservativos  

• Huellas dactilares, rastros biológicos y rastros de objetos  

• Dinero marcado  

• Cantidades de dinero inexplicables  

• Comportamiento durante la declaración (por ejemplo: llanto, confusión, apatía, conducta 

evasiva) 

Apariencia de los testigos (por ejemplo: tatuajes que indiquen propiedad por parte del 

perpetrador sobre la víctima) 
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y espolvoreó el dinero para el pago con polvo ultravioleta. Los acusados fueron condenados 

por trata de personas con fines de prostitución y pornografía. 

 
Del mismo modo, en el caso Kalpana Ranganath Galphade (India),193 dos ciudadanos 

fingieron ser clientes de un prostíbulo como parte de una redada policial. Uno de estos 

falsos clientes prestó declaración posteriormente, y fue calificado por el tribunal como 

“testigo estrella”. El acusado fue condenado por una variedad de cargos por prostitución 

y explotación sexual sobre los antecedentes de victimización de niñas menores, algunas 

de las cuales fueron obligadas a prostituirse. 

 
Otra técnica especial de investigación que puede aportar evidencia es la escucha 

telefónica. Esta técnica no está permitida en todas las jurisdicciones y pueden ser un 

recurso sensible. De este modo, algunas jurisdicciones como Bolivia y Filipinas prohíben 

las escuchas telefónicas bajo cualquier circunstancia, mientras que otras como Egipto, 

Alemania e Israel las permiten, siempre que sea autorizado por un juez. 

 
La interceptación de telecomunicaciones también fue utilizada en los casos DPP vs. 

Ho y Ho (Australia)194 y DPP vs. Ho y Leech (Australia).195 En estos juicios se 

presentaron pruebas de los acusados manteniendo una conversación telefónica sobre 

las víctimas y refiriéndose a ellas como “ganado”. Esto resultó devastador para la 

defensa, que afirmaba que la relación del acusado con las víctimas era simplemente 

una relación laboral entre empleador y empleadas, y no de esclavitud. Las pruebas 

sirvieron como parte de los fundamentos para la condena por varios delitos de 

esclavitud. 

 
En el caso K.P.4/05 (Serbia),196 las pruebas obtenidas de las escuchas telefónicas incluían 

conversaciones entre los acusados, quienes formaban parte de una organización criminal 

en Italia, Montenegro, Serbia y Ucrania con el propósito de obtener beneficios mediante 

la trata de personas con fines de explotación sexual. Según el derecho serbio, en los casos 

en los que participa la delincuencia organizada, se permiten las técnicas especiales de 

investigación establecidas en el artículo 20 de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional. En este caso, las escuchas telefónicas 

aportaron pruebas sustanciales para respaldar la condena por trata de personas. 

Particularmente, las escuchas probaron que la trata había sido planificada por un largo 

período, que los acusados discutían sobre la suma de dinero que se pagaría por una mujer 

específica y que calificaban la apariencia física de las mujeres en una escala numérica. 

Esto condujo a que el tribunal concluyera que las víctimas, jóvenes mujeres ucranianas, 

fueron tratadas como objetos. Las escuchas fueron fundamentales en este caso debido a 

que la explotación todavía no había ocurrido. Con respecto a esto, las escuchas aportaron 

pruebas significativas para comprobar el objetivo previsto de explotación. 

 
En el caso Saban (Israel),197 una amplia red estuvo involucrada en la trata de mujeres 

con fines de prostitución durante más de nueve años, a través de la cual, jóvenes mujeres 

de la ex Unión de Repúblicas Soviéticas eran traficadas hacia Chipre e Israel. Varios 

miembros de la red, a saber, el chofer, el proxeneta y el encargado del prostíbulo 

manifestaron que estaban involucrados solamente en los aspectos “técnicos” de la 

operación, y que desconocían que las mujeres estaban siendo sometidas a trata. 

 
193 Véase el índice de casos. 
194 DPP vs. Ho y Anor [2009], VSC 437, Australia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia 

sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. AUS007). 
195 DPP vs. Ho y Leech [2009] VSC 495, Australia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia 

sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. AUS008. 
196 Véase el índice de casos. 
197 Caso Penal 1016-09, El Estado de Israel vs. Saban et al (12/1/2012), apelado en el Tribunal de 

Apelaciones Penales 4031, 4881,4916,4945/12, Saban et al vs. el Estado de Israel, Israel. 
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Aun así, fueron condenados por trata de personas. El tribunal se basó en varios 

elementos probatorios, incluidas las escuchas telefónicas y reuniones documentadas 

con uno de los perpetradores, quien se convirtió en evidencia del Estado. Estas 

pruebas demostraron el conocimiento que tenían los acusados sobre la operación de 

trata. El tribunal concluyó que todos los acusados formaban parte de la operación de 

trata. 

 
En el caso I. (Austria),198 el acusado fue condenado por trata de personas bajo 

circunstancias agravantes y otros cargos por comprar y vender al menos cinco mujeres 

de origen búlgaro con el objeto de explotarlas con fines de prostitución. Las escuchas 

telefónicas entre el acusado y sus víctimas contribuyeron a la condena a través de la 

corroboración de las afirmaciones de las víctimas sobre el orden cronológico de los 

eventos, el tipo de amenazas recibidas, el control ejercido sobre ellas y las exigencias del 

acusado, estableciendo la conexión del acusado con otros delincuentes y su participación 

anterior y actual en la trata de mujeres en Austria con fines de explotación en la 

prostitución; desmintiendo las declaraciones falsas del acusado ante el tribunal y 

complementando las declaraciones en las que el acusado manifestaba no recordar. 

 
 Las escuchas telefónicas también pueden conducir a la confesión de los acusados. 

De este modo, en el caso Adrian Olariu et al (Alemania),199 las escuchas que 

respaldaban la versión de la víctima condujeron a la confesión del acusado. Todos los 

acusados fueron condenados por trata con fines de explotación sexual de menores. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

198 Véase el índice de casos. 
199 Tribunal Supremo de Berlín, 504 Kls 14/12 (251 Js 1014/12), Fallo del 20 de diciembre de 2013, 

Alemania. 

El valor de las escuchas telefónicas: puntos de vista de los profesionales del derecho 

Los fiscales que tienen experiencia con las escuchas telefónicas enumeraron las siguientes ventajas: 

• Pueden revelar la cadena de autores y sus respectivos roles, en lugar de limitar las acusaciones al 

explotador final. 

• Pueden dejar al descubierto pruebas sustanciales que se pueden agregar al conjunto de pruebas, 

por ejemplo, lenguaje despectivo, el nivel de brutalidad ejercida y el carácter transnacional del 

delito. 

• Pueden revelar el motivo de la explotación, particularmente en casos importantes donde la 

explotación aún no ha ocurrido. 

• Pueden conducir a confesiones. 

• Pueden respaldar la declaración de la víctima o, en ciertos casos, hacer que resulte innecesaria.  

• Pueden desmentir las afirmaciones de los acusados. 

• Pueden ayudar a probar el carácter doloso del delito. 
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3.  Mosaico de pruebas  

 
3.1 Introducción 

La sección anterior se ocupó de los tipos de pruebas que fueron utilizados en los casos de 

trata de personas o delitos conexos. Esta sección abordará el contenido de las pruebas, 

analizando qué circunstancias son relevantes para probar la trata de personas o los 

delitos conexos, ya sea a través de pruebas testimoniales, documentales o “materiales”. 

 

A diferencia de delitos relativamente “simples” como lesiones graves o agresión, la trata 

de personas es un delito complejo, que requiere de una constelación de circunstancias 

para establecer el delito. Estas circunstancias pueden incluir pruebas como violencia, 

amenazas, restricciones de la libertad, aislamiento, retención de pagos y más. Si bien 

ninguna de estas circunstancias puede ser suficiente para establecer el delito de trata, 

cada una de ellas puede contribuir. 

 

El concepto de “mosaico de las pruebas” presentado en esta sección, es para aclarar al 

lector la mejor manera de “construir un caso” sobre trata de personas. El “mosaico de 

pruebas” se puede comparar con un conjunto de materiales para la construcción, que 

unidos contribuyen a la construcción de una vivienda. No todos los materiales tienen el 

mismo peso ni son igualmente centrales, pero cada uno puede fortalecer la construcción. 

 

El mosaico de pruebas puede también incluir circunstancias que podrían llevar a los 

tribunales a dudar de que el caso verse sobre trata de personas, por ejemplo, la libertad 

de movimiento de una presunta víctima o su acceso a sistemas de apoyo de familiares y 

amigos, o el comportamiento de una víctima que parezca desmentir la comisión del delito. 

No obstante, así como no hay una sola prueba que garantice la condena por trata de 

personas, tampoco existe una prueba que garantice una absolución. 

 

Ya que el presente es un Compendio de Casos de cuestiones probatorias más que de 

cuestiones sustanciales, no se pretende proveer un análisis exhaustivo de los elementos 

del delito de trata de personas. Sin embargo, se pueden abordar cuestiones sustantivas 

con el fin de explicar por qué cierto tipo de pruebas pueden ser relevantes para el delito, 

teniendo en cuenta que diferentes jurisdicciones nacionales pueden tener distintas 

definiciones del mismo. 

 

Cabe destacar que no existe necesariamente una correlación uno-a-uno entre cada 

circunstancia y los tres elementos que componen la trata de personas, según se 

define en el Protocolo Contra la Trata de Personas (es decir, ACCIÓN, MEDIOS Y 

FINES DE EXPLOTACIÓN. Véase la tabla de la sección introductoria del presente 

Compendio.) Esto es en vista de la complejidad del delito. 

 

53 



54 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

Sin bien no todos los Estados han adoptado todos los elementos de la definición de trata de 

personas del Protocolo, éste último ha enmarcado un discurso normativo en torno a la legislación 

y la jurisprudencia, y sus elementos aparecen en la legislación de la mayoría de los Estados o en 

su jurisprudencia, o fundamentan los fallos de los tribunales incluso si no están especificados 

dentro de la legislación.200
 

 

3.2 Circunstancias que pueden contribuir a las condenas 
 

Los siguientes son ejemplos de las circunstancias que pueden ser importantes en la 

construcción del mosaico de pruebas en los casos de trata de personas o delitos conexos. 

Cabe destacar que cada una de estas circunstancias puede ser utilizada para respaldar un 

elemento de la trata (es decir, una ACCIÓN, un MEDIO y un FIN DE EXPLOTACIÓN), aunque 

en sí mismas pueden no constituir un elemento del delito. Generalmente es necesaria una 

constelación de circunstancias para probar la trata de personas o delitos conexos. 

 
3.2.1 Violencia o fuerza  

 
La definición del Protocolo contra la Trata de Personas requiere que el elemento de la ACCIÓN 

se lleve a cabo a través de MEDIOS específicos que pueden incluir el uso de la fuerza. De 

este modo, la prueba de violencia se puede utilizar para cumplir con dicho elemento. Sin 

embargo, incluso en los sistemas nacionales que no requieren MEDIOS, la violencia puede 

respaldar una condena, ya que puede contribuir a demostrar el elemento de FINES DE 

EXPLOTACIÓN 201 o el de ACCIÓN202 y, en cualquier caso, puede servir para distinguir 

entre “meras” infracciones laborales y el delito grave de trata de personas. 

 
Cabe destacar que la violencia puede abarcar aspectos físicos, sexuales y psicológicos, como 

se podrá observar en los casos que se detallan a continuación. 

 
Existen muchos ejemplos de casos en los que la violencia aparece como parte del mosaico de 

pruebas. En algunos países, que requieren del elemento “MEDIOS para demostrar el delito 

de trata de personas, el uso de la violencia por parte del perpetrador puede significar la 

comprobación de dicho elemento. En otros, puede contribuir a probar parte de un elemento 

relevante. 

 

Violencia física contra las víctimas incluida la violencia sexual 

 
Muchos casos alrededor del mundo incluyen el uso de la violencia física por parte de los 

tratantes hacia las víctimas. En los casos de Estados Unidos que veremos a continuación, 

esto se puede utilizar para probar un elemento del delito, ya que la trata sexual de adultos 

requiere el uso de “fuerza, fraude o coacción” y el delito de trabajo forzoso requiere del uso 

de coacción.203 En este contexto, el uso de la violencia puede probar la “coacción”. 

 
200 Un ejemplo es el “abuso de la situación de vulnerabilidad”, que forma parte de los MEDIOS en el 

Protocolo contra la Trata de Personas. Mientras que este elemento no se encuentra especificado en algunas 
legislaciones que definen la trata de personas, podría ser un factor en los dictámenes de los tribunales debido 
a la importancia de la vulnerabilidad en el análisis de los casos de trata. Véase “Abuso de una situación de 
vulnerabilidad y otros “medios” en el contexto de la definición de trata de personas”, (2012). 

201 Véase, por ejemplo, el Código Penal de Canadá, en cuya sección 270.04, se aborda la “explotación” incluido 
el “uso de la fuerza u otra forma de coerción” como circunstancias que pueden ser consideradas por el tribunal. 

202 Véase, por ejemplo, el artículo 388 del Código Penal de Serbia, que incluye “esconder o retener”, el 
artículo 165 del Código Penal de Moldavia, que incluye “ocultamiento” y el artículo 3 de la Ley No. 985 de 
Colombia, que incluye “captaciones”. Todas estas ACCIONES, pueden, por su naturaleza, la violencia. 

203En la legislación de los Estados Unidos de América, el elemento MEDIOS está establecido explícitamente 
como el uso de la fuerza, fraude o coacción en la trata sexual de adultos, véase 18 U.S.C. §1591; en la ley de 
trabajo forzoso, el término “coacción” se encuentra ausente. No obstante, una definición que incluye el término 
coacción se provee en los MEDIOS detallados en ley, véase 18 U.S.C. § 1589. 
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En el caso Afolabi (Estados Unidos),204 la acusada traficó a más de 20 jóvenes de África 

Occidental hacia los Estados Unidos de América. La acusada utilizó abuso emocional y 

violencia para obligar a las jóvenes a trabajar largas jornadas en su salón de belleza y 

también permitió que varias de ellas fueran abusadas sexualmente. El tribunal rechazó la 

apelación de la acusada y concluyó que había coaccionado contra las víctimas en formas 

que incluían agresiones y golpes con diferentes elementos.205 Los cargos por los que fue 

condenada incluían trata de personas con fines de trabajo forzoso, conspiración para 

albergar extranjeros ilegales, conspiración para cometer fraude con respecto a visas y tráfico 

ilícito de extranjeros. 

 
En el caso Sabhnani (Estados Unidos),206 los acusados usaron violencia extrema contra dos 

víctimas provenientes de Indonesia quienes viajaron a los Estados Unidos para trabajar 

como empleadas domésticas en la vivienda de los acusados. Las víctimas declararon haber 

sido sometidas a abusos físicos y psicológicos, incluidos golpes. A una de las víctimas le 

arrojaron agua hirviendo y fue obligada a ingerir grandes cantidades de pimientos picantes 

hasta que enfermó gravemente. Ambas víctimas fueron forzadas a subir y bajar escaleras en 

numerosas ocasiones. Los acusados fueron condenados por los delitos de trabajo forzoso, 

peonaje y otros cargos. 

 
En el caso Kil Soo Lee (Estados Unidos),207 el acusado esclavizó a más de 250 empleados 

en su fábrica textil, en su mayoría mujeres jóvenes de Vietnam y China. Había pruebas 

significativas de violencia para respaldar una condena por mantener a los empleados bajo 

servidumbre involuntaria, por ejemplo, que trabajaban contra su voluntad y bajo coacción 

en beneficio del perpetrador, y otros cargos. En la apelación por falta de jurisdicción y 

competencia, el tribunal aportó como antecedentes que las víctimas fueron abusadas 

físicamente, incluidos golpes, agresión sexual, un incidente en el que una de las 

trabajadoras fue asfixiada hasta perder el aliento y un ataque contra las víctimas llevado a 

cabo por una veintena de guardias durante el cual las víctimas fueron golpeadas con tubos 

de plástico. 

 
En el caso Kunarac (Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia),208 los 

acusados Kunarac y Kovac fueron condenados por esclavitud como un delito de lesa 

humanidad conforme al Tribunal Internacional para el Enjuiciamiento de los Presuntos 

Responsables de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas 

en el Territorio de la ex Yugoslavia desde 1991. Las víctimas de este caso fueron 

sometidas a una violencia considerable. Con el fin de respaldar la condena de Kunarac, 

la Sala de Primera Instancia constató que el acusado violaba a las víctimas, incluida la 

violación “continua y constante” de una de ellas.209 En el caso contra Kovac, la Sala de 

Primera Instancia constató que cuando las víctimas se encontraban en la vivienda del 

acusado eran sometidas a “violaciones sexuales constantes”. 

 
En el caso 3k-97/12 (Serbia),210 a la víctima se le prometió un empleo bien remunerado por 

la recolección de uvas en Italia. Una vez allí, la víctima fue recogida por los acusados quienes 

trataron de persuadirla para que cometiera robos en su beneficio. Cuando la víctima se negó 

a cometer actos delictivos, fue golpeada repetidamente y encerrada en una casa precaria por 

diez días, hasta que cedió y cometió múltiples robos. Los dos acusados fueron hallados 

culpables en ausencia de trata de personas. 

 
204 E.U. vs. Akouavi Kpade Afolabi, 508 Fed. Ap. 111 (3er Cir.), Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la 

Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA011). 
205 Ibíd. 119. 
206 Estados Unidos vs. Varsha Mahender Sabhnani, 599 F.3d 215 (2° Cir. 2010), Estados Unidos de América. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA033). 
207 Véase el índice de casos. 
208 Fiscal vs. Kunarac, Kovac y Vukovic, Expedientes IT-96-23-T y IT-96-23/1-T Tribunal de Primera Instancia ICTY, 22 de 

febrero de 2001. 
209 Ibíd. 741. 
210 Caso No. 3K-97/12, 3 de diciembre de 2012, Tribunal Supremo de Kragujevac, Serbia. El caso se encuentra disponible en la 

Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SRB034). 
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En el caso Case III K 114/08 (Polonia)211 sobre prostitución forzada de una joven en 

Suecia, la víctima era golpeada a menudo por el acusado y sometida a violencia física y 

psicológica. Además, era frecuentemente privada de alimentos, pero nunca los solicitó por 

temor al acusado. El tribunal condenó al acusado por los delitos de trata de personas e 

instigación o secuestro de otra persona con el fin de involucrarla en la prostitución 

internacional. 

 
Un caso en el que la violencia fue utilizada como método desproporcionado de castigo 

es el de Alzanki (Estados Unidos).212 En este caso, la víctima, mantenida en 

servidumbre doméstica, fue arrojada contra una pared por solicitar que se bajara el 

volumen de la televisión mientras intentaba dormir.213 El acusado perdió la apelación de la 

condena por servidumbre involuntaria. También en el caso Connors (Reino Unido)214 los 

acusados ejercieron violencia o amenazas de violencia para obligar a las víctimas a 

realizar tareas de paisajismo por escasa o nula remuneración. Los acusados fueron 

condenados por retener a una persona bajo esclavitud o servidumbre o por obligar a 

las víctimas a realizar trabajos forzosos. 

 
En el caso Samaesan (Tailandia)215 sobre explotación laboral de empleados provenientes 

de Myanmar, las víctimas eran golpeadas cada vez que se negaban a trabajar. También 

fueron heridas con cuchillos y con una herramienta de descargas eléctricas, que les 

infundía temor para que no intentaran escapar. El tribunal condenó a los acusados por 

trata de personas con fines de explotación laboral y otros cargos. 

 

 
El efecto del abuso violento sobre terceros en las víctimas 

 
Los tratantes pueden no abusar físicamente de todas sus víctimas. No obstante, 

incluso el hecho de observar las lesiones físicas de terceros puede generar un clima 

de temor que permite a los tratantes ejercer control. Por otra parte, en ocasiones, los 

tratantes obligan a algunas víctimas a abusar de otras como método de control. 

 
En el caso Webster (Estados Unidos),216 sobre explotación sexual comercial de adultas 

vulnerables y jóvenes menores, el acusado obligaba a las víctimas a observarlo golpear a 

otras víctimas. De este modo, generó un clima de temor al daño físico en caso de que las 

víctimas violasen algunas de las reglas que había impuesto o se negasen a llevar a cabo 

lo que les solicitaba. En la apelación, este tipo de abuso psicológico fue considerado 

coacción, lo cual fue suficiente para respaldar la condena del acusado por el delito de 

trata de personas a través de coacción. 

 
En el caso 114/1372/2006 (Rumania),217 sobre explotación sexual, las víctimas fueron 

obligadas a ejercer la prostitución y golpeadas frecuentemente. Además, cuando los acusados 

atrapaban a una de las víctimas intentando escapar, la golpeaban nuevamente para que el 

castigo sirviera como elemento disuasivo en las otras mujeres. Basándose en estos hechos, el 

tribunal halló a todos los acusados culpables del delito de trata de personas. 

 

 
 

211 III K 114/08, 12 de febrero de 2009, Tribunal del Distrito de Cracovia, Polonia. El caso se encuentra disponible en la Base 
de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. POL010). 

212 Véase el índice de casos. 
213 Esta información fue aportada en forma de antecedentes por el tribunal. 
214 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 

5.11 del presente Compendio. 
215 Véase el índice de casos. 
216 Estados Unidos vs.  Webster, 2011 U.S. App. LEXIS 26438 (2011), Estados Unidos de América. El caso se encuentra 

disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA148). 
217 114/1372/2006, 24 de junio de 2010, Tribunal Supremo de Justicia, Rumania. El caso se encuentra disponible en la Base 

de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ROU011). 
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En el caso de servidumbre doméstica Sabhnani (Estados Unidos),218 una víctima 

presenció el violento maltrato hacia otra víctima, e incluso se le exigió también que la 

maltratara colocándole cinta adhesiva sobre el cuerpo para después arrancársela. Estos 

hechos fueron mencionados como antecedentes en la confirmación de la condena por 

trabajo forzoso, peonaje y otros delitos. 

 
En un caso de servidumbre involuntaria “Estados Unidos vs. Pipkins (Estados 

Unidos),219 con antecedentes por prostitución, los proxenetas acusados, en ocasiones, 

ejercían brutalmente su control sobre las víctimas por medio de azotes con 

cinturones, bates de béisbol o “varitas de proxeneta” (dos perchas envueltas juntas). 

Los proxenetas también castigaban a sus prostitutas pateándolas, golpeándolas, 

obligándolas a tenderse desnudas sobre el piso y luego tener relaciones sexuales con 

otras prostitutas mientras el resto observaba, o encerrándolas en la cajuela de un 

automóvil para darles una lección. 

 
Otro caso en el cual las víctimas participaron en actos de violencia entre sí, es D.A. y A.M. 

(Israel).220 El caso involucraba a un hombre que reunía a su alrededor a una cantidad 

de mujeres a través de sus presuntos poderes religiosos y revelaciones. Gradualmente 

incrementaba su control sobre las víctimas, incluso impulsándolas a autoflagelarse y 

participar en el castigo de otras. Fue condenado por mantener personas en condiciones 

de esclavitud por el Tribunal de Distrito, en espera de apelación ante la Corte Suprema. 

 

La violencia no es requisito para los casos de trata de personas 
 

 No obstante, para demostrar la trata de personas o delitos conexos, no es necesario 

probar violencia. Esto se puede observar en varios casos que no incluyen esta 

circunstancia.221
 

 
 

 

 
 

218 Véase el índice de casos. 
219 378 F.3d 1281 (2004) Estados Unidos de América. 
220 Casos Penales No. 6749, 6774-08-11 en el Tribunal de Distrito de Jerusalén, El Estado de Israel vs. D.A. y A.M. 

emitido el 10 de septiembre de 2013, apelación ante la Corte Suprema pendiente. 
221 Véase, por ejemplo, Wei Tang y Siliadin, que se describe en la próxima subsección. 

La violencia que se observa en los casos de trata puede: 

• Ser utilizada para obligar a las víctimas a someterse / permanecer en situación de explotación; 

• No estar dirigida necesariamente contra la víctima, sino, por ejemplo, contra compañeros de 

trabajo para generar un clima de temor; y 

• Ser utilizada como forma de castigo hacia las víctimas. 

Algunos ejemplos no exhaustivos de la violencia ejercida en los casos de trata 

incluyen: 

 

• Golpizas 

• Obligar a las víctimas a ingerir alimentos que podrían ser nocivos 

• Tratamientos de shock eléctrico 

• Puñaladas 

• Estrangulamiento 

• Provocación de escaldaduras 

• Agresión y violación sexual   
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3.2.2 Amenazas  

 
La definición del Protocolo contra la Trata de Personas establece que el elemento ACCIÓN 

sea llevado a cabo a través del uso de MEDIOS determinados, que incluyen amenazas o 

el uso de fuerza. Muchas jurisdicciones nacionales incluyen estos MEDIOS en su 

legislación sobre trata de personas, pero incluso si no fuera así, pueden ser útiles como 

circunstancia para respaldar la ACCIÓN 222 o los FINES DE EXPLOTACIÓN.223 Por otra 

parte, las amenazas pueden adoptar diversas formas, que pueden ser más sutiles que 

las amenazas de uso de fuerza, por ejemplo, amenazas de que si la víctima abandona 

la vivienda será arrestada por las autoridades de inmigración o la policía le disparará. 

De ese modo, las amenazas pueden estar relacionadas con un accionar del acusado 

o de terceros (por ejemplo, un funcionario del departamento de migraciones). 

 

 
Amenazas de uso de fuerza 

 
El uso de amenazas y el uso real de violencia o fuerza parecen estar estrechamente 

relacionados. La mayoría de los casos mencionados en la sección anterior sobre 

“Violencia o fuerza” también implicaba el uso de distintas amenazas, incluidos, por 

ejemplo, Afolabi (Estados Unidos), Sabhnani (Estados Unidos), 3k-97/12 

(Serbia), Samaesan (Tailandia), Connors (Reino Unido), III K 114/08 (Polonia).224
 

 
Las amenazas de uso de la fuerza se pueden observar en muchos casos de trata y 

pueden tomar diferentes formas. Se pueden emplear contra la víctima, un familiar o 

un amigo. 

 
En el caso Farrell (Estados Unidos),225 los empleados eran amenazados con ser 

enviados de vuelta a Filipinas dentro de una pequeña caja de madera si no saldaban 

su deuda. El tribunal señaló este hecho como prueba irrefutable de una amenaza de 

uso de fuerza física para respaldar la condena por peonaje. 

 
En el caso sobre explotación sexual Grigore (Alemania),226 el acusado advirtió a la víctima 

que algo podía sucederle a su hijo o su familia si escapaba. Fue condenado por trata de 

personas por medio de engaños. 

 
En el caso Chen (Reino Unido),227 la acusada traficó mujeres de origen chino al Reino 

Unido y las explotó como prostitutas. Las víctimas declararon que la acusada las 

amenazó diciendo que su novio era un miembro poderoso de una banda, que debido 

a su situación migratoria irregular no tenían donde ir y que, si alguna de las víctimas 

escapaba, ella las mataría. El tribunal señaló estas amenazas como parte de la 

coacción ejercida por la acusada sobre las víctimas. Fue condenada por todos los 

cargos, incluida la trata de personas con fines de explotación sexual. 

 

 
222 Por ejemplo, las amenazas pueden ser consideradas como soporte de la ACCIÓN de trata según el 

Código Penal Canadiense. Véase la sección 270.01 que incluye en las “acciones”: “… ejercicios de control, 
dirección o influencia sobre los movimientos de una persona…”. 

223 Por ejemplo, si el FIN es el “trabajo forzoso”, puede incluir “amenaza de sanción”. 
224 Todos citados anteriormente. 
225 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 

5.4 del presente Compendio. 
226 Caso contra Constantin Grigore y otros, Az. 528 Qs 105/13 (255 Js 783/13) del 23 de septiembre de 

2013. Tribunal Superior de Distrito (Landgericht Berlín), Alemania. Para detalle de los hechos, véase el 
análisis pormenorizado en la sección 5.10 del presente Compendio. 

227 La Reina vs. Rong Chen, Simon Depmsey y Jason Owen Hinton [2012] NICC 26, 6 de julio de 2012, Tribunal de la 
Corona en Belfast, Reino Unido. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas 
de la UNODC (Caso UNODC No. GBR015). 
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En el caso 7 T 8/2006 (República Checa),228 los acusados se valieron de amenazas 

con el fin de forzar a la víctima a ejercer la prostitución. Específicamente, utilizaron 

amenazas de violencia y daño físico hacia la víctima mediante ácido y daños a la 

madre de la víctima. El tribunal halló culpables a los acusados por los delitos de trata 

de personas, violación sexual y extorsión. 

 

Amenazas sutiles 

Como se mencionó anteriormente, las amenazas de uso de la fuerza no son los únicos 

tipos de amenaza que pueden contribuir a una condena en los casos de trata de 

personas. Existe una variedad de amenazas más sutiles que puede servir a tal fin, 

por ejemplo, las amenazas de perjuicio financiero, deportación o humillación. 

La siguiente subsección ejemplifica algunas formas de amenazas sutiles. 

 
Una forma particular de amenaza: el perjuicio financiero 

En ocasiones, las amenazas son sobre perjuicio financiero hacia la víctima o sus 

familiares. Se puede hallar un ejemplo de ello en el caso Calimlim (Estados 

Unidos),229 en el que los acusados explotaron a la víctima bajo servidumbre doméstica en 

la vivienda de su propiedad. El tribunal de apelaciones resolvió que la amenaza de dejar 

de pagarle a la víctima, lo que afectaría el escaso bienestar de su familia, constituía un 

daño grave con fines de trabajo forzoso y respaldaba la condena por ese delito. 

 
Otra forma particular de amenazas: la deportación 

Las amenazas de deportación se pueden observar en el caso Garcia (Estados 

Unidos)230 en el que el acusado, eventualmente, se declaró culpable del delito de 

trabajo forzoso. El caso Rivera (Estados Unidos)231 sobre trabajo forzoso, en el que 

los acusados realizaban o tenían conocimiento de las amenazas de deportación a las 

víctimas. Del mismo modo, en el caso Wei Tang (Australia),232 las víctimas de origen 

tailandés que fueron vendidas para servicios sexuales fueron amenazadas con ser 

deportadas por los oficiales de inmigración si abandonaban las instalaciones. Esta 

información fue aportada como antecedente, ya que el caso era una apelación sobre la 

condena del acusado, quien había sido condenado por cinco cargos de posesión de 

esclavos y cinco cargos por utilización de esclavos. 

 

Otra forma particular de amenazas: la humillación 

En algunos casos, el tratante amenaza a la víctima diciéndole que, si intenta escapar, 

revelará datos humillantes, por ejemplo, actos sexuales. 

Un caso en el que el temor a la humillación produjo que la víctima permaneciera en la 

situación de explotación en la que se encontraba es Kovacs (Australia),233 La víctima 

permaneció en esa situación, aunque no se encontraba encerrada en su habitación, ni se 

le impedía abandonar el local o la vivienda, tenía acceso al teléfono, enviaba y recibía  

 
228 7 T 8/2006, 15 de diciembre de 2006, Tribunal Regional de Hradec Kralove, República Checa. El caso se encuentra 

disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. CZE028). 
229 Los Estados Unidos de América vs. Calimlim 538 F.3d 706 (2008), 9 de junio de 2009, Tribunal de Apelaciones del Séptimo 

Circuito, Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de 
la UNODC (Caso UNODC No.USA004). 

230 “2003 U.S. Dist. LEXIS 22088 (W.D.N.Y). Este fallo es en respuesta a la moción del acusado 
declarando inconstitucional la ley contra el trabajo forzado. 

231 Citado anteriormente. 
232 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.3 
del presente Compendio. 
233 Véase el índice de casos. 
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correspondencia, y tenía conocimiento de que le abonaban los pagos a su familia, a pesar 

de que ella no percibía salario alguno. El tribunal sostuvo que esta “libertad” era en “en 

gran medida, ilusoria o inexistente”, debido a los métodos sutiles de control que empleaba 

el perpetrador, y a la explicación de la víctima sobre la humillación que representaba ante 

la sociedad filipina, para ella y su madre enferma, la situación que estaba atravesando. 

Si bien el caso no establece explícitamente que el acusado amenazó a la víctima con 

humillarla, demuestra el poder que podría tener dicho tipo de amenazas. 

 

En el caso LB-2012-63028 (Noruega),234 el tribunal menciona una amenaza sutil de 

humillación en su exposición de los hechos. Los acusados entrevistaron alrededor de 

50 mujeres filipinas para un empleo de niñera en Noruega e intercambiaron una serie 

de conversaciones y correos electrónicos con éstas mientras aún se encontraban en 

Filipinas. En el posterior intercambio de correos electrónicos y conversaciones llevado 

a cabo por el acusado, se hizo evidente que se requerirían servicios sexuales. No 

obstante, las víctimas aceptaron trasladarse a Noruega. La primera víctima arribó 

seis meses antes que la segunda y fue forzada a mantener relaciones sexuales con el 

acusado. La víctima declaró que, aunque tenía conocimiento de que ello sucedería, 

esperaba que no fuera así. Al principio se mostró reticente pero el acusado le recordó que 

ella había accedido. Los acusados no hicieron uso de violencia o encierro bajo llave. Como 

máximo, existió una sutil amenaza de que la gente en Filipinas se enteraría de la situación 

si no prestaba su consentimiento. 

 

La diferencia entre amenazas sutiles y advertencias inocentes 

En los casos que incluyen amenazas sutiles, como alertar a las presuntas víctimas de la 

posibilidad de ser deportadas como inmigrantes ilegales, los acusados pueden intentar 

alegar que sus palabras estaban fundamentadas en la realidad y en beneficio de las 

víctimas. Resulta instructivo estudiar las respuestas de los tribunales y las diferencias 

que se marcaron entre las advertencias inocentes y las amenazas. Por ejemplo, en el caso 

Calimlim (Estados Unidos)235 los acusados fueron condenados por obtener y conspirar 

para obtener trabajo forzoso. Apelaron las condenas y adujeron jamás haber 

amenazado a la víctima y que sus advertencias sobre posibles consecuencias 

migratorias eran en el mejor interés de la víctima. El tribunal rechazó este argumento. 

A saber: 

 

 

 
 Amenazas aparentemente irrazonables 

No es necesario que las amenazas sean objetivamente racionales, en tanto cumplan con 

los requisitos de la jurisdicción nacional específica, los cuales pueden diferir. De este 

modo, puede ser suficiente probar que la persona que realiza la amenaza tiene la 

 
234 Apelación No. LB-2012-63028 Sentencia del “Borgarting Lagmannsrett” [Tribunal de Apelaciones] (2 de abril de 

2013). Sentencia del Tribunal de Distrito Oslo Tingrett (2 de febrero de 2012), TOSLO-2011-68460, Noruega. 
235 Véase el índice de casos. 

 

“[…] los [acusados] manifiestan que nada de lo que dijeron o hicieron [a la víctima] equivalía a una 

amenaza. Por el contrario, expresaron que no era su intención causarle daño, sino que le decían este 

tipo de cosas para su beneficio. Quizás otro jurado hubiera aceptado estos argumentos, pero el que 

trató este tema no lo hizo. La clave para distinguir esta inocente explicación de los hechos que dieron 

lugar a la condena, y el motivo por el cual el expediente judicial contiene pruebas que respaldan el 

veredicto del jurado radica en parte, en lo que no le dijeron a la víctima: que sabían cómo poner en 

marcha el proceso que podría haberle otorgado una tarjeta verde legítima”. 
 

Los Estados Unidos vs. Calimlim, 583 F.3d 706 (2008), 9 de junio de 2009, Tribunal de Apelaciones del Séptimo Circuito, 

Estados Unidos de América. 
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intención de que ésta sea tomada seriamente o que el destinatario de la amenaza se sienta 

subjetivamente intimidado. En algunos casos, las amenazas aparentemente irrazonables no 

impiden una condena por trata de personas o delitos conexos. (Véase también la sección 3.3.6.7 

sobre “Creencias aparentemente irrazonables” y la sección 3.3.6.7 sobre “Comportamiento de 

la víctima / creencias aparentemente irrazonables””). 

 

Los siguientes son casos en los que las víctimas no eran originarias de los países en los que 

eran explotadas, y que fueron amenazadas con ser asesinadas, torturadas y deportadas si 

abandonaban las instalaciones, aunque la creencia en este tipo de amenazas parezca irracional 

para cualquier persona familiarizada con la aplicación de la ley en los países en cuestión 

(Estados Unidos de América y Alemania). En el primer caso Alzanki (Estados Unidos),236 los 

acusados amenazaron a la víctima, quien provenía de Sri Lanka, con que la policía de Estados 

Unidos le dispararía si abandonaba la vivienda. A pesar de la “aparente” irracionalidad de la 

amenaza, el tribunal consideró a la testigo como creíble, incluido su relato de la amenaza. El 

acusado fue hallado culpable de mantener a un empleado doméstico en servidumbre 

involuntaria. 

 

En el segundo caso, (215) 3 St Js 723/05 (20/07) (Alemania),237 se le dijo a la víctima, de 

origen etíope, quien era explotada como cocinera de un restaurant alemán de comida 

etíope, que las autoridades alemanas eran racistas y que la deportarían y hasta la 

torturarían, golpearían y matarían si buscaba ayuda. El tribunal señaló que era un método 

de control empleado por los acusados, quienes fueron condenados por trata de personas 

con fines de explotación laboral. 

 

Las amenazas que se basan en la creencia en maldiciones o hechizos se pueden observar en 

los casos Afolabi (Estados Unidos),238 Omoruyi (Nigeria),239 Okoya (Nigeria),240 y Harrison 

(Reino Unido).241 Para un tratamiento más completo sobre esta cuestión, se sugiere 

consultar la sección 3.3.6.7 sobre “Creencias aparentemente irracionales” y la sección 2.6 

sobre “Declaraciones de especialistas y profesionales”. 

 

Un caso interesante de los Países Bajos muestra cómo las fuerzas del orden abordaron de 

manera creativa el temor a las amenazas “juju”: ECLI:NL:GHARN:2012:BV8582 (Países 

Bajos).242 Las víctimas de origen nigeriano mintieron o se rehusaron a prestar declaración 

debido al temor hacia las amenazas “juju” y tampoco confiaban en los agentes de policía (creían 

que eran corruptos como consecuencia de su propio entorno cultural). Con el fin de enfrentar 

esta situación, los agentes se aseguraron de que, en primer lugar, las víctimas mantuvieran 

una conversación con una antigua víctima de trata de personas (experto “de campo”) y un 

“sacerdote juju” quien las ayudó a librarse de la maldición. Solo después de ello, pudieron los 

agentes interrogar a la víctima; en ocasiones ante la presencia del experto “de campo”. 

 

Por otra parte, en el caso A.G.G.R. (Israel),243 la creencia de las presuntas víctimas en la 

amenaza proferida por el acusado de que les podía causar daños por medio de sus poderes 

sobrenaturales, contribuyó a la absolución del acusado por el delito de mantener a una 

persona bajo condiciones de esclavitud. Este caso involucra a una persona carismática 

que se presentaba a sí misma como dotada de poderes sobrenaturales. 
 

236 Los Estados Unidos de América vs. Alzanki 54 F.3d 994 (1er Circ. 1995), Estados Unidos de América. 
237 Caso (215) 3 St Js 723/05 (20/07) en el Tribunal de Distrito de Tiergarten, Berlín (20 de febrero de 2008), Alemania. El caso se encuentra disponible en la 

Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. DEU005). 
238 Citado anteriormente. 
239 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.5 del presente Compendio. 
240 Citado anteriormente. 
241 Véase el índice de casos. Cabe destacar que este caso es una apelación con respecto a una sentencia más que una apelación 

sobre una condena. 
242 - Tribunal Supremo, 4 de marzo de 2014, “ECLI:NL:HR:2014:477, Países Bajos; véase también el informe del Relator Nacional 
Holandés sobre Trata de Seres Humanos (2009). Trata de Seres Humanos – Séptimo Informe del Relator Nacional Holandés. La 
Haya: Bureau NRM, páginas 358-367, https://www.dutchrapporteur.nl/Publications/Seventhreport/index.aspx. 
243 Caso Penal 23751-02-10, Tel Aviv, Tribunal de Distrito de Jaffa, El Estado de Israel vs. A.G.G.R., septiembre de 2014, Israel. 

http://www.dutchrapporteur.nl/Publications/Seventhreport/index.aspx
http://www.dutchrapporteur.nl/Publications/Seventhreport/index.aspx
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Congregó a un grupo de mujeres y niños y presuntamente controlaba varios aspectos de sus vidas a 

través de un procedimiento escrito que incluía las acciones prohibidas y permitidas durante todas las 

horas del día. La infracción de estas normas era castigada. Algunos ejemplos de dichas normas 

incluyen la prohibición de realizar cualquier tipo de compra, aunque fuera menor, sin la autorización 

del acusado, permitir a las mujeres trabajar solamente como domésticas o cuidadoras de ancianos, 

limitando su derecho de hablar entre sí o realizar demostraciones de afecto, separando a algunas de 

ellas de sus hijos, supervisando sus movimientos inclusive a través de cámaras instaladas en las 

viviendas, solicitándoles que le informaran de cada acción que llevaban a cabo, incluso durante la 

jornada laboral, limitando su uso de internet, revisando sus teléfonos móviles y exigiéndoles que 

informaran sobre las infracciones cometidas por otras mujeres. El tribunal no podía comprender cómo 

ciudadanas israelíes de orígenes normativos (“comunes”) podrían haber creído las declaraciones del 

acusado acerca de sus poderes, lo cual contribuyó a su absolución por el delito de mantener personas 

bajo condiciones de esclavitud. Sin embargo, el acusado fue condenado por una serie de delitos 

sexuales. 

 

 

 

3.2.3 Engaño 

 
La definición del Protocolo contra la Trata de Personas establece que el elemento ACCIÓN sea llevado 

a cabo a través del uso de MEDIOS específicos, y menciona el fraude y el engaño a este respecto. 

Varias jurisdicciones nacionales incluyen explícitamente dichos MEDIOS en su legislación contra la 

trata. No obstante, incluso si no lo hacen, pueden servir como respaldo de las ACCIONES244 o los 

FINES DE EXPLOTACIÓN.245
 

 
El engaño parece ser uno de los MEDIOS más frecuentes en los casos de trata o delitos conexos. Puede 

estar relacionado con un sinnúmero de factores, tales como la naturaleza de la oferta, las condiciones 

en las que la víctima trabajará o el poder que ejerce el tratante. Puede ser empleado directamente 

contra la víctima o indirectamente contra sus familiares, especialmente si se trata de un menor. En 

algunos casos la familia de la víctima es cómplice del engaño. 

 
En el caso de explotación sexual Lolita Pamintuan (República de Palau),246 ciudadanas filipinas 

fueron engañadas para viajar a Palau con el supuesto fin de trabajar como camareras, en cambio, 

cuando arribaron, fueron obligadas a prostituirse. Los acusados apelaron la sentencia del tribunal de 

primera instancia en la que se les condenaba por diversos cargos, incluida la trata y explotación de 

personas. El Tribunal Supremo confirmó la sentencia. 

 

 
244 La ACCIÓN de secuestro puede ser lograda a través de engaño. 
245 Véase la sección 279.04 (2)(b) del Código Penal de Canadá, en el cual la definición de “explotación” permite al 

Tribunal considerar varios MEDIOS, incluido el engaño. 
246 Véase el índice de casos. 

Amenazas 

Los tipos de amenazas que se observan en los casos de trata incluyen, pero no se limitan a: 
 

• Amenazas de muerte 

• Amenazas de uso de la fuerza o violencia física hacia la víctima 

• Daño físico a los familiares de la víctima 

• Amenazas de deportación o de arresto por parte de las autoridades de inmigración 

• Perjuicio financiero hacia las víctimas o sus familiares 

• Maldiciones religiosas o hechizos 
 

Las amenazas pueden ser racionales o irracionales, directas o indirectas, de acciones a ser llevadas a 

cabo por el perpetrador o por terceros, sutiles o explícitas. 
 

Las amenazas pueden estar dirigidas a la víctima o hacia su familia o sus seres queridos. 
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Otro caso de engaño es Sridevi et al (India),247 en el cual una niña que padecía 

abusos por parte de su madre escapó de su hogar y, después de trabajar como 

empleada doméstica, fue despedida y captada por uno de los acusados en una 

estación ferroviaria, quien la engañó prometiéndole un buen empleo. En cambio, fue 

entregada a otro de los acusados que la involucró en la prostitución. Los acusados 

fueron condenados por el delito de trata de personas con fines de explotación de 

prostitución. 

 
En el caso Sanchez (Filipinas),248 el acusado captó a niños menores de entre 12 y 15 

años con el pretexto de solventar sus estudios. Luego los trasladó a un hotel donde 

se les obligaba a prostituirse. El tribunal condenó al acusado por trata de personas 

y prostitución infantil. (Cabe destacar que según el Protocolo contra la Trata de 

Personas no es necesaria la existencia de los MEDIOS en el caso de trata de menores). 

 
En el caso El Estado vs. Laojindamanee (Fiji),249 tres mujeres tailandesas que 

fueron supuestamente contratadas para proporcionar servicios de masaje fueron 

obligadas a prostituirse. Los acusados fueron condenados por el delito de trata de 

personas agravada. 

 
En el Caso No. 8959—2012 (Egipto),250 se les dijo a las niñas que contraerían 

matrimonio con hombres de los Estados del Golfo, quienes les proveerían apoyo 

económico a través de contratos matrimoniales Orfy.251 En cambio, se les pidió que 

brindasen servicios sexuales a cambio de dinero sin vínculo matrimonial real. 

Además, uno de los acusados era responsable de construir un himen artificial para 

las víctimas con el fin de que aparentaran ser vírgenes y poder volverlas a casar con 

nuevos clientes y cobrar precios más altos por los servicios sexuales. Asimismo, uno 

de los acusados se presentaba falsamente como abogado y redactaba los contratos 

matrimoniales Orfy con el fin de respaldar el engaño. Algunos de los acusados fueron 

condenados por delitos de trata y por dirigir una red de prostitución. Curiosamente, 

algunos de los padres de las víctimas fueron imputados como cómplices del engaño, 

pero no recibieron condena por parte del tribunal de primera instancia.252 No 

obstante, el 14 de noviembre de 2013, el Tribunal de Casación ordenó que se realizara 

un nuevo juicio debido a las deficiencias en el razonamiento del tribunal de primera 

instancia.253
 

 
En el caso K.P.4/05 (Serbia),254 a las víctimas, dos jóvenes ucranianas, se les 

prometieron empleos en Alemania. Inicialmente, no creyeron en la oferta y 

consultaron si se trataba de prostitución. No obstante, los acusados les aseguraron 

que los empleos solamente involucraban bailes exóticos y cuidado de niños.  

 
247 Citado anteriormente. 
248 Citado anteriormente. 
249 El Estado vs. Phanat Laojindamanee, Caso Penal No. HAC323 de 2012, Tribunal Supremo de Fiji en Suva, 13 de 

diciembre de 2012, Fiji. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la 
UNODC(Caso UNODC No. FJI002). 

250 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.8 

del presente Compendio. 
251 Véase la nota al pie anterior en la sección 2.3 para la definición de los contratos matrimoniales Orfy.  
252 Este fue uno de los fundamentos del tribunal de casación para anular el veredicto, ya que señaló 

inconsistencias entre la condena de otros perpetradores y la ausencia de condena de los padres. 
253 Para el razonamiento jurídico completo del tribunal de casación, consultar al análisis pormenorizado 

del caso en la sección 5.8 del presente Compendio.  
254 Véase índice de casos. 
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Al hacer esto, los acusados lograron convencer a las víctimas y las trasladaron a Serbia. De ahí, 

planeaban llevarlas a Italia con el fin de venderlas con propósitos de explotación sexual. Las 

víctimas fueron rescatadas en Serbia antes de que ocurriera la explotación. Los acusados fueron 

condenados por trata de seres humanos. 

 
En el caso Grigore (Alemania),255 la víctima inicialmente no creyó en la oferta del acusado, 

quien era su primo y le ofrecía ir a Berlín a realizar cuidados de personas mayores, debido 

a que, en una ocasión previa, ya había sido tratada con fines de explotación sexual por medio 

de engaños. Solamente después de que su tío la tranquilizó fue que la víctima aceptó la oferta. 

Luego, los acusados la explotaron sexualmente. Los dos acusados fueron condenados por el 

delito de trata mediante engaños. Este caso tiene particular importancia en vista de la 

participación de la familia de la víctima en el engaño y de que se dictó sentencia a pesar de que 

la víctima tenía motivos para desconfiar de la veracidad de la oferta.256
 

 
En el caso Desabato y Vargas Leulan (Argentina),257 el engaño consistió, no en la 

naturaleza del trabajo de prostitución, sino en las condiciones laborales en el prostíbulo y 

las deducciones excesivas que el acusado aplicaba a las ganancias de las víctimas por 

concepto de contratación, alimentos y exámenes médicos. Los acusados fueron condenados 

por trata de personas con fines de explotación sexual. Todas las víctimas eran mayores de 

18 años. 

 
El engaño con respecto a las condiciones laborales más que sobre la naturaleza del empleo 

también se puede observar en el caso Dobie (Australia).258 En este caso, dos mujeres 

tailandesas fueron atraídas hacia Australia. Si bien eran conscientes de que ejercerían la 

prostitución, se les había dicho que podrían trabajar cuando quisieran y tomarse días libres 

cada semana. Dichas promesas nunca se cumplieron, sino al contrario, las víctimas 

recibían escasa remuneración por su trabajo. El tribunal señaló que el acusado no tenía 

intenciones de cumplir sus promesas y fue hallado culpable del delito de trata de personas 

y otros cargos. 

 
En el caso Udeozor (Estados Unidos),259 el acusado viajó a Nigeria y le prometió falsamente a 

la familia de la víctima de 14 años que sería adoptada y se le brindaría una buena educación 

en los Estados Unidos.  Sin embargo, una vez allí, la víctima fue obligada a cuidar de los hijos 

del acusado y de las labores domésticas sin remuneración alguna y sin permiso de asistir a la 

escuela. Los acusados fueron hallados culpables de conspiración para mantener a una persona 

bajo condiciones de servidumbre involuntaria, servidumbre involuntaria y encubrimiento de un 

extranjero con fines comerciales o beneficios pecuniarios. 

 
En el caso Connors (Reino Unido),260 a las víctimas, muchas de las cuales eran personas sin 

hogar y alcohólicas, se les prometió un empleo remunerado, alimento y vivienda. En cambio, se 

les obligaba a trabajar por una remuneración escasa o nula y a vivir en condiciones terribles. 

Los acusados fueron condenados por mantener personas en esclavitud o servidumbre o por 

obligar a terceros a realizar trabajos forzosos u obligatorios. 

 

 

 
255 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.10 

del presente Compendio. 
256 Véanse las secciones 3.2.5.11 sobre “Vulnerabilidad emocional / familiares cómplices de la trata”, 3.3.5 sobre 

“Complicidad en la trata por parte de familiares de la víctima” y 3.3.6.4 sobre “Comportamiento de la víctima durante 
el proceso de trata / la víctima ingenua o negligente”. 

257 Citado anteriormente. 
258 R. vs. Dobie  (2009), 236 FLR 455, 18 de diciembre de 2009, Tribunal de Apelaciones de Queensland, Australia. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. AUS013). 
259 Citado anteriormente. 
260 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.11 del 

presente Compendio. 
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3.2.4  Formas sutiles de coacción  

 
La violencia, las amenazas y los engaños no son las únicas circunstancias que deben 

considerarse en los casos de trata de personas o delitos conexos. El Protocolo Contra la Trata 

de Personas también incluye los MEDIOS de “coacción”261 y “abuso de una situación de 

vulnerabilidad”, los cuales pueden incluir otros medios de control más sutiles. En los 

Estados en los que la jurisdicción nacional adopta el lenguaje de la definición del Protocolo 

contra la Trata de Personas, el establecimiento de una situación de coacción o abuso de 

una posición de vulnerabilidad podría contribuir a probar el elemento de MEDIOS. En las 

jurisdicciones que no requieren explícitamente un elemento de MEDIOS, la coacción o el 

abuso de una situación de vulnerabilidad pueden aún ser relevantes con el fin de probar 

los FINES DE EXPLOTACIÓN o la ACCIÓN. 

 
Éstas formas sutiles son de central importancia en los casos modernos de trata. En efecto, 

un profesional que participó en las Reuniones de Grupo de Expertos que se convocaron 

con el fin de desarrollar el presente Compendio de Casos las definió como “una estrategia 

esencial del plan de negocios del tratante moderno”. Otro profesional señaló que, ya que 

la violencia requiere una gran cantidad de recursos, la presencia física del tratante y, a 

menudo, herramientas para ejercer la violencia, los tratantes prefieren utilizar métodos 

sutiles. 

 
Un ejemplo de esto es el caso Wei Tang (Australia).262 En este caso no hubo amenazas ni 

violencia física. Es más, las víctimas no estaban encerradas y eran debidamente alimentadas, 

se les proveía alojamiento y tenían acceso a asistencia médica. Aun así, los acusados fueron 

condenados por esclavitud. El tribunal tuvo en cuenta un conjunto de circunstancias, tales 

como las largas jornadas laborales; el hecho de que el acusado fomentaba el temor a la 

detención por parte de las autoridades migratorias debido a la permanencia ilegal dentro del 

territorio y a las infracciones con respecto al visado, intensificando tal temor al instruir a las 

víctimas para inventar historias a las autoridades en caso de ser atrapadas; la retención de 

remuneraciones y pasaportes; no otorgarles a las víctimas las llaves de acceso a las 

instalaciones para que en caso de que se fueran, no pudieran regresar y no tuvieran a donde 

dirigirse; y dar instrucciones a las víctimas de no abandonar el establecimiento sin que alguien 

las acompañara. 

 
 

261 Cabe destacar que los Travaux Préparatories, que registran las deliberaciones que preceden a la adopción 
del Protocolo contra la Trata de Personas, se refieren a la “coacción” como un término más amplio que el de fuerza. 
De este modo, algunas delegaciones sugirieron el término “coacción” en la definición de “trabajo forzoso” bajo la 
suposición de que éste es un término más amplio que el de “fuerza”. Otras delegaciones expresaron sus reservas 
con respecto a dicha terminología. (Véase la página 340, nota al pie No. 8). 

262 R. vs. Wei Tang ante el Tribunal Supremo de Victoria, Australia [2007], VSCA 134 y ante el Tribunal Supremo de Australia 
[2008], HCA 39, Australia. Para detalle de los hechos, véase la sección 5.3 del presente Compendio. 

Engaño 

El engaño es uno de los MEDIOS a través de los cuales los tratantes atraen a las víctimas a una 

situación de explotación.  

A menudo se trata de: 

• La naturaleza del empleo (por ejemplo, en los casos de prostitución forzada) 

• Las condiciones laborales (horario laboral, días de descanso) 

• La remuneración (descuentos excesivos / falta de pago / escasa remuneración) 

• Las condiciones de vida 

• Las promesas de matrimonio 
 

El engaño puede ser empleado directamente sobre la víctima o indirectamente sobre sus familiares, 

especialmente si la víctima es menor. En ocasiones, los familiares pueden formar parte del engaño. 
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Como se puede observar en el caso Wei Tang, los tratantes pueden utilizar varios 

medios sutiles de coacción con el fin de ejercer control sobre las víctimas. Debido a 

que estos medios de coacción hacen referencia a varias circunstancias que pueden 

contribuir a obtener una condena, se discuten ejemplos de los mismos a lo largo de la 

sección 3.2. Consúltense en particular los casos de amenazas sutiles en la sección 3.2.2 

(incluido el uso de “prácticas juju”) y restricciones sutiles de la libertad en la sección 3.2.6. 

 
En el caso Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos),263 el tribunal detectó 

los delitos de servidumbre y trabajo forzoso. A la víctima se le permitió salir en 

diversas ocasiones de las instalaciones en las que era explotada y con fines específicos 

(como llevar a los niños a la escuela o realizar compras de provisiones) y no fue 

supervisada durante dichas salidas. Además, no se utilizó violencia explícita en su 

contra. No obstante, el tribunal consideró que la falta de tiempo libre y las 

advertencias sobre el posible arresto coaccionaron efectivamente sobre ella y 

causaron que permaneciera bajo condiciones de servidumbre y trabajo forzoso. 

 
 Otro caso que aborda expresamente las formas sutiles de coacción es Bradley (Estados 

Unidos).264 Los acusados fueron condenados por trabajo forzoso por ingresar al país a 

varios grupos de empleados provenientes de Jamaica para trabajar en un 

establecimiento maderero. Las víctimas trabajaban largas jornadas por una 

remuneración mucho menor de la que les habían ofrecido, vivían en condiciones 

precarias, sin agua corriente, electricidad ni calefacción, no se les brindaba tratamiento 

médico y sufrían amenazas. El tribunal estableció lo siguiente: 

 

 

 
Cabe destacar que no existe necesariamente una distinción nítida entre las formas 

de coacción sutiles y las explícitas. En ocasiones, los tratantes utilizan ambas formas 

y varían su comportamiento gradualmente, van de la amabilidad, con el fin de 

“seducir” a la víctima, a la violencia física, restricciones de la libertad y amenazas 

explícitas. Esto se puede observar en dos casos que se detallan bajo el título “abuso 

emocional”: D.A. y A.M. (Israel)265 y Urizar (Canadá),266 así como en el caso Campbell 

(Estados Unidos),267 en el que el acusado, en un primer momento, “sedujo” a mujeres 

para que “se unieran a su familia” ofreciéndoles viviendas cómodas y empleos en salones 

de masajes, sin la expectativa de que brindaran servicios sexuales. Una vez que se había 

ganado su confianza, el delincuente las obligaba a romper los lazos con sus familiares y 

amigos y les retenía sus identificaciones, documentos migratorios y dinero. Luego, les 

cambiaba el nombre, las tatuaba, abusaba de ellas y las obligaba a prostituirse para su 

beneficio. Fue condenado por trata sexual. 

 
 

 
263 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, véase la sección 5.9 del presente Compendio. 
264 Los Estados Unidos vs. Bradley, 390 F.3d 145 (N.H.2004). 
265 Casos Penales No. 6749, 6774-08-11 en el Tribunal de Distrito de Jerusalén, El Estado de Israel vs. 

D.A. y A.M. emitido el 10 de septiembre de 2013, apelación ante la Corte Suprema pendiente, páginas 41-
43. Párrafos 46-48. Para más detalles, véase además la siguiente subsección sobre “Abuso emocional”. 

266 Véase el índice de casos. Para más detalles consultar el expediente del Tribunal de Apelaciones, 
páginas 2 y 19 y la siguiente subsección sobre “Abuso emocional”. Para detalle de los hechos, véase el 
análisis pormenorizado en la sección 5.2 del presente Compendio. 

267 770 F.3d 556, 559 (7° Cir. 2014) cert. rechazado, 135 S. Ct. 1724 (2015) reh’g rechazado, No. 14-
8610, 2015 WL 2340955 (E.U., 18 de mayo de 2015), Estados Unidos de América. 

 

“El gobierno… no necesita probar la restricción física: tal como la utilización de cadenas, alambres de 

púas o puertas bloqueadas, para poder probar el delito de trabajo forzoso…” 
 

E.U. vs. Bradley, 390 F.3d 145 (N.H. 2004). 
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Véase también un caso de Finlandia268 en el que un empresario simulaba poseer una 

agencia de modelos. Convocó a 12 mujeres finlandesas a realizar entrevistas en las que 

fueron fotografiadas desnudas y tocadas, algunas de ellas incluso violadas. El trabajo que 

debían llevar a cabo posteriormente involucraba espectáculos eróticos, pornografía, 

estriptis y prostitución. Las mujeres eran explotadas sexualmente y violadas. Cuando la 

presunta agencia de modelos llamó la atención de las fuerzas policiales, el acusado había 

dirigido la empresa por más de una década. Un psiquiatra forense declaró que, en los 

casos de violencia y explotación sexual, el perpetrador ejerce control sobre las víctimas a 

través de un proceso gradual en el que éstas renuncian a su integridad física por medio 

de técnicas de manipulación avanzadas. Explicó que este proceso gradual dificulta a la 

víctima poder establecer en qué punto dejó de brindar su consentimiento. Asimismo, 

socava la confianza de la víctima en otras personas y en la capacidad de la sociedad para 

protegerlas. El acusado fue condenado por trata de personas y otros delitos de índole 

sexual, incluidas violaciones. Fue sentenciado a más de 11 años de prisión.269
 

 
Los siguientes casos exponen dos formas sutiles de coacción que se presentan en varios 

casos de trata de personas: abuso emocional y humillación de las víctimas. 

 

Abuso emocional 

Frecuentemente, los acusados consuman el abuso emocional al ganarse la confianza de las 

víctimas y luego, gradualmente, ejercen control sobre ellas. 

 
En el caso D.A. y A.M. (Israel),270 un hombre congregó a un grupo de mujeres a través 

de sus presuntos poderes y percepciones religiosas. Gradualmente ejerció un mayor 

control sobre ellas, aislándolas de sus familias y amigos; obligándolas a mendigar y 

traer grandes sumas de dinero diariamente; controlando las funciones más 

elementales, como ir al baño, comer, beber, realizar alguna compra, aunque fuera 

insignificante; las castigaba sádicamente, presuntamente para su beneficio 

espiritual; y las manipulaba para que sintieran culpa y odio hacia sí mismas. Las 

mujeres no sólo aceptaban este abuso voluntariamente, sino que se autoinfligían 

castigos con el fin de agradar al acusado, debido a que creían y confiaban en él. El 

Tribunal de Distrito lo condenó por mantener a personas bajo condiciones de 

esclavitud, el recurso de apelación ante el Tribunal Supremo se encuentra pendiente. 

 
En el caso Urizar (Canadá),271 el Tribunal de Apelaciones resaltó el carácter gradual de 

los métodos de control que el acusado ejercía sobre la víctima y la variedad de los mismos, 

—pasando de la amabilidad y los regalos a la violencia física, restricciones de la libertad, 

aislamiento y amenazas. Como resultado de la progresión de los eventos, la víctima amaba 

al acusado, lo cual dificultaba que diera fin a la relación. 

 
El abuso verbal constante puede ser considerado otra forma de abuso emocional. Esto se 

puede observar en el caso Pipkins (Estados Unidos),272 en el que los acusados fueron 

condenados por servidumbre involuntaria por prostituir a niñas menores que dependían 

completamente de ellos. Si bien el caso contenía amenazas de violencia y violencia sexual, 

el tribunal también señaló el continuo abuso verbal que empleaban los acusados y que el 

tribunal denominó “juego de palabras mentalmente extenuante”.273
 

 

 
268 Véase el índice de casos. 
269 El Tribunal Supremo no confirmó la condena por trata de personas. 
270 Véase el índice de casos. 
271 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.2 del presente Compendio. 
272 Véase el índice de casos. 
273 Ibíd. P. 1291. 
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Humillación de las víctimas 

Las conductas que pueden generar humillación resultan útiles para que los tratantes controlen a 

las víctimas, inculcándoles sentimientos de baja autoestima e inutilidad. A continuación, se 

pueden encontrar ejemplos de casos de trata de personas o delitos conexos en los que los tribunales 

mencionan las prácticas humillantes: 

 

En el caso de servidumbre doméstica Veerapol (Estados Unidos),274 el acusado obligó a la víctima 

a trabajar largas jornadas realizando labores domésticas y cuidado de niños. Asimismo, el tribunal 

señaló como antecedente el hecho de que la víctima era obligada a realizar genuflexiones cuando 

servía los alimentos a los invitados. El tribunal condenó al acusado por servidumbre involuntaria 

y otros cargos. 

 

En el caso Kaufman (Estados Unidos),275 los acusados dirigían una institución mental. Se les dijo 

a los pacientes que la desnudez era terapéutica y que debían ir desnudos al llevar a cabo sus 

labores. Además, en ocasiones les quitaban la vestimenta como forma de castigo. Asimismo, las 

víctimas eran obligadas a realizar prácticas sexuales entre sí y eran filmadas. Estos hechos 

formaban parte del contexto fáctico del caso. Los acusados fueron condenados por varios delitos, 

incluida la servidumbre involuntaria. 

 

En el caso de explotación laboral Connors (Reino Unido),276 como parte de la mención de los 

hechos, el tribunal señaló que las víctimas eran obligadas a rasurar sus cabezas. Los acusados 

fueron condenados por mantener a terceros bajo condiciones de esclavitud o servidumbre o 

por obligarlos a realizar trabajos forzosos u obligatorios. 

 
3.2.5 Vulnerabilidad de las víctimas 

 
Uno de los MEDIOS sutiles que se establece en el Protocolo Contra la Trata de Personas es el 

“abuso de una situación de vulnerabilidad”. En las jurisdicciones donde adoptan esta 

definición, la vulnerabilidad de la víctima es directamente relevante. Sin embargo, incluso en 

las jurisdicciones en las cuales no se menciona explícitamente este MEDIO, los casos 

muestran que las vulnerabilidades de las víctimas son fundamentales cuando se trata de 

lograr una condena por trata de personas o delitos conexos. Son estas vulnerabilidades las 

que ayudan al tribunal a comprender por qué motivo las víctimas fueron persuadidas de 

involucrarse en una situación aparentemente peligrosa y por qué permanecieron en dicha 

circunstancia. 

 

Se puede encontrar un resumen de las posibles vulnerabilidades en la Ley Modelo contra la Trata 

de Personas 277 de la UNODC y en el Documento Temático sobre “el concepto clave del abuso 

de una situación de vulnerabilidad y otros “medios” dentro de la definición de trata de 

personas”278 Asimismo, dicho resumen se puede hallar en Trata de Seres Humanos – Séptimo 

Informe del Relator Nacional de los Países Bajos, en donde se citan varios casos que señalan 

diferentes tipos de vulnerabilidades.279
 

 
274 E.U. vs. Veerapol], 312 F.3d 1128 (9° Cir. 2002), Estados Unidos de América. Este hecho fue incluido en los antecedentes del caso. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA065). 
275 Citado anteriormente. 
276 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.11 del 

presente Compendio. 
277 Ley Modelo contra la Trata de Personas de la UNODC, 5 de agosto de 2009, incluye los siguientes ejemplos de 

vulnerabilidades basándose en un conjunto de fuentes: situación administrativa ilegal o irregular, enfermedad, 
invalidez, embarazo o cualquier enfermedad o discapacidad física o mental, incluida la adicción al uso de alguna 
sustancia, o capacidad reducida para formar juicios por tratarse de un niño,  por la edad, por la situación precaria 
desde la perspectiva de la supervivencia social. (Véanse las páginas 10-11). 

278 Documento Temático emitido por la UNODC sobre el Concepto Clave de Abuso de una situación de 
vulnerabilidad (2012). 

279 Véase el Séptimo Informe del Relator Nacional de los Países Bajos sobre Trata de Seres Humanos, 
2009, página 410 que señala los casos que resaltan las vulnerabilidades tales como la situación social, la 
influencia del vudú, adicción a los narcóticos y permanencia ilegal en los Países Bajos. 
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Uno de los problemas que surgen con respecto al “abuso de una situación de 

vulnerabilidad” es la cuestión del nivel de involucramiento del perpetrador en la creación 

o utilización de dicha situación: ¿Es suficiente que el perpetrador sepa que la víctima es 

vulnerable sin llevar a cabo acción alguna?  O ¿es necesario que el perpetrador abuse 

activamente de esta vulnerabilidad y lleve a cabo acciones al respecto?280 Varias jurisdicciones 

responden estas interrogantes de manera diferente, como se puede observar en el Documento 

Temático emitido por la UNODC sobre este tema.281
 

 
Si bien la vulnerabilidad es una parte crucial del discurso sobre trata de personas, no 

siempre es evidente que la víctima sea realmente vulnerable. La evidencia de la 

vulnerabilidad de una persona tampoco es un requisito indispensable para lograr una 

condena. En efecto, ha habido casos de víctimas bien educadas con sistemas de apoyo en 

el lugar de explotación, que sin embargo fueron consideradas víctimas, como podremos 

observar en las siguientes secciones.282 De hecho, es importante recordar que cualquier 

persona puede ser una víctima potencial de la trata, sin importar si son personas con 

educación o analfabetas, jóvenes o mayores, hombres o mujeres, nacionales o extranjeros. 

Solo eliminando los falsos prejuicios sobre como luce una “víctima de trata” será posible 

detectarla. 

 
Las vulnerabilidades pueden tener diversas formas. Las siguientes, son particularmente frecuentes 

y fueron resaltadas por los casos que observaremos a continuación. 

 

3.2.5.1 Situación migratoria 

 
El hecho de que un individuo no cuente con un permiso legal necesario para trabajar en 

un país puede generar o aumentar su vulnerabilidad de ser objeto de trata y, de este modo, 

utilizarse como respaldo de una condena. 

 
 En el caso Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos),283 el tribunal halló que 

Francia incumplió sus obligaciones conforme al Artículo 4 de la Convención Europea de 

Derechos Humanos, según el cual: “nadie podrá ser sometido a esclavitud ni servidumbre” 

y “nadie podrá ser obligado a realizar un trabajo forzoso u obligatorio”. Al determinar que 

la víctima era obligada a realizar trabajos forzosos, el tribunal observó su condición de 

inmigrante y el hecho de que los perpetradores abusaran de ello. 

 

 
 

280 Véase el Documento Temático emitido por la UNODC sobre “El Concepto Clave de abuso de una 
situación de vulnerabilidad”, 2012. Además, esta cuestión es más amplia que la cuestión de vulnerabilidad 
y surge con respecto a muchas circunstancias utilizadas para respaldar condenas y, por ejemplo, con 
respecto a amenazas, cuando el perpetrador no amenaza expresamente a la víctima, pero sabe que las 
circunstancias externas tornan imposible que escape. Véase más arriba la sección 3.2.2 sobre “Amenazas”. 
Asimismo, puede aparecer en privaciones de la libertad cuando el autor no restringe activamente la libertad 
de la víctima, pero sabe que, debido a factores como la ubicación remota de las instalaciones o la falta de 
conocimiento del idioma y cultura del país de destino, la víctima no podrá abandonar el establecimiento. 

281 Véase el índice de casos. 
282 Véase la sección 3.2.5.7 sobre “Falta de educación o escasa educación” y sección 3.3.3 sobre “El sistema 

de apoyo de la víctima”. 
283 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 

sección 5.9 del presente Compendio. 

 

El Tribunal observó que, en el presente caso, si bien la solicitante no fue amenazada con una “sanción”, 

se encontraba en una situación similar en lo que respecta a la gravedad percibida de la amenaza. 

La víctima era una adolescente en un país extranjero, presente ilegalmente en territorio francés y con 

temor de ser arrestada por las autoridades. En efecto, el Sr. y la Sra. B alimentaban dicho temor y la 

llevaron a creer que su situación sería regularizada. 
 

Siliadin vs. France (App No. 73316/01) ECHR, 26 de julio de 2005, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párrafo 118. 
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Otros casos en los que los tribunales acentuaron la vulnerabilidad relacionada con la falta 

de regularización de la situación migratoria de las víctimas son Wei Tang (Australia),284 

Alzanki (Estados Unidos),285 y Desabato y Vargas Leulan (Argentina).286
 

 
No obstante, los siguientes casos muestran que la trata puede ocurrir incluso entre 

víctimas que poseen un permiso de trabajo legal o entre ciudadanos del país en cuestión. 

Véase, por ejemplo, Bradley (Estados Unidos),287 Kaufman (Estados Unidos)288 y 

Urizar (Canadá).289
 

 
3.2.5.2 Situación socioeconómica 

 
Se ha utilizado evidencia de la vulnerabilidad socioeconómica de las víctimas para probar 

que el acusado abusó de tal situación. 

 
En el caso Desabato y Vargas Leulan (Argentina),290 dos mujeres de origen 

paraguayo fueron trasladadas hacia Argentina con el fin de proveer servicios sexuales 

en un bar. El tribunal halló explícitamente que las víctimas de este caso eran 

vulnerables debido a sus dificultades económicas y condiciones de vida. Además, la 

acusada que captó a las víctimas estaba al tanto de dichas vulnerabilidades, lo que 

le facilitó convencerlas de aceptar el trabajo brindándoles un falso panorama de cómo 

serían sus vidas en Argentina. El tribunal consideró que la acusada abusó de la 

situación de vulnerabilidad de las víctimas y la condenó como coautora del delito de 

trata de personas con fines de explotación sexual, las víctimas eran mayores de 18 

años. 

 
En el caso Mondo Juan Carlos (Argentina),291dos acusados fueron condenados y 

sentenciados por el delito de trata de menores. Las víctimas, menores de edad, fueron 

vendidas con fines de explotación sexual en un bar. El tribunal dictaminó que la 

vulnerabilidad socioeconómica de las víctimas probaba el elemento de MEDIO de “abuso 

de una situación de vulnerabilidad”.292 Las víctimas eran de origen humilde y de clase 

social marginada. 

 
En el caso Wei Tang (Australia),293 el tribunal de primera instancia halló que las 

víctimas habían aceptado trabajar como prostitutas para el acusado y contraer una 

deuda significativa para ir a Australia debido a la vulnerabilidad socioeconómica que 

padecían.294 El acusado negó dicho hallazgo, pero el tribunal de apelaciones lo afirmó. Si 

bien se aportaron pruebas con respecto a la situación financiera de las mujeres antes de 

su arribo a Australia, el tribunal dictaminó que incluso sin dichas pruebas se habría 

podido inferir su situación socioeconómica, por lo tanto: 

 

 
284 R. vs. Wei Tang (2009), 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009), párrafo 18. Para 

detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio. 
285 Véase el índice de casos.  

286Véase el índice de casos. 287   

Véase el índice de casos.  

 288Véase el índice de casos. 
289 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, favor de remitirse al análisis pormenorizado en 

la sección 5.2 del presente Compendio. 
290 Véase el índice de casos. 

291 Expediente Penal 862/2012, Tribunal Penal Federal de Corrientes, 17 de mayo de 2013, Argentina. El caso se encuentra 
disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG062). 

292 El caso involucraba a víctimas menores de edad, por lo tanto, para obtener una condena no fue 
necesario probar los MEDIOS. No obstante, el abuso de una situación de vulnerabilidad fue considerado 
un agravante conforme a la ley argentina. 

293 R. vs. Wei Tang (2009), 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009), párrafo 18. Para 
detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio. 

294 Ibíd. Párrafo 52. 
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 En el caso de explotación laboral Connors (Reino Unido),295 el tribunal observó en el 

contexto factual que las víctimas eran elegidas por ser personas sin hogar y porque en su 

mayoría estaban desempleadas. Los acusados fueron condenados por mantener a terceros 

en condiciones de esclavitud o servidumbre o por obligarlos a realizar trabajos forzosos u 

obligatorios. 

 

3.2.5.3 Edad 

 
La edad, ya sea por juventud o ancianidad, puede ser considerada una forma de 

vulnerabilidad. El Protocolo Contra la Trata de Personas de las Naciones Unidas reconoce 

la vulnerabilidad propia de los menores, según se establece en el Artículo 3(c) del 

Protocolo, conforme al cual, para probar el delito de trata de menores, no es necesario 

probar el elemento de MEDIOS, sino que es suficiente con probar la ACCIÓN y los FINES 

DE EXPLOTACIÓN. Asimismo, varias jurisdicciones consideran la trata de menores como 

un factor agravante de la condena del tratante.296 Además, incluso si la víctima no es 

menor, su juventud puede ser considerada en una evaluación de vulnerabilidad. 

 
En este contexto, es interesante observar que en algunas jurisdicciones, debido a la 

particular vulnerabilidad de las personas jóvenes, se presta especial atención a los casos 

de trata de menores mientras que los casos de trata de adultos no se abordan de igual 

manera por los sistemas jurídico y legal.  El Informe Mundial sobre la Trata de Personas 

de la UNODC reveló que el porcentaje de niños entre las víctimas de trata detectadas difiere 

significativamente entre regiones. Por ejemplo, entre 2010 y 2012, los niños comprendían 

una mayoría entre las víctimas detectadas en África y Oriente Medio. Al analizar este 

hecho, el Informe señala que la aparente prevalencia de la trata de menores puede ser el 

resultado de que ciertos países de África subsahariana hayan incluido recientemente el 

delito de trata de adultos en su legislación penal. Como resultado de que anteriormente 

la trata de adultos no era punible, la mayoría de las víctimas reportadas por las 

autoridades judiciales eran niños. La información para el Informe Mundial sobre la Trata 

de Personas 2016 de la UNODC confirma este patrón.297 Aún falta observar si las 

estadísticas cambiarán y de qué manera, una vez que se encuentre prohibida la trata de 

adultos y los primeros casos lleguen a los tribunales y sean procesados. 

 

 

 
295 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.2 del presente Compendio. 
296 Véase, por ejemplo, la sección 5 de la Ley de Prevención contra la Trata de Personas, 2009, Uganda, 

en la cual la pena máxima es la muerte; artículo 388 (3) de la Ley Penal de Serbia que establece una 
pena mínima de 5 años por el delito de trata de menores, mientras que la sentencia por trata de adultos 
va de los 3 a los 12 años; la sección 377A (b) de la Ley Penal Israelí que establece una pena máxima de 
20 años por trata de menores comparado con la pena de 16 años por trata de adultos. 

297 Informe Mundial sobre la Trata de Personas, UNODC 2016. 

 

“Con respecto a la situación económica, el alegato fue que, si bien cada demandante claramente 

deseaba ganar más dinero del que podía ganar en Tailandia, esto no permitía concluir que la decisión 

de trabajar en Australia fuera producto de “obstáculos económicos”. Las demandantes aportaron 

pruebas con respecto a su situación financiera. Sin embargo, incluso sin dichas pruebas, la conclusión 

a la que arribó Su Señoría era casi irrefutable. ¿Quién, sino una mujer en situación de vulnerabilidad, 

aceptaría celebrar un contrato para “trabajar sin ningún tipo de ganancia por un período… de 3 a 6 

meses, prestando servicios a una gran cantidad de hombres? El hecho de que una mujer se someta a 

la explotación sexual se puede interpretar como testimonio elocuente de su desesperante estado 

financiero”. 
 

R. vs. Wei Tang  [2009], VSCA 182 (17 de agosto de 2009), Australia, párrafo 55. 
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Los siguientes casos ilustran ejemplos donde la corta edad de la víctima fue un factor 

influyente en la determinación del abuso de una situación de vulnerabilidad. 

 
En el caso K.P.4/05 (Serbia),298 las víctimas eran dos jóvenes mujeres que fueron 

engañadas por el acusado, quien planeaba explotarlas sexualmente para beneficio propio 

en Italia. Las víctimas fueron rescatadas en Serbia antes de que la explotación tuviera lugar 

y los acusados fueron condenados por trata de personas. La temprana edad de las víctimas 

fue señalada en los antecedentes del caso, pero no fue explícitamente considerada como 

forma de vulnerabilidad. 

 
Otros casos en los que la temprana edad de las víctimas (aunque no siempre eran menores de 

edad) fue importante para la construcción del caso incluyen Afolabi (Estados Unidos)299 y 

Jimenez-Calderon (Estados Unidos).300
 

 
Asimismo, existen casos en los que la imposibilidad de probar que la víctima era menor 

condujo a la absolución de los acusados. Esto puede suceder cuando el delito imputado es 

trata de menores en lugar de trata de adultos, o cuando la ley nacional aplicable solamente 

considera punible la trata de menores o ha incluido recientemente la trata de adultos en 

su legislación. En estas jurisdicciones la edad de la víctima es frecuentemente una pieza 

probatoria clave en el proceso judicial por trata de personas. De este modo, en el caso 

Kenneth Kiplangat Rono (Kenia)301 el acusado fue imputado por los delitos de corrupción y 

trata de menores, sin embargo, el caso fue eventualmente desestimado ya que el fiscal no pudo 

verificar la edad de la presunta víctima y los cargos dependían de que la víctima fuera menor de 

edad. Ante la ausencia de dicha verificación, que el tribunal consideraba que el Estado podría 

haber determinado, las condenas contra el acusado fueron anuladas. 

 
En el caso Adjayi et al (Nigeria),302 en el que la legislación aplicable requería pruebas de 

la edad de la víctima con el fin de asegurar una condena, los acusados fueron absueltos 

debido a que las víctimas fueron incapaces de indicar de manera precisa en sus 

declaraciones sus respectivas edades. Los cargos que requerían la comprobación de edad 

de las víctimas derivaron en absoluciones debido a la incapacidad de presentar las pruebas 

necesarias.303
 

 
Del mismo modo, una edad relativamente avanzada puede también servir como indicador de 

vulnerabilidad, y particularmente cuando la víctima tiene una edad en la que se dificulta 

conseguir empleo, haciéndola, de esta forma, vulnerable a la trata. A este respecto, en el caso 

Sabhnani (Estados Unidos),304 una de las víctimas que trabajaba como empleada doméstica 

tenía 53 años y la otra, 47. Los acusados fueron condenados por el delito de trabajo forzoso, 

peonaje y retención de documentos. Véase también el caso Blackwell (Estados Unidos),305 

en el que los acusados fueron condenados por trabajos forzosos por llevar a los Estados 

Unidos a una mujer proveniente de Ghana, de 44 años de edad, para que trabajara, sin ser 

remunerada, como empleada doméstica y niñera. 

 

 
 

298 Citado anteriormente. 
299 Véase el índice de casos. La temprana edad de la víctima fue mencionada por el tribunal dentro de los 
hechos de la causa. 
300 Citado anteriormente. 
301 Citado anteriormente. 
302 HCL/2C/2005 (Tribunal Superior del Estado de Ogun), Nigeria. 
303 Entre los delitos se encontraban: ingreso a Nigeria de personas menores de 18 años con conocimiento de que las 

mismas serían obligadas a ejercer la prostitución contraviniendo la Ley contra la Trata de Personas; procuración de 
personas menores de 18 años para que mantuvieran relaciones carnales ilícitas, contraviniendo la ley antes 
mencionada; procuración ilegal de personas menores de 18 años para que mantuvieran relaciones carnales con un 
hombre dentro del territorio de Nigeria y otros cargos. 

304 Véase el índice de casos. 
305 Estados Unidos vs. Blackwell, 2004-01-08 en el Tribunal del Distrito de Maryland, Estado Unidos de América. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA020). 
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3.2.5.4 Adiciones 

La adicción a las drogas o al alcohol puede ser una forma de vulnerabilidad, ya que a 

menudo los adictos estarán dispuestos a hacer cualquier cosa para satisfacer sus hábitos. 

Además, los tratantes, en ocasiones, deliberadamente generan adicción en víctimas que no 

habían sido adictas previamente, con el fin de explotarlas con mayor facilidad. 

 

Abuso de una adicción existente 

Un ejemplo de un caso donde la adicción inicial hizo a las víctimas vulnerables de caer 

presas de los tratantes es Connors (Reino Unido).306 En este caso, las víctimas fueron 

elegidas, entre otras razones, porque eran adictas al alcohol. Los tratantes fueron 

condenados por mantener a otra persona en condiciones de servidumbre o esclavitud o 

por obligarla a realizar trabajos forzosos. 

 
Otro caso en el que una adicción preexistente tuvo un papel importante fue la 

Sentencia No. 004/13 (Argentina).307 El tribunal observó que el acusado se aprovechó de 

la situación de vulnerabilidad de las víctimas, quienes eran adictas a las drogas, con el fin 

de explotarlas sexualmente. El acusado fue hallado culpable de los delitos de trata de 

menores, posesión de estupefacientes con fines comerciales y utilización de drogas. 

 
En el caso ECLI:NL:RBZLY:2012:BX2627 (Países Bajos),308 el esposo de una mujer la 

obligaba a prostituirse y la agredió sexualmente en varias ocasiones. Fue condenado por 

trata de personas y agresiones sexuales contra su compañera de vida. El tribunal estableció 

que la adicción de la esposa al alcohol contribuyó a su vulnerabilidad ya que, junto con 

otras vulnerabilidades, la condujo a la incapacidad de adoptar una actitud independiente, 

similar a la actitud de una prostituta experimentada de los Países Bajos. De ese modo, la 

víctima era incapaz de tomar sus propias decisiones independientemente de los acusados 

(su esposo y un coacusado). 

 

Creación de una adicción con el fin de aumentar la vulnerabilidad y/o facilitar la explotación 

Se puede encontrar un ejemplo de la creación de adicciones en las víctimas en el caso 

Webster (Estados Unidos).309 En este caso, el acusado suministraba cocaína a las víctimas 

que explotaba sexualmente con fines comerciales. Luego, las amenazaba con privarlas de 

las drogas con el fin de obligarlas a prostituirse. El tribunal de apelaciones sostuvo que 

dicha acción podía ser considerada un abuso de la vulnerabilidad de las víctimas, lo cual 

podría considerarse “fuerza” en el contexto de la legislación de los Estados Unidos de 

América.310
 

 
En el caso Mondo Juan Carlos (Argentina),311 dos acusados fueron condenados y 

sentenciados por el delito de trata de menores. Al describir los antecedentes de los hechos, el 

tribunal manifestó que las víctimas eran obligadas a ingerir alcohol y drogas como parte de sus 

funciones habituales. 

 
 

306 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.11 
del presente Compendio. 

307 Sentencia No. 004/13, 5 de marzo de 2013, Tribunal Penal Federal de Paraná, Argentina. El caso se 
encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. ARG053). 

308 Tribunal de Distrito Zwolle-Lelystad, 27 de marzo de 2012, ECLI:NL:RBZLY:2012:BX2627, Países 
Bajos. Véase también el Informe de la Relatora Nacional sobre Trata de Seres Humanos (2012). Trata de 
Seres Humanos. Jurisprudencia sobre Trata de Seres Humanos 2009-2012. Un Análisis. La Haya: BNRM, 
página 62. http://www.dutchrapporteur.nl/reports/case-law/. 

309 Véase el índice de casos. 
310 La Legislación sobre Trata de Personas de los Estados Unidos exige fuerza, fraude o coacción para 

constituir el delito de trata de adultos con fines de explotación sexual. Véase 18 U.S.C. §1591. 
311 Véase el índice de casos. 

http://www.dutchrapporteur.nl/reports/case-law/
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En el caso Pipkins (Estados Unidos),312 los acusados les ofrecían drogas a las víctimas 

como recompensa, entre otras razones. Los acusados fueron condenados por servidumbre 

involuntaria, entre otros cargos. 

 
En algunos casos, los tratantes ofrecen drogas a las víctimas con el fin de facilitar la 

explotación y, por ejemplo, para atenuar sus inhibiciones al llevar a cabo actos sexuales. 

Tal es el caso Urizar (Canadá),313 en el que el acusado le proveía cocaína a la víctima con 

el fin de ayudarla a deshacerse de sus inhibiciones antes de que comenzara a trabajar 

como estríper. El acusado fue condenado por trata de personas, por obtener beneficios 

económicos a través de la trata, explotación, extorsión y otros delitos. 

 
De igual manera, en el caso Pipkins (Estados Unidos),314 uno de los motivos atribuidos a 

los acusados para suministrar drogas a las víctimas era asegurarse de que pudieran 

funcionar en la prostitución. Los acusados fueron condenados por servidumbre 

involuntaria, entre otros delitos. 

 

3.2.5.5 Discapacidades 

 
Frecuentemente, los tratantes eligen víctimas con discapacidades físicas o mentales, ya que 

esta situación tiende a generar vulnerabilidades de las que pueden aprovecharse. 

 
En el caso Nr. 20.L4.4846/12 (Bélgica),315 el acusado fue a un centro asistencial en 

Eslovaquia con el fin de localizar víctimas que tuvieran discapacidades físicas. Les dijo a 

dos hombres que él era su primo y que los llevaría a su lugar de residencia en Bélgica. A 

continuación, trasladó a las dos víctimas a Bélgica en varias ocasiones, las condujo a 

estacionamientos de supermercados y los obligó a mendigar. Las víctimas eran forzadas 

a trabajar seis días por semana y el acusado retenía todas las ganancias. Durante su 

estadía en Bélgica, las víctimas dormían en el auto del acusado. El tribunal, en la condena 

por trata de personas, destacó que el acusado había abusado de personas en situación 

de vulnerabilidad, ya que todas las víctimas eran personas con discapacidades físicas. 

 
En el caso ECLI:NL:HR:2011:BR0448 (Países Bajos),316 el acusado explotaba a una 

persona con discapacidad mental. La víctima era obligada a realizar tareas domésticas, 

como la limpieza y compra de víveres. Si llegaba tarde o no realizaba correctamente las 

tareas, el acusado lo agredía o lo forzaba a comprar marihuana con el dinero de la propia 

víctima. El acusado nunca le pagó a la víctima por las tareas que realizaba o por los gastos 

en los que incurría. Más aún, lo golpeaba si se quedaba dormido debido al agotamiento. 

Cuando el tribunal condenó al acusado por trata de personas, remarcó que éste utilizó 

deliberadamente la situación de vulnerabilidad de la víctima con el fin de explotarla. 

 
En el caso Agnieszka Magdalena B. et al (Alemania),317 una pareja traficaba víctimas 

sordomudas de Polonia a Alemania con fines de explotación laboral. Esto fue referido en 

los antecedentes de la condena por trata de personas con fines de explotación laboral. 

 
 

312 Véase el índice de casos. 
313 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 
del presente Compendio. 
314 Véase el índice de casos 
315 Nr.20.L4.4843/12, Tribunal Correccional de Niveles, 25 de enero de 2013, Bélgica. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 

Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. BEL029). 
316 Tribunal Supremo de los Países Bajos, 20 de diciembre de 2011, ECLI:NL:HR:2011:BR0448. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. NLD008). 

317 Caso 106 Ls-50 Fs 208/07-58/07 en el Tribunal del Distrito de Düsseldorf, 26 de enero de 2012, Alemania. El caso se 
encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. DEU013). 
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En el caso Kaufman (Estados Unidos),318 los acusados se aprovecharon de personas con 

enfermedades mentales graves. Tales hechos fueron tomados como antecedentes y no 

formaron parte de los fundamentos del caso, los cuales eran una apelación de los 

acusados por múltiples condenas incluyendo trabajo forzoso y servidumbre involuntaria. 

 
Irónicamente, también puede ser posible que, en determinados casos, estas discapacidades 

dificulten la tarea del fiscal de basar un caso en las declaraciones de las víctimas que pueden 

encontrarse limitadas por sus discapacidades. 

 

3.2.5.6 Falta de conocimiento del idioma y/o la cultura 

 
La falta de conocimiento del idioma o la cultura del país o región de destino hace a la víctima 

especialmente vulnerable a la explotación, ya que puede sentirse insegura y su capacidad 

para cambiar la situación es más limitada que en otros casos. 

 
En el caso Wei Tang (Australia),319 el hecho de que las víctimas tuvieran “poco o nulo 

conocimiento del idioma inglés” fue enumerado como uno de los factores por el tribunal 

de apelaciones al establecer que el acusado ejercía control sobre las mujeres.320 El acusado 

fue condenado por cinco cargos de posesión de esclavos y cinco cargos por utilización de 

esclavos, un total de diez cargos. 

 
En el caso Sabhnani (Estados Unidos),321 una de las víctimas indonesias no hablaba 

inglés, no tenía conocimiento de lo que era una visa y no sabía cómo conducir un 

automóvil o cómo utilizar un teléfono estadounidense. Estos hechos formaron parte de 

los antecedentes para la confirmación de la condena por los delitos de trabajo forzoso, 

peonaje y otros cargos. 

 
En el caso Liu LiRong (Tonga),322 dos víctimas de origen chino fueron trasladadas a 

Tonga por un acusado del mismo origen, quien las obligó a prostituirse. El tribunal utilizó 

su comprensión de la situación de vulnerabilidad de las víctimas con el fin de explicar la 

razón por la que no realizaron una denuncia oportunamente. Se observó que las víctimas 

fueron trasladadas a un ambiente nuevo, extraño y desfavorable, con pocas habilidades 

para comunicarse y que podrían haber sido renuentes a presentar una denuncia debido 

al temor de que no se les creyera, temor al castigo que recibirían o, incluso, temor al 

rechazo por parte del acusado, en quien inicialmente habían depositado su confianza. 

 

3.2.5.7 Escasa educación o carencia de la misma 

 
La escasa educación o falta de ésta puede ser un factor que contribuya a la situación de 

vulnerabilidad de la víctima, ya que podría carecer de los conocimientos básicos para refutar 

las declaraciones del tratante acerca de la realidad. Esta situación también puede generar 

que las víctimas tengan pocas expectativas, lo que podría jugar a favor de los tratantes y 

facilitar la explotación. 

 
En el caso Veerapol (Estados Unidos),323 la víctima era una aldeana tailandesa que no 

hablaba inglés, con una educación hasta segundo grado. El acusado fue condenado por 

servidumbre involuntaria y otros cargos. A los fines de la sentencia, el tribunal de  

 
318 Véase el índice de casos. 
319 R. vs. Wei Tang (2009), 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009). Para detalle de los hechos, 

véase el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio. 
320 R. vs. Wei Tang (2009), 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009), párrafo 29. 
321 Véase el índice de casos. 
322 CR117/10 & AC 13/11. Este caso fue aportado por un especialista de Tonga. 
323 Véase el índice de casos. Este hecho fue señalado como fundamento del caso. El caso se encuentra 

disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
USA065). 



76 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

distrito observó que: “La víctima era básicamente una mujer pobre carente de educación, 

sofisticación y conocimiento de las leyes de los Estados Unidos, y creo que también esto 

fue explotado, lo cual fue igualmente avalado por el testimonio del especialista”. 

 
En el caso Mussry (Estados Unidos),324 sobre la explotación de empleados domésticos que 

realizaban sus tareas bajo condiciones adversas, la acusación estableció que las víctimas 

indonesias “generalmente no tenían educación, no poseían formación, hablaban muy poco 

o nulo inglés, y nunca habían salido de Indonesia”.325 El Tribunal manifestó que las 

denuncias, de ser comprobadas, respaldarían la coacción necesaria para sostener los 

cargos por peonaje y servidumbre involuntaria. 

 
De igual manera ocurre en el caso Okafor (Nigeria)326 La víctima, una menor que se 

negaba a prestar declaración, tenía un bajo nivel de educación, lo cual obligaba al 

fiscal a reformular las preguntas. 

 
Sin embargo, como se mencionó anteriormente, ha habido condenas por tráfico y 

crímenes conexos en los que las víctimas han recibido una educación adecuada.327
 

 
 

3.2.5.8 Relaciones familiares problemáticas 

 
En ocasiones, una historia familiar difícil hace a una persona vulnerable a la explotación. 

Se puede encontrar un ejemplo en el caso Sridevi et al (India).328  El padre de la víctima 

había fallecido durante su infancia y era abusada por su madre, quien la golpeaba 

constantemente, en una ocasión, incluso le causó quemaduras en una de sus piernas 

con una vara caliente. La víctima escapó de la casa materna y se volvió presa de la 

explotación. En este caso, los acusados fueron condenados por trata de personas con 

fines de prostitución. 

 
En el caso Urizar (Canadá)329 la víctima provenía de una familia problemática. Al 

respecto, el Tribunal de Apelaciones menciona que “su vida familiar fue problemática, 

veía a sus padres pelear”.330 El acusado, por otro lado, conducía un automóvil costoso 

e inicialmente, fue visto por la víctima como la persona que la ayudó a escapar de su 

complicada situación familiar. El tribunal hace mención de estos hechos como 

fundamento de la condena por esclavitud, pendiente de apelación ante el Tribunal 

Supremo. 

 
Otro caso en el que dicho aspecto fue mencionado por el tribunal es D.A. y A.M. 

(Israel),331 donde el acusado fue condenado por mantener a personas bajo condiciones de 

esclavitud, siendo éstas las mujeres a las que reunía y controlaba a través de sus 

supuestos poderes espirituales. El tribunal señaló que dichas mujeres tenían pasados 

problemáticos, algunas habían sufrido abusos antes de unirse al grupo del acusado. Éste 

fue condenado por el Tribunal de Distrito por mantener a personas bajo condiciones de 

esclavitud, y está pendiente de apelación ante el Tribunal Supremo. 

 
 

324 Los Estados Unidos vs. Mussry, 726 F.2d 1448 (9° Cir. 1984), Estados Unidos de América. 
325 Ibíd. 
326 Véase el índice de casos. 
327 Véase D.A. y A.M. (Israel), citado anteriormente, donde la defensa alegó que las víctimas no se 

adaptaban al perfil de víctimas de esclavitud ya que eran sumamente inteligentes, bien educadas y tenían 
personalidades fuertes (véase página 38, párrafo 41). Cabe destacar que se encuentra pendiente la 
apelación ante el Tribunal Supremo. Un especialista israelí que se reunió con algunas de las víctimas 
observó que una de ellas era docente. 

328 Véase el índice de casos. 
329 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 
sección 5.2 del Presente Compendio. 
330 Véase el índice de casos. Véase el Caso ante el Tribunal de Apelaciones, página 2. 
331 Véase el índice de casos. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal 
Superior.     
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3.2.5.9 Género 

 
Según el Protocolo Contra la Trata de Personas, las mujeres pueden ser especialmente 

vulnerables a la trata de personas.332 Esto se puede observar en muchos casos, aunque 

no debería impedirnos ver la potencial explotación de los hombres. 

 
Se pueden encontrar ejemplos de casos de trata de personas o delitos conexos contra las 

mujeres en muchas de los casos que hemos mencionado, por ejemplo, Veerapol (Estados 

Unidos), Sridevi (India), Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos) entre 

otros. 

 
3.2.5.10 Embarazo 

 
El embarazo se menciona como una potencial vulnerabilidad en las fuentes citadas en la 

Ley Modelo de las Naciones Unidas contra la Trata de Personas. 

 
El caso K-165/11 (Serbia) es un ejemplo),333 una de las víctimas quedó embarazada 

durante la trata. El tribunal mencionó este hecho al momento de confirmar la 

condena por trata de personas. 

 
Otro ejemplo del abuso del embarazo como situación de vulnerabilidad es el caso 

Case No. 5383/2010 (Egipto).334 En este caso, los acusados aprovecharon la 

particular vulnerabilidad que resulta de un embarazo que sucedió fuera del 

matrimonio para persuadir a la mujer de que les vendiera a su bebé. Posteriormente, 

los acusados vendieron al niño a otras personas. Los acusados fueron condenados 

de acuerdo con la sección 291 del Código Penal de Egipto, el cual establece el carácter 

punible de la venta de un menor en el contexto de penalización por trata o explotación 

de menores.335
 

 

3.2.5.11 Vulnerabilidad emocional 

 
Las víctimas se vuelven especialmente vulnerables cuando sienten confianza hacia los 

tratantes y creen que éstos no desean hacerles daño ni involucrarlas en una situación de 

explotación. Esto se puede observar principalmente en casos en los que las víctimas tienen 

algún tipo de relación romántica con los tratantes o cuando éstos forman parte de su entorno 

familiar. No obstante, también se puede observar en casos como D.A. y A.M. (Israel),336 en el 

cual un líder carismático, que gozaba de la confianza de sus seguidores, elige victimizar 

mujeres que fueron denominadas por el tribunal como “almas perdidas”, con 

vulnerabilidades emocionales como antecedentes problemáticos, abusos sufridos en el 

pasado y un periodo de crisis en el presente que las condujo a buscar una guía en la 

vida.337
 

 

 
 

332 Esto se puede observar en el título de la convención: Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente de Mujeres y Niños y en varios artículos dentro del Protocolo, por 
ejemplo, artículos 6(4) y 9 (1)(b). 

333 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 
sección 5.1 del Presente Compendio. 
334 Caso No. 5383/2010, Tribunal Penal de Alejandría, Distrito El-Attarin, Sesión 13/4/2010, Egipto. 
335 Véase también la sección 2.5 sobre “Confesiones de los Acusados incorporadas por el Tribunal de 

Juicio”, con relación al Caso No. 414/2009 (Egipto) en la cual observamos que con respecto a los casos 
que involucran la venta de niños o adopciones ilegales,  de acuerdo con la Nota de Interpretación del 
artículo 3 del Protocolo Contra la Trata de Personas en los “Travaux Préparatoires” [Trabajos Preparatorios] 
de la Convención y Protocolos contra la Delincuencia Organizada: “Cuando las adopciones ilegales 
asciendan a prácticas análogas a la esclavitud… también recaerá dentro del alcance del protocolo”. Véanse 
los “Travaux Préparatoires” (Trabajos Preparatorios), página347. 

336 Véase la descripción completa de Ernst F. (Alemania) en esta sección. 
337 Véase el índice de casos. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal 
Supremo. 
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Relaciones amorosas 

 
En ocasiones, los tratantes crean una vulnerabilidad en las víctimas haciéndoles 

creer que se encuentran involucrados románticamente con ellas para que, de ese 

modo, las víctimas sientan una obligación emocional hacia sus explotadores. El 

fenómeno del “amante,338 una forma de engaño utilizada en los casos de trata, se ubica 

dentro de esta categoría. En estos casos, los tratantes enamoran a las víctimas y les 

prometen un futuro mejor con el único propósito de explotar sexualmente a mujeres 

y niñas. 

 
En el caso ECLI:NL:GHARN:2010:BO2994 (Países Bajos),339 el acusado se convirtió 

en amante de la víctima y construyó una relación romántica con ella, utilizando su 

vulnerabilidad para convencerla de que le entregara dinero para saldar deudas en las 

que manifestaba haber incurrido. Cuando la víctima no tuvo más dinero que darle, 

el acusado la introdujo en la zona roja de Ámsterdam. La víctima manifestó que no 

deseaba prostituirse, pero el acusado, en su momento, la agredió. La víctima declaró 

que sentía miedo del acusado. Además, el acusado controlaba estrictamente la 

prostitución de la víctima, la observaba mientras trabajaba, organizaba sus horarios 

laborales, e incluso la obligaba a prostituirse cuando estaba enferma o menstruando. 

Asimismo, la detuvo cuando intentaba escapar, retuvo su tarjeta de débito, le tomó 

fotografías y videos, le compró estupefacientes y cigarrillos e incluso le negó el 

alimento. Además, dado que la víctima cuidaba de la hija del acusado, de quien se 

sentía responsable, no vio escapatoria y permaneció ejerciendo la prostitución. El 

Tribunal utilizó el término “espíritu quebrantado” para describir el estado emocional 

de la víctima, quien no era capaz de oponer resistencia a las continuas medidas 

coercitivas y presiones ejercidas por el acusado.340 El Tribunal sostuvo que el acusado 

manipuló tanto a la víctima que no tuvo más opción que ejercer la prostitución. El tribunal 

halló culpable al acusado del delito de trata de personas. 

 
Otro caso de los Países Bajos341 se refiere a una víctima que “estaba tan enamorada del 

sospechoso que estaba dispuesta a permitirle administrar el dinero que ella ganaba para 

su futuro compartido”. Al dictar sentencia por trata de personas, el Tribunal asumió que 

el acusado era consciente del amor que la víctima sentía hacia él, de que había una 

diferencia considerable de catorce años entre ellos y que, al menos al principio, la víctima 

se encontraba sola en los Países Bajos, sin familiares ni amigos, generando así “una 

situación de autoridad que surgía del estado real de las cosas”.342 Curiosamente, el 

Tribunal asumió que el acusado conocía el estado de la situación ya que mantenía una 

relación con la víctima. Fue condenado por trata de personas con fines de explotación 

sexual y otros cargos. 

 
También se menciona una relación romántica como causa de vulnerabilidad en el caso 

Urizar (Canadá).343 Cuando la víctima conoció al acusado, lo consideró su “salvador” ya 

que la ayudó a escapar de su complicada situación familiar. 
 

338 Véase, por ejemplo, el Informe de la Relatora Nacional de los Países Bajos sobre Trata de Seres Humanos 
y Violencia Sexual contra los Niños, ficha técnica que acompaña al Noveno Informe de la Relatora de Países 
Bajos, página 3. 

339 Tribunal de Apelaciones de Arnhem, 19 de octubre de 2010, ECLI:NL:GHARN:2010:BO2994, Países 
Bajos. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de 
la UNODC (Caso UNODC No. NLD007). Véase también el Informe de la Relatora Nacional de los Países 
Bajos sobre Trata de Seres Humanos (2012). Trata de Seres Humanos. Jurisprudencia sobre Trata de Seres 
Humanos 2009-2012. Un Análisis. La Haya: BNRM, página 59. 
http://www.dutchrapporteur.nl/reports/case-law/. 

340 Relatora Nacional sobre Trata de Seres Humanos (2012). Trata de Seres Humanos. Jurisprudencia 
sobre Trata de Seres Humanos 2009-2012. Un Análisis. La Haya: BNRM, página 59. 
http://www.dutchrapporteur.nl/reports/ case-law/. 

341 Tribunal de Apelaciones de Ámsterdam, 30 de septiembre de 2011, ECLI:NL:GHAMS:2011:BT6850, 
Países Bajos. 

342 Este término aparece en el Artículo 273F del Código Penal de los Países Bajos, el cual aborda la trata de 
seres humanos. 

343 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 
sección 5.2 del presente Compendio. 

http://www.dutchrapporteur.nl/reports/case-law/
http://www.dutchrapporteur.nl/reports/
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La víctima estaba enamorada del acusado. Sin embargo, lo que comenzó como una relación 

normal terminó en una grave explotación sexual de la víctima. Posteriormente, la víctima 

declaró que no tuvo el valor de presentar una denuncia porque aún amaba al acusado, incluso 

luego de que comenzara la explotación, y se sentía dividida entre sus sentimientos y el abuso 

que sufría por parte de él. El acusado fue condenado por trata de personas. 

 
En el Caso 11-G-2012 (Argentina),344 el acusado convenció a su novia de que ejerciera la 

prostitución durante 15 días con el fin de mejorar la situación económica de la pareja y de 

poder mejorar la calidad de vida del hijo que tenían. Luego de quince días, cuando la 

víctima manifestó su deseo de cesar la actividad, el acusado se opuso y obligó a la mujer 

a continuar prostituyéndose mediante el uso de violencia, amenazas y supervisión 

constante. El tribunal condenó al acusado por trata de personas con fines de explotación 

sexual. 

 

Familiares cómplices de la trata 

 
En ocasiones, los familiares actúan como tratantes o como cómplices de éstos, a sabiendas y 

voluntariamente. Sin embargo, existen casos en los que los familiares colaboran ingenuamente 

con los tratantes porque creen en sus falsas afirmaciones de poder mejorar la suerte de las 

víctimas. Para información adicional sobre este tema, véase la sección 3.3.5 sobre “Complicidad 

de la familia de la víctima en los casos de trata”. 

 
En el caso Grigore (Alemania),345 la prima de la víctima le ofreció un trabajo de cuidado 

de ancianos en Berlín. Inicialmente, la víctima no creyó en la propuesta de la acusada y 

pensó que estaba intentando engañarla e introducirla en la prostitución. Sin embargo, el 

tío de la víctima le aseguró que la oferta era real. Confiando en las afirmaciones de su tío, 

la víctima se trasladó a Berlín y fue obligada a prostituirse. Ambos, su prima y su tío 

fueron condenados por trata de personas a través de engaños.346
 

 
En el caso Okafor (Nigeria),347 la acusada era la madre biológica de una de las víctimas, lo que 

contribuyó a que la víctima se negara a prestar declaración. La acusada fue hallada culpable 

de tres cargos por tentativa de organizar viajes al exterior con el fin de fomentar la 

prostitución.348
 

 
En el caso ECLI:NL:RBMNE:2013:2679 (Países Bajos),349 el esposo fue condenado por trata de 

personas y varios cargos por agresiones contra su compañera de vida. El acusado obligaba a 

su esposa, con quien tenía hijos en común, a prostituirse tanto dentro como fuera de su 

vivienda. Además, agredió a la víctima repetidamente con puntapiés, golpes con botellas de 

cerveza llenas y hundiendo su cabeza bajo el agua. 

 
Véase también el caso ECLI:NL:RBMNE:2013:2679 (Países Bajos),350 en el que el acusado 

instruyó a su nieta, en una ocasión, para que hurtara en un supermercado. El tribunal lo 

condenó por trata de personas. 

 
344 Caso 11-G-2012, 25 de febrero de 2013, Tribunal Federal Oral No. 1 de Córdoba, Argentina. El caso se encuentra disponible en 

la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG055). 
345 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.10 

del presente Compendio. 
346 Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.10 del presente Compendio. 
347 Véase el índice de casos. 
348 Para más información sobre este caso, véase la sección 2.2.1.2 sobre “Denuncias tardías / ausencia de denuncias 

/ renuencia a prestar declaración”. 
349 Tribunal de Distrito de Zwolle-Lelystad, 27 de marzo de 2012, ECLI:NL:RBZLY:2012:BX2627, Países Bajos. 
350 Tribunal de Distrito de Utrecht, 9 de julio de 2013, ECLI:NL:RBMNE:2013:2679, Países Bajos. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC 
No. NLD006). 
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3.2.6 Restricción de la libertad 

 
Las restricciones a la libertad de movimiento de una persona son frecuentemente 

importantes al momento de lograr una condena por trata. Se pueden utilizar para 

respaldar el elemento de MEDIOS en las jurisdicciones que requieran que éste sea 

establecido. No obstante, incluso en las jurisdicciones en las que no se requieren los 

MEDIOS, las restricciones pueden ser utilizadas para respaldar otros elementos de 

delito, por ejemplo, LOS FINES DE EXPLOTACIÓN o LA ACCIÓN.351
 

 
Las restricciones de la libertad pueden variar desde el encierro hasta la constante 

supervisión de los movimientos o limitaciones más sutiles de la libertad, como la retención 

del pasaporte o documentos personales de la víctima o evitar que la víctima tenga tiempo 

libre. 

 

3.2.6.1 Encierro bajo llave 

 
El encierro bajo llave es la forma más clara de las restricciones a la libertad. En estos 

casos, el perpetrador encierra o encadena a la víctima en un espacio cerrado. 

 
Un ejemplo de encierro bajo llave es el caso Weerpong Saelle (Tailandia).352 Se trata 

de un caso de explotación laboral en el que más de 200 trabajadores eran mantenidos 

dentro de una planta de procesamiento de camarones. El establecimiento en el que 

las víctimas sufrían abusos era un complejo construido con muros cubiertos de 

alambre de púas e incluía un sistema de vigilancia por circuito cerrado. 

 
 

351 El Código Penal de Canadá es especialmente instructivo sobre esta cuestión. Incluye dentro de las 
“acciones de la trata” – “…ejercicios de control, instrucción o influencia sobre los movimientos de una persona…” 

352 Weerapong Saelee y Anoma Siriyoowattananon Caso No. 7375/2551, Tribunal Provincial de Samut Sakorn, 26 de noviembre 
de 2010, Tailandia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. THA003). 

Vulnerabilidades que se observan en casos de trata 

• situación inmigratoria ilegal 

• dificultades económicas 

• otras condiciones de vida difíciles (origen humilde, falta de hogar, situación social marginal) 

• antecedentes familiares problemáticos 

• temprana edad 

• género 

• embarazo 

• vulnerabilidad emocional (incluidas las relaciones amorosas o familiares) 

• adicción a estupefacientes o alcohol 

• discapacidades físicas o mentales 

• falta de conocimiento del idioma o la cultura 

• poca o nula educación 

 
 

Advertencia: no existe una imagen preconcebida de víctima que resulte cierta en todos los casos. Por 

lo tanto, si bien las vulnerabilidades mencionadas anteriormente aparecen con frecuencia, también 

existen casos que lograron condenas en los que las víctimas no eran vulnerables en las formas que se 

citaron. 
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Las puertas del establecimiento se cerraban una vez que los empleados entraban a los dormitorios 

con el fin de impedir que escaparan. Esta evidencia se utilizó para fundamentar las condenas por 

cargos de esclavitud, explotación de menores y otros cargos.353
 

No obstante, es ilustrativo comparar este caso con el de Ranya Boonmee (Tailandia),354 en 

el cual el tribunal de apelaciones exoneró a los acusados basándose en un patrón de hechos 

similar. Véase el análisis pormenorizado de este caso en la sección 5.7 del presente 

Compendio de Casos. 

En el caso ECLI:NL:GHSHE:2012:BX0599 (Países Bajos),355 una cultivadora de espárragos tenía 

en su finca individuos provenientes de Polonia, Portugal y Rumania y los obligaba a trabajar siete 

días a la semana, entre diez y catorce horas diarias. Los trabajadores no tenían permitido 

abandonar la granja luego de su jornada laboral. Eran encerrados en una construcción dentro de 

la finca, con un perro guardián que custodiaba la puerta para evitar que escaparan. La acusada 

fue condenada por captar, albergar y emplear a trabajadores extranjeros, por haber aprovechado 

su situación de vulnerabilidad y por haber abusado de su situación de poder. 

En el caso Kalpana Ranganath Galphade (India),356 el tribunal señaló que a la víctima no se le 

permitía abandonar el establecimiento en el que se le obligaba a prostituirse. Esta situación 

proporcionó una explicación sobre la razón por la cual la víctima no podía brindar detalles acerca 

del área que rodeaba las instalaciones. El acusado fue condenado por una serie de cargos que 

incluían delitos de prostitución y explotación sexual. 

En el caso de servidumbre doméstica Alzanki (Estados Unidos),357 la libertad de movimiento de 

la víctima se encontraba gravemente restringida. Se le prohibía salir sola del apartamento, mirar 

a través de las ventanas o salir al balcón. Estas prohibiciones fueron sostenidas por el 

comportamiento violento del acusado.358 La condena del acusado por el delito de servidumbre 

involuntaria fue ratificada en la apelación. 

En otro caso de servidumbre doméstica, Giulani (Israel),359 la víctima era encerrada en la vivienda 

de los acusados sin que se le entregaran las llaves. Aunque sí se le permitía salir en ocasiones (y, 

por ejemplo, comprar el periódico o ir al supermercado del barrio), estas salidas eran supervisadas 

por los acusados. Fueron condenados por mantener a una persona bajo condiciones de esclavitud. 

La restricción de la libertad fue una parte fundamental del caso debido a que, según el derecho 

israelí, es uno de los elementos clave del delito de esclavitud. Se encuentra pendiente la apelación 

ante el Tribunal Superior. 

En el caso 3k-97/12 (Serbia),360 la víctima fue golpeada repetidamente y encerrada en una casucha 

durante 10 días hasta que cedió a la voluntad de los tratantes y se involucró en varios robos. 

Ambos acusados fueron hallados culpables, en ausencia, por trata de personas. 

 
353 Los delitos imputados fueron: (a) mantener personas bajo condiciones de esclavitud o una situación análoga, 

al recibir dentro del Reino a 206 trabajadores extranjeros ilegales; (b) contravenir la sección 312 con respecto a una 
persona menor de 15 años; (c) aceptar, detener o encerrar mujeres o niños u organizar que dichas mujeres o niños 
participen o acepten participar con el fin de obtener cualquier tipo de ventaja ilegal; y (d) explotación de trabajadores 
menores de 15 años, pago de remuneraciones menores al salario mínimo nacional establecido, no otorgar a los 
empleados las vacaciones correspondientes y haber empleado trabajadores sin el debido permiso de trabajo del 
establecimiento. 

354 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.7 del 
presente Compendio. 

355 Tribunal de Apelaciones de Hertogebosch, 6 de julio de 2012, ECLI:NL:GHSHE:2012:BX059, Países Bajos. El 
caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. NLD005). 

356 Véase el índice de casos. 
357 Véase el índice de casos. 
358 Ibíd. Estos hechos formaron parte de los fundamentos del tribunal de apelaciones. 

359 El Estado de Israel vs. Giulani, 29 de febrero de 2012, Tribunal de Distrito de Jerusalén, Israel. El caso se encuentra disponible en la 
Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ISR016). (Condena ratificada por el Tribunal 
Supremo, 6 de septiembre de 2016, Apelación Penal 6237/12). 

360 Caso No. 3K-97/12, 3 de diciembre de 2012, Tribunal Superior de Kragujevac, Serbia. El caso se encuentra disponible en la Base de 
Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SRB034). 
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Véase el caso Urizar (Canadá),361 en el cual el acusado encerró a la víctima en su 

habitación en varias oportunidades y cuando ésta intentaba salir la empujaba hacia 

adentro y cerraba la puerta con llave. 

 

3.2.6.2 Confiscación de pasaportes y otros documentos personales 

 
Otra forma de restricción de la libertad que se encuentra frecuentemente en casos de 

trata es la confiscación de los documentos personales de las víctimas. Es un método 

especialmente efectivo para evitar que las víctimas escapen, ya que, sin documentación 

personal, las víctimas sienten que no tienen otra opción más que someterse a la 

explotación. Por lo tanto, las pruebas que demuestren la confiscación de pasaportes o 

documentos de identidad pueden ser contundentes contra los acusados que restrinjan la 

libertad de las víctimas. Esta evidencia se encuentra en una variedad de casos. 

 
En algunos casos los acusados manifestaban haber retenido los pasaportes por motivos 

inofensivos, por ejemplo, para mantenerlos a salvo. No obstante, a menudo esta afirmación no 

es aceptada por los tribunales. 

 
De este modo, en el caso de esclavitud de Wei Tang (Australia),362 relativo a la explotación 

sexual de mujeres tailandesas en Australia, los acusados manifestaron haber retenido los 

pasaportes de las víctimas para protegerlos. El tribunal señaló que, si bien podría existir una 

explicación para que los acusados retuvieran los pasaportes (por ejemplo, evitar pérdidas o 

robos de documentación), aun así era una restricción de libertad de movimiento que impedía 

a las víctimas escapar o buscar asesoramiento legal. El acusado fue condenado por cinco 

cargos de posesión de esclavos y cinco cargos por uso de esclavos, un total de diez cargos. 

 
En el caso Ho y Anor (Australia),363 el acusado confiscó los pasaportes de las víctimas. 

El tribunal incluyó esta acción como elemento probatorio del control que el acusado 

ejercía sobre la libertad de movimiento de las víctimas. Las víctimas fueron trasladadas 

de Tailandia a Australia con el fin de ejercer la prostitución. Los acusados fueron hallados 

culpables de varios cargos, incluida la posesión de esclavos. 

 
En el caso Bradley (Estados Unidos)364 dos hombres fueron hospedados en la propiedad del 

acusado y recibían remuneraciones por debajo del salario mínimo por trabajar en el 

establecimiento maderero de los acusados. Los acusados no mantenían encerradas a las 

víctimas, sin embargo, confiscaron el pasaporte y el pasaje aéreo de una de ellas y las 

supervisaban cuando abandonaban la propiedad. Las condenas de los acusados por trabajo 

forzoso y delitos conexos fueron confirmadas. 

 
Se pueden hallar más ejemplos sobre confiscación de pasaportes en los siguientes casos: 

Afolabi (Estados Unidos), Sabhnani (Estados Unidos), Connors (Reino Unido) y 

Grigore (Alemania).365 En el caso Farrell (Estados Unidos),366 se confiscaron pasaportes, 

visas y documentos de inmigración. 

 

 
 

361 Véase el índice de casos. Véase la causa del Tribunal de Apelaciones, página 5. Para detalle de los 
hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del presente Compendio. 

362 La Reina vs. Tang (2008), HCA 39 (28 de agosto de 2008). Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en 
la sección 5.3 del presente Compendio. 

363 Citado anteriormente. Véase también DPP vs. Ho and Leech  (2009), VSC 495, Australia. El caso se 
encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. AUS008). 

364Véase el índice de casos.  

365Véase el índice de casos.  

366 Véase el índice de casos. 
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 Véase también el caso ECLI:NL:GHARN:2010:BO2994 (Países Bajos),367 en el que el 

acusado confiscó la tarjeta de débito de la víctima. Fue condenado por trata de personas. 

 
 

 

 

3.2.6.3 Supervisión Constante 

 
Otra forma de restricción de la libertad que han utilizado los tratantes con el fin de 

controlar a las víctimas es la supervisión constante. 

 
En el caso Rivera (Estados Unidos),368 los acusados trasladaban a las víctimas desde 

y hacia los bares en donde eran obligadas a realizar prácticas sexuales comerciales. 

Cuando las víctimas intentaban marcharse, los acusados les recordaban su situación 

inmigratoria ilegal, rastreaban a las víctimas que no se presentaban a trabajar, las 

trasladaban nuevamente al lugar de trabajo y las vigilaban cuando trabajaban para 

impedir que escapasen. Los acusados también les prohibían salir. Estos hechos 

fueron utilizados como fundamento por el tribunal para rechazar la moción de 

anulación del veredicto. Los acusados fueron condenados por una variedad de cargos, 

incluido el trabajo forzoso y el tráfico sexual por medio del uso de la fuerza, fraude o 

coacción, y explotación sexual por medio del uso de la fuerza, fraude o coacción. 

 
En el caso Farrell (Estados Unidos),369 sobre la explotación laboral de ciudadanos 

filipinos en un hotel en Estados Unidos, los trabajadores no tenían permitido abandonar 

el apartamento sin la autorización de los empleadores, ni siquiera para ir a la farmacia. 

Cuando iban a jugar bolos con sus compañeros de trabajo (de sus segundos empleos), 

eran conducidos por el empleador hacia y desde la bolera. El empleador permanecía allí  

para supervisarlos. Asimismo, uno de los empleadores supervisaba a las víctimas 

mientras abrían la correspondencia personal que era enviada al hotel en el que 

trabajaban. Además, los trabajadores eran obligados a decir qué cantidad de dinero 

giraban a Filipinas y a rendir cuentas por los gastos en los que incurrían con el fin de que 

los empleadores determinaran la cantidad de dinero que los empleados tenían permitido 

gastar y enviar a su país. Durante la segunda etapa del empleo, los trabajadores eran 

obligados a solicitar autorización para realizar llamadas telefónicas de carácter personal. 

El tribunal manifestó expresamente la importancia de estas circunstancias para la 

condena por peonaje. 

 

 
367 Véase el índice de casos. 
368 Véase el índice de casos. 
369 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.4 del presente Compendio. 

Retención de documentación personal 

Confiscar los documentos personales de las víctimas es un método de control que ejercen los 

tratantes: sin ningún tipo de documento, a menudo las víctimas sienten que no tienen otra opción 

más que someterse a la explotación. La documentación que a menudo retienen los tratantes puede 

incluir, pero no limitarse a: 

• Documentos de identidad 

• Pasaportes 

• Visas 

• Tarjetas de débito 

• Permisos de trabajo 

• Pasajes aéreos o de otro tipo  
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En el caso Grigore (Alemania),370 uno de los acusados vigilaba a la víctima durante 

todo el día y la obligaba a prostituirse en la calle. Dos acusados fueron condenados 

por trata de personas por medio de engaños. 

 

En el Caso 11-G-2012 (Argentina),371 sobre una joven a quien su pareja obligaba a 

prostituirse, el acusado vigilaba constantemente a la víctima. La observaba mientras 

ella estaba en la calle esperando clientes, y también la esperaba frente al hotel en el 

que proveía servicios sexuales. Además, el acusado tomaba todo el dinero obtenido. 

El tribunal lo halló culpable por trata de personas con fines de explotación sexual. 

 

La supervisión constante también estuvo presente en el caso Giulani (Isreael)372 como se 

mostró anteriormente y en el caso Urizar (Canadá),373 En este último, si bien el acusado 

continuamente le manifestaba a la víctima que podía marcharse, cuando ella trataba de 

ir con sus padres, el acusado se presentaba en su vivienda o la seguía en su auto. 

 

3.2.6.4 Restricciones sutiles: infundir temor 

 
La restricción de libertad no debe ser necesariamente física y puede ser llevada a cabo a 

través de medios más sutiles, incluso infundiendo temor de abandonar las instalaciones. 

Esto se logra diciendo a la víctima que es peligroso estar afuera o que los oficiales de 

migración la arrestarán si abandona el establecimiento. 

 

 Un ejemplo es el caso Wei Tang (Australia)374 en el que mujeres tailandesas eran 

vendidas para servicios sexuales. Tres de las cuatro víctimas dormían en una 

habitación de la casa de la encargada del prostíbulo, quien era conocida como 

“Mummy”. Se les dijo a las víctimas que “no debían abandonar las instalaciones ya 

que podían ser vistas por oficiales de migración”.375 El acusado fue condenado por diez 

cargos por delitos de esclavitud. El tribunal en primera instancia manifestó que las 

víctimas estaban bajo el control del acusado, incluso en ausencia de encierro bajo llave. 

El tribunal falló lo siguiente: 

 

 

 En el caso Kovacs (Australia),376 se puede observar el mismo enfoque. La víctima no era 

encerrada en su habitación, no se le impedía salir del establecimiento o la vivienda, tenía 

acceso a un teléfono, enviaba y recibía correspondencia y tenía conocimiento de que se le 

pagaba a su familia, a pesar de no recibir remuneración ella misma. El tribunal sostuvo 

que esa “libertad” era “mayormente ilusoria o inexistente”, ya que el perpetrador ejercía 

sutiles métodos de control, habida cuenta de que, según explicó la víctima, la situación 

que atravesaba causaría vergüenza para ella y su madre enferma ante la sociedad filipina. 

 
370 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 

sección 5.10 del presente Compendio. 
371 Véase el índice de casos. 
372 Véase el índice de casos. (Sentencia ratificada por el Tribunal Supremo, 6 de septiembre de 2016, 

Apelación Penal 6237/12.) 
373 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 

sección 5.2 del presente Compendio. 
374 R. vs. Wei Tang, (2009) 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; (2009) VSCA 182 (17 de agosto de 2009). Para detalle de los 

hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio. 
375 Ibíd. párrafo 18. 
376 Véase el índice de casos. 

 

“Sobre estas mujeres se ejercía control físico y mental, de una manera mucho más sutil pero no menos 

efectiva [que el encierro]. Existía y se fomentaba una relación de dependencia desde el principio. Se 

cultivaba el miedo hacia las autoridades”. 
 

R. vs. Wei Tang (2009); 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009) párrafo 29. 
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3.2.6.5 Reestricciones sutiles: no tener a dónde ir 

 
En ocasiones, la restricción de la libertad surge de circunstancias objetivas en las que la 

víctima no tiene a donde ir ni donde esconderse. 

 
 En el caso Kunarac (Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia),377 si bien 

los acusados utilizaron el encierro bajo llave, el caso también incluía una etapa en la que 

no se utilizó más y las víctimas incluso recibieron las llaves de la casa en la cual 

permanecían. A pesar de ello, el Tribunal halló como parte de la condena del acusado por 

reducción a la servidumbre lo siguiente: 

 

 

 

3.2.6.6 Restricciones sutiles: dependencia económica 

 
Otra forma sutil utilizada por los tratantes con el fin de restringir la libertad de 

movimiento de una víctima es la dependencia económica. 

 
El caso ECLI:NL:RBROE:2010:BO4108 (Países Bajos)378 es un ejemplo de este tipo de 

restricción de la libertad. En él, trabajadores extranjeros sin permisos de trabajo fueron 

trasladados a los Países Bajos para realizar tareas en una plantación de hongos por muy 

escasa remuneración, con lo cual dependían económicamente del acusado. Si bien eran 

libres de regresar a Polonia, el acusado solo les pagaba la totalidad del dinero cuando 

regresaban a la plantación. De ese modo el acusado utilizaba los salarios adeudados como 

garantía para que los empleados regresaran. El acusado fue condenado por trata de 

personas y explotación. 

 
 En el caso Connors (Reino Unido)379 sobre trabajo forzoso en la industria del 

paisajismo, el tribunal halló que la libertad de movimiento de las víctimas se 

encontraba restringida debido, no sólo a la dependencia económica, sino también a 

otro tipo de dependencias. En la sentencia por mantener personas bajo condiciones 

de esclavitud o servidumbre o por obligarlas a realizar trabajos forzosos, se estableció 

lo siguiente: 

 
 

 
377 Véase índice de casos. 
378 ECLI:NL:RBROE:2010:BO4108, 26 de octubre de 2010, Tribunal de Primera Instancia de Roermond, Países Bajos. El 

caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
NLD004). 

379 Véase índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 
5.11 del presente Compendio. 

 

““[Las víctimas] no tenían la libertad de ir a donde quisieran, incluso si… les fueron entregadas las 

llaves de la vivienda en determinado momento… el Tribunal de Primera Instancia asume que las jóvenes 

… no tenían a donde ir ni donde esconderse  [del acusado Kunarac], aunque hubieran intentado 

abandonar la vivienda”. 
 

La Fiscalía vs. Kunarac, Kovac y Vukovic, Casos IT-96-23-T e IT-96-23/1-T Tribunal de Primera Instancia ICTY, 22 de febrero 

de 2001, párrafo 740. 

 

No fue necesario probar que los demandantes estaban encerrados físicamente debido a que eran 

controlados a través de amenazas, explotación e incluso infantilización con el fin de que cada uno de 

ellos fuera privado de los recursos y la voluntad de escapar”. 
 

El Estado vs. Connors y otros, [2013] EWCA Crim 324, Tribunal de Apelaciones, División Penal, 26 de marzo de 2013, Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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 El caso Dann (Estados Unidos),380 en el que el acusado fue condenado por trabajo forzoso, 

tentativa de trabajo forzoso, servidumbre de documentación y otros delitos conexos, el 

tribunal de apelaciones relacionó la falta de pago con la libertad de abandonar la situación 

de abuso, por lo tanto: 

 
 

 

 

3.2.6.7 Restricciones sutiles: falta de tiempo libre 

 
Emplear a víctimas sin otorgarles tiempo libre, restringe efectivamente su capacidad de ir 

y venir según sus deseos. Esta forma sutil de restricción de la libertad fue mencionada 

explícitamente por el tribunal en el caso Giulani (Israel),381 Al abordar la cuestión de la 

restricción de la libertad de la víctima, el tribunal consideró relevante el hecho de que 

ésta se encontraba disponible para los acusados las 24 horas del día y no tenía 

vacaciones ni descansos durante la jornada. 

 
En el caso Wei Tang (Australia),382 el tribunal menciona la falta de tiempo libre de 

la víctima como un componente de la restricción de libertad que el acusado ejercía 

sobre la víctima. 

 
 En el caso Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos),383 el tribunal sostuvo 

que los delitos de servidumbre y trabajo forzoso habían sido probados. Asimismo, 

manifestó expresamente que, si bien la víctima abandonó las instalaciones en numerosas 

ocasiones con fines específicos (por ejemplo, para llevar a los niños al colegio o comprar 

alimentos) y no fue supervisada, no tenía libertad de movimiento. Resulta ilustrativo citar 

el razonamiento del tribunal, en donde se menciona la falta de tiempo libre y el temor a 

ser arrestada por la policía como factores de restricción de movimiento de la víctima: 

 
 

 
En este caso, el tribunal consideró que Francia incumplió la obligación establecida en el 

Artículo 4 de la Convención Europea de Derechos Humanos que exige a los Estados 

garantizar el derecho de las personas de no ser sometidas a esclavitud, servidumbre o 

trabajo forzoso. 

 

 

 
380 Estados Unidos vs. Dann, 652 F.3d 1160 (2011), Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de 

Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA019). 
381 Véase el índice de casos. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal 

Supremo. 
382 Véase el índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.3 del presente Compendio. 
383 Véase el índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.9 del presente Compendio. 

 

“Para un inmigrante, sin acceso a una cuenta bancaria y sin un dólar a su nombre, un miembro del 

jurado puede inferir que la falta de pago, y por ende la falta de dinero para marcharse o sustentarse, 

es razón suficiente para obligar a la víctima a continuar trabajando”. 
 

Los Estados Unidos vs. Dann, 652 F.3d 1160 (2011). 

 

““[la víctima], quien temía ser arrestada por la policía, no estaba autorizada a abandonar la vivienda, 

excepto para llevar a los niños a sus correspondientes clases y actividades. Por lo tanto, no tenía 

libertad de movimiento ni tiempo libre”. 
 

Siliadin vs. Francia (App No. 73316/01), ECHR 26 de julio de 2005, El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párrafo 127. 
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3.2.7 Aislamiento 

 
El aislamiento de las víctimas de los sistemas de apoyo es una característica que se 

observa frecuentemente en el mosaico de pruebas de las condenas por trata de personas 

y delitos conexos. En las jurisdicciones que han adoptado la definición del Protocolo 

Contra la Trata de Personas, los elementos que prueban el aislamiento pueden tener 

relación con el elemento de MEDIOS. En las jurisdicciones que no incluyen los MEDIOS 

en su definición de trata, los elementos indicadores de aislamiento pueden tener impacto 

sobre los FINES DE EXPLOTACIÓN de la trata o incluso sobre la ACCIÓN. 

 

A menudo, los tratantes intentan aislar a las víctimas con el fin de mantener el control 

sobre ellas, así como para evitar la posibilidad de que terceros alienten a las víctimas a 

escapar. Esto se lleva a cabo aislando intencionalmente a las víctimas, prohibiéndoles la 

utilización del teléfono o correos electrónicos o impidiéndoles tener contacto con familiares 

y amigos. Además, los tratantes pueden hacer uso de impedimentos existentes que aíslan 

naturalmente a la víctima, por ejemplo, el desconocimiento del idioma y la cultura del 

lugar donde ocurre la explotación o la ubicación lejana de las instalaciones. 

 

Existe una clara conexión entre las medidas que los tratantes llevan a cabo para aislar a 

las víctimas y la sección anterior sobre restricción de movimiento, ya que el aislamiento 

puede generar una situación en la que la víctima no tenga lugar donde establecerse o no 

tenga a nadie a quien recurrir y por ende tampoco tenga posibilidad de escapar. 

 
En el caso de explotación laboral Farrell (Estados Unidos),384 los empleadores no 

permitían que los trabajadores hablaran con nadie fuera del hotel en el que trabajaban. 

Asimismo, les prohibieron socializar con ciudadanos estadounidenses, con compañeros 

de trabajo que no fueran filipinos e incluso aceptar traslados en autos de sus colegas. El 

aislamiento fue mencionado expresamente por el tribunal como uno de los fundamentos 

de la condena por peonaje. 

 
En el caso Afolabi (Estados Unidos),385 los acusados introdujeron a varias mujeres 

togolesas a los Estados Unidos para someterlas a trabajo forzoso. El tribunal señaló  

 
384 Véase el índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 

sección 5.4 del presente Compendio. 
385 Citado anteriormente, párrafo 119. 

Tipos de restricciones de libertad de movimiento 

Las restricciones de libertad no se limitan necesariamente al encierro bajo llave. Existen muchas otras 

formas sutiles de restricción de circulación que los tratantes pueden utilizar para controlar a sus 

víctimas. 

Como se puede observar en los casos mencionados anteriormente, los tipos de restricciones pueden 

incluir: 
 

• Encierro bajo llave (por ejemplo: trabar la puerta, poner alambre de púas alrededor del 

establecimiento) 

• Vigilancia constante 

• Falta de un lugar donde refugiarse o esconderse 

• Dependencia económica 

• Infundir temor a las víctimas para evitar que abandonen las instalaciones (por ejemplo: temor a 

las autoridades) 

• Advertir a las víctimas que no deben salir, mencionando probables riesgos y peligros 

• Retención de documentación personal 

• No dar a la víctima tiempo libre, impidiendo así que tenga libertad  de movimientoll 
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que los acusados separaron a las víctimas de sus familias y comunidades escolares, que no 

conocían a nadie en el lugar en donde ocurría la explotación y que uno de los acusados las obligaba 

a mentir a sus respectivos padres. Los tres acusados fueron condenados por trabajo forzoso, trata 

de personas con fines de explotación laboral y delitos conexos. 

 
En el caso de explotación sexual de mujeres tailandesas Dobie (Australia),386 el tribunal 

manifestó al acusado que: “Si bien usted no mantenía encerradas a las víctimas, tampoco 

necesitaba hacerlo. Estaban aisladas por la cultura, el idioma y la pobreza. Usted manipuló 

su aislamiento y las amedrentaba con amenazas”. Fue hallado culpable del delito de trata de 

personas y otros delitos conexos. 

 
En el caso Veerapol (Estados Unidos),387 el acusado fue condenado por servidumbre involuntaria. 

El Tribunal incluyó dentro de los fundamentos el hecho de que el acusado aisló a la víctima, de 

origen tailandés, prohibiéndole que leyera periódicos en su idioma, que saliera de la vivienda para 

hacer compras o que hablara con los invitados que concurrían a la vivienda del acusado o 

frecuentaban su restaurante. Además, no tenía permitido utilizar el teléfono o enviar correos 

electrónicos. 

 
En el caso Urizar (Canadá),388 en determinado momento, el acusado trasladó a la víctima al 

departamento de una de sus amistades, le retenía el teléfono móvil cada vez que él salía del 

apartamento, insistía en que abandonara sus estudios y se negaba a que la víctima le 

proporcionara su nueva dirección a su madre. Estos hechos fueron mencionados dentro de 

los fundamentos de la condena por trata de personas y otros cargos. 

 
En el caso Giulani (Israel)389 la víctima trabajaba como empleada doméstica en la vivienda de los 

acusados. No se le permitía abandonar la residencia sin escolta o sin supervisión y en ocasiones 

se le negó la autorización para que asistiera a la iglesia. Asimismo, en una ocasión en la que se le 

permitió asistir a la iglesia, los acusados la condujeron hacia una iglesia ubicada lejos de su 

vivienda, aunque había una cerca del domicilio y la esperaron hasta que terminó el servicio 

litúrgico. Además, si bien se le permitía realizar llamadas telefónicas y enviar mensajes de texto, el 

contacto que mantenía con las personas era limitado, especialmente con un amigo que se 

encontraba en Israel. Se le permitía contactar a su amigo solo en algunas ocasiones y era 

supervisada por los acusados u otros miembros de la familia. El tribunal señaló que el aislamiento 

era una de las circunstancias que incidió en la condena por sometimiento a la servidumbre. El 

recurso de apelación fue presentado ante el Tribunal Supremo. 

 
En el caso Alzanki (Estados Unidos),390 el acusado fue condenado por servidumbre involuntaria. 

El tribunal expresó en los fundamentos, que la víctima, proveniente de Sri Lanka, tenía prohibido 

abandonar la vivienda, salir al pórtico o siquiera mirar por la ventana. Tampoco tenía autorización 

para utilizar el teléfono, el correo o entablar conversación con otras personas, excepto con los 

miembros de la familia del acusado. 

 
En el caso Chen (Reino Unido),391 cuatro víctimas eran explotadas en un prostíbulo. Dos de 

las mujeres eran obligadas a ejercer la prostitución y las otras dos trabajaban como empleadas 

domésticas. El tribunal, al tomar conocimiento de que el principal acusado coaccionó a las 

mujeres manifestó que: “también existió aislamiento de estas mujeres. Su única función diaria 

era ser utilizadas para que [el acusado] obtuviera ganancias financieras”.392 El principal 

acusado fue condenado por trata dentro del Reino Unido con fines de explotación sexual y por otros 

delitos conexos. Los otros dos acusados fueron condenados por delitos menos graves. 

 

386 Citado anteriormente. 
387 Citado anteriormente. 
388 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del 

presente Compendio. 
389 Véase el índice de casos. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal Superior. 
390 Véase el índice de casos.  

391 Véase el índice de casos.  

392 Ibíd. párrafo 12. 
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En ocasiones, el hecho de que la ubicación de las instalaciones en donde se 

encuentran las víctimas esté alejada dificulta que puedan escapar de la situación de 

explotación o que se pongan en contacto con autoridades o familiares. En el caso 

Ministerio Público Federal vs. Gilberto Andrade (Brasil),393 19 trabajadores eran 

explotados en una finca que estaba ubicada a 220 kilómetros de la ciudad más cercana. 

El tribunal señaló que esa distancia impedía cualquier intento de escape y que, en 

consecuencia, los trabajadores estaban completamente sometidos a la voluntad del 

acusado. Se le condenó por trabajo esclavo y otros cargos. 

 
 

 

3.2.8 Escasez o falta de remuneración  

 
Una remuneración particularmente baja o la falta de ésta pueden ser importantes 

para contribuir a una condena por trata de personas o delitos conexos. Ya sea que 

las jurisdicciones apliquen o no los elementos del delito que se definen en el Protocolo 

contra la Trata de Personas, generalmente se necesita establecer el elemento de 

EXPLOTACIÓN, o al menos un fin que englobe la explotación (como la esclavitud o 

prácticas análogas a la esclavitud o el trabajo forzado). La escasa o nula 

remuneración puede contribuir a probar este elemento. 

 
En el caso ECLI:NL:GHSHE:2012:BX0599 (Países Bajos),394 una productora de 

espárragos mantenía en su finca a individuos provenientes de Polonia, Portugal y 

Rumania, y los obligaba a trabajar siete días a la semana, entre diez y catorce horas por 

día. Las víctimas percibían una remuneración muy por debajo del salario mínimo 

establecido. Además, la acusada no abonaba los salarios al final del mes como habían 

convenido inicialmente, sino que lo hacía al final de la temporada. 

 
393 Ministerio Público Federal vs. Gilberto Andrade, No. 2000.37.002913-2, 23 de abril de 2008, Tribunal Penal del Estado 

de Maranhao, Brasil. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC 
(Caso UNODC No. BRA002). 

394 Citado anteriormente. 

Aislamiento 
Las víctimas de trata pueden ser aisladas de diferentes maneras. 

Acciones específicas emprendidas por lo tratantes, por ejemplo, limitar el acceso a: 
 

• Familiares y amigos 

• Trabajo o escuela 

• Comunidad (por ejemplo, asistir a la iglesia) 

• Automóviles o transporte público 

• Teléfonos e Internet 

• Pueblos o ciudades donde la ayuda puede ser más accesible 

• Otras personas 
 

Utilización de barreras de comunicación existentes, por ejemplo: 
 

• Ubicaciones lejanas 

• Falta de conocimiento, por parte de las víctimas, del idioma y la cultura del lugar donde ocurre 

la explotación  
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La acusada fue condenada por captar, albergar y emplear personas extranjeras, por 

aprovecharse de la situación de vulnerabilidad de éstas y por abuso de poder. Los hechos 

sobre las remuneraciones fueron mencionados en los fundamentos de la condena.395
 

 
En el caso ECLI:NL:RBROE:2010:BO4108 (Países Bajos),396 ciudadanos polacos eran 

explotados por el acusado en su finca. Entre otros hechos, el tribunal mencionó que las 

víctimas no percibían su remuneración en tiempo y forma, o que no recibían remuneración 

alguna. El tribunal condenó al acusado por trata de personas y mencionó expresamente las 

duras condiciones laborales como un factor importante en la condena. 

 
En el caso Farrell (Estados Unidos),397 las víctimas recibían $3 por cada habitación de 

hotel que limpiaban. Tomaba aproximadamente una hora limpiar cada habitación. 

Además, los acusados descontaban del salario el importe de los viáticos, aunque estaba 

prohibido por las autoridades. Estas pruebas fueron incluidas en los fundamentos al 

momento de ratificar las condenas por peonaje, servidumbre de documentos y otros 

cargos. 

 
En el caso de servidumbre doméstica Sabhnani (Estados Unidos),398 la víctima no recibía 

remuneración “en mano”, en cambio, la mitad de la suma de dinero que había convenido 

recibir era pagada a su hija en Indonesia. Este hecho formó parte de los fundamentos de la 

ratificación de la sentencia por trabajo forzado, peonaje y otros cargos. 

 
En el caso Connors (Reino Unido),399 las víctimas trabajaban en una empresa familiar 

dedicada al paisajismo y se les había prometido trabajo remunerado. No obstante, 

recibían escasos o nulos salarios. En la sentencia de la apelación estos hechos fueron 

mencionados como parte de la base factual. Los acusados fueron condenados por retener 

personas en condiciones de servidumbre o esclavitud o por obligar a las víctimas a realizar 

trabajos forzosos. 

 
Sin embargo, se debe tener precaución de no hacer énfasis indebidamente sobre el aspecto 

estrictamente económico de un caso. 

 
En el caso S.K. (Reino Unido),400 el tribunal de apelaciones dio lugar al recurso de apelación 

interpuesto contra la condena por facilitación del arribo de una persona al territorio del Reino 

Unido con intenciones de explotarla. El razonamiento del tribunal fue que las instrucciones 

del juez del tribunal de primera instancia hicieron indebido hincapié sobre la relación de 

desventaja económica entre el empleador y el empleado, lo cual podría haberse adecuado a un 

contexto de derecho laboral pero que no era suficiente para establecer la culpabilidad con 

respecto a un delito que podría acarrear sanciones más graves. En este contexto, cabe destacar 

que la definición de “explotación” en el delito en cuestión hace referencia a la esclavitud, 

servidumbre y trabajo forzoso. 

 
Este caso enfatiza la relevancia de no atribuir importancia indebida a ninguna 

circunstancia, especialmente si dicha circunstancia se trata solamente de bajas 

remuneraciones, en cuyo caso, el cargo más apropiado podría ser un delito de explotación 

laboral más que un delito de trata de personas. 

  
 

395 La descripción de este caso se basa en un resumen que se encuentra en la base de datos de la UNODC, 
el cual no incluye un análisis detallado sobre la forma en la que el tribunal utilizó estos hechos. 

396 Citado anteriormente. 
397 Véase el índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 
5.4 del presente Compendio. 
398 Véase el índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 
5.4 del presente Compendio. 
399 Véase el índice de casos.  Para detalle de los hechos, consultar e análisis pormenorizado en la sección 
5.11 del presente Compendio. 
400 R R. v. S.K. [2011], EWCA Crim. 1691, 8 de julio de 2011, Tribunal de Apelaciones de Inglaterra y Gales (División Penal), 

Reino Unido. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. GBR020). 
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3.2.9  Condiciones laborales precarias   

 
Las condiciones laborales precarias son un elemento frecuente del mosaico de pruebas en 

la trata de personas o delitos conexos. Las remuneraciones escasas o nulas son una parte 

importante de dichas condiciones y debido a su importancia, se les dedica una sección 

(véase la sección 3.2.8 antes referida). Otras condiciones laborales precarias pueden 

incluir largas jornadas laborales, ausencia de tiempo libre, poco tiempo de descanso o 

equipos de seguridad escasos o inexistentes. Estas circunstancias impactan claramente 

en el elemento de FINES DE EXPLOTACIÓN, en el que estos factores forman parte de la 

legislación nacional. No obstante, incluso si la legislación nacional no estipula 

explícitamente que se determine la explotación, las condiciones laborales precarias 

pueden afectar FINES DE EXPLOTACIÓN específicos (tales como la esclavitud o el trabajo 

forzoso), la ACCIÓN o los MEDIOS. 

 
En el Caso No. 2012/3925 (Bélgica),401 sobre la explotación laboral de trabajadores de 

una empresa que proveía servicios de limpieza de baños en áreas de descanso de 

autopistas, el tribunal señaló que el simple hecho de que los empleados trabajaran 15 

horas diarias, siete días por semana, era suficiente para hallar a los acusados culpables 

por trata de personas.402 Del mismo modo, en el Caso No. 668/09 [2010] (Bélgica),403 

sobre empleados de origen chino que trabajaban ilegalmente en un restaurante, los 

acusados fueron hallados culpables por trata de personas. El tribunal sostuvo que las 

condiciones laborales de las víctimas eran contrarias a la dignidad humana, 

especialmente porque los trabajadores no habían percibido remuneración alguna, no 

tenían conocimiento de la cantidad de dinero que recibirían por las labores realizadas y 

trabajaban seis, y en ocasiones, hasta siete días por semana. 

 
Sin embargo, en otro caso belga, C/118/2013 (Bélgica),404 el Tribunal de Apelaciones 

revocó la sentencia del tribunal de primera instancia, en parte porque el simple 

incumplimiento de las normas de seguridad y el empleo sin permiso legal no podía ser 

considerado contrario a la dignidad humana conforme a la acusación de “condiciones 

laborales contrarias a la dignidad humana”. 

 

 
401 Caso No. 2012/3925, Tribunal de Primera Instancia de Gent, Sala Decimonovena, Bélgica. El caso se encuentra 

disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. BEL030). 
402 No obstante, el conjunto de hechos también incluía víctimas extranjeras que no tenían comprensión del 

contrato y, además, tenían un salario bastante escaso. 
403 Caso No.668/09, Tribunal de Apelaciones, Gent, Bélgica [2010]. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 

Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. BEL002). 
404 Tribunal de Apelaciones (Hof van beroep.), Amberes, Bélgica, 23 de enero de 2013, Bélgica. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso 
UNODC No. BEL003). 

Las cuestiones relacionadas a las remuneraciones típicas de los casos de trata de 
personas pueden incluir, entre otras cosas: 

• Ausencia de remuneración 

• Escasa remuneración 

• Pagos irregulares 

• Descuentos irrazonables 

• Recortes salariales  
 

Nota de advertencia: si los hechos relacionados con remuneraciones son la única circunstancia dentro 

del mosaico de pruebas, se debe tener cautela al estimar que se ha cometido el delito grave de trata 

de personas o delitos conexos. 
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En el caso ECLI:NL:RBROE:2010:BO4108 (Países Bajos),405 el acusado explotaba en su finca 

a ciudadanos polacos. Además de no percibir su salario en tiempo y forma o no percibirlo en 

absoluto, los empleados debían trabajar largas jornadas de entre 70 y 80 horas por semana y 

tenían periodos de descanso o días libres muy limitados. Los empleados no contaban con 

permiso de trabajo ni seguro médico en los Países Bajos. El tribunal condenó al acusado por 

trata de personas y mencionó expresamente las precarias condiciones laborales como 

circunstancia significativa para la condena. 

 

Véase también el caso Kovacs (Australia),406 en el cual la víctima era obligada a trabajar 

siete días por semana, hasta 17 horas al día, por una remuneración escasa o nula. El 

tribunal recibió pruebas de que, durante los días laborables, la víctima trabajaba desde las 

6 a.m. hasta las 6 p.m. en el comercio y luego, entre cuatro y cinco horas de labores en la 

vivienda del acusado, en donde se ocupaba de tres niños y llevaba a cabo actividades 

domésticas. También era obligada a trabajar en el comercio los días sábados entre las 6 

a.m. y 12 p.m. y el resto del fin de semana realizaba labores domésticas. No se le otorgaban 

días libres. 

 

Se puede encontrar otro ejemplo de condiciones laborales precarias en el caso Farrell (Estados 

Unidos),407 El tiempo libre de los trabajadores era considerablemente restringido; trabajaban 

durante 13 horas al día, siete días por semana y se les obligaba a trabajar en dos empleos. 

Como resultado, a menudo sufrían de privación del sueño. El tribunal mencionó expresamente 

que las condiciones laborales fueron una circunstancia relevante para la condena por peonaje. 

 

En el caso Sabhnani (Estados Unidos),408 las víctimas eran obligadas a trabajar largas 

jornadas, aproximadamente desde las 4 o 5 a.m. hasta altas horas de la noche, siete días 

por semana, lo que implica privación del sueño. El tribunal mencionó estos hechos como 

fundamentos para afirmar la condena por peonaje, trabajo forzoso y otros cargos. 
 

En el caso Alzanki (Estados Unidos),409 la víctima era obligada a trabajar quince horas 

diarias realizando labores domésticas. El acusado obligaba a la víctima a realizar limpiezas 

“constantemente con sustancias químicas cáusticas y nocivas, sin protección respiratoria 

y las peticiones de guantes de goma por parte de la víctima fueron rechazadas”.410 La 

condena del acusado por servidumbre involuntaria fue ratificada en la apelación. 

 

En el caso Wei Tang (Australia),411 las víctimas trabajaban en el prostíbulo del acusado, seis 

días por semana, “atendiendo hasta 900 clientes durante un período de entre cuatro y seis 

meses”.412 Frecuentemente, las víctimas también trabajaban el séptimo día, considerado su día 

“libre”, ya que durante dicho día se les permitía conservar $50 por cliente mientras que durante 

las otras jornadas, el acusado retenía todas las ganancias.413 El acusado fue condenado por diez 

cargos por delito de esclavitud. 

 

La mayoría de los casos mencionados también se caracterizan por la ausencia de un 

contrato de empleo, divergencia sustancial de éste o falta de comprensión de sus términos. 

 
405 Citado anteriormente. 
406 Véase el índice de casos. 
407 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 

del presente Compendio. 
408 Véase el índice de casos. 
409 Véase el índice de casos. 
410 Véase el índice de casos. Estos hechos fueron presentados como fundamentos por el tribunal de 

apelaciones. 
411 La Reina vs. Tang [2008], HCA 39 (28 de agosto de 2008). Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 

sección 5.3 del presente Compendio. 
412 La Reina vs. Tang [2008], HCA 39 (28 de agosto de 2008) en 14. 
413 $$50 del importe se utilizaban para saldar la “deuda”, la cual, según el acusado, ascendía a entre 

$40,000 y $45,000. El resto del dinero lo conservaba el acusado. 
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La nota de advertencia que se encuentra al final de la sección sobre ausencia de 

remuneraciones o remuneraciones bajas es igualmente relevante aquí, ya que, si la 

única circunstancia son las condiciones laborales precarias, ésta puede no ser 

suficiente para lograr una condena por trata de personas o delitos conexos, sino que 

puede corresponder a un cargo del derecho laboral. No obstante, las condiciones 

laborales precarias son un fuerte indicador de la trata de personas y deben ser 

analizadas prudentemente. 

 

 
 

 

3.2.10 Malas condiciones de vida  

 
Las malas condiciones de vida pueden ser un indicador de explotación y, por lo tanto, 

evidencia relevante para respaldar una condena por trata de personas o delitos conexos, 

especialmente cuando la presunta víctima reside en su lugar de trabajo o bajo supervisión 

del tratante. Estas condiciones pueden ser utilizadas para contribuir a probar LOS FINES 

DE EXPLOTACIÓN o propósitos específicos de explotación, o en jurisdicciones que no 

requieran de estos elementos, pueden servir para proporcionar pruebas de LA ACCIÓN o 

LOS MEDIOS. Ejemplos de ello incluyen instalaciones para dormir y hospedajes 

deficientes, hacinamiento, falta de salubridad, falta de privacidad, insuficiencia de 

alimentos. 

 

Hacinamiento, hospedaje precario, falta de camas, falta de salubridad y calefacción, falta de privacidad 

 
En el caso Chen (Reino Unido),414 cuatro víctimas eran obligadas a trabajar en un 

prostíbulo, dos como prostitutas y dos como mucamas. El tribunal señaló como parte de 

los hechos que las condiciones del establecimiento eran “paupérrimas” y que los acusados 

habían impuesto esas condiciones a las víctimas. Además, tres empleados fueron 

obligados a compartir una cama, lo que significa que todas las noches, uno de ellos dormía 

en el piso. El acusado fue condenado por varios cargos, entre los cuales se encontraba la 

trata de personas con fines de explotación sexual y control de prostitución por un 

beneficio económico. Dos acusados más fueron condenados por incitación y complicidad 

con el acusado principal. 

 
 

414 Véase el índice de casos. 

Ejemplos de condiciones laborales precarias en casos de trata de personas 
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En el caso Connors (Reino Unido),415 los acusados fueron condenados por mantener a una 

persona en condiciones de esclavitud o servidumbre o por obligarla a realizar trabajos forzosos. 

El tribunal señaló como parte de los hechos que las víctimas eran alojadas en condiciones 

precarias, sin agua corriente ni calefacción. A las mascotas de los acusados se les permitía defecar 

en el piso donde vivían algunas de las víctimas. 

 
En el caso Ministerio Público Federal vs. Gilberto Andrade (Brasil),416 19 empleados eran 

explotados en la finca del acusado. Los trabajadores no tenían acceso a agua potable ni sanitarios. 

Residían en carpas hechas de lona que no tenían protección contra la lluvia. Estas circunstancias 

contribuyeron a lograr la condena del acusado por cargos de esclavitud y contrataciones 

fraudulentas. 

 
En el caso Abdel Nasser Youseff Ibrahim (Estados Unidos)417 los acusados sometieron a 

trata a una víctima de origen egipcio con fines de servidumbre doméstica. La víctima dormía 

en una sucia colchoneta plegable que se encontraba en una pequeña habitación carente de 

ventanas en la cochera del acusado. El tribunal utilizó estos hechos como parte de los 

fundamentos para la condena por mantener a un tercero en servidumbre involuntaria, 

obtener servicios a través de amenazas de daños graves o restricciones físicas, y por albergar 

a un inmigrante ilegal. 

 
En el caso Farrell (Estados Unidos),418 durante la etapa inicial de la explotación, los empleadores 

brindaron alojamiento a los trabajadores. Siete empleados compartían un apartamento de dos 

habitaciones, por el cual cada uno de ellos pagaba una gran suma con respecto al alquiler que 

abonaban los empleadores. No se les hizo entrega de la llave de la vivienda, por lo que estaban 

obligados a dejar la puerta abierta en todo momento. A menudo, uno de los empleadores llegaba 

a la vivienda sin aviso previo e inspeccionaba las pertenencias de los empleados. En una etapa 

posterior, las condiciones de vida fueron deteriorándose. Algunos de los empleados no tenían 

cama. El tribunal señaló expresamente la importancia de estas condiciones para la condena por 

el delito de peonaje. 

 
En el caso Sabhnani (Estados Unidos),419 sobre servidumbre doméstica de dos mujeres de 

origen indonesio, una de las víctimas dormía sobre una alfombra, y luego sobre un tapete 

en la cocina. La situación fue agravada por otras condiciones de vida precarias. El tribunal 

condenó a los acusados por peonaje, trabajo forzoso, servidumbre de documentos y otros 

cargos. 

 
En el caso ECLI:NL:GHSHE:2012:BX0599 (Países Bajos),420 el propietario de una 

plantación de espárragos empleaba a trabajadores extranjeros. Éstos eran hospedados de 

manera precaria, por ejemplo, con respecto a la higiene y la ventilación: algunas de las 

habitaciones no poseían ventanas. El acusado fue condenado por trata de personas. El 

tribunal señaló expresamente las condiciones de vida precarias como un factor importante 

que contribuyó a probar la explotación. 

 

Privación de alimento, sueño o vestimenta adecuada 

La privación de una nutrición adecuada, del sueño o de vestimenta puede ser otra forma de las 

condiciones de vida precarias que se pueden encontrar en los casos de trata de personas o delitos 

conexos. 

 
 

415 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.11 
del presente Compendio. 

416 Véase el índice de casos. 
417 Los Estados Unidos de América vs. Abdel Nasser Youssef Ibrahim, 29 de junio de 2006, Estados Unidos de América. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA037). 
418 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 

del presente Compendio. 
419 Véase el índice de casos. 
420 Citado anteriormente. 
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En el caso de explotación sexual Lolita Pamintuan (República de Palau),421 las 

víctimas fueron privadas de alimentos y su peso fue monitorizado. Los acusados 

fueron condenados por tráfico de personas, explotación de una persona sometida a 

trata y otros cargos. 

 
En el caso de explotación laboral Agnieszka Magdalena B. et al (Alemania),422 la 

privación de alimentos fue mencionada dentro de los fundamentos de la condena por trata 

de personas con fines de explotación laboral. 

 
En el caso Sabhnani (Estados Unidos),423 sobre la servidumbre doméstica de dos 

mujeres de origen indonesio, las víctimas no recibían suficientes alimentos, ello las 

forzaba a buscar comida en la basura. Asimismo, las víctimas eran sometidas a 

privaciones del sueño. Además, una de las víctimas no recibía vestimenta adecuada, 

sino que usaba harapos que exponían sus partes íntimas. El tribunal condenó a los 

acusados por peonaje, trabajos forzosos, servidumbre de documentos y otros cargos. 

 
 En el Caso III K 114/08 (Polonia)424 sobre la prostitución de una joven en Suecia, la 

víctima sufría hambruna, pero no solicitaba alimentos al acusado porque le temía. El 

tribunal condenó al acusado por trata de personas, instigación o secuestro de una persona 

con el fin de involucrarla en la prostitución en otro país. 

 
 

 

 

3.2.11 Falta de acceso a asistencia médica  

 
La falta de acceso a asistencia médica es otro elemento que se menciona en varios de los 

casos en los que los tribunales condenaron a los acusados por trata de personas o delitos 

conexos. Ya sea que las diferentes jurisdicciones adopten o no la definición de trata del 

Protocolo contra la Trata de Personas, esta circunstancia puede tener conexión con LOS 

FINES DE EXPLOTACIÓN, que generalmente se encuentra presente de alguna forma, o 

con LA ACCIÓN de la trata, que en algunas jurisdicciones incluye un elemento de control 

o cosificación.425
 

 
421 Citado anteriormente. Véase página 31 del fallo. 
422 Véase el índice de casos.  

423Véase el índice de casos.  

424Citado anteriormente. 
425 Con respecto a la legislación que contiene el elemento “cosificación”, véase la Ley Penal de Israel, 

sección 377A (a) en la cual la “acción” es “una transacción de una persona”. Véase también la Ley Contra 
la Trata de Personas de Tailandia, en la cual las “acciones” incluyen “comprar, vender”. Ambas leyes 
parecen requerir la cosificación de la víctima, que se puede probar, al menos parcialmente, por no permitir 
que la víctima tenga acceso a asistencia médica. Con respecto a la legislación con elementos de control, 
véase la sección 279.01 del Código Penal de Canadá, que incluye dentro de las “acciones de trata” –  
“…ejercicios de control, dirección o influencia sobre los movimientos de una persona…” 

Listado parcial de ejemplos de condiciones de vida precarias en casos de trata 

• Alojamiento inadecuado (ausencia de camas, condiciones de descanso insuficientes, falta de 

baño, etc.) 

• Higiene deficiente 

• Carencia o existencia limitada de agua potable o calefacción  

• Hacinamiento 

• Privación del sueño o de alimentación 

• Falta de privacidad 

• Falta de vestimenta adecuada 
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En el caso Wipaporn Songmeesap (Tailandia),426 la víctima fue retenida como empleada 

doméstica. Era torturada y golpeada y no se le proporcionaba acceso a asistencia médica. El 

acusado fue condenado por retener a una menor herida con fines de esclavitud y por infligir daño 

físico y, por ende, causar daños graves a la víctima, por los cuales padeció severos dolores físicos 

durante más de 20 días. 

 

En el caso Alzanki (Estados Unidos)427 el acusado fue condenado por servidumbre involuntaria. En la 

apelación, el tribunal señaló como fundamento que las labores domésticas que el acusado requería de 

la víctima habían puesto en riesgo su salud deliberadamente. La víctima era obligada a limpiar 

“constantemente con sustancias químicas cáusticas y nocivas, sin protección respiratoria y sus 

peticiones de guantes de plástico fueron rechazadas”.428 Cuando las emanaciones de los químicos 

debilitaron a la víctima, ocasionándole pérdida de conocimiento y en consecuencia, lesiones en la 

caja torácica, los acusados no permitieron que recibiera asistencia médica. Además, el acusado 

tampoco permitió a la víctima recibir asistencia odontológica por un absceso dental. La condena 

por servidumbre involuntaria fue ratificada. 

 

En el caso Udeozor (Estados Unidos),429 los acusados explotaban a la víctima, de origen nigeriano, 

como empleada doméstica. La víctima padeció abusos físicos, pero jamás recibió asistencia médica 

después de ser golpeada. El tribunal mencionó estas circunstancias como parte de los antecedentes 

factuales. Los acusados fueron condenados por servidumbre involuntaria y otros cargos. 

 

El caso Sabhnani (Estados Unidos)430 versa sobre la explotación de dos mujeres, de origen 

indonesio, como empleadas domésticas. A las víctimas se les negaba la asistencia médica, incluso 

cuando estaban enfermas o heridas. El tribunal incluyó este hecho dentro de los fundamentos de 

la ratificación de la condena por trabajos forzosos, peonaje y otros cargos. 

 

En el caso Connors (Reino Unido),431 sobre explotación laboral, el tribunal señaló en los 

hechos que varias de las víctimas habían sido privadas de asistencia médica. Una de ellas 

cayó por el techo de una cochera y no le fue permitido recibir asistencia médica hasta que ya 

no fue capaz de realizar sus tareas. Incluso en esta circunstancia, luego de trasladarla al 

hospital, los acusados la obligaron a darse de alta antes y regresar a sus labores en un plazo 

de tres días. El tribunal condenó a los acusados por mantener bajo servidumbre o esclavitud 

a una persona o por obligar a una persona a realizar trabajos forzosos u obligatorios. 

 
3.2.12 Signos de propiedad: cosificación de la víctima  

 
Los signos de propiedad, por medio de los cuales la víctima parece ser propiedad del acusado, son 

utilizados para respaldar condenas en los casos de trata de personas y delitos conexos, ya que 

demuestran la cosificación de la víctima, y como tal pueden ser interpretados como una 

manifestación de la explotación: en estos casos existen signos claros de que los tratantes dan a las 

víctimas el mismo trato que le darían a un bien en lugar de considerarlas congéneres humanos. 

 
Algunas jurisdicciones han legislado ACCIONES para las cuales la propiedad es directamente 

relevante.432 Además, en los casos relacionados con la esclavitud o esclavización y que utilizan la  

 
426 Citado anteriormente. 
427 Citado anteriormente. 
428 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.11 del 

presente Compendio. 
429 Citado anteriormente. 
430 Citado anteriormente. 
431 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.11 del 

presente Compendio. 
432 Véase, por ejemplo, la Ley No. 64 de Egipto (2010) sobre la Lucha Contra la Trata de Personas, Artículo 2, que 

incluye dentro de las ACCIONES “la venta, puesta en venta, compra o compromiso derivado de ésta”. Véase también, 
La Ley Contra la Trata de Personas de Tailandia, sección 6 (1), en la cual la trata de personas incluye “compra, venta 
y distribución”. 
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definición establecida en la Convención sobre la Esclavitud de 1926, los signos de propiedad 

son sumamente relevantes, ya que dicha Convención define esclavitud como “el estado o 

condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de propiedad o 

algunos de ellos”. 

 
En el caso Kunarac (Tribunal Penal Internacional para la Ex Yugoslavia),433 uno de 

los acusados vendió a dos de las víctimas a dos soldados por 500 DM (aproximadamente 

250 Euros). El Tribunal de Primera Instancia obtuvo pruebas suficientes para corroborar 

que el hecho efectivamente ocurrió y las utilizó como pieza importante en la condena por 

esclavitud como un crimen de lesa humanidad.434
 

 
En el caso Alzanki (Estados Unidos),435 luego de que la víctima realizara la denuncia y 

recurriera a la policía, el acusado manifestó que la víctima debía ser devuelta ya que “ella 

le pertenecía” y “tenía un contrato con ella”.436 Esta información fue aportada como 

fundamento por el tribunal de apelaciones. La condena por servidumbre involuntaria fue 

ratificada. 

 
En el caso Urizar (Canadá),437 el acusado le comunicó a la víctima que él “tenía control 

sobre ella, que le pertenecía y que podía hacer lo que quisiera con ella”.438 El acusado 

quería que la víctima se tatuara “su nombre en el cuerpo porque manifestaba que quería 

que los demás hombres en los bares supieran que ella le pertenecía”.439 El tribunal incluyó 

esta información dentro de la mención de los hechos declarados por la víctima. El acusado 

fue condenado por varios cargos, incluida la trata de personas. 

 

La utilización de tatuajes para indicar propiedad en los casos de trata ha sido denunciada 

en varios países, por ejemplo, en los Países Bajos.440
 

 
Asimismo, se pudo observar la utilización de dichos métodos en varios casos en Estados 

Unidos en los que hubo condenas por tráfico sexual. Por ejemplo, véase el caso Cook (Estados 

Unidos),441 en el que el acusado tatuó un código de barras en el cuello de la víctima; un tatuaje 

de estilo tribal en su espalda con la letra “S” para marcarla como esclava; y en el tobillo, el 

símbolo chino utilizado para referirse a esclavos. Esto fue realizado para marcar su propiedad 

sobre la víctima. 

 
Otro caso similar es el de Doe (Estados Unidos),442 en el cual el acusado obligó a la 

víctima a tatuarse su apodo en el antebrazo para que, incluso si escapaba, todos supieran 

que ella era de su propiedad. 

 
En el caso Davis (Estados Unidos),443 el acusado obligó a la víctima a tatuarse su alias 

de proxeneta, “Sir Lewis”, en la parte trasera del cuello. 

 
433 Véase el índice de casos. 
434 La Físcalía vs. Kunarac, Kovac and Vukovic], Casos IT-96-23-T e IT-96-23/1-T Tribunal de Primera Instancia “ICTY”, 22 de 

febrero de 2001, párrafos 780-782. 
435 Véase el índice de casos. 
436 Ibíd. Sección I del caso. 
437 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 

del presente Compendio. 
438 Ibíd. Fallo del Tribunal de Primera Instancia, página 10. 
439 Ibíd. Fallo del Tribunal de Primera Instancia, página 11, fallo del tribunal de apelaciones, página 4. 
440 Un especialista de los Países Bajos manifestó que, a menudo, en los Países Bajos, los tatuajes son utilizados 

por los tratantes de la industria del sexo para “marcar” a las prostitutas. Los tatuajes muestran el nombre / símbolo 
del “dueño” de la mujer. Véase http://www.dutchrapporteur.nl/reports/case-law. 

441 Véase el índice de casos.  
442 Véase el índice de casos.   
443 Véase el índice de casos. 

http://www.dutchrapporteur.nl/reports/case-law
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En el caso K.P.4/05 (Serbia),444 las pruebas obtenidas a través de intervenciones telefónicas 

incluían conversaciones en las cuales los acusados evaluaban en una escala numérica las 

características físicas de las víctimas antes de que la explotación ocurriera. Los acusados fueron 

condenados por trata de personas. 

 

En el caso Wei Tang (Australia),445 los acusados fueron condenados por delitos de esclavitud. 

El tribunal de apelaciones señaló que el acusado había ejercido poderes de posesión 

relacionados con la propiedad, por ejemplo, convertir a las mujeres en objetos de comercio, 

restringiendo su libertad de movimiento y utilizando sus servicios sin la remuneración 

correspondiente. En los casos DPP vs. Ho y Ho (Australia),447 las intervenciones telefónicas 

revelaron conversaciones en las que los acusados se referían a las víctimas como “ganado”. Este 

hecho formó parte de los fundamentos de la condena por delitos de esclavitud. 

 
3.2.13 Servidumbre por deudas  

 
La servidumbre por deudas puede constituir una circunstancia fundamental en las condenas 

por trata de personas o delitos conexos. En las jurisdicciones que adoptan la definición del 

Protocolo Contra la Trata de Personas puede ser utilizada para probar los FINES DE 

EXPLOTACIÓN, así como uno de los MEDIOS, por ejemplo, la “coacción”. Asimismo, 

determinadas legislaciones nacionales contra la trata hacen referencia expresa de la 

servidumbre por deudas en las definiciones de trata o esclavitud, por ejemplo, Australia o 

Uganda.448 En ocasiones, además, la servidumbre por deudas figura en la legislación como 

un delito independiente.449 No obstante, ya sea que las legislaciones nacionales refieran o 

no expresamente la servidumbre por deudas, si ésta se encuentra presente en un caso, 

puede contribuir a una condena por trata de personas o algún delito conexo. 

 

La servidumbre por deudas se encuentra definida en la Convención Suplementaria sobre la 

Abolición de la Esclavitud de 1956,  la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas 

a la Esclavitud: “el estado o la condición que resultan del hecho de que un deudor se haya 

comprometido a prestar sus servicios personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, 

como garantía de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, no se aplican 

al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios”. 

Como tal, puede ser considerada como uno de los medios a través de los cuales los tratantes 

ejercen control sobre sus víctimas.450
 

 

La servidumbre por deudas ocurre cuando una persona se compromete a sí misma como 

garantía de una deuda, pero la duración y la naturaleza del servicio no se encuentran definidos 

y el empleo no reduce la deuda original. En ocasiones, la deuda se transmite a las siguientes 

generaciones.451 A veces, los perpetradores generan dicha deuda cobrando precios exorbitantes por 

bienes o servicios mínimos. 

 
444 Véase el índice de casos. 
445 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del 

presente Compendio. 
446 Véase el índice de casos. 
447 Véase el índice de casos. 
448 Véase la sección 270.1 del Código Penal de Australia, el cual, además de la definición principal de 

esclavitud que se basa en la Convención contra la Esclavitud de 1926, agrega “incluso cuando tal condición deriva 
de una deuda o contrato celebrado por la persona”. Véase también la sección 271.1A donde figura como una de 
las formas de explotación dentro de la trata de personas. Véase la Ley de Prevención contra la Trata de Personas 
de Uganda (2009), sección 2(d) en la cual la servidumbre por deudas figura dentro de la definición de explotación. 

449 Véase la sección 271.8 del Código Penal de Australia, que contiene el delito específico de servidumbre 
por deudas. 

450 Cabe mencionar que en las deliberaciones que antecedieron a la adopción del Protocolo Contra la Trata 
de Personas, el Relator Especial sobre la violencia contra las mujeres también sugirió que se incluyera la 
servidumbre por deudas en los MEDIOS de la definición sobre trata de personas (página 354 de los Travaux 
Préparatoires (Trabajos Preparatorios) de las negociaciones para la elaboración de la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos. Observaciones de la Secretaría). 

451 Véase Bales, Disposable People [Gente Descartable] (University of California Press, 2000), páginas 19-
20. 
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Los siguientes son casos en los que se puede observar la servidumbre por deudas: 

 
En el caso Farrell (Estados Unidos),452 las deudas de los empleados aumentaron 

progresivamente. En primer lugar, los empleadores cobraban a cada uno de los empleados una 

excesiva suma de $1,200 por el presunto costo de una tasa de procesamiento, aunque ésa fuera 

la suma que habían pagado por todos los empleados juntos. En segundo lugar, les cobraban a 

los trabajadores los traslados desde y hacia Filipinas y posteriormente, comenzaron a cobrarles 

los traslados desde y hacia el trabajo, así como los artículos personales que los acusados 

suministraban pero que los empleados no habían solicitado ni deseado. Todo esto condujo a 

una significativa reducción de la remuneración que habían acordado, por lo que debían 

conseguir empleos externos con el fin de saldar la deuda. Por último, si bien los empleadores 

pagaban la suma de $375 mensuales por el alquiler de la vivienda que albergaba a los 

trabajadores, a ellos les cobraban $150 por persona, alcanzando de ese modo, la suma de 

$1050 mensuales. Los acusados fueron condenados por peonaje y otros cargos. 

 
En el caso Ho y Anor (Australia),453 al momento de la condena por delitos de esclavitud, 

el tribunal destacó que los acusados habían contratado a las víctimas bajo “condiciones 

de deuda altamente explotadoras”. Este patrón se repite en el caso Wei Tang 

(Australia),454 en el que los acusados fueron condenados por delitos de esclavitud. Las víctimas 

celebraron un contrato con los acusados en el cual se comprometían a trabajar como 

prostitutas en Australia. Los contratos establecían que cada una de las víctimas adeudaría 

entre $40,000 y $45,000. Las víctimas debían trabajar seis días por semana sin recibir 

remuneración alguna por sus servicios, sus ganancias se consideraban como pago de sus 

deudas. Solo en el séptimo día de cada semana se les permitía recibir pago por sus servicios. 

Un caso similar es el de Seiders (Australia),455, en el que los acusados fueron condenados por 

delitos de esclavitud. 

 
En el caso Ministerio Público Federal vs. Gilberto Andrade (Brasil),456 19 trabajadores eran 

explotados y hospedados en condiciones análogas a la esclavitud en la finca del acusado. Todos 

los empleados contrajeron una deuda inicial que era imposible saldar. Esto sucedía porque el 

acusado aumentaba artificialmente la deuda, incluso a través del cobro de precios excesivos 

por vestimenta, alimentos, medicinas e incluso herramientas de trabajo. El acusado fue 

condenado por cargos que incluían trabajo en condiciones de esclavitud y contratación 

fraudulenta. 

 
En el caso Ibarra (Argentina),457 el tribunal observó que los acusados generaron una 

situación de servidumbre por deudas. Las víctimas no recibían remuneración y además se 

les cobraba por alimento, vestimenta y otras necesidades. Asimismo, eran multadas como 

forma de castigo por mal comportamiento. Los acusados fueron condenados por trata de 

personas agravada y explotación económica de la prostitución de terceros a través de 

coacción e intimidación. 

 
En el caso ECLI:NL:RBGRO:2000:AA8975 (Países Bajos),458 se le dijo a la víctima, de origen 

nigeriano, que podía trabajar como peluquera en los Países Bajos. Inicialmente, se le informó 

que la deuda que había contraído ascendía a $35,000, y se le amenazó a  
 

452 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, favor de remitirse al análisis pormenorizado en la 
sección 5.4 del presente Compendio. 

453 Véase el índice de casos. 
454 R. vs. Wei Tang (2009), 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009). Para detalle de los hechos, véase el análisis 

pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio. 
455 Sieders vs. R; Somsri v. R [2008], NSWCCA 187, 13 de agosto de 2008, Tribunal de Apelación en lo Penal, Australia. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. AUS005). 
456 Véase el índice de casos. 
457 Ibarra, Defeis, Sosa y Córdoba, Expediente 18/11, Tribunal Oral en lo Criminal Federal No. 2 de Rosario, (2012-06-29), 

Argentina. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC 
No. ARG058). 

458 Tribunal de Distrito de Groningen, 12 de diciembre de 2000, ECLI:NL:RBGRO:2000:AA8975, Países Bajos. 
La información sobre este caso fue aportada por un especialista de los Países Bajos. 
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través del “juju”, que en caso de no pagar la deuda, le sucederían cosas horribles a ella y a su 

familia. Fue obligada a prostituirse. Los acusados fueron condenados por trata de personas. 

 
 En el caso Borisov (Israel),459 una víctima de origen moldavo era explotada como prostituta 

en Israel. El Tribunal Supremo mencionó expresamente la servidumbre por deudas como un 

factor importante en la condena por trata de personas con fines de prostitución. 

 
 

 

3.2.14 Clima de temor  

 
En varios de los casos se utiliza el término “clima de temor” para describir la situación de 

las presuntas víctimas. En las jurisdicciones que adoptan la definición de trata del Protocolo 

contra la Trata de Personas, esta circunstancia puede ser importante para probar los 

MEDIOS que utilizan los tratantes; en otras jurisdicciones, puede ser relevante para probar 

las ACCIONES o los FINES DE EXPLOTACIÓN. 

 
En el caso de explotación laboral Ministerio Público Federal vs. Gilberto Andrade (Brasil),460 

el acusado mantuvo a los empleados bajo un clima de temor y violencia, conspicuamente 

empuñando un arma para intimidarlos. Asimismo, el acusado fomentó su reputación de hombre 

violento que acostumbraba a golpear a los empleados. En consecuencia, los empleados tenían 

temor de escapar. El acusado fue condenado por trabajo en condiciones de esclavitud, 

contratación fraudulenta y ocultamiento de cadáveres. El tribunal calificó el clima de temor como 

una circunstancia agravante. 

 
El término “clima de temor” aparece en el caso Farrell (Estados Unidos),461 donde el experto 

gubernamental declaró que existían varias señales de advertencia que indicaban la presencia 

de trabajo involuntario y que los empleados desarrollaban sus funciones en un “clima de 

temor”.462 El término también aparece en el resumen del tribunal de los hechos del caso. Las 

circunstancias que contribuían a generar dicho clima de temor incluían: los empleadores 

convocaban a la oficina del hotel a los empleados que habían incumplido las arbitrarias 

normas y los reprendían; bajo esas circunstancias, los empleados declararon que le temían 

a uno de los acusados. Asimismo, los empleadores mantenían reuniones regulares con los 

empleados durante las cuales les reprochaban ciertas transgresiones, por ejemplo, el hecho 

de que gastaran dinero sin permiso. Durante dichas reuniones, los empleados eran 

amenazados. 

 
459 Borisov et al. vs. El Estado de Israel, 10 de octubre de 2003, Apelación Penal ante el Tribunal Supremo  1609,2293/03, Israel. El caso se 
encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ISR008). 
460 Véase el índice de casos. 
461 Véase el índice de casos. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.4 del 
presente Compendio. 
462 Ibíd. sección III del caso. Véase también la descripción de los hechos que respaldan la condena por peonaje 

en la sección IIA del caso, la cual incluye el temor subjetivo de los empleados hacia los Farrell y la sección IB del 
caso que aborda los antecedentes según los cuales uno de los empleados se encontraba “paralizado por el miedo”. 

Lista parcial de ejemplos sobre cómo establecer la servidumbre por deudas 

• Establecer una deuda inicial no relacionada con gastos reales 

• Cobrar precios exorbitantes por artículos o servicios suministrados por el empleador 

• Obligar a la víctima a adquirir artículos que no desea ni necesita 

• Cobrar a las víctimas servicios por los que el empleador no realizó pago alguno 

• Incrementar el importe de la deuda como forma de castigo 
 

Cuando estas acciones se combinan con remuneraciones escasas, aseguran un estado constante 

de deuda en aumento, que no puede ser saldada. 
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Las reuniones se volvieron cada vez más hostiles. Se llevaban a cabo a altas horas de la noche y los 

empleados eran obligados a asistir, aun si ya se encontraban dormidos. Frecuentemente, duraban hasta 

las primeras horas de la mañana e incluían gritos continuos si los empleados no acataban las órdenes. 

En una ocasión, uno de los empleados declaró que uno de los empleadores estaba tan enojado que 

temió que lo golpeara. Asimismo, mencionó que se encontraba paralizado por el miedo. Un agente 

policial que visitó a los empleados declaró que éstos sentían terror hacia los empleadores y se negaban 

a hablar delante de ellos. Los acusados manifestaban tener amistades poderosas, aumentando el clima 

de temor. Los acusados fueron condenados por peonaje. 

 
En el caso Webster (Estados Unidos),463 el acusado obligaba a las víctimas a observarlo mientras 

golpeaba a otras víctimas. El tribunal mencionó que, al llevar a cabo estos actos, el acusado 

generaba un ambiente de temor al daño físico si las víctimas incumplían alguna regla o se negaban 

a realizar lo que él les pedía.464 El tribunal halló que el ambiente de temor era coercitivo y que 

aportaba suficientes pruebas para respaldar la condena por tráfico sexual a través del uso de 

la coerción. 

 
Véase también el caso D.A. y A.M. (Israel),465 en el que el Tribunal incluyó el clima de temor 

dentro de los fundamentos de la condena por “mantener a una persona bajo condiciones de 

esclavitud”. 

 
3.2.15 Duración del abuso 

 
El Protocolo contra la Trata de Personas no requiere que la trata ocurra por un período mínimo de 

tiempo específico. De hecho, el Protocolo no exige que la explotación suceda realmente para que 

se cometa el delito de trata de personas. Es suficiente con probar que la víctima fue captada, 

transportada, trasladada, etc. a través de MEDIOS ilegales con FINES DE EXPLOTACIÓN. El 

Protocolo tampoco exige que ocurran los FINES DE EXPLOTACIÓN. 

 
No obstante, si bien una explotación de corta duración no necesariamente evita una condena por 

trata o delitos conexos, puede dificultar la tarea de la fiscalía de lograr que el tribunal dicte un 

fallo condenatorio. Además, la duración del abuso puede ser una cuestión importante para la 

sentencia, una vez que el delito haya sido establecido. 

 
Téngase en cuenta que se ha dedicado una sección independiente a las cuestiones probatorias en 

los casos de trata en los cuales la explotación no fue consumada (véase la sección 4.3 sobre “Cómo 

probar la trata cuando la presunta explotación nunca fue consumada”). Por lo tanto, la presente 

sección no analiza el marco completo de dicha cuestión, sino que aborda los principios que r igen 

la relevancia de la duración del abuso y la aplicación de dichos principios a las condenas y 

sentencias. 

 

Principios que rigen la relevancia de la duración 

 
El principio que rige la relevancia de la duración se encuentra establecido en el caso Kunarac 

(Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia).466 En éste, el tribunal menciona la 

duración como uno de los factores que deben ser considerados al determinar si la esclavización 

fue perpetrada. No obstante, el tribunal también señala que la duración no debe ser un indicador 

concluyente. En este caso, dos acusados fueron hallados culpables de “esclavitud como delito de 

lesa humanidad” por la explotación de un grupo de víctimas de género femenino.  

 
463 Véase el índice de casos. 
464 Ibíd. en 4. 
465 Citado anteriormente, página 47, párrafo 50. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el 

Tribunal Supremo. 
466 Citado anteriormente. 
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Éstas fueron violadas reiteradamente por los acusados y obligadas a realizar labores 
domésticas. La duración de la explotación fue de aproximadamente cuatro meses en 

uno de los casos y seis en el otro”.467 

 El tribunal sostuvo lo siguiente: 

 
 

 

 Condenas a pesar de la corta duración de la explotación  

 
Los siguientes casos ejemplifican condenas a pesar de la corta duración de la 
explotación: 

 
En el caso Anos (Filipinas),468 las víctimas fueron contratadas para trabajar como 

meseras en Malasia, pero fueron, en cambio, obligadas a prostituirse. En este caso, la 

explotación tuvo una duración limitada de aproximadamente cinco días, que finalizó 

cuando la Policía de Inmigración de Malasia realizó un operativo en el bar. El tribunal 

señaló que existían elementos de trata de personas y condenó a los acusados por ese 

delito. 

 
En el caso 5 To 23/2010 (Eslovaquia),469 la víctima fue obligada, por el acusado y por 

terceros sin identificar, a ejercer la prostitución. Sin embargo, escapó luego de dos días e 

informó a la policía lo ocurrido. A pesar de la corta duración de la explotación, el acusado 

fue condenado por ser cómplice de la comisión del delito de trata de personas. 

 
 En el caso Pipkins (Estados Unidos),470 los acusados fueron condenados por 

servidumbre involuntaria y otros delitos. Una de las víctimas estuvo con el acusado 

solamente por un corto periodo de tiempo. No obstante, el periodo limitado no impidió el 

fallo condenatorio sobre servidumbre involuntaria. Si bien el tribunal basó su decisión en 

el lenguaje de la ley nacional, quizás otras jurisdicciones aún puedan aprender del 

razonamiento del tribunal. En particular, durante la apelación, el tribunal halló que la ley 

de servidumbre involuntaria: 

 

467 En el caso contra el acusado Kunarac, El Tribunal de Primera Instancia halló que las víctimas 
fueron retenidas por entre cinco y seis meses. La Fiscalía vs. Kunarac, Kovac y Vukovic Casos IT-96-23-T 
e IT-96-23/1-T Tribunal de Primera Instancia ICTY, 22 de febrero de 2001, párrafo 732. En el caso contra 
el acusado Kovac, las víctimas fueron retenidas por un periodo aproximado de cuatro meses. La Fiscalía 
vs. Kunarac, Kovac y Vukovic] Casos IT-96-23-T e IT-96-23/1-T Tribunal de Primera Instancia ICTY, 22 de 
febrero de 2001, párrafo 765. 

468 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la 
sección 5.6 del presente Compendio. 

469 5 To 23/2010, 18 de mayo de 2010, Tribunal Regional Banska Bystrica, Eslovaquia. El caso se encuentra disponible en 
la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SVK037). 

470 Citado anteriormente. 

 

“La duración del presunto ejercicio de poder relacionado con el derecho de propiedad es otro 

factor que puede ser considerado al determinar si alguien ha sido esclavizado; sin embargo, su 

importancia en cualquiera de los casos dependerá de la existencia de otros factores que indiquen 

esclavitud”. 
 

La Fiscalía vs. Kunarac, Kovac y Vukovic]. Casos IT-96-23-T e IT-96-23/1 Tribunal de Primera Instancia ICTY, 22 de febrero 

de 2001, párrafo 542. 

 

“[…] establece que la servidumbre involuntaria ocurra durante “cualquier periodo de tiempo,” lo que 

sugiere que la duración temporaria puede ser leve. De ese modo, el lenguaje [de la ley] refuta el 

argumento [del acusado] de que [la víctima] nunca estuvo en servidumbre involuntaria ya que cambiaba 

de proxeneta libremente. Los registros respaldan la conclusión de que [el acusado] mantuvo [a la 

víctima] en servidumbre involuntaria por, al menos parte del tiempo en el que ella se prostituyó para 

él”. 
 

Los Estados Unidos de América vs. Pipkins, 378 F.3d 1281 (2004). 
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En el caso ECLI:NL:RBMNE:2013:2679 (Países Bajos),471 el acusado, en una 

ocasión, instruyó a su nieta para que hurtara productos en un supermercado. El 

tribunal debatió si esta conducta constituía trata de personas. Concluyó que el 

acusado trasladó a la víctima al supermercado con el fin de obtener un beneficio 

económico. Si bien no había pruebas de que tal explotación hubiera ocurrido en otras 

oportunidades, el tribunal explicó que no existe un plazo mínimo de duración 

requerido para que ocurra la explotación y condenó al acusado por trata de personas. 

 
 

Relevancia de la duración de la explotación para condenas y sentencias  

 
Si bien no existe un plazo mínimo de duración de la explotación necesario para dictar 

condena por trata de personas y delitos conexos, cuanto mayor sea el periodo de 

explotación, más fácil sería probar la comisión del delito. De esa manera, en el caso 

Kaufman (Estados Unidos),472 las víctimas fueron retenidas por periodos que 

variaban desde uno hasta 25 años; los acusados fueron condenados por servidumbre 

involuntaria y trabajo forzoso. En el caso Veerapol (Estados Unidos),473 la víctima 

fue explotada durante 6 años. En el caso Siliadin,474 el periodo de servidumbre 

involuntaria fue calculado en años. Si bien en estos casos los tribunales no 

mencionaron explícitamente la importancia de la larga duración de la explotación en 

las condenas, en el caso Giulani (Israel)475 el tribunal sí mencionó expresamente el 

período relativamente largo del abuso (22 meses) al enumerar los hechos que condujeron 

a la condena por mantener a una persona en condiciones de esclavitud. 

 
 Asimismo, la duración del abuso puede ser un factor relevante para la sentencia una 

vez que el delito ha sido probado. Por ejemplo, en el caso de explotación sexual Lifshin 

y Ben (Israel),476 el tribunal mencionó que la prolongada duración del abuso era un 

factor agravante al momento de determinar el monto por daños punitivos luego de la 

condena por trata de personas o tráfico con fines de prostitución. En el caso 6 K 3/10 

(Serbia),477 los acusados obligaron a la víctima a prostituirse durante cuatro días, 

luego de los cuales la víctima logró escapar. El tribunal halló a los acusados culpables 

del delito de trata de personas, pero consideró la corta duración del abuso como un 

factor atenuante al momento de dictar sentencia. 

 

 
 
 

471 Citado anteriormente. 
472 Citado anteriormente. 
473 Citado anteriormente. 
474 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 

5.9 del presente Compendio. 
475 Citado anteriormente.  Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal 

Supremo. 
476 Anónimo vs. Alexander Lifshin y Armen Ben, 25 de enero de 2010, Tribunal de Distrito Tel Aviv-Yafo, Israel. El caso se 

encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ISR006). 
477 6 K 3/10, 30, marzo de 2011, Tribunal Superior de Subotica, Serbia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 

Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SRB012). 

Duración de la explotación 

• La duración puede ser considerada como un factor al establecer el delito, pero no es 

concluyente.  

• Se han logrado condenas aun en casos de corta duración. 

• Cuanto más larga haya sido la duración, más fácil es lograr una condena y más severa 

puede ser la sentencia. De manera inversa, cuanto más corta sea la duración, más se 

dificulta lograr una condena y ésta podría ser menos severa. 
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3.2.16 La relevancia de las creencias y prácticas culturales  

 
En ocasiones, las creencias y prácticas culturales de las víctimas pueden aportar una 

explicación sobre su comportamiento. En particular, las víctimas pueden tener conductas que 

a primera vista desgastan su credibilidad, mientras que una mirada más profunda revela que 

la conducta es una función de sus antecedentes culturales. 

 
De este modo, como hemos observado en las secciones anteriores, entre las comunidades 

que creen en el “juju” (una forma de hechicería), estas ceremonias pueden probar ser 

amenazas efectivas para controlar el comportamiento de las víctimas. Para más detalles 

sobre este tema, véase la sección 2.2.1.5 sobre “Creencias aparentemente irracionales”; 

la sección 2.6 sobre “Declaraciones de Especialistas y Profesionales”; y la sección 3.2.2 

“Amenazas / amenazas aparentemente irrazonables”. 

 
Otro ejemplo del impacto de las creencias culturales se encuentra en el caso Estados 

Unidos vs. Farrell.478 En esta causa, la defensa manifestó que los empleados de origen 

filipino entregaron voluntariamente sus pasaportes a los empleadores. No obstante, en 

realidad no actuaron “voluntariamente” sino que accedieron a la petición de los 

empleadores como parte de la cultura filipina de respeto y honor hacia los jefes, según 

estableció el tribunal. 

 
En ocasiones, la estigmatización cultural provoca que las víctimas se abstengan de escapar de 

las situaciones en las que se encuentran. Tal es el caso Kovacs (Australia),479 en el que la 

víctima, aunque fue violada repetidamente, no escapó ni realizó una denuncia 

inmediatamente. El tribunal sostuvo que “la vergüenza y la humillación ante la sociedad 

filipina, no sólo para la víctima, sino también para su madre enferma, habían impedido 

que realizara la denuncia”. 

 
 

3.3 Situaciones que pueden debilitar el caso  
 

Con el fin de ejemplificar el espectro completo del mosaico de pruebas, abordaremos 

cuestiones probatorias que podrían actuar en contra de una condena por trata de 

personas o delitos conexos. No pretendemos abordar todos los posibles reclamos de la 

defensa ni todas las posibles fuentes de debilidad, sino solo los de mayor valor y los más 

utilizados en casos reales. 

 
Tales situaciones pueden incluir, por ejemplo, pruebas que respalden la teoría de que la 

víctima tenía libertad de movimiento o que era libre de decir “no” sin consecuencias visibles o 

que tenía sistemas de apoyo en los que ampararse. Otras deficiencias pueden surgir en casos 

en los que existe tratamiento selectivo de presuntas víctimas en comparación con personas en 

situaciones análogas o cuando la familia de la víctima es cómplice de la trata. Este tipo de 

relaciones puede suscitar diferentes impedimentos psicológicos que podrían debilitar los 

argumentos de la fiscalía y que requieren de tratamiento especial para contrarrestarlos. 

 
Además, el comportamiento de las víctimas durante el delito es una de las circunstancias más 

comúnmente utilizadas por la defensa para intentar debilitar los argumentos de la fiscalía. 

Algunos de estos patrones de conducta se discuten detalladamente en la sección 2.2 sobre 

“Declaraciones de las víctimas” y hacen énfasis en las reacciones de las víctimas durante el 

proceso judicial tras la explotación o el abuso, mientras que esta sección se enfoca en las 

reacciones de las víctimas en el contexto de la explotación o abuso 

 

 
478 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase la sección 5.4 del presente Compendio. 
479 Citado anteriormente. 
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Asimismo, un conjunto central de situaciones que puede debilitar el caso tiene 

relación con el consentimiento o aparente consentimiento de la víctima. La mayor 

parte del material de esta sección trata sobre dichas cuestiones. 

 
El tema del consentimiento de la víctima es fundamental en cualquier caso sobre trata de 

personas. Por esta razón, se aborda en otras secciones a lo largo del presente Compendio, 

incluida la sección 2.2.1 sobre “Deficiencias típicas de las declaraciones de las víctimas” 

y la sección 3.2 que versa sobre circunstancias que pueden contribuir a lograr una 

condena (y particularmente las secciones sobre “Amenazas”, “Medios sutiles de coacción”, 

“Restricciones de la libertad”). Debido a la importancia de la cuestión sobre el 

consentimiento en los casos de trata, también se aborda en la sección 4.4 dedicada a 

dicho tema. Si bien existe el riesgo de tornarse repetitivo, también podría existir un valor 

agregado al resaltar la importancia de este factor. 

 

 
3.3.1 Libertad de movimiento de la víctima  

Cuando las pruebas demuestran que la víctima tenía libertad de movimiento, se 

puede debilitar un caso por trata de personas o delitos conexos. En aquellas 

jurisdicciones que adoptan la definición del Protocolo contra la Trata de Personas 

puede considerarse contradictorio a la existencia de los MEDIOS. Asimismo, en las 

jurisdicciones que no requieren la existencia de los MEDIOS, esta situación puede afectar 

los FINES DE EXPLOTACIÓN. 

 

Sin condena porque la víctima gozaba de libertad de movimiento 

Se puede observar el potencial de esta circunstancia para debilitar un caso en 

C/118/2013 (Bélgica),480 donde el tribunal de apelaciones exoneró a los acusados del 

delito de “condiciones laborales contrarias a la dignidad humana”. Uno de sus 

fundamentos fue que la víctima gozaba de libertad de movimiento. 

 
 

Condena a pesar de que el acusado o la víctima manifiesten libertad de movimiento 

Debido a que la falta de libertad de movimiento puede ser un elemento importante en la 

construcción de un caso por trata de personas, aquellas circunstancias que prueben dicha 

libertad tenderán a debilitar el caso, especialmente cuando la víctima manifieste haber 

gozado de libertad de movimiento porque desee describir su situación de determinada 

manera. No obstante, tales manifestaciones no necesariamente pueden convencer al 

tribunal. En los siguientes casos, el tribunal condenó a los acusados a pesar de la cuestión 

de la libertad de movimiento. 

 
En el caso Liu LiRong (Tonga),481 la defensa manifestó que las víctimas podrían haber 

realizado una denuncia ante las autoridades policiales ya que gozaban de libertad de 

movimiento y, además, tenían acceso a teléfonos móviles. Aun así, en vista de la totalidad 

de las circunstancias, que incluían prostitución forzada, amenazas y retención de 

pasaportes, el tribunal condenó a los acusados. 

 
En el caso Not. Nr. 1214/07 (Bélgica),482 se ratificaron las condenas por trata de 

personas de dos acusados por la explotación laboral de una víctima que se desempeñaba 

como marinero, aun cuando éste manifestó haber aceptado las condiciones y haber 

gozado de libertad de movimiento. 

 
 

480 Citado anteriormente. 
481 Citado anteriormente. 
482 Not. Nr. 1214/07, 25 de enero de 2010, Tribunal de Apelaciones de Gante, Bélgica. El caso se encuentra disponible en la 

Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. BEL001). 
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En el caso Pipkins (Estados Unidos),483 los acusados cuestionaron su condena por 

servidumbre involuntaria porque la víctima tenía “la libertad de irse cuando deseara”. 484  

En este contexto, el tribunal mencionó que las reglas del comercio permitían que las 

mujeres cambiaran de proxeneta por iniciativa propia. A pesar de esto, el reclamo de los 

acusados no fue aceptado por el tribunal, el cual consideró que la víctima era obligada a 

prostituirse y entregar el dinero al acusado, debido a sus amenazas de violencia física y 

sus exigencias de realizar actos sexuales. 

 
En el caso Giulani (Israel),485 el tribunal de distrito condenó a los acusados por 

mantener a una persona en condiciones de esclavitud (uno de los elementos fue la 

restricción de la libertad), aunque la defensa manifestó que la víctima había sido un 

agente libre, con permiso de salir de la vivienda en ocasiones. El tribunal dictaminó 

que la víctima había sido privada de su libertad basándose en un conjunto de 

situaciones que incluían: inexistencia de día de descanso semanal o cualquier otro 

tipo de vacaciones que le hubieran permitido distanciarse física y emocionalmente de 

su empleo; inexistencia de descansos regulares, es decir, la víctima se encontraba 

disponible para los acusados en todo momento; si bien se le concedía cierta 

privacidad en su habitación, ésta se encontraba en la vivienda de los acusados y la 

víctima dependía de las decisiones de los mismos sin posibilidad de oponerse y hacer 

valer sus derechos, en parte, porque se le negaba la posibilidad de ocuparse de sí 

misma como un ser humano libre. El tribunal mencionó como factores cruciales la 

retención el pasaporte de la víctima y que los acusados la acompañaran cuando ésta 

se dirigía a lugares alejados de la vivienda. En vista de estas circunstancias el tribunal 

falló lo siguiente: “Los acusados le negaron una libertad verdadera. La libertad 

relativa que le era concedida… en los limitados confines de su pequeña habitación… 

era ciertamente insuficiente y no puede contradecir… que se encontraba privada de 

su libertad”. 

 
Véase también un caso de los Países Bajos, con fallo de un Tribunal de Apelaciones y 

posteriormente del Tribunal Supremo: ECLI:NL:HR:2015:1100 (Países Bajos)486 y 

ECLI:NL:GHARL:2013:8522 (Países Bajos),487 en el que se concluyó que la mera 

posibilidad de que una víctima escape de su situación, como se puede observar en el viaje 

al exterior que ésta realizó, no es suficiente para lograr la absolución del acusado por 

delitos de trata. La víctima había conocido al acusado en Marruecos. Contrajeron 

matrimonio y se trasladaron a vivir a los Países Bajos cuando ella tenía 18 años y era 

analfabeta. Durante el presunto periodo de explotación, la víctima viajó al exterior en 

varias ocasiones. Las pruebas demostraron que el acusado abusó de la víctima y la obligó 

a prostituirse y a entregarle el dinero obtenido. Fue condenado por trata de personas. 

 
Como hemos observado al tratar los casos citados en la sección 3.2.6 sobre “Restricciones 

de la libertad”, los tribunales tienden a analizar la restricción de movimiento en un sentido 

más amplio que la simple falta de encierro bajo llave. Los tribunales evaluarán 

cuidadosamente la totalidad de las circunstancias y no trazarán el límite en el encierro 

bajo llave, sino que incluirán las restricciones que surgen de métodos de control más 

sutiles. Como se ha discutido anteriormente en el presente Compendio, estas formas de 

control pueden incluir la supervisión por parte de los presuntos perpetradores o el abuso 

de las vulnerabilidades de las víctimas y, por ejemplo, la situación económica apremiante, 

dependencia hacia los perpetradores o situación migratoria. 

 

 
483 Citado anteriormente. 
484 Íbid. p. 1297. 
485 Citado anteriormente. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal Supremo. 
486 Tribunal Supremo, 21 de abril de 2015, ECLI:NL:HR:2015:1100, Países Bajos. 
487 Tribunal de Apelaciones Arnhem-Leeuwarden, 8 de noviembre de 2013, Países Bajos. 



THE MOSAIC OF EVIDENCE 107 

 

 

 

 

 
 

 
3.3.2  El poder de la víctima de decir “no” sin consecuencias visibles 

El poder de la víctima de decir “no” al tratante sin que éste emplee formas de control en su 

contra puede ser interpretado como un signo de autonomía, inconsistente con la trata de 

personas o los delitos conexos. En las jurisdicciones que adoptan la definición de trata del 

Protocolo contra la Trata de Personas, esta situación puede afectar el elemento de MEDIOS 

ya que, si el tratante no ejerce control sobre una víctima que dice “no” utilizando alguno de 

los MEDIOS descritos en el Protocolo, resulta en una falta de dicho elemento, lo cual es un 

signo de que no se está cometiendo el delito. En otras jurisdicciones, puede afectar el 

elemento ACCIÓN o en los FINES DE EXPLOTACIÓN. 

 
Que la capacidad de la víctima de rechazar los deseos del explotador sea o no considerada por el 

tribunal como un nivel de autonomía que pueda contradecir una condena por trata de personas, 

dependerá de la totalidad de circunstancias de cada caso en particular, es decir, del mosaico 

individual de pruebas. 

 
En el caso Anos (Filipinas),488 una víctima se negó a cumplir las órdenes de la acusada de 

mantener relaciones sexuales con clientes en un bar y no fue obligada a hacerlo. No 

obstante, la víctima fue obligada a sentarse en una mesa y entretener a los clientes. La 

acusada fue condenada por trata de personas. Al dictar la sentencia, el tribunal se enfocó 

en la totalidad de circunstancias del caso, que incluía captación, transporte y traslado de 

las víctimas hacia Malasia por parte de la acusada, la recepción y alojamiento de éstas una 

vez en Malasia, el engaño hacia las víctimas y el intento de la acusada de explotarlas para 

fines de prostitución y explotación sexual. 

 
3.3.3 El sistema de apoyo de la víctima  

En los casos en los que se demuestra que la víctima tiene un buen sistema de apoyo que 

puede incluir amigos, familiares o la comunidad, los tribunales pueden no creer que fueron 

tratados. Implícitamente se encuentra la premisa de que la trata puede ocurrir solamente 

cuando las víctimas se encuentran aisladas de sistemas de apoyo. Y, de hecho, los tratantes 

a menudo procuran aislar a las víctimas, como podemos observar en los casos descritos en 

la sección 3.2.7 sobre “Aislamiento”. 
 

488 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.6 del 
presente Compendio. 

Reclamos sobre la libertad de movimiento de las víctimas 

Los tribunales respondieron de diferentes maneras: 
 

I. ABSOLUCIONES 

Parecen no ocurrir cuando existe el encierro bajo llave, supervisión constante o uso de la fuerza. 

Tienen más posibilidades de ocurrir cuando se utilizan medios de control más sutiles. 

 
II. CONDENAS  

Son altamente probables en los casos de encierro o supervisión constante. En los casos en los que se 

utilizan formas de control más sutiles, los tribunales consideraron los siguientes ejemplos como 

“circunstancias que efectivamente restringieron a las víctimas”: 

• Relación de dependencia entre el tratante y la víctima; 

• El tratante alimenta el miedo hacia las autoridades; 

• La víctima no tiene a donde ir, una función de circunstancias externas y las acciones del 

perpetrador; 

• La víctima está limitada económicamente, aunque físicamente pueda irse; 

• La víctima no tiene tiempo libre que le permita ir y venir; 

• El tratante retiene el pasaporte u otros documentos personales de la víctimas. 
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Absoluciones que tienen en cuenta el sistema de apoyo de la víctima  

 
Un caso en el cual la existencia de sistemas de apoyo de las víctimas contribuyó a la absolución 

del acusado por el delito de “mantener a una persona en condiciones de esclavitud” fue A.G.G.R 

(Israel). 489 El caso se refería a un hombre carismático que reunió a un grupo de mujeres y sus 

respectivos hijos y ejerció diferentes formas de control sobre ellos, incluido obligarlos a trabajar 

y a entregarle todas sus ganancias. Al exonerar al acusado de los cargos de esclavitud, el tribunal 

indicó que todas las presuntas víctimas habían pasado sus vidas en una sociedad normativa y 

que eran plenamente conscientes de las diferencias entre una vida normativa y la vida que 

llevaban junto al acusado. No existió obstáculo que les impidiera escapar, excepto el impedimento 

psicológico. 

 
Del mismo modo, en el caso Aserio Giuseppe (Alemania),490 el tribunal exoneró al acusado 

por el delito de trata de personas debido a que halló que la víctima podría haber notificado 

a sus padres, en cualquier momento, sobre la explotación con fines de prostitución que 

padecía, ya que ella y el acusado vivían con sus padres al comienzo de la explotación. El 

tribunal no consideró suficiente la explicación de la víctima: que la relación con su madre y 

su padrastro era problemática. El tribunal también consideró que la víctima podría haberse 

sincerado con la policía y los trabajadores sociales en cualquier momento. 

 

Condenas a pesar de los sistemas de apoyo de las víctimas 

Sin embargo, según demuestran los casos citados a continuación, dependiendo de las 

circunstancias individuales de cada caso, el hecho de que exista algún tipo de sistema de apoyo 

en el que la víctima pueda confiar no siempre es suficiente para hacer que una condena por trata 

sea insostenible. 

 
De ese modo, en un caso de trata que versa sobre explotación sexual, Urizar (Canadá), 491 si 

bien el tribunal observó que la relación de la víctima con su familia era difícil, también halló que 

la víctima era una ciudadana canadiense familiarizada con el idioma y la cultura quien, de hecho, 

había vuelto con su familia luego de que su situación se deteriorara. Además, sus padres vivían 

cerca de la residencia del acusado donde la víctima era abusada. Sin embargo, estos factores 

positivos no fueron concluyentes para el tribunal y el acusado fue condenado por trata de 

personas y otros delitos. El tribunal señaló que la víctima no tenía dinero cuando conoció al 

acusado, que tenía una relación complicada con su familia y que el acusado la obligaba a 

consumir estupefacientes. La combinación de esos factores la hizo vulnerable, a pesar del 

potencial sistema de apoyo. El tribunal de apelaciones abordó específicamente esta cuestión al 

momento de ratificar la condena: “el hecho de que el control, la dirección, la influencia sobre los 

movimientos de la querellante ocurrieran en una ubicación cercana a la residencia de sus padres 

no tiene impacto en la culpabilidad de Urizar”.492
 

 
En otro caso de explotación sexual, Sieders (Australia), 493 el tribunal observó que a una de las 

víctimas se le otorgó un teléfono móvil y se le permitió comunicarse con su familia en Tailandia. 

No obstante, esto no evitó que los acusados fueran condenados por delitos de esclavitud. 

 
489 Citado anteriormente. 
490 Citado anteriormente. Para una descripción más detallada, véase la sección 3.2.2 sobre “Amenazas / amenazas 

aparentemente irracionales”. 
491 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del 

presente Compendio. 
492 Ibíd. Véase la sentencia del Tribunal de Apelaciones, página 21. 
493 Citado anteriormente. 
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En el caso Farrell (Estados Unidos,494 las víctimas entablaron una buena relación con otros 

empleados en un local de comida rápida en el que trabajaban e iban a los bolos juntos. Esto 

no evitó que los acusados fueran condenados por peonaje y otros delitos en vista de que los 

empleadores prohibieron el contacto con otros empleados y supervisaban constantemente a las 

víctimas, incluso en los bolos. 

 

 
3.3.4 Tratamiento selectivo de presuntas víctimas en comparación con 

personas en la misma situación  

 
En ocasiones, los casos de trata revelan que diferentes personas en un mismo lugar de trabajo 

fueron tratadas de distinta manera por los presuntos tratantes. Este tratamiento selectivo 

puede ser una estrategia calculada por el tratante, quien puede pensar que es suficiente con 

intimidar a las víctimas maltratando solamente a algunas de ellas a fin de mostrarles lo que les 

espera si “se portan mal” (véase la sección 3.2.1 sobre “Violencia o fuerza”). Con respecto a esto, 

un profesional comentó que al menos en cuanto a los MEDIOS de violencia, existe una gran 

variedad de recursos y, por lo tanto, los tratantes pueden utilizarlos en general o solamente 

limitarlos a ciertas víctimas. 

 
Sin embargo, pueden existir casos en los que el tratamiento selectivo influencie a los tribunales 

a impugnar la credibilidad de las víctimas. Tal es el caso de Ranya Bonnmee (Tailandia).495
 

 
Una deficiencia central en el mosaico de pruebas es la concerniente a empleados en una 

situación similar que declararon no haber sido explotados, ni forzados a vivir en las 

instalaciones y que podían abandonar el establecimiento luego de la jornada laboral, 

contrario a las declaraciones de las presuntas víctimas. El tribunal de primera instancia 

no consideró que estas declaraciones fueran lo suficientemente importantes como para 

desestimar el caso de la fiscalía, en vista de las declaraciones de las presuntas víctimas y 

de las fotografías aportadas por la fiscalía que evidenciaban que el complejo estaba rodeado 

por alambre de púas y que el alojamiento de los empleados se encontraba dentro del 

mismo. No obstante, el tribunal de apelaciones sí consideró que dichas declaraciones eran 

pruebas contundentes que militaban en contra de la condena, especialmente porque las 

declaraciones de las presuntas víctimas eran inconsistentes. Como resultado, mientras 

que el tribunal de primera instancia condenó a los acusados, el tribunal de apelaciones 

los absolvió de los cargos de: 1) conspirar con el fin de confinar personas, restringir su 

libertad y obligarlas a realizar acciones para los perpetradores, y 2) aceptar y retener 

ilegalmente a empleados, incluidos aquellos menores de 18 y 15 años, con fines de 

esclavitud, obligándolos a trabajar en condiciones análogas a la esclavitud. 

 
Las diferentes evaluaciones de las pruebas que realizaron el tribunal de primera instancia y el 

tribunal de apelaciones son un excelente ejemplo de cómo dos tribunales pueden evaluar las 

mismas pruebas de distinta manera. 

 

 
3.3.5 Complicidad de la familia de la víctima en el proceso de trata  

 
En ocasiones, el tratante y sus víctimas tienen una relación familiar, la cual puede generar 

complejidades al iniciar el proceso judicial. Por ejemplo, a menudo las víctimas se niegan a 

declarar en contra de los miembros de su familia; es posible que ni siquiera se consideren 

víctimas debido a la relación que tienen con los tratantes y pueden creer con más facilidad los 

engaños de sus familiares. Sin embargo, en ocasiones, las familias 
 

494 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar e análisis pormenorizado en la sección 5.4 del 
presente Compendio. 

495 Citado anteriormente. La información sobre este caso fue obtenida de la Base de Datos de Jurisprudencia 
sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. THA001) y de un especialista tailandés. Para detalle de 
los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.7 del presente Compendio. 



110 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

de las víctimas son inocentes facilitadoras de la trata, cuando ellas mismas creen los 

engaños de los tratantes y esperan que éstos puedan mejorar la suerte de las víctimas. 

En esos casos, y especialmente cuando los familiares son vulnerables, los tribunales 

pueden tener dificultad al decidir si fueron víctimas del engaño o participantes activos del 

mismo. Véase la sección 3.2.5.11 sobre relaciones familiares como fuente de 

vulnerabilidad. 

 
En el caso sobre explotación sexual López López (Argentina),496 una de las víctimas era 

hija de la acusada y la otra, su sobrina. Aunque ambas víctimas se contradijeron 

enormemente en sus declaraciones, en comparación con lo que habían dicho durante la 

investigación, el tribunal manifestó su comprensión sobre los efectos de las relaciones 

familiares en el comportamiento de las víctimas. El tribunal halló que se podía asumir 

que las víctimas podrían no decir la verdad con el fin de no perjudicar a la acusada. Cabe 

destacar que las pruebas del caso no se basaban solamente en las declaraciones de las 

víctimas, sino que incluían la evaluación psicológica de una de ellas, realizada por un 

especialista, la cual revelaba indicadores de abuso psicoemocional y sexual. Los acusados 

fueron hallados culpables por trata de menores y delitos conexos. 

 

 

En el caso sobre explotación sexual Okafor (Nigeria), 497 existía una relación familiar 

entre una de las víctimas y la acusada, quien era su madre biológica. Al principio, la 

víctima era renuente a prestar declaración. El fiscal afrontó esta situación tranquilizando 

continuamente a la testigo y reformulando algunas de las preguntas en vista de su 

juventud y bajo nivel educativo, con el fin de asistir a la víctima para que prestara una 

declaración imparcial. El tribunal concluyó que la relación entre madre e hija no había 

afectado la credibilidad del testimonio de la víctima. La acusada fue hallada culpable de 

tres cargos por tentativa de organizar viajes al extranjero con el fin de promover la 

prostitución. 

 
En el Caso No. 1685/2010 (Egipto), 498 los padres facilitaron el abuso sexual de su hija 

menor al hacerle contraer matrimonio, por medio de un falso contrato matrimonial, con 

un hombre de alrededor de ochenta años y, posteriormente, al no atender las súplicas de 

la víctima cuando el esposo abusaba sexualmente de ella y la golpeaba. Debido a esto, la 

víctima amenazó con suicidarse. Conforme a la solicitud de la fiscalía, el Gran Muftí de 

Egipto presentó la siguiente Fatwa 499 ante el tribunal: 

 

 
 

496 Citado anteriormente. 
497 Citado anteriormente. 
498 Citado anteriormente. El caso incluye una sentencia del Tribunal Penal de la Provincia de Giza y 

un fallo del Tribunal de Casación ordenando que se lleve a cabo un nuevo juicio, y ha sido resumido y 
analizado por un especialista egipcio. 

499 Fatwa es una opinión religiosa emitida por un experto (Mufti) que demuestra una resolución 
dentro del derecho Islámico, basado en evidencias, como respuesta a una pregunta específica

 

“Es frecuente que este tipo de personas (las víctimas de trata) parezcan reticentes a decir la verdad o 

a brindar declaraciones totalmente coherentes debido a la gran vulnerabilidad en la que se encuentran. 

Sin embargo, en este caso específico, las víctimas no son solo víctimas de trata, sino que además son 

la hija y la sobrina de la Sra. LLL, esto agrega un elemento que explica la razón por la cual no decían la 

verdad. Si la víctima contaba la verdad, exponía a su madre a una pena de diez años o más. Por lo tanto, 

tenía un argumento adicional, válido y comprensible, para mentir”. 
 

López López y Novello, TOCF II, Córdoba, 06/13, Argentina. Traducción aportada por el Sr. Marcelo Columbo, letrado argentino. 
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El tribunal de primera instancia basó su fallo en la opinión religiosa del Gran Muftí y condenó a 

los padres por facilitar la explotación de la víctima según lo establece el Artículo 291 del Código 

Penal sobre trata y explotación infantil. La sentencia del tribunal de primera instancia anuló el 

matrimonio, invalidó el contrato matrimonial, condenó y sentenció a ambos padres a un año de 

reclusión luego de aplicar el artículo 17 del Código Penal, que autoriza al juez a atenuar la pena. 

No obstante, el Tribunal de Casación ordenó un nuevo juicio debido a defectos en el veredicto y 

el caso fue juzgado nuevamente. No se presentó una segunda apelación ante el Tribunal de 

Casación. 

 
En el caso Grigore (Alemania),500 la prima de la víctima le ofreció un empleo en el que debía 

cuidar ancianos en Alemania. La víctima, inicialmente, no creyó en su ofrecimiento y pensó 

que ésta estaba tratando de engañarla para involucrarla en la prostitución. El tío de la 

víctima le aseguró que la oferta laboral era legítima. Confiando en las aseveraciones de su 

tío, la víctima se trasladó a Alemania y fue obligada a prostituirse. Tanto el tío como la prima 

fueron condenados por trata de personas por medio de engaños.501
 

 
En el caso Afolabi (Estados Unidos), 502 la acusada traficó a más de 20 jóvenes originarias 

de África Occidental hacia los Estados Unidos con el fin de que realizaran trabajos forzosos 

en sus salones de belleza y de explotarlas sexualmente. La acusada era la tía biológica de 

varias de las víctimas. El tribunal la condenó por trata de persones con fines de explotación 

laboral, conspiración con el fin de albergar inmigrantes ilegales, conspiración para cometer 

fraude de visas y tráfico ilícito de migrantes. 

 
El caso Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos)503 es un ejemplo de una 

posible complicidad inocente de los miembros de la familia en el proceso de trata. De ese 

modo, el padre de la víctima realizó el acuerdo inicial y el tío la alentó a que regresara a la 

situación de abuso. Además, al menos uno de estos familiares declaró en favor de los 

acusados durante uno de los juicios. 

 
Un caso que resalta las dificultades que enfrentan los tribunales cuando intentan evaluar el 

papel de los familiares de las víctimas es el Caso No. 8959-2012 (Egipto),504 en el que el tribunal 

de primera instancia absolvió a los padres cuyas hijas habían sido prostituidas a través de falsos 

contratos matrimoniales, mientras que el tribunal de casación ordenó que se realizara un nuevo 

juicio. 

 
500 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.10 

del presente Compendio. 
501 Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.10 del presente Compendio. 
502 Citado anteriormente. 
503 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.9 del 

presente Compendio. 
504 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.8 del 

presente Compendio. 

 

“Existe ‘Ijmaa’ (consenso) entre los eruditos islámicos de que la rectitud es un requisito para la tutela, 

de modo que no puede ser otorgada a un padre inmoral (corrupto) y que el hecho de haber obligado 

a su hija a contraer matrimonio con una persona incompatible es señal de inmoralidad de un tutor y 

que este tipo de matrimonio menosprecia la compatibilidad, e incluso carece del mínimo respeto hacia 

la humanidad, demuestra la inmoralidad del tutor, lo que consecuentemente anula la tutela y este tipo 

de contrato matrimonial, debido a la falta de requisitos y fundamentos reales del matrimonio”. 

Condenando el comportamiento de los padres hacia su hija, el Gran Muftí manifestó: 
 

“Cuando la joven buscó la protección de sus padres (como resultado del abuso sexual que estaba 

sufriendo), ellos la decepcionaron terriblemente”. 
 

Caso No. 1685-2010, Tribunal Penal de Giza, nuevo juicio ordenado por el Tribunal de Casación, Egipto. 
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 Al parecer, el tribunal de primera instancia aceptó el argumento de los padres en 

donde manifestaban desconocer que los matrimonios eran falsos y podría haber 

considerado la situación económica de los mismos, que fue aprovechada por la red 

de trata. Además, el tribunal pareció haber adoptado la hipótesis de que, como 

padres, querrían que sus hijas contrajeran matrimonio a través de canales legítimos 

y no conspirarían intencionalmente con el fin de involucrarlas en la prostitución. Por 

otra parte, el tribunal de casación, en su sentencia, parece expresar dudas con 

respecto a la inocencia de los padres, quizás en vista de que las víctimas habían sido 

explotadas en reiteradas ocasiones. Curiosamente, la Ley Egipcia Contra la Trata de 

Personas establece expresamente que, con respecto a un menor, el consentimiento 

de la persona a cargo de éste es irrelevante, reconociendo, de ese modo, la posibilidad 

de que los padres y tutores sean cómplices en este delito. 

 

 

3.3.6  Comportamiento de la víctima durante el proceso de trata  

 
El comportamiento de la víctima puede generar dificultades cuando se persigue una 

condena en los casos de trata. En la sección 2.2 sobre “Declaraciones de las víctimas”, 

hemos discutido el comportamiento de la víctima en el contexto del proceso judicial 

y hemos hallado que puede debilitar un caso. Por otra parte, esta sección está 

dedicada al comportamiento de la víctima durante el proceso de trata, lo cual puede 

incluir no presentarse inmediatamente, no escapar cuando se presenta la 

oportunidad, regresar a un empleador abusivo e incluso consentir una explotación 

grave. Si bien los tribunales consideran que todos estos tipos de comportamiento 

atentan contra la credibilidad de las víctimas, existen casos alrededor del mundo que 

demuestran que estos patrones de comportamiento son habituales en los casos de 

trata de personas y delitos relacionados. Con el fin de abordar esta realidad, los 

tribunales han encontrado diversas soluciones y no han impugnado la credibilidad 

basándose solamente en la conducta, sino que la han observado en el contexto de la 

totalidad de las situaciones circundantes. 

 
Como hemos mencionado anteriormente, la mayor parte de este comportamiento gira en 

torno al consentimiento o aparente consentimiento del delito: un tema que se aborda 

directamente en la sección 4.4., dedicada al consentimiento de la víctima. 

Complicidad de los familiares en la trata de personas y delitos conexos 

La complicidad de los familiares en los casos de trata o delitos conexos no es un fenómeno 

extraño. Esta complicidad puede ser inocente, cuando el familiar cree que el tratante mejorará la 

vida de la víctima, O BIEN puede ser con fines delictivos. 

La complicidad de la familia puede generar las siguientes dificultades: 
 

• Tendencia de la víctima a creer en su familiar y por lo tanto permitir ser sometida a trata, 

incluso si sospecha inicialmente que la oferta no es de buena fe. 

• Desconocimiento de la victimización sufrida 

• Renuencia de la víctima a declarar en contra de algún miembro de su familia 

• Dificultad para decidir si el familiar es una víctima inocente del engaño o un tratanter 

 
Casos en los que los miembros de la familia, como acusados, pueden requerir tratamiento especial: 

 

• Tratamiento especialmente comprensivo por parte del tribunal 

• Comprensión por parte del tribunal de la influencia de las relaciones familiares en la declaración 

de la víctima 

• La reformulación de preguntas por parte de la fiscalía y/o el tribunal 

• Presentación de otras pruebas además de la declaración de la víctima 

• Presentación de declaraciones de expertos 
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3.3.6.1 No intentar escapar ni buscar ayuda  

 
A menudo existe una expectativa, ya sea implícita o explícita, de que las víctimas legítimas 

de un delito, de manera natural buscarían ayuda o intentarían escapar ante la primera 

oportunidad. Cuando las víctimas no actúan de esa manera, en ocasiones, los tribunales 

impugnan su credibilidad. 

Sin embargo, los análisis de los casos alrededor del mundo revelan que este 

comportamiento es típico de las víctimas de trata y delitos conexos y que las razones para 

que esto ocurra no necesariamente pueden afectar su credibilidad. Cabe destacar que 

dichos casos pueden incluir tanto aquellos en los que la víctima claramente no prestó 

consentimiento en el delito y casos en los que aparentemente lo hizo.  

De este modo, mientras que en algunos casos el tribunal considera que este 

comportamiento socava la credibilidad de la víctima, en la mayoría se analizan 

cuidadosamente todas las circunstancias implicadas con el fin de evaluar su relevancia. 

 

Condenas a pesar de que la víctima no intentara escapar  

 
En varios casos, a pesar de que la víctima no intente un escape a la primera oportunidad, 

las condenas por trata de personas y delitos conexos han sido ratificadas. 

 
En algunos casos en los que las víctimas no intentaron escapar, los antecedentes incluyen 

violencia manifiesta, la cual les crea un impedimento para huir. Tal fue el caso Samaesan 

(Tailandia),505 en el que el acusado golpeaba a las víctimas, les hacía cortes con un 

cuchillo y las torturaba con descargas eléctricas. Según el tribunal, este ambiente 

provocaba que las víctimas estuvieran demasiado atemorizadas como para escapar, 

incluso cuando tenían la oportunidad de hacerlo. El acusado fue condenado por trata con 

fines de explotación laboral, trata de personas perpetrada por un grupo de delincuencia 

organizada y otros cargos. 

 
No obstante, aun cuando los casos no incluyan ese tipo de violencia, el que no haya 

intento de escape no necesariamente evita que los acusados sean condenados. 

 
En el caso Kovacs (Australia), 506 la víctima trabajaba diariamente en un local de 

comida parar llevar, a la vista de los clientes, y aun así tardó cinco meses en escapar. 

El tribunal comprendió que el hecho mismo de que no se encontrara encerrada “bajo 

llave” o “bajo propiedad total” era un indicador del sutil nivel de control que los Kovacs 

ejercían sobre ella. En efecto, cuando se le preguntó la razón por la cual no había 

intentado huir o informar la situación (incluidas violaciones sexuales) a sus 

familiares, ésta manifestó que el motivo era la vergüenza que ella y su madre sufrirían 

como miembros de la sociedad filipina. La resolución resaltó que a pesar de la 

aparente libertad de una persona para irse, ésta podría encontrarse esclavizada por 

otros factores más sutiles. 

 
En el caso Guilani (Israel),507 la víctima, de origen filipino, no intentó escapar en 

ninguna de las oportunidades que se le presentaron. El tribunal resolvió que este 

comportamiento no era un motivo en sí mismo para negar la comisión del delito de 

mantener a una persona en condiciones de esclavitud. En dicho fallo, el tribunal 

demostró ser consciente de que a menudo las víctimas provienen de poblaciones 

vulnerables, según se demuestra en los hechos del caso que involucraba a una joven 

extranjera que no se encontraba familiarizada con el país ni su entorno, su  

 
505 Citado anteriormente. 
506 Citado anteriormente. 
507 Citado anteriormente. Cabe destacar que se encuentra pendiente la apelación ante el Tribunal 

Supremo. 
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pasaporte había sido retenido, fue amenazada con ser arrestada si abandonada la vivienda y 

contaba solamente con un amigo en Israel. Para la víctima, escapar era una medida drástica y 

vivía con la esperanza de que su condición mejoraría. Por otra parte, el tribunal sostuvo que si se 

demostraba que la víctima tuvo oportunidades constantes de escapar y aun así no lo hizo, esto 

podría debilitar el elemento de “restricción de la libertad” necesario para establecer la comisión 

del delito. 

 
En el caso Sieders (Australia), 508 el hecho de que las víctimas no escaparan del prostíbulo no 

evitó que el tribunal de apelaciones ratificara la condena por servidumbre sexual, pese a que el 

escape no era absolutamente imposible. El tribunal tuvo en cuenta circunstancias tales como la 

presión social o moral, e incluso las limitaciones debido a los recursos económicos o las 

capacidades propias de cada persona. El tribunal añadió que no era obligatorio que la víctima 

intente escapar para clasificar el caso como servidumbre sexual. Cabe destacar que en este caso 

no hubo violencia manifiesta o encierro bajo llave. 

 
En el caso Bradley (Estados Unidos),509 los acusados alojaban en su propiedad a dos hombres 

a los cuales pagaban salarios por debajo del mínimo establecido para que trabajaran en su 

establecimiento maderero. Las víctimas no fueron encerradas bajo llave, pero fueron disuadidas 

de escapar por medio de amenazas que consistían en comentarios de los acusados en los que 

manifestaban los planes que tenían para el último empleado que huyó. Si bien las víctimas no 

escaparon ante la primera oportunidad que tuvieron, las condenas de los acusados por trabajo 

forzoso y delitos conexos fue ratificada. 

 
En el caso de explotación laboral Farrell (Estados Unidos), 510 las víctimas no intentaron 

escapar aunque trabajaban en ubicaciones que no eran supervisadas por los acusados y a 

menudo se trasladaban a pie desde y hacia el trabajo sin supervisión alguna. Este hecho no 

evitó que se condenara a los acusados por peonaje o servidumbre de documentos. 

 
En el caso Sabhnani (Estados Unidos),511 las dos víctimas no abandonaron las instalaciones 

donde fueron abusadas, ni intentaron escapar durante los periodos de dos meses en los cuales 

los acusados se ausentaban cada año. Al analizar los hechos del caso, el tribunal explicó que uno 

de los perpetradores le advirtió a una de las víctimas que la policía le dispararía si abandonaban 

las instalaciones y que su esposo sería arrestado en Indonesia. El hecho de no haber intento de 

escape no evitó que se afirmara la condena por trabajo forzoso, peonaje y otros delitos. 

 
En el caso Bibbs (Estados Unidos),512 durante la apelación, el acusado sostuvo que la condena 

por servidumbre involuntaria no era apropiada ya que las víctimas habían admitido haber tenido 

una o más oportunidades para evitar prestar servicios continuos al acusado. El tribunal halló 

que el Estado había probado las acusaciones con pruebas más que suficientes. Dicha evidencia 

incluía las declaraciones de varias víctimas manifestando que habían intentado escapar en una 

o más ocasiones y que se les había impedido, que recibían golpes por intentar escapar y que 

además sufrían amenazas. Una de las víctimas declaró que no había abandonado el empleo 

porque temía sufrir lesiones físicas por parte del acusado. 

 
Véase también un caso de los Países Bajos con sentencia del Tribunal de Apelaciones y 

posteriormente del Tribunal Supremo, ECLI:NL:HR:2015:1100 (Países Bajos)513 y 

ECLI:NL:GHARL:2013:8522 (Países Bajos),514 en el que el Tribunal estableció que la 

mera posibilidad de que una víctima escape de la situación en la que se encuentra, 
 

508 Citado anteriormente. 
509 Citado anteriormente. 
510 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 del 

presente Compendio. 
511 Citado anteriormente. 
512 Estados Unidos vs. Bibbs, 564 F.2d 1165 (5ta. Cir. 1977), Estados Unidos de América. Véase el índice de casos. 
513 Citado anteriormente. 
514 Citado anteriormente. 
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como se demostró a través de sus viajes al exterior en varias oportunidades, no es prueba 

suficiente para lograr la absolución del acusado por delitos de trata.515
 

 
Como demuestran los casos citados anteriormente, cuando se evalúa la carga de la prueba 

con respecto al hecho de no haber intentos de escape de la víctima, los tribunales tienden a 

tener en cuenta todas las circunstancias implicadas con el fin de comprender el 

comportamiento de la víctima. Como regla general, no impugnan la credibilidad de la víctima 

basándose solamente en este hecho. 

 

Evaluación del hecho de no haber intento de escape de la víctima en el contexto de la sentencia  

 
La jurisprudencia demuestra que el hecho de que la víctima no intente escapar puede ser un 

factor importante al determinar la sentencia en un caso de trata de personas. No obstante, en 

lugar de ser considerado un atenuante, los tribunales pueden considerar que, el hecho de que 

las víctimas no intentasen escapar a pesar de la oportunidad física de hacerlo es un factor 

agravante. Se puede comprender que ese tipo de situación sea una manifestación clara de que el 

explotador ha doblegado la voluntad de la víctima. 

 
En el caso Chen (Reino Unido), 516 el acusado se declaró culpable y fue condenado por trata 

de personas dentro del Reino Unido con fines de explotación sexual y delitos conexos. Aunque 

las víctimas no fueron retenidas físicamente y podrían haber abandonado las instalaciones, 

esto no funcionó como un atenuante de la sentencia, sino que fue considerado un factor 

agravante, ya que el tribunal comprendió que la libertad de las víctimas había sido restringida 

por las amenazas y la explotación de sus vulnerabilidades por parte del acusado. 

 
En el caso de explotación laboral, Connors (Reino Unido), 517 el tribunal, al debatir sobre las 

pruebas, contextualizó el hecho de que algunas víctimas no intentaran escapar al encontrar 

que “perdieron la independencia de voluntad necesaria para marcharse. Incluso, como acabo 

de escuchar, preferían la vida de un empleado sin salario que la vida en las calles”. 518 Los 

acusados fueron condenados por mantener personas en condiciones de esclavitud o 

servidumbre o por obligarlas a realizar trabajos forzosos u obligatorios. 

 

3.3.6.2 Volver a un empleador abusivo  

 
A primera vista, el comportamiento por el cual la presunta víctima vuelve a un empleador 

abusivo puede considerarse como un factor que impugna su credibilidad, bajo la presunción 

de que si se ha cometido un delito atroz en su contra, no volvería, de manera aparentemente 

voluntaria, a la misma situación. No obstante, los casos de trata alrededor del mundo donde 

se ha presentado este tipo de comportamiento no han conducido necesariamente a la 

absolución de los acusados. En los casos que se detallan a continuación se obtuvieron 

condenas a pesar de la existencia de ese tipo de comportamiento por parte de las víctimas. 

Los argumentos de los tribunales resultan instructivos. 

 
En el caso Khan (Reino Unido), 519 el Fiscal General apeló las sentencias de los acusados por 

ser indebidamente indulgentes para una condena por conspiración para trata de personas con 

fines de explotación. Los acusados poseían un restaurant en el Reino Unido y reclutaron a 

nueve hombres de Oriente Medio y del Subcontinente Indio para que fueran sus 

 
515 Para una descripción más detallada sobre este caso, véase la sección 3.3.1 sobre “libertad de movimiento 

de la víctima”. 
516 Citado anteriormente. 
517 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos véase el análisis pormenorizado en la sección 5.11 del 

presente Compendio. 
518 Ibíd. párrafo 39. 
519 R. vs. Khan [2010], EWCA Crim. 2880. El caso se encuentra disponible en http://www.bailii.org/ew/cases/EWCA/ 

Crim/2010/2880.html. 

http://www.bailii.org/ew/cases/EWCA/
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empleados. Si bien las condiciones laborales eran deficientes y las víctimas sufrían abusos 

verbales, éstas volvieron a la situación de abuso luego de que les fuera permitido retornar 

a sus hogares. A pesar de ello, el tribunal ratificó las condenas. De este modo, el tribunal 

abordó las explicaciones de las víctimas y el mensaje subyacente: 

 
 

Otro ejemplo de víctimas que regresan a un empleador abusivo es el caso Farrell 

(Estados Unidos).520 En este caso, los acusados fueron condenados por peonaje, 

servidumbre de documentos y otros cargos relacionados, por ingresar al país a nueve 

empleadas de origen filipino para que trabajaran como mucamas en un hotel propiedad 

de los acusados, y por mantenerlas bajo condiciones abusivas, incluida la servidumbre 

por deudas. En un momento determinado, las víctimas regresaron a Filipinas y luego 

volvieron a los Estados Unidos a trabajar para los acusados nuevamente. No obstante, los 

acusados fueron condenados. A continuación, se presenta la explicación del tribunal de 

apelaciones al ratificar las condenas de los acusados: 

 

 

En el caso Urizar (Canadá),521 la víctima escapó en varias oportunidades y regresó luego 

de que el acusado la presionara. El tribunal no realizó una determinación explícita sobre 

el ciclo de escape y regreso en el análisis de credibilidad, sin embargo, esta situación fue 

mencionada dentro de los hechos del caso. El acusado fue condenado por trata de 

personas y otros delitos. 

 

Véase también ECLI:NL:RBROE:2010:BO4108 (Países Bajos),522 un caso en el que 

empleados extranjeros sin permiso laboral fueron reclutados en los Países Bajos para 

trabajar en una plantación de hongos a cambio de una paupérrima remuneración. Si bien 

tenían la libertad de regresar a Polonia, el acusado sólo les pagaba su salario completo 

cuando regresaban a los Países Bajos. De ese modo, el acusado utilizaba la 

remuneración adeudada como garantía del regreso de los empleados. El acusado fue 

condenado por trata de personas y explotación. 

 

En el caso I. (Austria),523 el acusado fue condenado por trata de personas bajo 

circunstancias agravadas y otros cargos. Aunque una de las víctimas regresó con el  

 
520 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 

del presente Compendio. 

 521 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 

del presente Compendio.  
522 Citado anteriormente. 
523 Citado anteriormente. 

 

“Las víctimas manifestaron que se les había prometido que las condiciones laborales serían mejoradas 

y que la conducta de los acusados hacia ellos cambiaría. Se les hizo creer que eran empleados 

valorados… la explicación tácita pero clara sobre la preparación de los trabajadores para volver a 

aceptar un riesgo de mayor sometimiento y desamparo fue el contraste entre la situación económica 

de las familias que dejaron en sus países frente a una incluso más deteriorada expectativa de conseguir 

un empleo en el Reino Unido. Necesitarían pedir dinero para solventar su retorno al Reino Unido y, 

en el proceso, acabarían en una mayor dependencia de la buena voluntad de los acusados”. 
 

R. vs. Khan [2010], EWCA Crim. 2880, párrafo 18. 
. 

 

El hecho de que los empleados hayan abandonado el país y luego regresado no implica 

automáticamente que el empleo haya sido voluntario… los empleados pueden no haber sido capaces 

de pagar la deuda trabajando en Filipinas, y creyeron que [los acusados] les causarían daños físicos si 

no la saldaban. De ese modo, un jurado sensato podría concluir que los empleados creyeron que no 

tenían otra alternativa más que regresar a los Estados Unidos [sic] y no lo hicieron de manera 

voluntaria”. 
 

Estados Unidos vs. Farrell, 563 F.3d 364 (2009). 
. 
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acusado, el tribunal no impugnó su credibilidad, sino que halló una explicación en el 

temor de la víctima de que el acusado cumpliera sus amenazas de asesinar a su hijo e 

incendiar la vivienda en su lugar de origen. 

 
Una vez más, el razonamiento de los tribunales revela que no se tiende a cuestionar 

automáticamente la credibilidad de la víctima con base en su regreso a la situación de 

abuso. Más bien, observan la totalidad de las circunstancias implicadas en un esfuerzo 

por comprender las presiones experimentadas por las víctimas, incluso si dichas 

presiones no están secundadas por el uso de la fuerza física. 

 

3.3.6.3 Antecedentes de prostitución voluntaria 

 
En algunos casos, se presentan pruebas de que las presuntas víctimas de trata se 

involucraron voluntariamente en la prostitución antes de ser sometidas a trata. Éste 

es un intento de probar que la supuesta trata de personas, no es más que prostitución 

voluntaria a la que las presuntas víctimas accedieron. Con el fin de contrarrestar esta 

situación, determinadas legislaciones nacionales 524 consideran irrelevante cualquier 

tipo de prueba que verse sobre la previa prostitución voluntaria de presuntas víctimas 

de trata. Además, como se puede observar en los casos citados a continuación, los 

tribunales de las jurisdicciones que no poseen legislación específica sobre este tema 

han llegado a las mismas conclusiones. 

 
Existen varios casos de ese tipo en los Estados Unidos de América. 525 En el caso Cephus 

(Estados Unidos)526 el tribunal dictaminó que hubiera sido irrelevante permitir que los 

acusados interrogaran a las presuntas víctimas sobre su supuesta prostitución voluntaria 

previa. Los acusados habían sido condenados por una diversidad de delitos, incluida la 

trata de personas por medio del uso de la fuerza, engaños o coacción. En la apelación, el 

tribunal explicó su decisión: 

 

 

 
La inadmisibilidad de estas pruebas [la prostitución voluntaria previa] fue confirmada en 

el caso Roy (Estados Unidos)527. El acusado apeló la condena por trata de personas con 

fines de explotación sexual a través del us de la fuerza, engaño o coacción   

 
524 Véase Filipinas, Ley para Instituir Políticas con el fin de Eliminar la Trata de Personas, 

especialmente de Mujeres y Niños, Ley de la República No. 10364, 2012, sección 17-B: “La conducta sexual 
previa o la predisposición sexual de una persona víctima de trata serán consideradas evidencias 
inadmisibles si fueran presentadas con el fin de probar el consentimiento de la víctima para llevar a cabo 
conductas sexuales o para probar la predisposición, sexual o de otro tipo, de una persona víctima de trata. 

525 Cabe mencionar que el artículo 412 del Reglamento Federal en Materia de Pruebas de los Estados 
Unidos de América limita la relevancia de este tipo de pruebas. 

526 Los Estados Unidos vs. Cephus, 2012 WL2609316 (C.A.7 (Ind.), 6 de julio de 2012, Tribunal de Apelaciones de los Estados 
Unidos, Séptimo Circuito, Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre 
Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA130). 

527 Los Estados Unidos de América vs. Roy, 2013, WL 5673419 (E.D. Ark), 15 de octubre de 2013, Tribunal de Distrito para el 
Distrito Este de Arkansas, Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre 
Trata de Personas de la UNODC (Causa UNODC No. USA149). 

 

“Sin embargo, las declaraciones que buscaban obtener con el interrogatorio habrían sido irrelevantes. 

Aun si no se hubieran realizado promesas [a la víctima], esto no sería una prueba de que la víctima 

había consentido ser golpeada y no recibir participación alguna de las tarifas que pagaban los clientes a 

los cuales atendía. Incluso si la víctima tenía conocimiento, gracias a su anterior experiencia, de que [el 

acusado] probablemente la golpearía, seguía siendo delito. Finalmente, el hecho de que la víctima 

hubiera ejercido la prostitución previamente no indica que el acusado no la golpeara o amenazara, ese 

era su modus operandi y no existe evidencia de que hiciera una excepción [con la víctima]”. 

 
 

Estados Unidos vs. Cephus, 2012, WL 2609316 (C.A.7 (Ind.), 6 de julio de 2012, Tribunal de Apelaciones de los Estados 

Unidos, Séptimo Circuito, Estados Unidos de América, párrafo 4. 

. 
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al sostener que el tribunal de primera instancia debería haber admitido las pruebas 

que indicaban que la víctima había ejercido la prostitución antes y después de que él 

comenzara a explotarla. El tribunal, citando el caso Cephus, determinó la 

inadmisibilidad de dichas pruebas. 

 
En el caso Maksimenko (Estados Unidos), 528 sobre el trabajo forzoso de varias 

mujeres como bailarinas exóticas en un club nudista en Detroit, el gobierno aprobó 

exitosamente la moción de limitar las pruebas del previo comportamiento sexual de 

las víctimas que prestaron declaración. El tribunal aceptó llevar a cabo la moción 

manifestando que: 

 
 

 

 
En el caso McIvor y Tanuchit (Australia),529 mujeres de origen tailandés fueron 

trasladadas hacia Australia con el fin de ejercer la prostitución. Anteriormente ya 

habían realizado dicha actividad en Tailandia. Sin embargo, este hecho no evitó que 

los acusados fueran condenados por delitos de esclavitud. Lo mismo sucede en el 

caso Wei Tang (Australia).530
 

 
 En el caso sobre explotación sexual Laojindamanee (Fiji),531 el tribunal mencionó en sus 

instrucciones para los peritos que: 

 
 

 

 
Véase también el caso I. (Austria), en el que una víctima había ejercido voluntariamente 

la prostitución en Bulgaria y había accedido a ejercer la prostitución en Austria. No 

obstante, el tribunal condenó al acusado por trata de personas agravada. El tribunal 

señalo que la víctima había actuado creyendo que recibiría el 50 por ciento de las 

ganancias, cuando en realidad no fue así. 

 

 
528 Los Estados Unidos de América vs. Maksimenko 2007, E.U. Dist. LEXIS 10056; 2007 WL, 8 de marzo de 2006, Tribunal de 

Distrito del Distrito Este de Michigan, Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Causa UNODC No. USA022). 

529 R. vs. McIvor y Tanuchit, 2010, NSWDC 310, 28 de octubre de 2009, Tribunal de Apelaciones en lo Penal de Nueva 
Gales del Sur, Australia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la 
UNODC (Causa UNODC No. AUS014). 

530 Citado anteriormente. 
531 Citado anteriormente. 

 

“la ausencia de una demostración de relevancia, la indagación de los antecedentes sexuales de 

cualquiera de las mujeres con personas distintas al acusado, se encuentra expresamente prohibida 

[conforme a las disposiciones del Reglamento Federal en Materia de Pruebas de los Estados Unidos]. 

Por lo tanto, sería particularmente apropiado prohibir al acusado realizar mayores indagaciones sobre 

la profesión de cada mujer con el fin de establecer que éstas prestaron su consentimiento, dado que 

cada una de ellas fue obligada por el acusado a trabajar como bailarina en un club nudista y, según el 

Gobierno, participar en actividades sexuales en escena y en habitaciones privadas”. 

 
 

Estados Unidos vs. Maksimenko, 2007, E.U. Dist. LEXIS 10056; 2007 WL 522708, 8 de marzo de 2006, Tribunal de Distrito 

para el Distrito Este de Michigan, at.7. 

 

 

Antes de dejar las pruebas de las dos jóvenes, existe una cosa que debo mencionar. Tres miembros 

de la defensa sugirieron que las jóvenes trabajaban en un club nudista y que se vendían por dinero y 

que ya habían viajado al exterior para ejercer la prostitución. No se aportaron pruebas para demostrar 

lo antes mencionado, por lo tanto, no se les debería haber realizado esas preguntas. Les solicito que 

tengan en cuenta esos comentarios realizados por la defensa. Se trata de evidencia perjudicial que no 

debería haber sido planteada”. 
 

El Estado vs. Phanat Laojindamanee y otros, Expediente Penal No. HAC323 de 2012, El Tribunal Supremo de Fiji en Suva, 13 

de diciembre de 2012, Fiji.  
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3.3.6.4 La víctima ingenua o negligente  

En algunos casos, las víctimas pueden parecer ingenuas, crédulas o incluso negligentes. 

En ocasiones, la ingenuidad o negligencia pueden causar que los tribunales impugnen la 

credibilidad de la víctima. No obstante, como se pudo observar en el caso de otros tipos de 

comportamiento de las víctimas, los tribunales tienden a investigar la totalidad de las 

circunstancias con el fin de evaluar el significado de este tipo de conducta. 

 

En el caso Grigore (Alemania),532 por ejemplo, la víctima era una ex víctima de trata. 

Sin embargo, a pesar de que inicialmente la víctima sospechó que podría ser 

nuevamente sometida a explotación sexual, basándose en su anterior experiencia, 

finalmente consideró que la propuesta era verdadera luego de que su tío la convenciera 

de que no debía preocuparse. Una vez más, fue sometida a explotación sexual. Si bien 

podría argumentarse que la víctima debería haberlo sabido, aun así el tribunal 

condenó al acusado. 

 

Otro ejemplo de víctimas aparentemente “negligentes” puede ser el caso K.P.4/05 

(Serbia).533 A las víctimas, dos jóvenes de origen ucraniano, se les prometieron empleos en 

Alemania. Al principio no creyeron que la oferta fuera real y consultaron si se trataba de 

prostitución. Los acusados, no obstante, aseguraron que los empleos solo involucraban 

bailes exóticos y cuidado de niños. De esta manera, engañaron a las víctimas y las 

trasladaron a Serbia. Posteriormente, los acusados planeaban trasladar a las víctimas a 

Italia para venderlas con fines de explotación sexual. Éstas fueron rescatadas en Serbia 

antes de que ocurriera la explotación. Los acusados fueron condenados por trata de 

personas, aunque se puede esgrimir que las sospechas iniciales de las víctimas y su 

posterior captación demostraron negligencia o ingenuidad extrema. 

 

En el caso LB-2012-63028 (Noruega),534 los acusados entrevistaron alrededor de 50 

mujeres en Filipinas para un empleo de niñera en Noruega. Posteriormente intercambiaron 

una serie de correos electrónicos y conversaciones virtuales con las víctimas durante un 

periodo de tiempo prolongado, la mayoría de los cuales fueron realizados por el acusado. 

En los primeros correos electrónicos, durante los cuales se construyó la relación y 

confianza con las víctimas, no existió mención o indicio de que se requerirían servicios 

sexuales. Los correos electrónicos trataban sobre las familias de las víctimas y como éstas 

se financiaban. Luego, el acusado les solicitó que le enviaran fotografías. Eventualmente, 

durante el curso de los posteriores correos electrónicos y conversaciones, el acusado 

comenzó a dejar entrever que se les solicitaría servicios sexuales. No obstante, las víctimas 

accedieron a trasladarse a Noruega. La primera víctima arribó seis meses antes que la 

segunda y fue obligada a mantener relaciones sexuales con el acusado. La víctima declaró 

que, aunque sabía que esto ocurriría, tenía la esperanza de que no fuera así. La segunda 

víctima, que arribó seis meses después, se negó a mantener relaciones sexuales. Los 

acusados fueron condenados por trata de personas, aunque se podría argumentar que el 

comportamiento de las víctimas demostró negligencia o ingenuidad. 

 

Aunque estos casos no abordan explícitamente la ingenuidad o negligencia de las víctimas 

al evaluar la credibilidad, el hecho de que los tribunales dictaran sentencias condenatorias 

es un indicativo de que esta situación no influenció sus fallos. 

 
3.3.6.5 Actos ilegales cometidos durante la trata de personas 

En ocasiones, durante el proceso de trata, las víctimas cometen delitos. Esto se puede 

observar en diversos casos alrededor del mundo y podría, aparentemente, conducir a los 

tribunales a impugnar la credibilidad de las víctimas. No obstante, en varios casos 
 

532 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 
5.10 del presente Compendio. 

533 Citado anteriormente. 
534 Citado anteriormente. 



120 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

alrededor del mundo, los tribunales condenaron a los acusados. Un acto ilícito común es el uso 

de pasaportes falsos o visas apócrifas. Por ejemplo, en el caso Anos (Filipinas),535 las víctimas 

viajaron hacia Malasia con pasaportes falsos; en el caso Wei Tang (Australia),536 las víctimas 

de origen tailandés viajaron hacia Australia con visas de turista que habían sido obtenidas sin 

revelar el verdadero propósito del viaje y, por lo tanto, se encontraban en Australia de manera 

ilegal. En efecto, los hechos del caso mencionan que tres de las mujeres participaron en el fraude 

para obtener dichas visas, aunque no está claro el alcance de éste. En el caso Ho y Nor 

(Australia),537 las víctimas arribaron a Australia desde Tailandia, utilizando documentación 

falsa deliberadamente. En todos estos casos, a pesar de los ilícitos cometidos por las víctimas, 

los acusados fueron condenados por trata de personas o delitos conexos. 

 
Otro ejemplo frecuente de actos ilegales es la permanencia ilegal en el país de destino. Como sucedió, 

por ejemplo, en el caso Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos)538. A pesar del hecho 

de que la situación migratoria de las víctimas nunca fue regularizada por los acusados, esto no afectó 

la credibilidad de las mismas ante el tribunal. Además, la forma en que las víctimas eran explotadas 

puede ser ilegal en sí misma: las víctimas podrían ser forzadas a cometer delitos relacionados con 

estupefacientes; 539 a cometer robos para el tratante;540 ser obligadas a prostituirse en jurisdicciones 

donde la prostitución es ilegal; o forzadas a mendigar donde la mendicidad es un delito penal. En 

estos casos también se pueden lograr condenas por tales delitos. 

 
Un ejemplo de un caso en el que el tribunal no halló que la credibilidad de la víctima estuviera 

afectada por el hecho de haberse visto involucrada en robos, es un caso holandés sobre una joven 

víctima albanesa que fue vendida por sus padres al acusado, con quien convivía en condiciones de 

explotación en el hogar, análogas a la esclavitud. Como parte de la explotación que sufría, la víctima 

fue obligada a cometer varios robos. La víctima declaró en el juicio y el acusado refutó esta declaración 

con el argumento de que no era creíble, ya que ésta había cometido delitos por robo. El acusado 

aportó como prueba una carta de amor, en la que la víctima redactó que había cometido los robos 

voluntariamente. El juez no creyó la versión del acusado y halló que la carta había sido escrita bajo 

coacción y que éste había obligado a la víctima a cometer los robos con el fin de perjudicar la 

credibilidad de sus futuras declaraciones contra el acusado. El acusado fue condenado por trata de 

personas. Tanto el tribunal de apelaciones como el Tribunal Superior ratificaron la sentencia del 

tribunal de primera instancia.541
 

 
Además de cometer actos ilícitos íntimamente relacionados con su propia explotación, en algunos 

casos las víctimas de trata podrían cometer delitos debido a que se convierten en tratantes que 

participan activamente en la explotación de terceros. 542 El presente Compendio de Casos aborda, de 

una forma limitada, el comportamiento ilegal por parte de las víctimas, en la medida en que  
 

535Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.6 del presente 

Compendio.  
536Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente 

Compendio.  
537 Citado anteriormente. 
538 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.9 del 

presente Compendio. 
539 R. vs. L. y otros [2013] EWCA Crim. 991, Reino Unido, en el cual las condenas por drogas de tres víctimas de trata fueron anuladas en 

vista de nueva información sobre su estatus como víctimas de trata. 
540 Véase el caso ECLI:NL:RBMNE:2013:2679, Países Bajos, citado anteriormente, sobre un abuelo que involucró a su nieta 

de 10 años en el hurto de un comercio. 
541 El caso completo no se encontraba disponible, pero fue mencionado en el Séptimo Informe del Relator Nacional Holandés 

sobre Trata de Seres Humanos (2010), página 248 según fue citado en la OSCE, Oficina del Representante Especial y 
Coordinador, Políticas y recomendaciones legislativas para la implementación efectiva de la disposición de no castigar a las 
víctimas de trata de personas para la Lucha Contra la Trata de Seres Humanos. La información del caso fue aportada por un 
especialista holandés. 

542 Véase, por ejemplo, García et al, 6 de marzo de 2008, Tribunal de Apelaciones en lo Penal del Tribunal Supremo 
de Justicia, Colombia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas 
de la UNODC (Caso UNODC No. COL005); Grigore (Alemania) citado anteriormente; R. vs. D.S. [2005] VSCA 99, 
Australia. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC 
(Caso UNODC No. AUS009). Si bien estos casos demuestran el hecho de que, en ocasiones, antiguas víctimas de trata 
se convierten en tratantes activas, no abordan la evaluación de la credibilidad de las víctimas que realizaron los 
tribunales durante el proceso judicial contra antiguos tratantes. Por lo tanto, la utilidad de dichos casos se encuentra 
limitada a resaltar la existencia de este fenómeno. 
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comportamiento puede ser o no ser visto como perjudicial para su credibilidad. Aquí no 

se trata el tema de la criminalización en términos amplios contra la no criminalización de 

las víctimas de trata. Es una cuestión particularmente compleja 543 que está conectada a 

diversos temas teóricos y prácticos, que conducen a una diversidad de enfoques por parte 

de los Estados. El tema excede el alcance del presente Compendio y posiblemente podría 

ser abordado en un futuro Compendio de Casos. No obstante, cabe mencionar que las 

circunstancias específicas del caso que permiten adoptar un enfoque de no 

criminalización de las víctimas de trata, podrían afectar de diferentes maneras la 

evidencia. En primer lugar, podrían alentar a las víctimas a la autoidentificación; en 

segundo lugar, podrían impulsar a las víctimas a prestar declaración; y, finalmente, 

podrían afectar la calidad de la evidencia de las víctimas bajo la presunción de que cuanto 

más seguras se sientan, mejores serán las declaraciones que brinden. 

3.3.6.6 Conducta individual: diferentes víctimas pueden tener comportamientos diferentes  

 
Las víctimas de trata pueden reaccionar de diferentes formas ante delitos cometidos en 

su contra. Esto puede generar cuestionamientos en cuanto a la credibilidad de quienes 

se comportaron de manera distinta a las víctimas en situaciones análogas. En la sección 

2.2.1.4 sobre “Deficiencias en las declaraciones de la víctima / reacciones emocionales 

individuales” se aborda el comportamiento individual de las víctimas en el contexto del 

proceso penal, mientras que en esta sección abordamos dicho comportamiento durante 

la comisión del delito de trata. Los siguientes casos aportan algunos ejemplos de 

situaciones en las que las diferentes conductas de las víctimas durante el transcurso del 

delito no impidieron que se dictaran condenas por trata de personas o delitos conexos. 

 
Por ejemplo, en el caso LB-2012-63028 (Noruega),544 dos víctimas reaccionaron de 

manera distinta a las expectativas del acusado de que mantuvieran relaciones sexuales 

con él. Mientras que una de ellas a pesar de su reticencia, la otra se negó, aunque había 

entendido que esto le sería requerido. Los acusados fueron condenados por trata de 

personas.  

 
Otro caso en el que las víctimas mostraron reacciones diferentes ante el mismo tipo de 

explotación es el de Connors (Reino Unido)545 en el cual algunas de las víctimas 

escaparon mientras que otras no lo hicieron. Los acusados fueron condenados por 

conspiración para obligar a personas a realizar trabajos forzosos u obligatorios.546
 

 
Un especialista enfatizó que las víctimas vienen en “diferentes formas y tamaños” y que 

por lo tanto, no debemos permitir que nuestra visión preconcebida de cómo se oye o luce 

una víctima influencien nuestra evaluación de la credibilidad de éstas. 

 
3.3.6.7 Creencias aparentemente irracionales 

 
En ocasiones, las víctimas creen las afirmaciones irracionales y evidentemente falsas de 

los tratantes, a pesar de que una persona aparentemente “razonable” tendería a 

descartarlas o dudar de ellas. 
 

543Entre las interrogantes suscitadas están las siguientes: ¿Son suficientes otras defensas penales que se 
encuentran presentes en la legislación nacional sin promulgar disposiciones específicas? ¿Y debería dicha 
disposición implicar la no criminalización o solamente el no castigo? Para mayor orientación, véase el capítulo 
sobre no criminalización en el equipo de herramientas sobre la trata de personas de la UNODC 
http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Toolkit-files/08-58296_tool_6-1.pdf ; así como la Ley 
Modelo Contra la Trata de Personas (2009) (Art.10). Véase también Oficina del Representante Especial y 
Coordinador de la Lucha contra la Trata de Seres Humanos, OSCE, 2013 “Políticas y recomendaciones legislativas 
para la implementación efectiva de la disposición de no castigar a las víctimas de trata”. 

544Citado anteriormente. 
545Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.11 

del presente Compendio. 
546 Véase también Mussry (Estados Unidos), citado anteriormente, en el que el tribunal halló que los 

argumentos de la acusación, de ser probados, respaldarían la coacción necesaria para sostener los cargos 
por peonaje y servidumbre involuntaria, esto a pesar del hecho de que algunas de las personas en situación 
análoga a las víctimas habían escapado exitosamente mientras que las víctimas no lo hicieron. 

http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Toolkit-files/08-58296_tool_6-1.pdf
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A veces, esto puede causar que los tribunales cuestionen la credibilidad de las víctimas y 

duden antes de condenar al presunto tratante. Debe tenerse en cuenta que el término 

“aparentemente” es utilizado para expresar el hecho de que una evaluación de lo que es 

irracional o lo que es racional podría depender del ojo del observador y requerir un análisis 

subjetivo de las creencias de la víctima, especialmente de creencias culturales o religiosas. 

Cabe destacar que en muchos de estos casos el uso de declaraciones irracionales o falsas, 

o de amenazas por parte de los tratantes puede estar relacionado con el abuso de la 

situación de vulnerabilidad de la víctima.547
 

 

Absolución en un caso que incluye creencias irracionales  

 
En el caso A.G.G.R (Israel),548 la creencia de las presuntas víctimas en la amenaza 

del acusado de que podía causarles daño por medio de sus poderes sobrenaturales 

contribuyó a la absolución del mismo. El tribunal no pudo comprender como 

ciudadanas israelíes que provenían de un entorno normativo pudieron creer las 

afirmaciones del acusado sobre sus poderes, lo cual condujo a la absolución de los 

cargos por mantener personas en condiciones de esclavitud, aunque sí fue condenado 

por una serie de delitos de índole sexual. 

 

Condenas en casos que incluyen creencias irracionales 

 
No obstante, los siguientes casos sobre trata de personas ilustran una serie de situaciones 

en las que, a pesar de las creencias aparentemente irrazonables de las víctimas, los 

tribunales aceptaron dichas creencias como elemento contributivo a la conducta criminal 

de los tratantes y, por ende, apoyaron las condenas. Tales creencias “aparentemente” 

irrazonables pueden, por ejemplo, ser una función del hecho de que la víctima, no 

originaria del país de destino, se sienta insegura y, por lo tanto, sea engañada fácilmente 

debido a la falta de familiaridad con el entorno, o cuando el tratante549 abusa 

deliberadamente de su vulnerabilidad a causa de convicciones religiosas, supersticiones 

o creencias culturales, por ejemplo, la hechicería. 

 
Los siguientes son casos en los que las víctimas, quienes no eran originarias de los países 

en los que eran explotadas, fueron amenazadas con ser asesinadas, torturadas o 

deportadas si abandonaban las instalaciones, aunque creer en estas amenazas parece 

irracional para cualquier persona familiarizada con la aplicación de la ley en los países en 

cuestión (Estados Unidos de América y Alemania). En el primer caso, Alzanki (Estados 

Unidos),550 los acusados amenazaron a la víctima, originaria de Sri Lanka, diciéndole que 

la policía de los Estados Unidos le dispararía si abandonaba la vivienda. A pesar de la 

“aparente” irracionalidad de la amenaza, el tribunal consideró que la declaración de la 

testigo era creíble, incluido su relato de la amenaza. El acusado fue hallado culpable del 

delito de mantener a un empleado doméstico en servidumbre involuntaria. 

 
En el segundo caso, (215) 3 St Js 723/05 (20/07) (Alemania),551 la víctima de origen 

etíope fue amenazada con ser deportada, golpeada, torturada o asesinada por las 

autoridades alemanas racistas si abandonada las instalaciones. El tribunal mencionó 

que esto era un método de control empleado por los acusados.  

 
547 Véase el documento emitido por la UNODC sobre “Abuso de una situación de vulnerabilidad y otros 

“medios” en el contexto de la definición de trata de personas”, 2012. 
548 Citado anteriormente. Para una descripción más detallada del caso, véase la sección 3.2.2 sobre 

“Amenazas / amenazas aparentemente irrazonables”. 
549 Véase el Documento Temático sobre Abuso de una situación de vulnerabilidad y otros “medios” en 

el contexto de la definición de trata de personas de la UNODC citado anteriormente. 
550 Estados Unidos vs. Alzanki], 54 F.3d 994 (1er Cir. 1995), Estados Unidos de América. 
551 Caso (215) 3 St Js 723/05 (20/07) en el Tribunal de Distrito de Tiergarten Berlin (20 de febrero de 2008), Alemania. El 

caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
DEU005). 

 



THE MOSAIC OF EVIDENCE 123 

 

 

Éstos fueron condenados por trata de personas con fines de explotación laboral. 

Otros casos de amenazas irracionales tienen relación con el uso de “juju”552 (un tipo de 

hechicería) con el fin de amedrentar a las víctimas que creen en él. Este es un claro ejemplo de 

situaciones en las que la irracionalidad se encuentra en el ojo del observador, ya que el “juju” 

es una creencia cultural en todas las clases sociales de Nigeria553 y como tal, allí no es 

considerado irracional como podría suceder en otros países. 

 
En el caso Afolabi (Estados Unidos),554 el acusado utilizó “juju” para amenazar e 

intimidar a las víctimas nigerianas como parte del proceso de  trabajo forzoso o de trata 

de personas. El acusado fue condenado por trabajo forzoso, trata de personas con fines de 

trabajo forzoso y otros delitos conexos. Otros casos similares que incluyen amenazas 

realizadas con base en rituales “juju” son: Omoruyi (Nigeria),555  Okoya (Nigeria)556 y  

Anthony Harrison (Reino Unido).557 Véase también una serie de casos de los Países Bajos 

que obtuvieron condenas por trata de personas en los cuales se había utilizado “juju”: 

ECLI:NL:GHARN:2012:BV8582 (Países Bajos),558 ECLI:NL:HR:2014:477 (Países 

Bajos)559 y ECLI:NL:RBGRO:2000:AA8975 (Países Bajos).560 En ninguno de estos casos 

la creencia de las víctimas en el “juju” afectó su credibilidad ante los tribunales.561 

 
Para más detalles sobre el tema de amenazas irracionales, véase la sección 3.2.2 sobre “Amenazas 

/ amenazas aparentemente irrazonables”. 

 

En un caso tailandés562 investigado por la policía como un caso de trata de personas, una 

víctima rescatada de un prostíbulo en Sudáfrica y devuelta a Tailandia relató que una mujer 

en Tailandia le recomendó que se pusiera en contacto con otra mujer para conseguir un empleo 

en los Estados Unidos, afirmando que ella misma había trabajado en un restaurante por una 

buena remuneración. No obstante, luego de la reunión con la presunta tratante, la víctima 

recibió un pasaje para Sudáfrica y se le dijo que dicho país y los Estados Unidos tenían una 

frontera en común, una afirmación aparentemente ridícula. La policía consideró que la víctima 

era creíble debido a su vulnerabilidad, demostrada claramente por su carencia de educación 

básica, la cual la condujo a ser fácilmente engañada. Sin embargo, debido a que solamente 

conocía los apodos de las presuntas tratantes, la policía no pudo identificarlas ni localizarlas; 

por lo tanto, no se emitieron órdenes de arresto. 

 
Otro caso basado en presuntas prácticas culturales, como sucede con los casos de “juju”, es el 

de Jumale y Zakaria (Reino Unido).563 Uno de los acusados indicó a la niña que era parte de 

su cultura que la novia mantuviera relaciones sexuales con los amigos y familiares de su novio. 

552 Véase la explicación sobre “juju” y casos adicionales en la sección 2.1.1.3 sobre “Relatar los hechos es 
como pelar una cebolla” y en la sección 2.6 sobre “Declaraciones de especialistas y profesionales”. 

553 Información provista por un especialista nigeriano. 
554 Citado anteriormente. 
555 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.5 del 

presente Compendio. 
556 Citado anteriormente. 
557 Citado anteriormente. 
558 Tribunal de Apelaciones de Arnhem, 12 de marzo de 2012, ECLI:NL:GHARN:2012:BV8582, Países Bajos. 
559 Tribunal Supremo 4 de marzo de 2014, ECLI:NL:HR:2014:477, Países Bajos. Cabe mencionar que este caso 

y el anterior se refieren a la misma investigación a gran escala que incluyó 40 víctimas. El Tribunal Supremo 
abordó solamente un aspecto jurídico: el método de obtención de las declaraciones de las víctimas. 

560 Tribunal de Distrito de Groningen, 12 de diciembre de 2000, ECLI:NL:RBGRO:2000:AA8975, Países Bajos. 
Información aportada por un especialista holandés. 

561 Para más información sobre el uso de “juju”, véase Leman y Janssens, “Creative Adaptive Criminal 
Entrepreneurs from Africa and Human Traficcking in Belgium: Case Studies of Traffickers from Nigeria and 
Morocco” [Empresarios criminales creativos de África y Trata de personas en Bélgica Estudio de casos de tratantes 
de Nigeria y Marruecos”, “International Journal of Criminology and Sociology” [Revista Internacional sobre 
Criminología y Sociología], 2013, 2, 153-162. Información sobre el artículo provista por un experto holandés. 

562 Si bien este caso no llegó ante los tribunales y fue aportado a la UNODC por el participante tailandés de la 
Reunión de Grupo de Expertos sobre el presente Compendio, se decidió incluirlo ya que refleja un patrón presente 
en todo el mundo.  

563 Presentado como Referencia del Fiscal General No. 126 de 2014 [2015], EWCA Crim. 128, párrafo 7. 
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Si bien es una afirmación aparentemente irracional, el hecho de que la víctima la 

creyera no impidió que se condenara a los acusados por trata de menores con fines 

de explotación sexual y delitos conexos. 

 
Nótese que en estos casos, las vulnerabilidades tales como la falta de familiaridad con el 

país de destino, la falta de educación o la temprana edad formaban parte de los hechos. 

(Para mayor información sobre dichas vulnerabilidades, véanse las secciones 3.2.5.6 

sobre “Falta de familiaridad con el idioma y / o la cultura”; 3.2.5.7 sobre “Escasa 

educación o carencia de ésta”; y 3.2.5.3 sobre “Edad”). 

 
3.3.6.8 Explicaciones culturales para el comportamiento de las víctimas 

 
Como se puede observar en la sección anterior, una explicación particularmente importante 
del comportamiento de las víctimas se basa en la cultura de origen de las víctimas. Véase 
la sección 3.2.16 que detalla varios tipos de creencias y prácticas culturales que pueden 
afectar la conducta de la víctima, por ejemplo, tardarse en realizar la denuncia, entregar 
voluntariamente los pasaportes y no escapar ante la primera oportunidad. Véanse también 
las secciones 2.2.1.3 sobre “Relatar los hechos es como pelar una cebolla”; 2.6 sobre 
declaraciones antropológicas o culturales; 3.2.2 sobre amenazas aparentemente 
irrazonables; 3.3.6.7 sobre “Creencias aparentemente irracionales”.  

 
 

Observar detalladamente el comportamiento de la víctima 

A continuación, se presentan algunos tipos de comportamiento de la víctima, durante los delitos 

de trata de personas, que a primera vista pueden debilitar los cargos contra los acusados: 

• No intentar escapar ni buscar ayuda 

• Regresar al empleador abusivo 

• Prostitución voluntaria previa 

• Comportamiento ingenuo o negligente 

• Comisión de actos ilegales durante la trata 

• Comportamiento distinto al de otras víctimas 

• Creencias aparentemente irracionales 
 

Como norma general, los tribunales no dictan absoluciones automáticamente con base en el 

comportamiento de la víctima, sino que evalúan la totalidad de las circunstancias para analizar su 

significado. 
 

En ocasiones, los tribunales pueden llegar a conclusiones que, a primera vista, pueden parecer 

contradictorias: 
 

• No intentar escapar ni buscar ayuda podría, en realidad, afirmar la existencia de la explotación 

más que negarla, ya que la víctima podría estar tan desesperada o ser tan dependiente que se 

encontraría paralizada para actuar. 

• Ciertos tipos de comportamiento pueden ser explicados a través de factores culturales del 

entorno de la víctima: por ejemplo, podría estar demasiado avergonzada como para denunciar 

el delito o podría acceder a las demandas del tratante debido a códigos de honor o creencias 

culturales. 

• Otros argumentos, como la prostitución voluntaria previa, pueden ser considerados 

irrelevantes al evaluar el caso ante el tribunal y como un intento de la defensa de desviar la 

atención del tribunal de la explotación real que la víctima padeció. 
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4.  Desafíos probatorios 
particularmente complejos  

 
4.1 Introducción  

En los casos de trata de personas existen desafíos probatorios particularmente complejos 

que versan sobre elementos del delito que requieren atención especial por parte de los 

profesionales del derecho penal cuando se intenta construir un caso. Dichos desafíos 

trascienden las cuestiones estrictamente probatorias mencionadas anteriormente. 

 

En primer lugar, la trata de personas puede ser llevada a cabo por grupos de delincuencia 

organizada formados por una cadena de tratantes, como agentes locales, captadores, 

transportistas y los “explotadores” reales. 564 Podría ser particularmente difícil probar que 

aquellos involucrados en la fase “previa a la explotación” tenían conocimiento de que la 

víctima sería explotada y por lo tanto, igualmente difícil sería garantizar una condena. 

 

En segundo lugar, de acuerdo con el Protocolo contra la Trata de Personas, no es necesario 

que se produzca la explotación real para que ocurra el delito de trata. Es suficiente con 

probar que el acusado tuvo la intención, por medio de ACCIONES llevadas a cabo a través 

de MEDIOS específicos, de someter a la víctima a explotación. Sin embargo, en los casos 

en los que las víctimas no padecieron dicha explotación, puede ser difícil probar la trata. 

 

En tercer lugar, el Protocolo establece que el consentimiento de la víctima ante la presunta 

explotación es irrelevante cuando se utilizaron cualquiera de los MEDIOS anteriormente 

descritos. No obstante, a pesar de que dicho enunciado se repite en varias legislaciones 

nacionales o jurisprudencias, al parecer el consentimiento de la víctima es altamente 

relevante durante la práctica. 565 La cuestión del consentimiento puede tener un papel 

vital en la identificación de la víctima, y también afectar su credibilidad durante el proceso 

judicial. 

 

4.2 Cómo probar la cadena de la trata de personas? 
 

A menudo, la trata de personas se comete en el contexto de una red de delincuencia 

organizada. La estrecha relación entre la trata de personas y la delincuencia organizada  

 
564Véase el Informe del Relator Nacional sobre Trata de Seres Humanos y Violencia Sexual contra los Niños 

(2014). Trata de Seres Humanos: Visible e Invisible II. Resumen del informe cuantitativo 2008-2012. La Haya: 
Relator Nacional, páginas 16-17, según el cual, los traficantes de seres humanos pocas veces cometen el delito 
solos, lo cual hace importante el esfuerzo por aprehender a otros participantes de la red. Se halló, por ejemplo, 
que en el 38% de las 77 investigaciones analizadas, la Policía Nacional, la “Royal Dutch Marechaussee” 
[Gendarmería Holandesa] y la Inspección del Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo habían descubierto 
“cooperativas delictivas” que involucraban a más de dos miembros”. 

565Este fue uno de los mayores hallazgos del Documento Temático de la UNODC sobre el papel del 
“consentimiento” dentro del Protocolo contra la Trata de Personas (2014). 
https://unodc.org/documents/human-trafficking/2014/UNODC_2014_Issue_Paper_Consent.pdf 
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se refleja en el hecho de que el Protocolo Contra la Trata de Personas complementa la 

Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se 

inspira, de muchas formas, en la Convención madre. Por lo tanto, no es sorprendente que 

varios casos de trata incluyan redes delictivas. Estos casos presentan dificultades 

probatorias particulares. 

 
Abordar en detalle todos, o incluso la mayoría, de los casos que involucran a grupos de 

delincuencia organizada está más allá del alcance del presente Compendio de Casos. En 

vista de la complejidad de este tema, esperamos abordarlo en un futuro Compendio. No 

obstante, a raíz de su importancia, elegimos tratar diversas cuestiones probatorias 

específicas que surgen cuando la trata involucra una cadena de actores. 

 
Si bien puede ser relativamente fácil probar que el “explotador final” actuó con fines 

delictivos, puede ser más difícil probar que los actores de la cadena que precedió a la 

explotación (por ejemplo, el captador o el transportista) tenían conocimiento de que la 

víctima sería explotada y, como tal, forman parte de la cadena de trata. Surgen problemas 

adicionales cuando algunos de los presuntos perpetradores son, ellos mismos, personas 

vulnerables. Los casos con actores transnacionales pueden ser incluso más complejos, en 

ocasiones, es necesaria la cooperación entre países de origen, tránsito y destino. 

 
Los siguientes casos demuestran algunos de los problemas específicos planteados por estas 

cuestiones. 

 
El Caso No.8959-2012 (Egipto)566 refleja una compleja cadena de trata. Una organización 

delictiva conspiró para organizar matrimonios falsos entre jóvenes mujeres con dificultades 

económicas, algunas de las cuales eran menores de edad, y hombres provenientes de los 

Estados del Golfo. Los matrimonios falsos eran una herramienta para persuadir a las 

jóvenes y a sus padres de que les permitieran brindar servicios sexuales a dichos hombres. 

Este engaño era la base de otros engaños adicionales. Uno de los acusados simulaba ser 

un abogado, lo cual le permitía emitir certificados matrimoniales falsos. Otro de los 

acusados era el responsable de construir hímenes artificiales para las víctimas, para 

hacerlas pasar por vírgenes. Esto con el fin de cobrar tarifas más altas y permitir que las 

jóvenes pudieran volver a contraer matrimonio. Dos de los acusados prepararon dos 

departamentos privados para que la prostitución se llevara a cabo. El caso incluía cuatro 

acusados provenientes de los Estados del Golfo que deseaban mantener relaciones sexuales 

con las jóvenes. Otros tres acusados eran padres de las víctimas que facilitaron la 

prostitución de sus hijas a cambio de ganancias económicas, y las trasladaban a los 

apartamentos utilizados como prostíbulos para ofrecerlas a los acusados. 

 
El tribunal penal de primera instancia condenó a los delincuentes profesionales (quienes habían 

conspirado para captar a las jóvenes, acondicionar los departamentos, preparar los contratos 

matrimoniales falsos y construir hímenes artificiales) por trata de mujeres con fines de 

explotación sexual a cambio de beneficios económicos. Los padres de las jóvenes y los hombres 

de los Estados del Golfo fueron exonerados. 

 
A lo largo del caso, el tribunal de primera instancia destacó el conocimiento de todos los 

actores en la cadena de trata con respecto al esquema, ya que ésta fue la condición que 

condujo a sus condenas. Con respecto a esto, el hecho de que el tercer acusado tuviera en 

su domicilio 95 contratos matrimoniales no oficiales apuntaba su conocimiento doloso. 

Además, aquellos acusados que, según sus propios dichos, tenían conocimiento de las 

acciones del cuarto acusado —quien era responsable de construir los hímenes artificiales 

para las víctimas— demostraron, de ese modo, su intención de explotar a las víctimas. 
 

566Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.8 del 
presente Compendio. 
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Por otra parte, al absolver a los clientes, el tribunal se basó en un documento emitido por una 

Embajada del Golfo en el que, al menos uno de éstos tenía autorización para contraer matrimonio 

en Egipto, lo cual sirvió para probar su inocencia. Asimismo, el tribunal absolvió a los padres de 

las víctimas, aparentemente en virtud de sus declaraciones donde manifestaban haber sido 

persuadidos de que las jóvenes contraerían matrimonio, y en virtud de su delicada situación 

económica que fue explotada por la red delictiva. El tribunal de primera instancia, en 

consecuencia, consideró que este hecho refutaba la intención específica que se requiere en los 

delitos de trata. Asimismo, el tribunal basó la absolución de los padres en la presunción de que 

ningún progenitor permitiría que su hija fuera explotada con fines de prostitución. 

 
El tribunal de casación confirmó la absolución de los clientes basándose en el documento 

emitido por la Embajada, el cual, al haber sido expedido antes del inicio del proceso penal, 

probó que los clientes no tenían intenciones delictivas. No obstante, se ordenó la realización 

de un nuevo juicio con respecto a los otros acusados ya que las pruebas deberían haber 

generado una condena o absolución unificada, tanto para los delincuentes profesionales 

como para los padres. Al tomar dicha resolución, el tribunal señaló que la cantidad de 

matrimonios falsos podría indicar que los padres tenían conocimiento doloso de la situación. 

 
Este complejo caso demuestra las dificultades que surgen al abordar a una multiplicidad de 

acusados cuya intención delictiva debe ser probada. Asimismo, refleja las dificultades 

intensificadas que se presentan cuando los familiares de las víctimas participan en el proceso de 

trata. En estos casos, es especialmente difícil decidir si se debe condenar a los miembros de la 

familia como perpetradores del delito o si deben considerarse cuasi víctimas cuyas 

vulnerabilidades han sido explotadas. Si bien el tribunal de primera instancia aparentemente 

aceptó las declaraciones de los padres en las que manifestaban no tener conocimiento de que los 

matrimonios eran falsos, el tribunal de casación, como resultado de una impugnación realizada 

por la fiscalía, expresó dudas con respecto a esto, teniendo en cuenta que las víctimas fueron 

explotadas en reiteradas oportunidades. Por ejemplo, el tribunal señaló que uno de los padres 

sabía que su hija había estado involucrada en tres falsos matrimonios. 

 
Otro caso que incluye una cadena de trata, esta vez en un contexto transnacional, es el de 

Laojindamanee (Fiyi).567 El caso versaba sobre la cuestión del conocimiento doloso por parte de 

la cadena de actores. Dos hombres (uno de origen tailandés y otro de Hong Kong) acompañaban 

a jóvenes mujeres tailandesas desde Tailandia, vía Hong Kong, hasta Fiyi, donde se les informaba 

que trabajarían como masajistas. Una vez en Fiyi, las jóvenes descubrían que debían prestar 

servicios sexuales. Entre los acusados se encontraban aquellos que las habían trasladado hasta 

Fiyi y, además, una persona de origen chino-fiyiano que era el chofer de otra persona del mismo 

origen, quien parecía controlar el “negocio”. Asimismo, de los documentos legales se infiere la 

existencia de un empresario de Hong Kong, con base en Bangkok, quien era el líder de la red de 

trata, aunque no fue acusado en este caso. 

 
Durante el juicio, el acusado tailandés manifestó que solamente había viajado hacia Fiyi en 

busca de un empleo y que conoció a las víctimas en el avión de Tailandia a Hong Kong. El 

tribunal señaló que existían evidencias568 para probar que el acusado de origen tailandés 

planificó el transporte de las jóvenes en conjunto con el acusado hongkonés y que las había 

acompañado a Fiyi junto con el otro acusado. Ambos, manifestaron luego que eran “actores 

poco sofisticados sin antecedentes penales que se vieron atrapados involuntariamente en 

esa red de trata internacional”.569 El tribunal señaló que ambos acusados llevaron a cabo 

acciones para facilitar o asistir al proceso de trata, por lo tanto: 

 

 
567Citado anteriormente. 
568 Los documentos legales no revelan qué tipo de prueba se utilizó en el caso, pero al parecer el tribunal se 

refería a las declaraciones de las víctimas. 
569 Ibíd. párrafo 27 de la sentencia. 
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Ambos acusados, el tailandés y el hongkonés, fueron condenados por trata de 

personas.  

 
El tercer acusado, el acompañante chino-fiyiano, fue condenado por trata de personas 

interna ya que estaba involucrado en facilitar el transporte de las víctimas hacia su 

destino y en conducirlas desde y hacia sus clientes. El cuarto acusado era, según las 

declaraciones de las víctimas, el “jefe en Fiyi” y fue condenado por dos cargos de 

servidumbre sexual. El tribunal señaló que: 

 
 

 

 
Diversos casos acentúan la importancia de condenar cada eslabón de la cadena de 

trata de personas, desde figuras clave hasta los “don nadie”. 

 
Por ejemplo, en un caso israelí, Burnstein (Israel), 570 el acusado trabajaba como 

agente entre el dueño del prostíbulo (quien era un agente policial encubierto) y las 

personas que “vendían” a dos mujeres con fines de prostitución. Si bien las 

transacciones no se materializaron y el acusado no percibió beneficios por su papel 

de agente, fue condenado por trata de personas con fines de prostitución. Al 

considerar si las acciones del acusado equivalían a trata de personas, el tribunal 

remarcó la importancia de interpretar las disposiciones de trata en el Derecho Penal 

para tal fin. Sostuvo también que las disposiciones tienen como objetivo proteger los 

derechos humanos fundamentales y deberían interpretarse en sentido amplio con el 

fin de abarcar cada eslabón de la cadena que apoyó y facilitó la trata de personas, 

incluido el agente. 

 
Otro caso israelí, Saban (Israel),571 involucraba una gran red de trata de mujeres con 

fines de prostitución. El caso se refería a la trata de personas durante un periodo de nueve 

años, en el que jóvenes mujeres provenientes de las repúblicas de la ex Unión Soviética 

fueron traficadas hacia Israel y Chipre.  
 

570Burnstein vs. el Estado de Israel, 23 de febrero de 2005, Tribunal Supremo, Israel. El caso se encuentra disponible en la 
Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Causa UNODC No. ISR010). 

571 Caso Penal 1016-09, El Estado de Israel vs. Saban et al (12/1/2012), Apelaciones Penales 4031, 
4881, 4916, 4920, 4945/12 Saban et al vs. el Estado de Israel, Israel. 

 

 

“[…] ni el primero ni el segundo acusado pudieron haber sido inconscientes de las circunstancias como 

lo manifiestan. 

La organización delictiva poseía todos los rasgos de la delincuencia organizada transnacional tal como 

lo afirma el Estado en sus completas y útiles presentaciones: “Resulta aparente que [el primer y 

segundo acusado] fueron responsables de representar y proteger los intereses del jefe de una banda 

delictiva de Bangkok, Tailandia”. 
 

El Estado vs. Phanat Laojindamanee y otros, Caso Penal No. HAC323 de 2012, Tribunal Superior de Fiyi en Suva, 13 de 

diciembre de 2012, Fiyi, párrafo 14 de la Sentencia. 

 

“El hecho de que se trataba de una organización delictiva se hizo aparente durante el juicio, con 

referencia a personas en Tailandia, China y Fiyi, las cuales estaban involucradas en la operación. Existía 

evidencia de que el cuarto acusado había manifestado ser el “jefe de la mafia en Fiyi”, por lo tanto, 

debe ser considerado como la punta de la organización que puso en marcha dicha operación”. 
 

El Estado vs. Phanat Laojindamanee y otros, Caso Penal No. HAC323 de 2012, Tribunal Superior de Fiyi, en Suva, 13 de 

diciembre de 2012, Fiji, párrafo 45 de la Sentencia. 
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Las víctimas eran mantenidas en condiciones precarias, incluida la prostitución forzada 

de algunas de ellas; vivían en confinamiento; eran obligadas a entregar gran parte de sus 

ganancias a los acusados; eran sometidas a supervisión y control constante, incluso a 

través de amenazas y actos de violencia. 

 

Los acusados desempeñaron diferentes papeles en el proceso de trata, por ejemplo, jefe 

de la operación, conductor, contador, etc. Varios miembros de la red, concretamente el 

conductor, el “proxeneta” y el encargado del prostíbulo manifestaron que estaban 

involucrados solamente en aspectos “técnicos” de la operación y que no tenían 

conocimiento de que las mujeres estaban siendo objeto de trata. Aun así, fueron 

condenados por trata de personas. El tribunal analizó sus declaraciones y halló varias 

inconsistencias y contradicciones, incluida la comparación con los testimonios de las 

víctimas. Además, el tribunal se amparó en escuchas telefónicas y reuniones grabadas 

con uno de los perpetradores que declaró por parte de la Fiscalía, y se demostró que los 

acusados tenían conocimiento de la operación de trata. El tribunal concluyó que todos los 

acusados formaban parte de la red de trata. 

 

El caso presentó problemas especiales debido a que era a gran escala e incluía material 

de investigación proveniente de la Federación Rusa, Ucrania y Bélgica. La acusación 

incluía 150 testigos por parte de la fiscalía, de los cuales 2 eran testigos del Estado y 28 

eran extranjeros, incluidos los demandantes y oficiales policiales de Ucrania y Fiscales 

del Ejército de la Federación Rusa. La mayoría de los testigos arribó a Israel, con 

financiación del gobierno de dicho país, con el fin de prestar declaración. Dos testigos 

declararon en la Embajada de Ucrania por medio de videos. 

 

En ocasiones, la cadena de trata incluye corrupción, como se puede observar en un fallo 

de la justicia argentina. 

 

La Causa C 2359 (Argentina)572 versaba sobre la condena de dos hombres por someter 

a trata a mujeres de Paraguay con fines de explotación sexual. En este caso, parecía que 

la policía y las autoridades locales tenían conocimiento de la explotación, pero hicieron 

caso omiso de la misma. En el fallo, el tribunal señaló lo siguiente: 

 
 

 

En el caso Garcia et al (Colombia),573 una organización delictiva se encontraba 

detrás de la trata de mujeres colombianas traficadas a Hong Kong, Singapur e 

Indonesia. La organización captaba a las mujeres, coordinaba sus viajes y las 

transportaba a los bares en los que posteriormente serían explotadas. La red incluía 

al captador, su asistente y otros colaboradores. Algunos de los acusados eran 

antiguas víctimas de trata. El tribunal condenó a los siete acusados por trata de 

personas y conspiración para la comisión de un delito. Los acusados manifestaron 

que debían ser juzgados por separado sin la presunción de que pertenecían a una 

organización delictiva; sin embargo, el tribunal sostuvo que las acciones llevadas a 

cabo por cada uno de los acusados eran atribuibles a todos ellos en vista de la 

suficiencia de pruebas que indicaban que todos formaban parte de una cadena de 

trata. 
 

572Caso C 2359, 4 de julio de 2011, Tribunal Penal Federal de La Plata, Argentina. 
573 García et al, 6 de marzo de 2008, Tribunal de Apelaciones en lo Penal del Tribunal Supremo de Justicia, Colombia. El 

caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
COL005). 

 

“[…] es necesario evitar repetir errores arcaicos cuando se lleva a cabo una investigación de este tipo 

de delitos con el fin de impedir que las figuras clave dentro de la cadena de trata queden impunes. En 

el futuro, estas irregularidades deben ser abordadas para que la cadena de trata completa sea expuesta; 

una cadena que cuenta con la connivencia de la policía y de las autoridades administrativas locales”.  
 

Causa C 2359, 4 de julio de 2011, Tribunal Penal Federal de La Plata, Argentina, páginas 11-12. 
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 Investigación de la cadena de trata completa 

La trata de personas es un delito complejo que a menudo involucra no solo a uno, sino a una cadena 

completa de tratantes. La estrecha conexión entre la trata y la delincuencia organizada se ve reflejada 

en el hecho de que el Protocolo contra la Trata de Personas complementa la Convención de las 

Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Entre las cuestiones cruciales que pueden surgir se encuentran: 
 

• Probar la intención delictiva de todos los eslabones de la cadena: como norma, el derecho penal 

requiere que la fiscalía pruebe el conocimiento doloso de todos los integrantes de la cadena. 

Si bien puede ser relativamente fácil probar el conocimiento doloso del explotador, puede ser 

más difícil probar que los actores de la cadena que precede a la explotación (por ejemplo, el 

captador o el transportista) tenían conocimiento de que la víctima sería explotada, y que como 

tal, forman parte de la red de trata.  

• ¿Cuasi víctimas o perpetradores? Cuando algunos de los presuntos perpetradores son 

personas vulnerables, los tribunales enfrentan el dilema de condenarlos como perpetradores o 

considerarlos cuasi víctimas. Esta categoría puede incluir a familiares de las víctimas o antiguas 

víctimas de trata. 

• Cadenas transnacionales de trata: cuando los miembros de la cadena de trata se encuentran en 

diferentes países / jurisdicciones se presentan dificultades prácticas y teóricas; por ejemplo, en 

situaciones donde la explotación ocurrió en un país A, mientras que las víctimas fueron 

captadas en los países B y C y trasladas vía el país D. 

Posibles ejemplos de perpetradores en la cadena de trata: 
 

• El líder que organiza el esquema 

• Los conductores que escoltan a las víctimas hasta los clientes 

• Aquellos que acompañan a las víctimas de su lugar de origen al lugar de explotación 

• El supervisor del lugar donde ocurre la explotación 

• Diversos profesionales, por ejemplo, abogados o quienes fingen serlo, doctores, asistentes sociales 

• Antiguas víctimas 

• Familiares de las víctimas 

 
La importancia del procesamiento judicial de todos los eslabones de la cadena, 

especialmente de los principales responsables 

 

Puede requerir el uso de técnicas especiales de investigación, cooperación dentro del sistema judicial 

y a través de fronteras, una investigación minuciosa de los flujos de efectivo y, sobre todo, la paciencia 

y determinación de la policía y la fiscalía para llevar a cabo el proceso y no detenerse ante el relativo 

éxito de identificar a los tratantes de “categoría inferior” involucrados al final de la cadena de trata. 

 

 

 
 

4.3 Cómo probar la trata de personas cuando la explotación 

nunca fue consumada 

El Protocolo Contra la Trata de Personas no exige que la explotación real ocurra para 

establecer el delito de trata de personas. Es suficiente probar que un tratante tuvo la 

intención de explotación por medio de una o más ACCIONES realizadas a través de uno o 

más MEDIOS. Algunas legislaciones nacionales incluso afirman expresamente que el 

hecho de que la explotación intencionada no haya sido consumada no constituye una 

defensa del delito cometido.574 Además, existe jurisprudencia que establece expresamente 

que la trata es un delito preparatorio que sanciona los fines de explotación sin necesidad 

de que ésta ocurra.575
 

 

574 Véase, por ejemplo, la sección 26 de la Ley de Delitos Transnacionales de Tonga, 2007. 
575 Véase I. (Austria), citado anteriormente, si bien en ese caso la explotación había sido consumada. 
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Todavía, en casos en los que la explotación nunca fue consumada, si bien hubo intención 

de que así fuera, existen dificultades probatorias específicas al intentar probar la 

intención de explotación. Tales dificultades pueden conducir al tribunal a dictar 

sentencias por tentativa de trata de personas. Sin embargo, dependiendo de las 

circunstancias particulares de cada caso, puede ser posible una condena por trata de 

personas.576 Por supuesto, también es posible que el tribunal no cuente con pruebas 

suficientes para dictar una sentencia condenatoria, es decir, ya sea por la tentativa o por 

la comisión total del delito. Los siguientes ejemplos ilustran casos en los que los tribunales 

condenaron a los acusados, aun cuando se enfrentaron a un escenario en el que la 

explotación no había sido consumada. 

 

Condenas por tentativa de trata de personas o delitos conexos 

 
En el caso Omoruyi (Nigeria),577 las víctimas se encontraban aún en Nigeria cuando 

fueron aprehendidas por la fuerza pública. Si bien habían accedido a viajar al exterior 

para ejercer la prostitución, aún no habían llevado a cabo ningún acto de índole 

sexual. El acusado fue hallado culpable del delito de tentativa de organizar viajes 

internacionales con fines de prostitución y por tentativa de mantener a las víctimas 

en servidumbre como garantía de una deuda. El tribunal se valió de un fundamento 

probatorio que probó la intención de explotación del acusado. Particularmente, la 

evidencia incluía la declaración de un doctor “juju” nativo sobre un juramento 

realizado por las jóvenes, a través del cual se comprometían a no escapar y a saldar 

sus deudas. Además, existían declaraciones de oficiales de la fuerza pública y de los 

acusados que eran de carácter confesional. Curiosamente, se dictó sentencia aun 

cuando las víctimas no prestaron declaración. 

 
En el caso Jungers (Estados Unidos),578 los acusados fueron condenados por tentativa 

de tráfico sexual de una menor, aunque la explotación no fue consumada. Ambos 

acusados fueron aprehendidos por medio de un operativo encubierto montado por la 

fuerza pública en el que agentes de policía publicaron un anuncio en línea, haciéndose 

pasar por un hombre ofreciendo los servicios sexuales de las hijas menores de su pareja. 

Los acusados fueron arrestados cuando se dirigieron a la ubicación en la que habían 

acordado encontrarse con la joven menor que prestaría los servicios sexuales. Durante la 

apelación, las condenas fueron ratificadas a pesar del hecho de que la explotación no 

había sido consumada. 

 

Condenas por delito de trata de personas consumado 

 
El caso El Pueblo vs. Lito Manolo (Filipinas) 579 versa sobre la condena por la 

captación y el traslado de una menor con fines de explotación sexual. La víctima, que 

fue llevada hacia una embarcación en la que sería sexualmente explotada, fue 

rescatada antes de que se consumara el hecho. Además, no estuvo disponible para 

prestar declaración durante el juicio ya que había escapado del refugio de una ONG 

donde había sido alojada luego del rescate. No obstante, el acusado fue condenado 

por el delito de trata completo y no por la tentativa del mismo. El tribunal concluyó 

que no existían dudas de que el acusado había captado a la víctima con el objetivo 

de prostituirla. La sólida base de pruebas fue fundamental para la condena, ésta  

 

 

 
576 Véase en Informe del Relator Nacional Holandés sobre Trata de Seres Humanos (2012). Trata de 

Seres Humanos. Jurisprudencia sobre trata de Seres Humanos 2009-2012. Un Análisis. La Haya, BNRM. 
577 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase la sección 5.5 del presente Compendio. 
578 Los Estados Unidos de América vs. Jungers, 702 F.3d 1066, Estados Unidos de América. 
579 Citado anteriormente.
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incluía las declaraciones de terceros y, por ejemplo, de un oficial de la guardia costera, de la 

madre de la víctima y de un trabajador social que mantuvo una entrevista con la víctima, 

declaraciones de ésta, de terceros y pruebas documentales.580
 

 
En el caso K.P. 4/05 (Serbia),581 las víctimas de origen ucraniano fueron rescatadas en 

Serbia antes de que ocurriera la explotación. Las pruebas recolectadas a través de 

escuchas telefónicas aportaron un respaldo fundamental para las condenas de los 

acusados por trata de personas. El tribunal concluyó que en este caso se encontraban 

presentes todos los elementos que constituyen el delito de trata. 

 
Otro caso en el que hubo una condena por trata de personas con fines de prostitución, 

aunque la explotación no llegó a ser consumada es el de Burnstein (Israel). 582 El acusado 

cumplía el papel de agente entre la persona que deseaba “adquirir” mujeres para prostitución 

(en este caso, un agente de policía encubierto) y las personas que “vendían” a dos mujeres 

para ese fin. Si bien las transacciones nunca se llevaron a cabo y el acusado no recibió 

remuneración alguna, fue condenado en vista de las pruebas contundentes que fueron 

aportadas, incluida la declaración del “comprador”, quien era un agente policial y en vista 

del enfoque que adoptó el tribunal para interpretar la ley contra la trata en un sentido amplio, 

con el objeto de abarcar todos los eslabones de la cadena. 

 
En conclusión, si bien los casos en los que la explotación no fue consumada presentan 

desafíos probatorios especiales, es posible superarlos por medio de fundamentos probatorios 

sólidos. 

 

 

4.4 ¿Cómo abordar el tema del consentimiento de la víctima?583 
 

El Protocolo Contra la Trata de Personas incluye una clara disposición por medio de la cual, 

si cualquiera de los MEDIOS se encuentra presente, el consentimiento de la víctima es 

irrelevante. No obstante, aun en aquellas jurisdicciones que adoptan expresamente tal 

disposición, dentro de la legislación o la jurisprudencia,584 el consentimiento de la víctima es 

a menudo, central en los juicios por trata de personas y delitos conexos. Se puede observar 

claramente en los casos. 

 
La cuestión del consentimiento de la víctima ya fue abordada en varios contextos dentro del 

presente Compendio de Casos y, por ejemplo, en las secciones sobre deficiencias en las 

declaraciones de las víctimas y debilidades en el mosaico de pruebas. Sin embargo, esta 

sección se centra en los enfoques específicos de los tribunales sobre este tema. 

 
Algunos tribunales se basan en disposiciones claras de la legislación o la jurisprudencia 

para abordar el consentimiento de la víctima. 

 
Por ejemplo, en Tonga la legislación aplicable establece claramente que el consentimiento de 

la víctima no es una defensa válida en los delitos de trata de personas o de niños.585  
 

580 Para más detalles sobre los tipos de pruebas aportados en este caso, véase la sección 2.2.3 sobre “Casos 
con declaraciones parciales de las víctimas o carentes de éstas”. Otro caso de Filipinas, en el que el tribunal 
condenó a los acusados a pesar de que la explotación no se había consumado es El Pueblo vs. Ogalesco]. En 
este caso, el acusado fue condenado por trata con fines de explotación sexual calificada (es decir, trata de 
personas con circunstancias agravantes). La sentencia se basó en las declaraciones de las víctimas. 

581 Citado anteriormente. 
582 Citado anteriormente. 
583 Para mayor información, véase el Documento emitido por UNODC sobre el rol del consentimiento en el 

Protocolo contra la Trata de Personas (2014). 
584 Algunas legislaciones, como las de España o Kenia, adoptan el enfoque del Protocolo contra la Trata, otras, 

como las de Filipinas o Tailandia, consideran que el consentimiento es irrelevante, ya sea que se hayan utilizado 
algunos de los MEDIOS o no. Otras legislaciones, como las de Noruega e Israel se basan en la jurisprudencia más 
que en la legislación. Para un tratamiento completo sobre los sistemas jurídicos nacionales, véase el Documento 
emitido por UNODC sobre el consentimiento en el Protocolo contra la Trata de Personas (2014). 

585 Véase la sección 26 de la Ley de Delitos Transnacionales, 2007, Tonga. 
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En el caso de explotación sexual Liu LiRong (Tonga),586 en su resolución judicial y con el fin 

de establecer que el consentimiento era irrelevante, el tribunal diferenció entre las víctimas de 

delitos de índole sexual, en las cuales la falta de consentimiento es un elemento del delito, y 

las víctimas de trata con fines de explotación sexual, en las cuales la falta de consentimiento 

no es un elemento del delito. Cabe destacar que los hechos reales de este caso respaldaron el 

no consentimiento de las víctimas ya que, inicialmente, fueron engañadas con respecto a la 

naturaleza del empleo que desempeñarían y luego, obligadas a ejercer la prostitución, se les 

amenazó para que no concurrieran ante las autoridades y se les confiscaron sus pasaportes. 

No obstante, el fallo judicial va más allá de estos hechos con el fin de aportar orientación 

jurídica sobre la irrelevancia del consentimiento en los casos de trata de personas. 

 
Del mismo modo, la jurisprudencia israelí establece expresamente que la falta de 

consentimiento no es un elemento del delito de trata de personas con fines de prostitución, 

como se puede observar en el caso Aldenko (Israel)587. Esto es válido aun cuando el tratante 

no haga uso de violencia o amenazas abiertas.588 De la misma manera, en el delito de “mantener 

a una persona en condiciones de esclavitud”, los tribunales han aceptado este enfoque y 

arraigaron en éste valores fundamentales similares a aquellos que pertenecen a la trata de 

personas. En ambos delitos, los tribunales han enfatizado que el consentimiento no puede 

justificar las insoportables violaciones de la dignidad y de los derechos humanos básicos.589
 

 
Sin embargo, aun si los tribunales reconocen que el consentimiento de la víctima no es 

relevante, al parecer, en la práctica, éste es sumamente importante.590 En el Documento 

Temático de la UNODC sobre el Papel del Consentimiento en la Trata de Personas se observa 

que la gran dependencia de las declaraciones de las víctimas en casos de trata podría también 

mejorar el enfoque en el consentimiento.591 Además, se halló que el aparente consentimiento, 

especialmente en situaciones en las que las víctimas así lo declararon, podría dificultar el 

enjuiciamiento y llevar a los fiscales a negarse a presentar acusaciones.592
 

 
Dicho esto, como se observa en los siguientes ejemplos, los casos pueden implicar el 

consentimiento de la víctima y, aun así, derivar en sentencias condenatorias. 

 

Condenas en casos en los que el tribunal evaluó la “totalidad de las circunstancias” al abordar la 

cuestión del consentimiento de la víctima  

 
En el caso LB-2012-63028 (Noruega),593 los acusados entrevistaron alrededor de 50 

mujeres filipinas para un empleo de niñera en Noruega e intercambiaron una serie de 

correos electrónicos y conversaciones con éstas mientras aún se encontraban en Filipinas. 

La mayoría de las conversaciones fue realizada por el acusado y durante el curso de los 

posteriores correos electrónicos y conversaciones fue cada vez más evidente que se 

requerirían servicios sexuales. No obstante, las víctimas aceptaron trasladarse a Noruega. 

La primera víctima arribó seis meses antes que la segunda y se le solicitó que mantuviera 

relaciones sexuales con el acusado.  

 
586 Citado anteriormente. 
587 Apelación Penal 10545/04, Israel. 
588 Véase Apelación Penal 3204/03 El Estado de Israel vs. Yaish Ben David en la que el Tribunal Supremo 

dictó una condena más severa que el Tribunal de Distrito ya que consideró que el delito de trata violaba derechos 
humanos fundamentales, incluida la libertad. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Causa UNODC No. ISR007). 

589 Véase D.A. y A.M., citado anteriormente, página 41, párrafo 45, y Giulani, citado anteriormente, página 14, 

párrafo 12 (Caso D.A. y A.M., pendiente de apelación ante el tribunal supremo. Caso Giulani, sentencia ratificada 
por el tribunal supremo, 6 de septiembre de 2016, Apelación Penal 6237/12).  

590 Este es uno de los hallazgos clave del Documento Temático de la UNODC sobre “Consentimiento” 
mencionado anteriormente. http://www.unodc.org/documents/human-
trafficking/2014/UNODC_2014_Issue_Paper_Consent.pdf 

591 591- Ibíd. p. 9. 
592 Ibíd. 
593 Citado anteriormente. 

http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2014/UNODC_2014_Issue_Paper_Consent.pdf
http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2014/UNODC_2014_Issue_Paper_Consent.pdf
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La víctima declaró que, si bien, sabía que eso sucedería, tenía la esperanza de que no fuera así. 

Al principio se mostró reticente, pero el acusado le recordó que ella había estado de acuerdo. 

Los acusados no utilizaron violencia ni encierro bajo llave. Como máximo, existió una amenaza 

sutil de que las personas en Filipinas se enterarían de la situación si la víctima no prestaba su 

consentimiento.  Asimismo, se le dijo que, de no acceder, debería pagar su propio pasaje para 

retornar a Filipinas. La misma situación se repitió con la segunda víctima, quien arribó seis 

meses después. No obstante, la segunda víctima se negó a cumplir su consentimiento inicial y 

buscó ayuda. Gran parte del juicio del tribunal de primera instancia fue dedicado a la cuestión 

del consentimiento de la víctima. El tribunal condenó a los acusados por trata de personas, 

señalando que el consentimiento siempre puede ser retirado y que la reticencia de la primera 

víctima de mantener relaciones sexuales mostró que su consentimiento había sido retirado. El 

tribunal de apelaciones adoptó la postura de que las víctimas no podían haber prestado un 

consentimiento válido y señaló que la vulnerabilidad de éstas había sido abusada.594
 

 
En el caso Wei Tang (Australia)595 se destaca la manera en que los tribunales abordan la 

cuestión del consentimiento de la víctima. Si bien el tribunal sostuvo explícitamente que la falta 

de consentimiento no era un elemento del delito de esclavitud, aun así, lo abordó mediante la 

elaboración de un perfil de las víctimas con el fin de comprender las circunstancias que 

condujeron a la trata y el lugar de la vulnerabilidad de la víctima con respecto al aparente 

consentimiento. En este caso, las víctimas celebraron un contrato con los acusados en el cual 

se comprometían a ejercer la prostitución en Australia. Los contratos establecían que cada una 

de las víctimas debía al acusado entre $40,000 y $45,000. El acusado no utilizó el engaño, la 

violencia o el encierro bajo llave contra las víctimas y la defensa argumentó que las pruebas 

sobre el consentimiento deberían ir contra la culpabilidad del acusado. El tribunal, en la 

apelación, no estuvo de acuerdo y concluyó que la firma voluntaria de los contratos de trabajo 

y el acuerdo de ejercer la prostitución no atenuaba la responsabilidad penal del acusado: 

 

 

 
En este caso, el consentimiento fue interpretado por el tribunal en el contexto de la totalidad de 

las circunstancias. El tribunal consideró que las víctimas se encontraban “efectivamente 

limitadas” dentro de las instalaciones. Solamente en raras ocasiones abandonaban el 

establecimiento con el consentimiento del acusado o bajo supervisión. Las circunstancias que 

limitaban efectivamente a las víctimas incluían las largas jornadas laborales, el temor a ser 

capturadas por las autoridades migratorias, fomentado por las advertencias e instrucciones del 

acusado de no abandonar las instalaciones sin que alguien las acompañara, y la retención de 

sus pasaportes. Además, las víctimas fueron sometidas a pésimas condiciones laborales, 

aislamiento, ausencia de remuneración seis de siete días, servidumbre por deudas y signos de 

propiedad, ya que fueron “compradas”. 

 
Los tribunales enfatizan en particular las vulnerabilidades de las víctimas, que consisten en la 

situación inmigratoria ilegal, las dificultades económicas, y la falta de familiaridad con el idioma 

 
594 El Código Penal de Noruega, sección 224 incluye dentro de los MEDIOS “uso indebido de la 

vulnerabilidad de otra persona”. 
595 La República vs. Wei Tang (2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182 (17 de agosto de 2009). Para detalle de los hechos, consultar 

el análisis pormenorizado en la sección 5.3 del presente Compendio.  

 

 

“No obstante, esto fue un delito muy grave (independientemente del consentimiento), por las razones 

que hemos mencionado. Las mujeres fueron esclavizadas por el acusado, según lo manifestó el jurado. 

No eran libres de elegir cuándo o si querían trabajar en el prostíbulo. La prueba de una de las 

querellantes era que no podía rechazar clientes. Otras dos aportaron pruebas de que, si bien no 

intentaron rechazar clientes, tampoco creían que podían hacerlo”. 
 

R. vs. Wei Tang (2009), 23 VR 332; (2009) 233 FLR 399; VSCA 182 (17 de agosto de 2009), párrafo 43. 
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de destino.596 La condena por cinco cargos de posesión de esclavos y cinco por utilización 

de esclavos fue ratificada. 

 
En el caso Ho y Anor (Australia),597 las víctimas arribaron a Australia provenientes 

de Tailandia con conocimiento de que ejercerían la prostitución y utilizando 

documentación falsa deliberadamente. Sin embargo, el tribunal halló que las víctimas 

eran mantenidas en condiciones de esclavitud. Con el fin de respaldar este hallazgo, 

el tribunal se concentró en la situación de las víctimas y en la totalidad de las 

circunstancias, las cuales incluían: “acuerdos de deudas sumamente abusivos”; 

retención de pasaportes; supervisión constante por parte de los acusados, incluido el 

traslado de las víctimas entre los prostíbulos y su lugar de residencia y supervisión en 

las raras ocasiones en las que se les permitía ir de compras o adquirir alimentos; no 

otorgarles las llaves de la vivienda; obligarlas a trabajar 6 días a la semana para saldar 

la deuda que presuntamente mantenían con los acusados; remuneración mínima por 

los servicios que prestaban, y largas jornadas laborales. 

 
Otro ejemplo de sentencia condenatoria a pesar del aparente consentimiento de la víctima 

es el caso Mariño Héctor Oscar (Argentina),598 que versa sobre una joven de 18 años de 

origen paraguayo, que era explotada sexualmente en un prostíbulo. La víctima arribó a 

Argentina teniendo conocimiento de que ejercería la prostitución; no se emplearon engaños 

ni uso de fuerza al momento de captarla para tal fin. No obstante, las condiciones en el 

prostíbulo diferían de aquellas que le habían sido informadas. Una vez llegada, el acusado 

ejerció violencia física y psicológica en su contra. La declaración de la víctima era ambigua. 

En la declaración escrita manifestó que tenía conocimiento de que ejercería la prostitución 

y en su historia sobre los golpes y amenazas que recibió, también manifestó sentimientos 

positivos hacia el acusado, indicando que, en ocasiones, la trataba amablemente y cuidaba 

de ella. El tribunal utilizó otras pruebas, aparte de dicha declaración, con el fin de 

desarrollar un panorama completo del caso. Tales pruebas incluían un informe médico 

forense que confirmó que la víctima había sido golpeada y un informe psicológico que 

establecía que tenía capacidades mentales disminuidas, falta de habilidades sociales y un 

muy bajo nivel educativo. También tenía un pasado problemático que incluía maltratos por 

parte de sus progenitores. Dicho informe, emitido por el Equipo Nacional de Rescate,599 

incluía una explicación de los sentimientos positivos que la víctima sentía hacia el acusado 

basándose en el hecho de que la convivencia había provocado que la joven desarrollara un 

mecanismo de identificación con el explotador, lo cual la condujo a sentir que él cuidaba 

de ella. De ese modo, la víctima normalizó la explotación. 

 
El acusado fue hallado culpable de trata de un adulto con fines de explotación sexual. El 

tribunal sostuvo que la declaración de la víctima sobre no haber sido victimizada sino 

cuidada por el tratante, debe ser considerada dentro de un conjunto de otras 

circunstancias y no de manera aislada, incluidos los hallazgos de los informes médicos y 

psicológicos. 

 
En el caso Urizar (Canadá),600 la víctima accedió inicialmente a realizar bailes exóticos 

por sugerencia del acusado. Posteriormente, cuando la víctima no quiso seguir más 

con esa actividad, declaró: “…él dijo: tú querías esto, tú fuiste quien quiso esto, porque 

la primera vez yo había dicho sí”.601 El consentimiento inicial no sólo no evitó que el 

acusado fuera condenado por trata de personas, sino que, además 
 

596 Analizado en la sección 3.2.5 sobre “Vulnerabilidades de las víctimas”. 
597 Citado anteriormente. 
598 Citado anteriormente. 
599 Un especialista argentino explicó que el Programa del Equipo de Rescate (Gobierno Estatal) provee 

asistencia inmediata a las víctimas. 
600 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.2 del 

presente Compendio. 
601 Véase Caso del Tribunal de Apelaciones, página 20. 
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demostró que él utilizó ese consentimiento para ejercer presión psicológica sobre ella 

con el fin de que permaneciera en tal situación. Al ratificar la condena por trata de 

personas, el tribunal de apelaciones manifestó expresamente que se basaba en todo el 

conjunto de pruebas (las cuales incluían evidencias de violencia física y sexual, 

restricciones de la libertad, aislamiento, amenazas y vulnerabilidades). 

 
Otro caso en el que el consentimiento inicial de la víctima no evitó una sentencia 

condenatoria por cargos de trata es el de I. (Austria).602 En éste, el tribunal explicó una 

serie de actos aparentemente consensuales con el fin de demostrar que no había existido 

consentimiento real. De este modo, si bien la víctima había accedido a vivir en Austria 

y ejercer la prostitución para el sobrino del acusado, el tribunal señaló que lo había 

hecho bajo la falsa impresión de que recibiría el 50 por ciento de las ganancias, lo cual 

no sucedió. Además, permitió que las relaciones sexuales sucedieran “sólo porque era 

golpeada”. Curiosamente, el tribunal no consideró la falta de resistencia de la víctima 

durante la segunda y tercera ocasión como auténtico consentimiento, aunque sí había 

presentado resistencia la primera vez. El tribunal explicó que la falta de resistencia 

surgía “claramente porque la influencia de las circunstancias que la víctima había 

padecido la primera ocasión seguía fresca en su memoria”. Además, el tribunal justificó 

el regreso de la víctima al acusado “en vista de la preocupación que le causaba que el 

acusado cumpliera las amenazas de asesinar a su hijo e incendiar su vivienda en su 

lugar de origen”. De esta manera, cada acto consensuado fue analizado en el contexto 

de las circunstancias del caso, las cuales incluían MEDIOS nefastos tales como engaños, 

amenazas y violencia. 

 
Un caso sumamente interesante, que se enfoca en el aparente consentimiento, proviene 

de Finlandia.603 Hace referencia a un empresario que fingía poseer una agencia de 

modelos. El acusado entrevistó a doce jóvenes finlandesas, quienes fueron fotografiadas 

desnudas, tocadas, algunas incluso fueron violadas. El trabajo posterior implicaba 

brindar espectáculos eróticos, pornografía, estriptis y prostitución. Las jóvenes también 

fueron sexualmente explotadas y violadas.  

Cuando la presunta agencia de modelos llamó la atención de la policía, el acusado había 

dirigido la empresa durante más de una década. Las preguntas candentes en el caso 

giraban en torno al consentimiento e incluían: ¿Cómo fue que jóvenes finlandesas con 

antecedentes normativos terminaron en tal situación de abuso? ¿Por qué no escaparon, 

sino que regresaron a la situación de abuso, a pesar de no encontrarse encerradas y no 

temer ser deportadas? ¿Por qué no buscaron ayuda de la policía o de otras personas? 

Un psiquiatra forense declaró que en los casos de violencia y explotación sexual se ejerce 

control sobre la víctima a través de un proceso gradual en el que ésta renuncia a su 

integridad física y mediante sofisticadas técnicas de manipulación. Explicó que este 

proceso gradual dificulta, incluso para la misma víctima, definir el punto en el que dejó 

de prestar consentimiento. También socava la confianza de la víctima en otras personas 

y en la capacidad de la sociedad para protegerla. Además, el profesional explicó que el 

acusado manipuló a las mujeres para que creyeran que eran responsables de la 

situación y les inculcó sentimientos de culpa e inutilidad. El acusado fue condenado por 

trata de personas y otros delitos de índole sexual, incluidas violaciones. Fue sentenciado 

a más de 11 años de prisión.604
 

 

Sentencias condenatorias en las que el tribunal consideró el consentimiento de la víctima como una 

manifestación de sus vulnerabilidades 

Como se puede observar en los casos anteriores, los tribunales a menudo son capaces 

de comprender el aparente consentimiento de la víctima en vista del conjunto de 

circunstancias y, especialmente, de sus vulnerabilidades. 
 

602 Citado anteriormente. 
603 Citado anteriormente. 
604 El Tribunal Supremo no ratificó la condena por trata de personas. 
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Los siguientes casos destacan el lugar de las vulnerabilidades en la comprensión que tienen los 

tribunales sobre el consentimiento de las víctimas. 

 
En el caso Ramaj (Reino Unido),605 aunque no hubo pruebas que demostraran claramente 

que la víctima no deseaba involucrarse en la prostitución, uno de los acusados fue condenado 

por trata de personas con fines de explotación sexual dentro del Reino Unido. Al ratificar la 

sentencia, el tribunal de apelaciones señaló con respecto a la sentencia que: “una característica 

agravante del caso es que [la víctima] era una joven de 18 años, recientemente egresada de la 

escuela, ingenua, crédula e inexperta en las cuestiones del mundo”. 

 
En el caso de explotación sexual 6B_277_2007 (Suiza),606 el tribunal comentó que el 

consentimiento inicial de las víctimas estaba fundado en la pobreza y las graves dificultades que 

atravesaban, lo cual condujo al “consentimiento formal” a diferencia del “consentimiento 

autónomo”. El tribunal mencionó fallos anteriores en los cuales se sostenía que, si bien el 

consentimiento informado podría impedir una condena por trata de personas, el sólo consentimiento 

de una víctima, especialmente en una situación de vulnerabilidad, no equivaldría a un 

consentimiento válido. El tribunal también señaló que algunas de las víctimas eran menores. Los 

acusados fueron condenados por trata de personas con fines de explotación sexual. 

 
En el caso Martínez, Sardina (Argentina),607 tres acusados fueron condenados por recibir y alojar 

con fines de explotación sexual a seis jóvenes mayores de 18 años y por abusar de la situación de 

vulnerabilidad de éstas en un prostíbulo situado en una ubicación remota. Si bien las declaraciones 

de las víctimas eran deficientes (no se veían a sí mismas como víctimas), el informe psicológico fue 

un factor determinante para la condena, ya que establecía las vulnerabilidades de las jóvenes. En 

vista de dicho informe, el tribunal sostuvo que las víctimas no se consideraban como tales debido 

al temor, la vergüenza, los mecanismos de supervivencia y la falta de autoestima. Sin embargo, el 

tribunal dictaminó que otras pruebas indicaban que los acusados habían explotado sexualmente a 

las jóvenes, quienes, en el momento de los eventos, se encontraban en una situación de extrema 

vulnerabilidad. 

 
Al comprender que los tratantes, a menudo, eligen las víctimas por sus vulnerabilidades y, 

además, utilizan dichas vulnerabilidades para mantenerlas sometidas, los tribunales 

entienden mejor el motivo por el cual las víctimas parecen prestar consentimiento, y 

comprenden que éste es o debería ser irrelevante para el delito.608
 

 

Sentencias en casos con aparente consentimiento de la víctima en los cuales los tribunales tuvieron en 

cuenta las creencias culturales de la víctima  

 
En ciertos casos, las creencias y prácticas culturales son utilizadas por los tribunales con el fin de 
comprender como las víctimas aparentemente prestaron consentimiento para su explotación. Para 
más información sobre la importancia de creencias y prácticas culturales en casos de trata de 
personas véanse también: las secciones 2.6 sobre “Declaraciones de especialistas y profesionales”; 
3.2.2 sobre “Amenazas / amenazas aparentemente irrazonables”; 3.2.16 sobre “La relevancia de las 
creencias y prácticas culturales”; 3.3.6.7 sobre “Creencias aparentemente irracionales”; y 3.3.8.8 
sobre “Comportamiento de la víctima /explicaciones culturales para la conducta de la víctima”. 

 
En el caso Farrell (Estados Unidos),609 los acusados fueron condenados por peonaje, 

asociación ilícita para cometer peonaje y servidumbre de documentos. Uno  
 

605 La República vs. Ramaj y otros, Caso Penal [2006], EWCA Crim. 448, Reino Unido. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos 
de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. GBR010). 

606 Caso 6B_277/2007, 8 de enero de 2008, Tribunal Federal de Lausana, Suiza. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de 
Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. CHE003). 

607 Caso FBB 31000269/2010/TO1, Tribunal Oral Federal de La Pampa, marzo de 2014, Argentina. 
608 Nos referimos a la sección 3.2.5 sobre “Vulnerabilidades de las víctimas”, la cual aborda el tema detalladamente. 
609 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, consultar el análisis pormenorizado en la sección 5.4 del 

presente Compendio. 



138 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

concernía al cumplimiento de los empleados en la entrega de sus pasaportes, visas y documentación 

migratoria a sus empleadores, aunque muchos se encontraban reacios a hacerlo. El tribunal señaló 

que ese comportamiento surgía del “honor y respeto” que se debía rendir a los empleadores de 

acuerdo con la cultura de las víctimas. 

 
En ocasiones, el estigma cultural provoca que las víctimas desistan de huir de las situaciones en las que 

se encuentran, lo cual puede ser considerado como consentimiento para su explotación. Tal fue el caso 

Kovacs (Australia),610 en el cual la víctima, quien había sido violada sexualmente en reiteradas ocasiones 

y continuamente explotada, no escapó y no realizó la denuncia inmediatamente. La conducta fue explicada 

de la siguiente manera: “la vergüenza y la humillación ante la sociedad filipina, no sólo para ella sino 

también para su madre enferma, habían evitado que mencionara lo que sucedía”.  

 
Los casos que ponen a la cultura en relieve son aquellos con respecto a víctimas nigerianas, cuya 

trata es asistida por rituales “juju” llevados a cabo por sacerdotes nativos o por médicos que 

remueven varias partes del cuerpo de las víctimas con el fin de comprometerlas, a través de una 

maldición, a no intentar escapar o a saldar sus deudas. Si bien las jóvenes parecen prestar 

consentimiento, en realidad, son controladas a través de amenazas. Hacemos referencia al análisis 

pormenorizado del caso Omoruyi (Nigeria),611 el cual se encuentra en la sección 5.5 del presente 

Compendio, para un análisis detallado sobre cuestiones relacionadas con el consentimiento que 

surgieron en dicho caso.612
 

 

Absoluciones 

 
En un caso reciente, un tribunal absolvió al acusado del delito de “mantener personas en 

condiciones de esclavitud” (aunque sí fue condenado por diversos delitos de índole sexual), 

debido a una falta de entendimiento por parte del tribunal con respecto al motivo por el cual 

las víctimas consintieron permanecer con el acusado. El caso es A.G.G.R. (Israel),613 en el cual 

el tribunal no pudo comprender por qué mujeres israelíes, con antecedentes normativos, no 

abandonaron al acusado. El tribunal sostuvo que los impedimentos fueron puramente 

psicológicos. 

 
De igual manera, en el Caso No.978 del 12 de marzo de 2012 (Argentina),614 dos mujeres 

denunciaron a la policía que eran víctimas de trata de personas con fines de explotación sexual. 

Al absolver a los acusados, el tribunal se basó en el hecho de que las mujeres habían ingresado 

a Argentina sabiendo que ejercerían la prostitución, por lo que aparentemente habían prestado 

consentimiento.615
 

 
Otro ejemplo de absolución617 basado en el presunto consentimiento de la víctima es el caso 

Ranya Boonmee (Tailandia).616 En la absolución, el tribunal de apelaciones se basó en el 

aparente consentimiento de las presuntas víctimas y en la conducta inocente de los acusados. 
 

610 Citado anteriormente. 
611 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.5 del presente 

Compendio. 
612 Con respecto al uso del “juju” en general, se hace referencia a la sección 2.6 sobre “Declaraciones de especialistas 

y profesionales”; 3.2.2 sobre “Amenazas / amenazas aparentemente irracionales”; 3.2.4 sobre “Métodos sutiles de 
coacción”; 3.2.16 sobre “La relevancia de las creencias y prácticas culturales”; 3.3.67 sobre “Creencias aparentemente 
irracionales” y 3.3.6.8 sobre “Conducta de la víctima / Explicaciones culturales para el comportamiento de la víctima”. 

613 Citado anteriormente. Véase la sección 3.3.3. “El sistema de apoyo de la víctima” para una descripción más 
detallada del caso. 

614 Caso No.978 del 12 de marzo de 2012 (Argentina). Para más información con respecto a las contradicciones en este caso véase también la 
sección 2.1.1.1 sobre “declaraciones incongruentes y falsedades absolutas” en las declaraciones de las víctimas. El caso se encuentra disponible 
en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. ARG006). 

615 El especialista argentino comentó que el tribunal podría haber invalidado el aparente consentimiento de las víctimas 
debido a un abuso de una posición de vulnerabilidad, pero no lo hizo. 

616 Citado anteriormente. Para detalle de los hechos, véase el análisis pormenorizado en la sección 5.7 del presente 
Compendio. 

617Los cargos eran conspiración para confinar a terceros, privándolos de libertad y obligándolos a realizar cualquier tipo 
de actos para beneficio del perpetrador, y aceptar y retener empleados de manera ilegal, incluidos a aquellos de entre 18 y 
15 años con fines de esclavitud, forzándolos a trabajar en condiciones análogas a la esclavitud. 
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El tribunal remarcó que las presuntas víctimas habían cruzado voluntariamente la 

frontera hacia Tailandia de manera ilegal con el fin de trabajar; que no existía indicio de 

falta de disposición para trabajar durante el operativo policial que se realizó en las 

instalaciones; que fue acordado que los acusados pagaran los costos de traslado desde 

los pueblos de las víctimas, los cuales serían deducidos de las remuneraciones de las 

víctimas; que no existían restricciones de la libertad sobre las presuntas víctimas más allá 

de las que tenían otros empleados y que los motivos de los acusados con respecto a dicha 

situación eran ingenuos. Este caso es particularmente interesante debido a que el tribunal 

de primera instancia condenó a los acusados basándose en las mismas pruebas, mientras 

que el tribunal de apelaciones los absolvió (véase el análisis pormenorizado en la sección 

5.7). 

 
En el caso ECLI:NL:GHAMS:2013:BZ8534 (Países Bajos),618 el tribunal absolvió al 

acusado de uno de los cargos por trata de personas, ya que la víctima había manifestado 

que nadie la había obligado a ejercer la prostitución o a entregar las ganancias. En vista 

de la afirmación del consentimiento de la víctima, el Tribunal concluyó que las pruebas 

dentro del expediente no establecían la utilización de MEDIOS o la presencia de 

EXPLOTACIÓN. 

 

 

 

 

 

 
 

618 Tribunal de Apelaciones de Ámsterdam, 11 de abril de 2013. ECLI:NL:GHAMS:2013:BZ8534, Países 
Bajos. El caso fue aportado por un especialista holandés. 

Cómo tratan los tribunales el consentimiento de la víctima 

I. Absoluciones  

 
II. Condenas  

Los tribunales pueden dictar sentencia condenatoria aun cuando se pruebe el consentimiento de la 

víctima. Se ha tenido en cuenta lo siguiente: 

• El lenguaje jurídico o la jurisprudencia. (¿El consentimiento es explícitamente irrelevante?) 

• ¿Cómo se puede explicar el consentimiento? Totalidad de las circunstancias. (¿Se utiliza 

violencia abierta, fuerza, amenazas o engaños? ¿Existe servidumbre por deudas? ¿Profundas 

vulnerabilidades? ¿Condiciones de vida y de trabajo difíciles? ¿Falta de pago o remuneración 

mínima? ¿Restricciones de la libertad?) 

• Etapas del consentimiento. ¿Ha sido retirado el consentimiento? ¿El tratante utiliza el 

consentimiento inicial como medio sutil de coacción? A la inversa ¿La utilización de los 

MEDIOS durante la fase inicial todavía influye en las acciones de la víctima en etapas 

posteriores? 

• Diferencia entre consentimiento formal y consentimiento autónomo 

• Análisis detallado de las formas en las que las víctimas no son libres (¿Pueden negarse a 

trabajar? ¿Pueden elegir sus condiciones de vida?) 

• Mecanismos psicológicos (por ejemplo: identificación con el tratante, vergüenza, temor, 

mecanismos de supervivencia) 

• Métodos de control de los tratantes. (¿Existe un proceso gradual por medio del cual las 

víctimas renuncian a su integridad física? ¿Se conduce a las víctimas a que se sientan 

responsables de la situación que atraviesan?) 

• Creencias y circunstancias culturales. (¿Es parte de la cultura de la víctima obedecer y respetar 

a su empleador? ¿Se anticipa la estigmatización si se expone la explotación? ¿Se cree en las 

amenazas basadas en prácticas culturales?) 

• *Declaración de valores ¿Puede existir un consentimiento válido para la explotación severa?  

¿Para las violaciones de la dignidad humana? 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.  Análisis pormenorizado de casos 
seleccionados  

 
Las secciones anteriores del presente Compendio de Casos han abordado cada cuestión 

de una forma herméticamente aislada para los fines del análisis. No obstante, es 

igualmente importante observar como las cuestiones se combinan en cada caso, cada 

prueba va enriqueciendo y respaldando a las otras. Como se ha mencionado en la 

introducción, las primeras secciones son como las herramientas y los ladrillos de una 

casa, mientras que el análisis detallado de los casos es el edificio en sí mismo. O, para 

utilizar otra metáfora, las primeras secciones son como el esqueleto del organismo, que 

expone la estructura del tejido, mientras que esta sección final se asemeja a los músculos 

que mueven al esqueleto. Se espera que esta sección brinde a los profesionales la 

oportunidad de analizar el tejido en un contexto más completo y detallado. 

 

Cada caso analizado a continuación comienza con una lista de los tipos de pruebas 

presentados en el caso. Sin embargo, cabe destacar que el listado puede estar incompleto, 

ya que en ocasiones los tribunales no mencionan en sus fallos todas las pruebas 

aportadas. Este puede ser el caso en las sentencias de las apelaciones, que pueden 

enfocarse solamente en una parte de las pruebas. 

 
 

5.1 K-165/11 (Serbia)619
 

 
Este caso incluye los siguientes medios probatorios: declaración de la víctima 

caracterizada por incongruencias y declaraciones de especialistas. Las fortalezas del 

mosaico de pruebas incluyen restricciones de la libertad, violencia, ausencia de 

remuneración, condiciones laborales precarias, aislamiento, abuso de una situación de 

vulnerabilidad (edad, situación socio-económica, discapacidades mentales, debilidades de 

personalidad, embarazo), y duración del delito relativamente larga. Las deficiencias del 

mosaico de pruebas incluyen el hecho de que la víctima no escapara cuando tuvo la 

oportunidad de hacerlo. Una cuestión particularmente compleja en este caso es el 

aparente consentimiento de la víctima con respecto a la explotación severa. 

 
El acusado en este caso fue condenado por trata de personas. La sentencia fue 

ratificada en la apelación. 

 
El acusado era un hombre de origen serbio, mecánico de profesión. Traficó a las víctimas 

del caso desde comienzos de 2007 hasta el 1 octubre de 2008, con una interrupción de 

tres meses desde el 7 de noviembre de 2007 hasta el 7 de febrero de 2008, cuando fue 

 
619 K 165/11 [2011], Tribunal Superior en Novi Sad, 14 de octubre de 2011, Serbia. El caso se encuentra disponible en la 

Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. SRB035). 
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aprehendido por otro delito. En ausencia del acusado, su hijo sometió a trata a las víctimas de 

manera independiente. La víctima no. 1 nació en 1983 y la víctima no. 2 nació en 1993 y tenía 

solamente 15 años al momento de la comisión del delito. 

 
El acusado se aprovechó de las dificultades que padecía la Víctima no. 1 para captarla con el 

fin de que ofreciera servicios sexuales para beneficio económico del acusado, incluido el hecho 

de que se encontraba desempleada, sin ningún tipo de medio económico que le permitiera 

sostenerse, embarazada posteriormente, aunado a que ella y su pareja no tenían donde vivir. 

Luego de que aceptara, el acusado la condujo todas las noches a una calle que era conocida 

por ser un lugar popular para la prostitución. Entonces, estacionaba su vehículo en las 

inmediaciones y supervisaba a la víctima, la cantidad de clientes que atendía y la suma de 

dinero que ganaba. La víctima usualmente generaba entre 11,000 y 12,000 dinares serbios 

por noche, mismos que debía entregar al acusado. Posteriormente, la conducía hacia su 

vivienda y no le permitía salir, excepto una vez al día, alrededor de la 1 p.m., cuando 

nuevamente la obligaba a prestar servicios sexuales por aproximadamente tres horas más, 

generando así entre 5, 000 y 6,000 dinares extra para el acusado. 

 
Incluso cuando la víctima quedó embarazada, el acusado la obligaba a continuar prestando 

servicios sexuales hasta unos días antes del nacimiento. La pareja de la Víctima no. 1 la 

abandonó un mes después del parto. El acusado la recogió del hospital y la obligó a prestar 

servicios sexuales solo 4 o 5 días después del alumbramiento. La esposa del acusado se 

ocupaba del bebé mientras la Víctima no. 1 era prostituida. 

 
A mediados de 2008, el acusado exigió a la Víctima no. 1 que encontrara a otra joven que 

proveyera servicios sexuales para su beneficio económico, ya que no estaba satisfecho con 

sus ganancias. En una estación de trenes, la Víctima no. 1 conoció a una joven de 15 años 

(Víctima no. 2), que había escapado de un hogar de menores y no tenía familia ni lugar a 

donde ir. La Víctima no. 1 llevó a la Víctima no. 2 a la vivienda del acusado, en donde éste, 

junto con su hijo, la reclutó y la convenció de involucrarse en la prostitución para su 

beneficio. 

 
Luego de la llegada de la Víctima no. 2, el acusado las conducía a ambas a la calle en donde se 

prostituían. Tomaba todo el dinero que ganaban. No se les permitía salir de la vivienda del acusado 

cuando no estaban trabajando y a menudo recibían golpes por parte del perpetrador y su hijo. 

 
El 1 de octubre de 2008, ambas víctimas escaparon. Mientras el acusado y su familia dormían, 

las jóvenes tomaron al hijo de la Víctima no. 1 y huyeron en un tren hacia Subotica. 

 
Durante la investigación, las víctimas manifestaron que el acusado había tomado todo el dinero 

que ellas ganaban, que las golpeaba y no les permitía salir de la vivienda. Cuando las víctimas 

arribaron al tribunal con la familia del acusado, cambiaron sus declaraciones sobre lo que había 

ocurrido. Durante el juicio, ambas víctimas manifestaron que el acusado las trataba amablemente, 

que no las golpeaba y que ellas entregaban voluntariamente el dinero al acusado como 

compensación por los alimentos y la vestimenta que éste les brindaba. 

 
El tribunal rechazó dichas declaraciones y, en cambio, se basó en la información que las víctimas 

habían proporcionado durante la investigación. El tribunal concluyó que las declaraciones durante 

el juicio fueron influenciadas por el acusado, ya que ambas víctimas arribaron al tribunal junto 

con el hijo y la esposa de éste. Además, el tribunal consideró que las declaraciones de las víctimas 

durante el juicio eran ilógicas internamente. El tribunal consideró imposible creer que las víctimas 

hubieran disfrutado de tan buenas condiciones en la vivienda del acusado y aun así decidieran 

escapar, y que le hubieran entregado voluntariamente todo su dinero al acusado, cuando ellas 

mismas se encontraban en una situación financiera extremadamente precaria. 
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Asimismo, el tribunal se basó en declaraciones de especialistas para comprender la 

razón por la cual las víctimas cambiaron sus declaraciones. Una comisión de 

especialistas, compuesta por psicólogos y trabajadores sociales declaró que la Víctima 

no. 1 era extremadamente sugestionable y podía ser manipulada fácilmente por el 

perpetrador. En consecuencia, la declaración de la Víctima no. 1 cambió luego de que 

se encontrara con la esposa del acusado. Por otra parte, las declaraciones que la 

Víctima no. 1 prestó durante la investigación fueron realizadas en ausencia del 

acusado o cualquiera de los miembros de su familia. Otro especialista declaró sobre 

la menor, Víctima no. 2, y explicó que su desarrollo mental no era consistente con su 

edad, que el nivel de su formación social, emocional y educativa era causa de su 

incapacidad para comprender el comportamiento socialmente aceptable y el 

significado de lo bueno y lo malo, y que era emocionalmente inestable.  

 

La condena se basó en la fortaleza del mosaico de pruebas, que incluía severas 

restricciones de la libertad, violencia, ausencia de remuneración, condiciones 

laborales precarias, aislamiento, abuso de una situación de vulnerabilidad (edad, 

situación socioeconómica, discapacidades mentales, debilidades de personalidad, 

embarazo), y la relativamente larga duración del delito. 

 

No obstante, si bien este caso resultó en una sentencia condenatoria por trata de 

personas, también plantea varias cuestiones que los profesionales del derecho deben 

abordar frecuentemente. Por ejemplo, presumiblemente, la Víctima No. 1 tuvo la 

oportunidad de escapar cuando se encontraba en el hospital y, por lo tanto, no estaba 

bajo el control físico del acusado. Además, ninguna de las víctimas se encontraba 

bajo la supervisión del perpetrador cuando ejercían la prostitución durante las 

tardes. Solamente durante la noche estaban bajo control directo y supervisión del 

acusado. Si bien, esta cuestión no fue planteada explícitamente en el tribunal, la 

condena parecería confirmar que la aparente libertad no fue concluyente. El tribunal 

pareció entender que las víctimas no tenían libertad real, ya que la totalidad de las 

circunstancias las ubicaban bajo el control de tratante.  

 

Otra cuestión crucial en este caso, aunque no explícitamente abordada por el 

tribunal, fue el aparente consentimiento original de ambas víctimas de ejercer la 

prostitución en beneficio del acusado. Si bien el tribunal no analiza este aspecto del 

caso, la condena muestra que la corte no consideró dicho hecho como concluyente. 

 
Otra cuestión sobre la que el tribunal permaneció en silencio, pero que puede inquietar a 

los profesionales del derecho, es el papel de la Víctima no. 1 al captar a la Víctima no. 2. 

Esta situación evoca otro caso mencionado en el presente Compendio, García et al 

(Colombia),620 en el que antiguas víctimas se volvieron parte de la cadena de trata y fueron 

juzgadas y condenadas. Sin embargo, en este caso no hubo discusión sobre la 

criminalización de las acciones de la Víctima no. 1, aunque desconocemos si el fiscal 

presentó una acusación en su contra. 

 
Finalmente, este caso muestra cómo las vulnerabilidades que los tratantes suelen utilizar, 

pueden también crear obstáculos para los profesionales durante la investigación y el 

proceso judicial. En este caso las víctimas cambiaron por completo sus historias durante 

el juicio. Esto fue explicado, al menos parcialmente, mediante el testimonio de 

especialistas como consecuencia de sus vulnerabilidades. El tribunal de este caso fue 

capaz de condenar exitosamente al acusado porque se presentó una explicación para las 

contradicciones de las víctimas. 

 

 

 
620 620-García et al, 6 de marzo de 2008, Tribunal de Apelaciones en lo Penal del Tribunal Supremo de Justicia, Colombia. 

El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. 
COL005). 
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5.2 Urizar (Canadá)621
 

Los medios probatorios comprendidos en este caso incluyen la declaración de la víctima, 

que era incongruente y no corroborada y, además, declaraciones de agentes de la ley, 

declaraciones de una amiga del acusado, pruebas fotográficas, un informe médico, una 

carta de la escuela de la víctima, análisis de llamadas telefónicas desde y hacia el teléfono 

móvil del acusado, y mensajes de Facebook y de texto. 

Las fortalezas del mosaico de pruebas incluyen pruebas de violencia, engaño, amenazas, 

ausencia de remuneración, condiciones laborales precarias, restricciones de la libertad 

por medio de supervisión y encierro bajo llave, aislamiento, vulnerabilidades (compuestas 

por situación socio-económica, entorno familiar complejo y apego romántico hacia el 

acusado), medios sutiles de coacción a través de humillaciones y signos de propiedad. 

Las deficiencias del mosaico de pruebas incluyen el comportamiento de la víctima (denuncia 

tardía, regresar al abusador en reiteradas ocasiones) y el hecho de que la víctima tuviera un 

sistema de apoyo aparte del acusado. Una cuestión especialmente compleja es el aparente 

consentimiento de explotación severa. 

El acusado fue condenado por trata de personas, por beneficiarse económicamente con la 

trata, explotación, extorsión y otros delitos. La condena por trata y explotación fue ratificada 

en el tribunal de apelaciones.  

En diciembre de 2008, el acusado conoció a la víctima en un bar. Rápidamente comenzaron 

una relación. El acusado era encantador con la víctima y “la trataba como a una princesa”. 

Le compraba prendas de vestir y pagaba la peluquería y la manicura. En ese tiempo, el 

acusado conducía un auto marca Jaguar y le dijo a la víctima que ganaba mucho dinero. 

Por otra parte, la víctima no tenía dinero y la relación con su familia “no era muy 

buena”.622 Discutía con su padre, a quien ella consideraba tacaño y además presenciaba 

las discusiones de sus padres. Le dijo al acusado que deseaba ganar dinero y éste la 

convenció de que trabajara como bailarina exótica. El acusado insistía en que la víctima 

consumiera cocaína antes de comenzar a trabajar con el fin de que se deshiciera de sus 

inhibiciones. La víctima aceptó. El acusado la conducía al lugar de trabajo y la recogía al 

terminar. Inmediatamente, el acusado la obligó a que le entregara el dinero obtenido. La 

víctima estaba conmocionada y no comprendía lo que ocurría, pero el acusado 

rápidamente le aseguró que su dinero estaba seguro y que no lo gastaría. Luego de esto, 

el acusado le manifestó a la víctima haber perdido su empleo y no tener dinero. Para ese 

momento, la víctima ya se había enamorado de él y lo consideraba su salvador, porque la 

había ayudado a alejarse de su situación familiar y a ganar dinero. 

La víctima comenzó a trabajar más seguido y el acusado se volvió posesivo y violento con 

ella. Continuó tomando su dinero hasta que un día, la víctima le solicitó una parte para 

comprarse un abrigo. El acusado dijo no tener dinero. La víctima se sintió traicionada y 

decidió no volver a verlo y regresar a la vivienda de sus padres. El acusado no la quería 

dejar ir y se comunicó telefónicamente con ella al hogar de sus padres, pidiéndole perdón 

y diciéndole que la amaba. La víctima volvió con el acusado.  Esa situación comenzó un 

ciclo de abuso por parte del acusado hacia la víctima. Éste tomaba el dinero de la víctima, 

eventualmente ésta lo abandonaba sólo para que el acusado la buscara de nuevo para 

hacerla regresar. 

 
621 R. vs. Urizar, Caso No. 505-1-084654-090, L-017.10, Tribunal de Quebec, Distrito de Longueuil, División Penal (J.C.Q.), 

(2010-08-13), 13 de agosto de2010, y Urizar vs. R, No. 500-10-004763-106, Tribunal de Apelación, Quebec, 16 de enero de 2013, 
Canadá. El caso del tribunal de primera instancia se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de 
Personas de la UNODC (Caso UNODC No. CAN005). 

622 Véase el índice de casos. 
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Finalmente, el acusado trasladó a la víctima al departamento de su amigo, le retiraba el 

teléfono móvil cada vez que éste abandonada el apartamento y se negaba a que informara 

su nuevo domicilio a su madre. Asimismo, le prohibió que continuara con sus estudios. 

“Le dijo que él tenía el control sobre ella, que le pertenecía y que podía hacerle cualquier 

cosa que quisiera”.623 El acusado quería que la víctima se tatuara su nombre para que los 

hombres del bar supieran “que ella le pertenecía”. La humillaba, diciéndole que no era 

buena ni siquiera para ser prostituta.624 Con el tiempo, la persecución del acusado para 

que la víctima regresara fue intensificándose. El acusado iba a la vivienda de los padres, 

entraba, exigía que la víctima regresara y la amenazaba. La víctima regresaba con el 

acusado al día siguiente. El ciclo de escape, persecución, amenazas y regreso continuó 

durante un período de 9 meses hasta agosto de 2009, cuando la víctima convenció al 

acusado de que le permitiera visitar a su madre y, en esa visita, realizó la denuncia ante 

las autoridades policiales. 

 

Las pruebas en contra del acusado se basaron principalmente en la declaración de la 

víctima, aunque existieron otros fundamentos que serán analizados a continuación. 

 

Debido a que la declaración de la víctima era la prueba principal, su credibilidad fue una 

cuestión fundamental en el caso. La declaración contenía omisiones, lagunas de memoria, 

contradicciones, dudas y exageraciones, y la víctima incluso se negó a responder algunas 

de las preguntas. Aun así, el tribunal trató la cuestión con lo que luego se calificó como 

las herramientas del sentido común; analizó la razonabilidad interna de la declaración y 

su coherencia con respecto a aspectos fundamentales, la falta de motivos para mentir por 

parte de la víctima y el conocimiento del tribunal de los efectos de la traumatización. El 

tribunal incluso sostuvo que hubiera sido preocupante que la víctima fuera capaz de 

prestar declaración detallada y en orden cronológico, dadas las difíciles circunstancias 

que había atravesado. Cabe destacar que el tribunal de primera instancia escuchó la 

declaración de la víctima mientras ésta se encontraba detrás de un biombo, fuera de la 

vista del acusado, debido a las dificultades que le causaba prestar declaración delante 

éste.  

 

Si bien la declaración de la víctima fue considerada creíble, los aspectos sustanciales de 

ésta no fueron corroborados con otras declaraciones. Aunque el tribunal era 

perfectamente consciente de esto, dictaminó expresamente que la corroboración no era 

necesaria.  

 

Sin embargo, la declaración de la víctima fue respaldada por otras pruebas, incluidas 

fotografías, un informe médico, la declaración de un oficial de la ley, registros de llamadas 

telefónicas y mensajes de texto. El tribunal utilizó estas pruebas de la siguiente manera: 

1. El agente de policía declaró sobre el comportamiento de la víctima durante su 

entrevista, indicando que ésta se encontraba “extenuada, nerviosa, ansiosa y 

agotada”;625 Asimismo, notó que su teléfono móvil vibraba constantemente. 

2. En el registro del departamento del acusado se hallaron fotografías eróticas de 

la víctima. 

3. El informe médico confirmó las lesiones en las rodillas de la víctima; el 

tribunal halló que éstas eran consistentes con los dichos de la víctima de 

haber sufrido heridas cuando el acusado la empujó por las escaleras. 

 

 
623 Véase el índice de casos. 
624 Véase el Caso ante el Tribunal de Apelaciones, páginas 4 y 20. 
625 R. vs. Urizar, Expediente No. 505-1-084654-090, L-017.10, página 17, Tribunal de Quebec, División Penal (J.C.Q.), (2010-

08-13). 
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4. El tribunal se basó en los mensajes de texto para demostrar que el acusado 

tenía conocimiento de que la víctima trabajaba como estríper y que éste le 

debía dinero. 

5. Los registros telefónicos de las llamadas del acusado no respaldaron 

directamente la condena, pero demostraron que muchas llamadas fueron 

realizadas desde el teléfono del acusado al número telefónico de la víctima y 

al de la madre de ésta. 

6. La defensa aportó una carta de la escuela a la cual pertenecía la víctima y la 

declaración de una amiga del acusado quien manifestaba que la denuncia de 

la víctima surgía de una situación de celos hacia ella. El tribunal determinó 

que la carta de la escuela confirmaba los dichos de la víctima con respecto a 

que el acusado le había solicitado que abandonara la escuela, ya que la carta 

informaba un aumento del ausentismo en ese momento. El tribunal no tuvo 

en cuenta la declaración de la amiga del acusado, pues consideró que la 

declaración no era útil porque versaba sobre los méritos de las cuestiones 

penales del caso, y estaba potencialmente sesgada debido a que la testigo 

tenía “una obvia intención de favorecer al acusado” ya que mantenían una 

amistad desde hacía varios años y “la testigo había estado enamorada del 

acusado durante un año”.626
 

 
El valor probatorio de las pruebas mencionadas en los antecedentes factuales que pueden haber 

contribuido a la obtención de una sentencia condenatoria incluían: violencia, engaño, amenazas, 

restricciones de la libertad, métodos sutiles de coerción que incluían humillación, ausencia de 

remuneración, condiciones laborales precarias, restricciones de la libertad, aislamiento, 

vulnerabilidades (consistentes con la situación socioeconómica, situación familiar compleja y 

apego romántico) y signos de propiedad.  

 
Al parecer, existían deficiencias en el mosaico de pruebas del caso. Por ejemplo, la víctima escapó 

y regresó con el acusado en varias oportunidades. La víctima era canadiense, hablaba el mismo 

idioma de las personas que la rodeaban, tenía permiso de trabajo legal y apoyo familiar cercano. 

La víctima tardó nueve meses en realizar la denuncia. Ninguna de estas aparentes deficiencias 

impidió que se dictara una sentencia condenatoria. En efecto, el tribunal de primera instancia y 

el tribunal de apelaciones hallaron explicaciones para dichas deficiencias en la totalidad de las 

circunstancias del caso. Por ejemplo, los varios regresos de la víctima con el abusador y el retraso 

en la denuncia fueron explicados por la vulnerabilidad emocional de la víctima, quien sentía apego 

romántico hacia el acusado y deseaba creer que la situación mejoraría; las contradicciones en la 

declaración de la víctima fueron explicadas por el trauma que había atravesado; el hecho de haber 

permanecido en esa situación a pesar de tener un sistema de apoyo familiar cercano fue 

considerado explícitamente irrelevante para la culpabilidad del acusado por el Tribunal de 

Apelaciones, y el Tribunal de Primera Instancia señaló que la víctima no tenía dinero cuando 

conoció al acusado, que sentía apego emocional hacia él y que tenía una relación complicada con 

su familia. La combinación de estos factores la volvieron vulnerable, a pesar del potencial sistema 

de apoyo. 

 
Este caso también resalta la cuestión aún más compleja del consentimiento de una víctima a la 

explotación extrema. Si bien el tribunal no abordó esta cuestión explícitamente, la sentencia 

condenatoria del acusado, a pesar del presunto consentimiento de la víctima, demuestra que éste 

no fue considerado relevante para la condena. Asimismo, no solo el consentimiento inicial de la 

víctima no evitó que el acusado fuera condenado por cargos de trata, sino que se demostró que 

utilizó ese consentimiento para ejercer presión psicológica sobre la víctima para que permaneciera 

en aquella situación.627 Al afirmar la sentencia por trata de personas, el tribunal de apelaciones 

manifestó expresamente que se basaba en el conjunto de pruebas como un todo (incluida la 

violencia física y sexual, las restricciones de la libertad, el aislamiento, las amenazas y 

vulnerabilidades).  

626 R. vs. Urizar, Expediente No. 505-1-084654-090, L-017.10, página 23, Tribunal de Quebec, División Penal (J.C.Q.), (2010-08-13). 
627 Véase el Expediente ante el Tribunal de Apelaciones, página 20.
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Otro punto interesante destacado en este caso es la naturaleza gradual y variada de los 

métodos de control utilizados por los tratantes. Así, el acusado comenzó “seduciendo” a 

la víctima con amabilidad y regalos, y solo progresivamente comenzó con la violencia 

física, las restricciones de la libertad, el aislamiento y las amenazas. Esto fue 

explícitamente señalado por el tribunal de apelaciones como una parte particularmente 

importante del control que el acusado ejercía sobre la víctima.628
 

 
 

5.3 Wei Tang (Australia)629
 

 
Los medios probatorios de este caso incluyen la declaración de la víctima y, además, la 

declaración de un individuo que fue originalmente codemandado. Si bien el tribunal de 

primera instancia señala que existía un “gran conjunto de pruebas”, el tribunal de 

apelaciones no las enumeró. No obstante, la sentencia señala que muchas de las pruebas 

“no fueron refutadas”.630
 

 
Las fortalezas del mosaico de pruebas incluyen vulnerabilidades (que consistían en 

situación migratoria ilegal, situación económica complicada y falta de familiaridad del 

idioma y la cultura del país de destino), restricciones sutiles de la libertad (incluso a través 

de amenazas sutiles y retención de pasaportes y pasajes), amenazas sutiles, condiciones 

laborales precarias, aislamiento, ausencia de pago de seis de los siete días laborables, 

servidumbre por deudas y signos de propiedad. Las deficiencias del mosaico de pruebas 

incluían la inexistencia de violencia y encierro bajo llave, signos de autonomía (permiso 

para trabajar y obtener remuneración durante un día a la semana antes de que saldaran 

la deuda y, en general, luego de saldar la deuda), alimentación suficiente y atención 

médica adecuada, duración de la situación relativamente corta (4 a 6 meses), regreso con 

un empleador abusivo, prostitución voluntaria previa y ningún intento de escape o 

búsqueda de ayuda. Una cuestión particularmente compleja que surge de este caso es el 

aparente consentimiento de las víctimas. 

 
El acusado fue condenado por cinco cargos por posesión de un esclavo y cinco cargos 

por utilización de un esclavo. 

 
Este fue el primer caso en Australia en el que el tribunal interpretó el concepto de 

esclavitud según se expresa en la legislación australiana. El contexto estaba 

conformado por mujeres tailandesas prostituidas en Australia. El caso se trató en 

diversas instancias, el Tribunal del Condado de Victoria, el Tribunal Supremo de 

Victoria como tribunal de apelaciones y El Tribunal Supremo de Australia. 

 

El caso versaba sobre cinco mujeres tailandesas que voluntariamente acordaron de 

manera oral, en Tailandia, que ejercerían la prostitución en Australia. Todas habían 

ejercido la prostitución anteriormente. Entendieron que tendrían que saldar la deuda 

antes de comenzar a ganar dinero del ejercicio de la prostitución. 

 
Al ir a Australia, incurrieron en una deuda que ascendía de 40,000 a 45,000 dólares 

australianos, que debía ser saldada brindando servicios sexuales. Si bien la deuda 

consideraba la suma de $20,000 que debía pagarse a los captadores en Tailandia, los 

viáticos y los gastos de manutención de las mujeres en Australia, las  
 

628 Véase el Expediente del Tribunal de Apelaciones, página 19, secciones 78-80. 
629 Tercera Apelación (VSCA): R. vs. Wei Tang (2009),23 VR 332;(2009) 233 FLR 399; [2009] VSCA 182. 

Segunda Apelación (HCA): R. vs. Wei Tang (2008) 237 CLR 1; (2008) 249 ALR 200; (2008) 82 ALJR 1334; 
(2008) 187 A Apelación Penal R 252; [2008] HCA 39. Primer Apelación (VSCA): R. vs. Wei Tang (2007), 16 

VR 454; (2007) 212 FLR 145 (2007) 172 A Crim. R 224; [2007] VSCA 144 sentencia (VCC): R. vs. Wei Tang 
[2006], VCC 637. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de 
Personas de la UNODC (Caso UNODC No. AUS001). 

630R. vs. Wei Tang [2007], VSCA 134. párrafo 19, Tribunal Supremo de Victoria, Tribunal de Apelaciones.
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sumas exactas nunca fueron establecidas ni justificadas. Las mujeres no siempre estuvieron 

al tanto de los términos precisos de la deuda ni de las condiciones de vida en Australia. 

 

Las víctimas viajaron con visado de turistas que obtuvieron sin revelar el auténtico propósito 

de su viaje y, por lo tanto, se encontraban en Australia de manera ilegal. Tres de las mujeres 

participaron en un plan para obtener dichas visas, aunque el alcance del mismo no está 

claro. Fueron acompañadas por una o dos personas, generalmente una pareja de ancianos, 

para no levantar sospechas. 

 

Cuando arribaron a Australia, fueron compradas por una organización de la que el acusado 

poseía el 70 por ciento de interés. Posteriormente, la organización envió a Tailandia la suma 

de $20,000 como pago por la compra de las mujeres. 

 

Trabajaban en un prostíbulo habilitado, propiedad del acusado. Al momento del arribo, 

tenían poco dinero, apenas hablaban inglés y no conocían a nadie en Australia. Se les 

retuvieron los pasaportes y los pasajes de vuelta. No tenían elección sobre el hospedaje, sino 

que fueron obligadas a residir en departamentos específicos. En una de las viviendas se les 

instruyó permanecer en ella para no ser detectadas por las autoridades de migración.  

 

Hasta que saldaran su deuda, las mujeres no recibirían dinero de las ganancias que obtenían 

por el ejercicio de la prostitución. Por cada cliente, el prostíbulo cobraba $110 y de esa suma, 

$50 eran para saldar la deuda. El resto del dinero se lo apropiaban el acusado y terceras 

personas. Las víctimas eran obligadas a trabajar durante largas jornadas, 6 días a la semana. 

Sin embargo, en el séptimo día se les permitía recibir $50 por cliente o tener un día libre. En 

un período de entre 4 a 6 meses las mujeres atendieron alrededor de 900 clientes. 

 

Las mujeres estaban bien mantenidas y alimentadas. Se atendían sus necesidades médicas. 

No se les encerraba bajo llave. No obstante, se encontraban “efectivamente limitadas” a las 

instalaciones. Sólo en raras ocasiones abandonaban el establecimiento con el consentimiento 

de los acusados o bajo supervisión. El tribunal dictaminó que las circunstancias que 

restringían efectivamente a las víctimas incluían largas jornadas laborales, temor a ser 

detectadas por las autoridades de migración, temor a delitos sobre el visado, las 

recomendaciones de estar atentas a las autoridades migratorias o contar versiones falsas de 

la situación y las instrucciones de no abandonar las instalaciones sin alguien que las 

acompañara.  

 

Cuando dos de las cinco mujeres saldaron sus deudas, se les devolvieron sus pasaportes y 

se levantaron las restricciones a las que se encontraban sujetas. Fueron libres de vivir en 

lugares de su elección, de elegir sus horarios laborales y recibieron remuneración por el 

ejercicio de la prostitución. Continuaron trabajando bajo esas condiciones voluntariamente. 

 

El acusado fue condenado por cinco cargos de posesión de esclavos y cinco cargos por 

utilización de esclavos.631 Como muchas de las pruebas no fueron cuestionadas, solo la 

prueba testimonial de un individuo que originalmente fue codemandado fue invocada 

explícitamente por el tribunal superior.632 Las deficiencias del mosaico de pruebas no 

evitaron la sentencia condenatoria por esclavitud. 

 
631 Definición de esclavitud: a los fines de la presente División, la esclavitud es la condición de una persona sobre 

la cual se ejercen algunos o todos los atributos de propiedad, incluido cuando tal condición surja de una deuda o 
un contrato celebrado por la persona. 
270.2 La esclavitud es ilegal – la esclavitud continúa siendo ilegal y su abolición continúa vigente […] 
270.3 Delitos de esclavitud – (1) una persona que, ya sea dentro o fuera del territorio australiano, intencionalmente: 
(a) posea un esclavo o ejerza sobre éste o sobre terceros los atributos de propiedad; o […] (c) realice cualquier tipo 
de transacción comercial que involucre esclavos […]; será penalizada con 25 años de prisión”.. 

632 La Reina vs. Tang [2008], HCA 39. 
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De acuerdo con el tribunal, el consentimiento de las víctimas no significa que no se haya cometido 

el delito de esclavitud, ya que la ausencia de consentimiento no es un elemento necesario para la 

comisión del mismo. Un contrato entre el acusado y las víctimas no es incompatible con el delito, 

sino que los términos de la esclavitud pueden surgir del contrato. 

 
Los siguientes comportamientos de las víctimas pudieron haber conducido al tribunal a 

dudar de su credibilidad o a negar el delito. Sin embargo, no fueron considerados relevantes: 

 
1. El consentimiento de la víctima no niega la comisión del delito: las víctimas establecieron 

acuerdos orales por medio de los cuales tenían conocimiento de que ejercerían la prostitución 

y que deberían saldar la deuda antes de comenzar a ganar dinero. Aunque no está claro si 

conocían la suma a la que ascendía la deuda o las condiciones de vida, sí estaban al tanto de 

la situación y aceptaron los puntos centrales del acuerdo. Esto no debilitó la sentencia y el 

tribunal manifestó claramente que la falta de consentimiento no es un elemento del delito. 

 

2. Las víctimas trabajaban en la industria sexual tailandesa antes de arribar a Australia: esto no 

fue considerado relevante para el delito. 

 

3. Tres de las víctimas participaron en actos engañosos para obtener visas: tres de las víctimas 

participaron en engaños para obtener visas, afectando así su credibilidad. En vista de ello, el 

tribunal permitió que la defensa interrogara a las víctimas acerca de su complicidad en el 

fraude de visas, pero en última instancia, las condenas indicaron que el jurado seguía 

creyendo los alegatos centrales de las víctimas. 

 

4. Dos de las víctimas continuaron ejerciendo la prostitución voluntariamente luego de haber 

saldado sus deudas: aunque dos de las víctimas continuaron ejerciendo la prostitución 

voluntariamente luego de haber saldado sus deudas, el tribunal no consideró que esta 

conducta invalidara el delito o afectara la credibilidad de las víctimas.  

 

5. Las víctimas admitieron haber mentido bajo juramento: una cuestión importante con respecto 

a la credibilidad fue que todas las víctimas admitieron durante el juicio haber mentido 

previamente bajo juramento en varias de sus declaraciones ante la policía y las autoridades 

migratorias, según las cuales no habían sido sometidas a trata y no tenían un “jefe”. 

Asimismo, mintieron sobre las condiciones en las que trabajaban y vivían, incluso donde y 

con quien habían vivido. Además, inicialmente mintieron sobre haber residido en una de las 

casas dirigida por una mujer llamada “Mummy”, una cómplice del acusado que no recibió 

cargos. No obstante, las razones para incurrir en esas mentiras fueron explicadas por pruebas 

aportadas por las víctimas que formaron parte del caso de la fiscalía. 

 

 
De ese modo, las mujeres aportaron pruebas de que el acusado y otras personas, hablando en su 

nombre, les manifestaron que, si las autoridades las atrapaban, la policía o el personal de 

inmigración las detendrían si decían la verdad. Por lo tanto, se les pidió que mintieran según lo 

que se detalló anteriormente. Este temor fue reforzado cuando el acusado les indicó esconderse 

en otra vivienda durante días específicos (jueves y viernes) asegurándoles que era para evitar que 

las autoridades migratorias las encontraran si realizaban un operativo en el prostíbulo. También 

se les advirtió sobre lo que ocurriría si escapaban. Con respecto a no mencionar la vivienda de 

“Mummy”, según las declaraciones de las víctimas, no la mencionaron porque era amable con ellas 

y no querían causarle problemas. 

 
La fiscal que trató el caso registró en sus notas de pruebas las declaraciones de una de las víctimas 

con los escalofriantes ejemplos presentados a continuación sobre los temores que padecían: 



150 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

 

 

 
Finalmente, los veredictos de culpabilidad brindados por el jurado indicaron que, a pesar 

de estas cuestiones con respecto a la credibilidad, el jurado creía en las declaraciones 

centrales de las víctimas. 

 

En este caso, aparecen diversos reclamos típicos de la defensa. Dichos reclamos no 

evitaron que el tribunal dictara sentencias condenatorias: 

1. Las víctimas eran adultas mayores de edad. 

2. El trabajo de las víctimas y el prostíbulo donde ejercían la prostitución eran 

legales. 

3. Las víctimas no estaban encerradas en el prostíbulo ni en las viviendas en las 

que residían. Una de ellas incluso estableció una relación personal. 

4. Las deudas que las víctimas debían saldar eran resultado de los gastos 

incurridos por los captadores, incluida la obtención de visas, la organización 

del transporte, la provisión de pasajes aéreos, el pago de acompañantes, el 

hospedaje y un margen de ganancias. La deuda debe ser considerada dentro 

del contexto de la ley, la cultura y la economía de Tailandia, en donde se 
celebró el acuerdo oral. 

5. Se retuvieron los pasaportes con el fin de mantenerlos en un lugar seguro y 

así evitar su pérdida o robo. 

6. Las víctimas gozaban de buenas condiciones: un día libre a la semana, durante 

el cual podían obtener ganancias; una alimentación adecuada. 

7. Las declaraciones de las víctimas estaban permeadas por su propio interés, ya 

que las declaraciones en contra del acusado eran la única manera de 

permanecer en Australia. 

8. Las víctimas no sufrieron violaciones sexuales, violencia ni delitos de esa 

índole. 

 

Cabe destacar que el acusado fue condenado a pesar de la relativa corta duración del delito 

(4 a 6 meses). 

 

 
5.4 Farrell (Estados Unidos)633

 

 
El caso incluye una variedad de pruebas: declaraciones de las víctimas, declaraciones de 

las fuerzas del orden, declaración del fiscal del condado, declaraciones de especialistas y 

pruebas documentales. 

 

Las fortalezas del mosaico de pruebas incluyen engaños, amenazas, vulnerabilidades 

(incluida la situación migratoria, escasez de dinero, dependencia de los acusados para el 

alojamiento y los traslados, relación acreedor-deudor), restricciones de la libertad (incluida 

la supervisión constante de los movimientos, correo y dinero, requisamiento de las 

pertenencias de las víctimas y retención de pasaportes, visas y documentación migratoria), 

salarios bajos, servidumbre por deudas, condiciones de trabajo abusivas (incluidas largas 

jornadas, ausencia de tiempo libre, privación del sueño) condiciones de  

 
633 Los Estados Unidos de América vs. Farrell, 563 F.3d 364 (2009) Estados Unidos de América. El caso se encuentra disponible 

en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. USA006). 

 

“(Tang y otros) me amenazaban con (que existía) una gran mafia en Melbourne que me mataría si yo 

intentaba escapar. Me dijeron que el esposo (de Tang) era poderoso y que conocía a policías y autoridades 

migratorias que me perseguirían. Yo sabía que los tratantes tenían los números telefónicos y direcciones de 

mi familia en Tailandia. Tenía miedo de escapar por su seguridad y la mía, y ellos me contaban sobre víctimas 

de trata que escaparon y fueron asesinadas”. 
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vida precarias (incluido el hacinamiento, falta de camas, falta de privacidad), aislamiento, 

explicación del aparente comportamiento voluntario de las víctimas a través de prácticas y creencias 

culturales, clima de temor. Las deficiencias del mosaico de pruebas incluían no intentar escapar, 

regresar con empleadores abusivos, entregar voluntariamente los pasaportes al empleador, una 

especie de sistema de apoyo conformado por compañeros de empleo en un local de comida rápida. 

Una cuestión probatoria especialmente compleja fue el aparente consentimiento de las víctimas 

respecto a su explotación. 

 

A nivel de los hechos, es interesante que los acusados utilizaran fuerzas públicas, políticos y abusos 

del sistema de migración con el fin de coaccionar a los empleados para que accedieran a las 

condiciones de explotación. 

 

Dos acusados fueron condenados por peonaje, servidumbre de documentos y otros cargos 

relacionados. Las sentencias fueron ratificadas en la apelación. 

 

Los acusados reclutaron a nueve trabajadores de origen filipino como empleados domésticos en un 

hotel de su propiedad. Éstos solicitaron visas para todas las víctimas, pagando $1,200 como suma 

total, y proporcionaron a las mismas, contratos de empleo, estipulando un horario de trabajo de 

seis días a la semana, ocho horas al día, con un salario de $6.05 por hora, que incluía vacaciones 

y pago de horas extras. Los contratos también estipulaban que los acusados proporcionarían 

alojamiento y que las víctimas pagarían $150 al mes por dicho gasto. Finalmente, los contratos 

establecían que los acusados eran responsables de los gastos por el traslado de las víctimas desde 

y hacia los Estados Unidos, según lo establecido por la ley estadounidense. 

 

Antes de que las víctimas fueran entrevistadas para obtener sus visas, los acusados se reunieron 

con todas ellas en Filipinas, les informaron que ellos, los acusados, no pagarían por los costos de 

traslado, según lo establecía la ley de Estados Unidos, pero que, si alguna de las víctimas 

manifestaba esa situación a las autoridades estadounidenses, las visas serían denegadas. 

Posteriormente, los acusados les indicaron a las víctimas que no revelaran esa información. 

Asimismo, se les informó que no recibirían vacaciones ni pagos por horas extras y que debían abonar 

a los acusados el proporcional de los $1,200 por la tasa de tramitación de las visas. 

 

Mientras se encontraban en Filipinas, los acusados inicialmente tuvieron dificultades para obtener 

visas para las víctimas. Les informaron a las víctimas al respecto y les mostraron una carta de un 

miembro del Congreso en Dakota del Sur que solucionaría el problema. Luego de ello, las visas 

fueron aprobadas y las víctimas fueron inducidas a creer que los acusados tenían buenas 

conexiones políticas. El tribunal señaló esta circunstancia como evidencia de que las víctimas 

subjetivamente temían a los acusados y se sentían obligadas ante ellos, respaldando así la condena 

por peonaje.634
 

 

Cuando las víctimas arribaron a los Estados Unidos, los acusados les exigieron que entregaran sus 

pasaportes, visas y documentos migratorios. Muchas de las víctimas no querían entregar dicha 

documentación, pero lo hicieron debido a una norma cultural filipina de “honor y respeto” a los 

empleadores. Los acusados redujeron el salario de las víctimas a $3 por hora y les cobraron a cada 

una el costo total de la tasa de tramitación, aun cuando ellos solo habían pagado un total de $1,200 

por todas las visas. Comenzaron a añadir cargos adicionales a la deuda de las víctimas, tales como 

traslados desde y hacia el trabajo y artículos personales que las víctimas no deseaban ni habían 

solicitado. Las víctimas cayeron rápidamente en “deudas” mayores de las que tenían in icialmente, 

y la “deuda” aumentaba de manera veloz. 

 
634 El peonaje se encuentra prohibido por el Código de los Estados Unidos, Capítulo 77, Sección 581. La 

jurisprudencia lo define como: una condición de servidumbre forzada, por medio de la cual, el servidor sufre restricción 
de la libertad y es obligado a realizar trabajos forzosos como contraprestación de una deuda u obligación, real o fingida, 
contra su voluntad. Entre los casos relevantes que definen el elemento del delito se encuentran (D.C.) 123 Fed. 071; 
En re Lewis (C.C.) 114 Fed. 903; Los Estados Unidos de América vs. Mc Clellan (D.C.) 127 Fed 971; Rev. St. U.S. Véase 
el Diccionario Jurídico Black’s  en línea, 2da Edición en http://thelwadictionary.org/peonage. 
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Dado que habría sido claramente imposible para las víctimas saldar dicha “deuda” con la 

remuneración que percibían, los acusados las obligaron a obtener empleo adicional fuera 

del hotel. Los acusados ayudaron a las víctimas a conseguir empleo en locales de comida 

rápida y en empresas de servicios. Esto significaba que trabajaban más tiempo que al 

principio y sufrían de privación del sueño y falta de tiempo libre. Las víctimas no tenían 

permitido abandonar el hotel sin haber solicitado previamente autorización. No se les 

permitía entablar conversación con personas fuera del hotel ni con trabajadores que no 

fueran de origen filipino. En una ocasión, los empleados estadounidenses de un 

restaurante de comida rápida, donde trabajaba una de las víctimas, invitaron a varias de 

ellas a jugar bolos. Uno de los acusados llevó a las víctimas y permaneció con ellas dentro 

del local de bolos. Las víctimas no tenían permitido aceptar que sus compañeros de 

trabajo de origen estadounidense los acercaran a su hogar, por lo que debían volver 

caminando en medio de un clima helado. 

 
Siete empleados compartían un departamento de dos habitaciones por el que cada uno había 

abonado una gran suma de dinero en relación al alquiler pagado por los empleadores. No les 

fue otorgada la llave del apartamento, por lo que debían mantener la puerta sin llave en todo 

momento, y a menudo, uno de los empleadores llegaba sin previo aviso y requisaba las 

pertenencias de los empleados. Durante la segunda etapa del empleo, las condiciones laborales 

fueron aún peores. Algunos de los empleados no tenían cama donde dormir. El tribunal 

menciona expresamente las condiciones de vida como un factor importante en la sentencia 

condenatoria por el cargo de peonaje. 

 

Aunque las víctimas trabajaban largas jornadas en el hotel y en sus segundos empleos, las 

“deudas” seguían aumentando. Los acusados mantenían un control exhaustivo sobre las 

ganancias de las víctimas tanto del hotel como de los empleos externos. Los acusados 

limitaban la cantidad de dinero que las víctimas enviaban a sus lugares de origen. Asimismo, 

mantenían reuniones regulares para reprender a las víctimas por sus deudas y recordarles la 

necesidad de saldarlas. En ocasiones, se redactaban minutas de las reuniones. Los acusados 

amenazaban con deportar a las víctimas si no pagaban. Además, los amenazaban con 

enviarlos de vuelta a Filipinas dentro de una caja (esta amenaza figura al menos una vez en la 

minuta de una de las reuniones). 

 

Con las visas a punto de expirar, todas las víctimas tenían aún deudas con los acusados a 

pesar de haber entregado la mayoría del dinero obtenido. En ese punto, los acusados obligaron 

a las víctimas a escribir misivas solicitando que se les volviera a contratar. Si bien, ninguna 

de las víctimas deseaba continuar trabajando para los acusados, sabían que sería imposible 

saldar la deuda trabajando en Filipinas. Las víctimas viajaron a Filipinas, resignadas al hecho 

de que tendrían que regresar a los Estados Unidos y continuar trabajando para los acusados. 

 
Los acusados reiniciaron el proceso de visado y las deudas de las víctimas continuaron 

aumentando con nuevas tasas de tramitación y gastos de traslado. En esta oportunidad, los 

acusados otorgaron a las víctimas copias de cheques falsos para mostrar ante los oficiales de 

los Estados Unidos cuando fueran a obtener sus visas. Se suponía que los cheques debían 

demostrar que las víctimas habían percibido remuneraciones de acuerdo con el contrato de 

trabajo, a pesar de no haber sido así. Las visas fueron otorgadas y las víctimas regresaron a 

la misma situación en Estados Unidos. 

 
Eventualmente, una de las víctimas logró escapar argumentando que debía regresar a Filipinas 

porque su madre estaba muriendo. Uno de los acusados la escoltó al área de seguridad del 

aeropuerto y solamente allí le devolvió su pasaporte. Esta víctima nunca regresó a los Estados 

Unidos a trabajar para los acusados, sin embargo, éstos no la dejaban en paz. Querían 

asegurarse de que saldaría su deuda y para tal fin, la acosaban por correo electrónico y por 

teléfono. Debido al hostigamiento, la víctima contactó a la Embajada de los Estados Unidos de  
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América en Filipinas y se inició una investigación. Dos víctimas intentaron escapar y los 

acusados las amenazaron y llamaron a la policía y al FBI para que las arrestaran. Uno de 

los oficiales de policía habló con las víctimas y notó que estaban “aterrorizadas” y que se 

negaban a hablar frente a los acusados. El oficial se retiró, pero luego regresó porque temía 

que los acusados lo hubieran utilizado para intimidar a las víctimas. 

 
El caso incluía los siguientes tipos de pruebas: declaraciones de las víctimas, 

declaraciones del jefe de policía y del fiscal del condado, declaraciones de especialistas 

y pruebas documentales. Estas últimas consistían en: solicitudes de inmigración, 

contratos de trabajo, contratos de deuda y minutas de las reuniones a las que las 

víctimas eran obligadas a asistir con el fin de discutir sobre la deuda contraída. 

 

Surgió una cuestión legal con respecto a la declaración del especialista: 

 

La declaración del perito fue brindada por una especialista en trata de personas y 

explotación laboral de empleados domésticos quien declaró sobre determinados signos 

de advertencia que a menudo indican que el empleado no desempeña su función 

voluntariamente, sino que lo hace en un “clima de temor” o coerción psicológica. La 

especialista declaró que varios de estos signos se encontraban presentes en el caso. 

El tribunal dictaminó que esta declaración solo era relevante en la medida en que 

aportara un contexto más amplio con el fin de ayudar al jurado a comprender las 

acciones de los empleados, a entender las condiciones en las que se desempeñaban y 

a evaluar la veracidad de sus declaraciones. No obstante, el testimonio del perito 

invadió las funciones del jurado cuando manifestó su opinión con respecto a la 

fortaleza del caso de la fiscalía y a la credibilidad de sus testigos, y cuando expresó su 

opinión con respecto a que los empleados no controlaran su dinero, un hecho que 

debió haber dejado que descubriera el jurado.  

 

Se abordaron las siguientes cuestiones del caso con respecto al mosaico de pruebas. 

Al estudiar los puntos que se detallan a continuación, cabe destacar que los acusados 

fueron condenados por peonaje, que exige: “servicio obligatorio como pago de una 

deuda”.558 Por lo tanto, la carencia de voluntad forma parte de este delito que impacta 

en cuestiones de consentimiento. 

 
1. Consentimiento de la víctima: los acusados alegaron que el empleo de las víctimas era 

voluntario y utilizaron como prueba el hecho de que las víctimas regresaron a trabajar 

luego de su viaje a Filipinas. También sostenían que las víctimas podrían haber dejado 

de trabajar en cualquier momento si deseaban regresar a Filipinas. Este argumento 

fue rechazado por el tribunal, teniendo en cuenta las acciones coercitivas de los 

acusados, las cuales obligaban a los empleados a permanecer en los Estados Unidos. 

Con respecto a esto, el tribunal señaló la inflexibilidad de los acusados en cobrar las 

deudas y las amenazas de “cazar” a las víctimas y causarles daño si no pagaban, en 

conjunto con el hecho de que habría sido difícil, si no imposible, para los empleados 

cumplir con sus obligaciones con los salarios de Filipinas.636
 

2. Amenazas aparentemente inocentes: los acusados manifestaron que tenían derecho a 

explicarles a los empleados que las visas se encontraban supeditadas al empleo 

continuo. No obstante, el tribunal diferenció entre esta explicación aparentemente 

inocente y la realidad, en la cual los acusados amenazaban con contactar a las 

autoridades inmigratorias por incumplimiento de normas arbitrarias, incluida la 

prohibición de entablar conversación con personas fuera del entorno del hotel. 

 
635 Véanse notas al pie anteriores. 
636 Véase la sección 3.3 6.1 sobre “Sin intentos de escapar o buscar ayuda” para el análisis del tribunal 

sobre esta cuestión. 
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3. No haber intento de escape de las víctimas: el tribunal dictaminó que aun si las víctimas 

tuvieron oportunidades de escapar en algún momento, es razonable inferir que el 
empleo fue involuntario, al menos en algunos puntos. 

 

4. Hechos explícitamente considerados como importantes para la condena: este caso es interesante 

ya que el tribunal menciona explícitamente ciertos hechos importantes para la 

condena por peonaje. 

 
Entre los hechos considerados importantes se encuentran los siguientes: amenazas de 

violencia física y de contactar a las autoridades inmigratorias; las precarias condiciones 

de vida y trabajo de los empleados, que no permitían tiempo libre, y resultaron en 

privación del sueño e incluían falta de remuneración  o pagos mínimos; las 

vulnerabilidades particulares de las víctimas (situación inmigratoria, escasez de dinero, 

dependencia de los acusados para el hospedaje y los traslados, relación acreedor-

deudor); el temor de las víctimas por el temperamento inestable de uno de los acusados 

y de la aparente posición de poder de ambos; el aislamiento continuo de los empleados 

por parte de los acusados; la supervisión constante de los movimientos, correspondencia 

y dinero de las víctimas; el hecho de que los acusados tuvieran la llave de la vivienda de 

los empleados con el fin de realizar inspecciones al azar mientras que se negaban a 

permitir a los empleados tener su propia llave de acceso, la servidumbre por deudas 

donde en ningún momento el valor del trabajo de las víctimas era suficiente para saldar 

la deuda, y el hecho de que no existía límite sobre los servicios necesarios para cumplir 

con su obligación.  

 

5.5 Omoruyi (Nigeria)637
 

 
En este caso, la presunta explotación nunca fue consumada y la amenaza utilizada por 

el acusado podría catalogarse como aparentemente irracional. El tribunal, sin embargo, 

consideró que dicha amenaza era lo suficientemente grave como para intimidar a las 

víctimas. El caso resulta interesante ya que las víctimas no prestaron declaración y, aun 

así, la fiscalía fue capaz de probar el delito por medio de la confesión del acusado, la 

declaración de un médico nativo y la de un agente de policía. 

 

Los tipos de pruebas de este caso incluyen declaraciones de un agente policial y de un 

médico denominado nativo, la declaración confesional que el acusado prestó durante la 

investigación y pruebas materiales y documentales. 

 

El mosaico de pruebas era limitado, debido a que la explotación nunca fue consumada 

y solamente contenía detalles sobre los métodos sutiles de coerción en la forma de 

amenazas “juju”, que fueron sumamente efectivas debido a las creencias y prácticas 

culturales. 

 

Cuestiones particularmente difíciles presentes en este caso son los obstáculos para 

probar el delito cuando éste no había sido consumado y el consentimiento aparente por 

parte de las víctimas para su explotación.  

 

El acusado fue hallado culpable del intento de organizar viajes internacionales con fines 

de prostitución y por intento de colocar a las víctimas en servidumbre como garantía de 

una deuda. 

 
En este caso, las víctimas, jóvenes mujeres, eran obligadas a concurrir a un médico 

nativo y a participar en una ceremonia “juju” (hechicería) que las comprometía a brindar 

servicios sexuales a clientes en el extranjero. Durante la ceremonia, las víctimas eran 

obligadas a prestar un juramento “juju” que les exigía comprometerse, 

 
637 Fiscal General de la Federación vs. Constance Omoruy Caso No. B/31C/2004, 22 de septiembre de 2006, Tribunal Superior 

de Justicia, Estado Edo de Nigeria, Nigeria. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de 
Personas de la UNODC (Caso UNODC No. NGA002). 
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bajo amenaza de una maldición de muerte, a no escapar y a pagarle al acusado.638 El 

médico nativo confirmaba que las víctimas comprendieran que irían a Italia a ejercer la 

prostitución. Luego del juramento, el médico recolectaba vello púbico, uñas y en algunos 

casos, ropa interior de las víctimas, las mantenía envueltas y les colocaba el nombre de 

las víctimas. 

 
 Para más detalles, las siguientes son las palabras del juramento: 

 
 

 

 
Las víctimas se encontraban aún en Nigeria cuando fueron atrapadas por agentes de 

policía. Si bien habían prestado juramento y aceptado viajar al exterior con fines de 

prostitución, todavía no habían realizado ningún acto de índole sexual. 

 
El caso es particularmente interesante porque las víctimas no prestaron declaración. Las 

pruebas incluían lo siguiente: 

1. Declaración del acusado: durante la investigación, el acusado realizó declaraciones que 

eran de carácter confesional. No obstante, durante el juicio contradijo las 

declaraciones previas.  El tribunal admitió las declaraciones como pruebas. 

2. Declaración del médico nativo: la fiscalía consideró seriamente las pruebas aportadas 

por el médico nativo. Asimismo, el tribunal halló que la declaración del médico 

era un “relato vívido del papel desempeñado por el acusado en la adquisición de 

las víctimas mencionadas en el cargo por viajes al extranjero”.  El tribunal aceptó 

y creyó en la declaración del médico sobre el papel del acusado en la toma de 

juramentos. 

3. Declaración del agente de policía: el agente declaró sobre su investigación del acusado 

y del médico nativo, y sobre su obtención de pruebas. Asimismo, el agente sentó 

las bases para las pruebas documentales y materiales aportadas al tribunal . 

4. Pruebas documentales: éstas incluían los siguientes artículos que fueron hallados en 

la vivienda del acusado: un pasaporte nigeriano a nombre de una de las víctimas, 

una libreta de direcciones/agenda y un pequeño cuaderno. Las pruebas 

documentales adicionales incluían documentos de viaje pertenecientes a las 

víctimas, por ejemplo, documentos de viajes de Estados miembro de la Comunidad 

Económica de Estados de África Occidental y certificados de vacunación de las 

víctimas. El tribunal menciona estas pruebas dentro de los fundamentos, pero se 

basa en las pruebas testimoniales descritas anteriormente para fundamentar la 

condena.  

5. “Pruebas materiales”: en la vivienda del médico nativo se hallaron “pruebas 

materiales” en forma de envolturas con el nombre de una de las víctimas que 

contenían vello púbico. Además, se hallaron fotografías de pasaportes de tres de 

las víctimas en la vivienda del acusado. 

 
638 Véase la sección 3.2.4 sobre “Medios Sutiles de Coacción” para observar las palabras exactas del 

juramento. 
639 Él manifestó haber sido torturado y haber recibido una declaración preparada por la policía para que 

la firmara. El tribunal no consideró creíbles dichas manifestaciones. 
640 Omoruyi, Ibíd. 

 

“Si escapo de mi señora, que Ogun me mate. Si me rehúso a pagarle a mi señora el dinero 

convenido, que Ogun me mate”. 
 

Fiscal General de la Federación vs Constance Omoruyi, Caso No. B/31C/2004, 22 de septiembre de 2006, Tribunal 

Superior de Justicia, Estado de Edo de Nigeria, Nigeria. 
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Cuestiones centrales del caso: 

1. La explotación no había sido consumada: en este caso, la explotación no fue consumada. El acusado 

fue condenado por tentativa de organizar viajes al exterior con fines de prostitución. La 

condena se basó en un conjunto de pruebas testimoniales, documentales y materiales. 

2. Consentimiento de las víctimas: aparentemente, las víctimas prestaron voluntariamente un 

juramento “juju” de viajar al exterior con fines de prostitución. En vista de ello, el tribunal 

absolvió al acusado del cargo de engaños con respecto a la trata de personas, ya que el 

tribunal consideró que las víctimas sabían hacia dónde se dirigían y con qué propósito, y, 

por lo tanto, no existió engaño. Sin embargo, el tribunal condenó al acusado por retener a 

una persona en servidumbre como garantía de una deuda, a pesar del aparente 

consentimiento de las víctimas.641 Ello teniendo en cuenta las pruebas proporcionadas por 

el médico nativo sobre el juramento que las víctimas debían prestar.  El tribunal determinó 

que existía “abundante evidencia de que el juramento se realizaba para comprometer a las 

víctimas”. Por lo tanto, el aparente consentimiento de las víctimas a la explotación no impidió 

dicha condena. Además, el solo hecho de que la víctima consintiera abandonar el país con 

fines de prostitución no era una defensa al cargo de organizar viajes al extranjero con fines 

de prostitución. 

3. No citar a las víctimas a prestar declaración: la defensa arguyó que el no citar a las víctimas a prestar 

declaración era un defecto gravísimo de la acusación de la fiscalía. El tribunal no estuvo de 

acuerdo y halló que la víctima de un delito no es la única persona que puede aportar pruebas 

en contra de un acusado. Como ejemplo, el tribunal planteó un caso en el que la víctima 

fallece y preguntó si eso dejaría al tribunal sin recursos. La respuesta fue negativa.642    

4. Basarse en la declaración de un cómplice: la defensa argumentó que la declaración del médico nativo 

debía ser desestimada ya que éste debía ser considerado, y por ende, tratado como cómplice 

del delito. El tribunal consideró seriamente esta cuestión y reconoció el riesgo de basar una 

condena en la declaración del médico nativo de manera aislada. Sin embargo, el tribunal 

halló que las pruebas del médico nativo, combinadas con las declaraciones de carácter 

confesional del acusado, era “material suficiente sobre el cual basarse y probar el caso”.643  

5.  Amenazas aparentemente irracionales: esta cuestión no fue mencionada expresamente en la 

sentencia del tribunal, pero puede resultar interesante para los especialistas. 

Aparentemente, en muchos países, la amenaza por juramento “juju” podría ser considerada 

irracional y, por lo tanto, de efectividad insuficiente para influenciar a personas razonables. 

No obstante, en este caso, se consideró que tenía la fuerza y el peso suficiente para 

influenciar a las víctimas, ya que la creencia en tales maldiciones es frecuente en todos los 

niveles sociales de Nigeria.644  Para más información sobre amenazas aparentemente 

irracionales que pueden ser producto de creencias culturales véase la sección 2.6 sobre 

“Declaraciones de especialistas y profesionales”; sección 3.2.2 sobre “Amenazas / amenazas 

aparentemente irracionales”; sección 3.2.16 sobre “la relevancia de las creencias y prácticas 

culturales” y la sección 3.3.6.7 sobre “Creencias aparentemente irracionales”. 

 

 

 
641 Ibíd. 
642 642- Véase la sección 2.2.3, sobre “Casos con declaraciones parciales de las víctimas o carentes de éstas”. 
643 Omoruyi. Citado anteriormente. 
644 Esta información fue aportada por un especialista nigeriano. 
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5.6 Anos (Filipinas)645
 

 
Este caso presenta cuestiones significativas con respecto a la duración del abuso y las 

circunstancias que pueden debilitar un caso, tales como el poder de la víctima de decir no 

sin visibles consecuencias. 

 

Los tipos de pruebas aportadas por la fiscalía fueron las declaraciones de dos víctimas, 

declaraciones de agentes policiales, pruebas documentales y “materiales”. La defensa 

introdujo pruebas testimoniales del acusado y de un individuo en situación similar a la de 

las víctimas y, además, pruebas documentales. 

 

Las fortalezas del mosaico de pruebas incluyen la restricción de la libertad, amenazas, 

engaños y vulnerabilidades (con respecto a la situación inmigratoria ilegal, situación 

socioeconómica y falta de familiaridad con el idioma y la cultura del país de destino). Las 

deficiencias del mosaico de pruebas incluyen la capacidad de la víctima para decir no sin 

visibles consecuencias, los actos ilegales de las víctimas y la corta duración del abuso 

(cinco días). 

 

La acusada fue condenada por trata de personas. 

 

El caso concierne a dos víctimas de género femenino, Víctima M y Víctima J, quienes 

fueron captadas en Filipinas para trabajar en Malasia. Se les dijo a las víctimas que se 

desempeñarían como meseras o cajeras en un restaurante. Con el fin de viajar a Malasia, 

se les solicitó que obtuvieran pasaportes falsos. Las víctimas consiguieron dicha 

documentación y viajaron hacia Malasia. 

 

Las víctimas arribaron a su destino en Malasia en la noche del 17 de noviembre de 2006. 

Se les dijo que cenaran, se bañaran y se preparan para trabajar. La Víctima M inicialmente 

se negó a ir a trabajar, ya que se encontraba cansada a raíz del viaje, pero la acusada 

insistió en que lo hiciera. Una vez que arribaron al lugar donde trabajarían, las víctimas 

se dieron cuenta de que no era un restaurante, sino un bar, y que se les exigiría ganar 

dinero por medio de relaciones sexuales con hombres que frecuentaban el bar. 

 

La víctima M manifestó a la acusada que ella no realizaría ese tipo de trabajo. La acusada 

le respondió que nunca hubo un empleo de camarera disponible y que, si se negaba a 

prostituirse, entonces no ganaría dinero. Durante la primera noche, un cliente quiso 

contratar a la Víctima M y ella se negó nuevamente. La acusada estaba disgustada. Las 

víctimas permanecieron en el bar desde las 9 p.m. hasta las 2 a.m. Ninguna de las víctimas 

atendió clientes esa noche. 

 

Las víctimas eran obligadas a trabajar desde las 9 p.m. hasta las 2 a.m. todos los días. La 

Víctima M continuaba negándose a brindar servicios sexuales a los clientes. Solamente 

tomaba asiento en una mesa con los clientes, mientras éstos consumían sus bebidas. De 

este modo, la Víctima M ganaría una parte por cada bebida que los clientes compraran 

para ella. 

 
Desde ese punto de observación, el cual le permitía ver la posición de la acusada en 

el bar, la Víctima M tuvo la impresión de que la acusada no era la propietaria del bar, 

sino un “mamasang” o proxeneta. La víctima M observó a la acusada y pudo ver que 

no servía a los clientes, sino que estaba ocupada conectando víctimas con clientes 

para brindarles servicios sexuales. Un día, en la residencia en la que se hospedaban 

las víctimas, la hermana de la acusada llevó dos mujeres para que entrenaran a las 

víctimas sobre cómo tener relaciones sexuales y demostraron varias posiciones. 

 
645 El Pueblo vs. Anos promulgado por la División 12 del Tribunal Regional de Primera Instancia, Ciudad de Zamboanga, 

2011. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC 
No. PHL051).  
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El 21 de noviembre de 2006, en el quinto día de explotación en el bar, agentes de 

inmigración de Malasia realizaron un operativo. Las víctimas y la acusada fueron 

arrestadas y trasladadas primero a una celda de detención y luego a un centro de 

detenciones en donde fueron mantenidas por un mes y diecisiete días. 

Eventualmente, las víctimas y la acusada fueron deportadas a Filipinas. Al llegar allí, 

fueron entrevistadas inmediatamente y la acusada fue arrestada el mismo día. 

 
Los tipos de pruebas aportadas por la fiscalía incluían: 

1. Pruebas testimoniales 

(a) Declaración de la víctima: ambas víctimas prestaron declaración. 

(b) Declaración de agentes policiales: dos agentes prestaron declaración sobre el 

arresto de la acusada, identificaron a la acusada ante el tribunal y colaboraron 

con el establecimiento de determinadas piezas de pruebas documentales. 

2. Pruebas documentales 

(a) Documentos fraudulentos utilizados para generar pasaportes falsos para las 

víctimas, tales como la declaración jurada del votante, la autorización de la Oficina 

Nacional de Investigación, una copia certificada del Acta de Nacimiento, un 

Certificado de Bautismo y una tarjeta de identificación escolar. 

(b) El pasaporte filipino falso obtenido por la víctima M basado en dicha 

documentación. 

(c) El pasaje de barco para el viaje a Malasia de la víctima M (emitido según el nombre 

que figuraba en el pasaporte falso) y el sello que demostraba el ingreso a Malasia 

en la página 4 del pasaporte falso. 

(d) Una carta de dos páginas entregada a la víctima M por la acusada mientras ésta 

se encontraba en la cárcel en Malasia, solicitando su firma. La carta pretendía ser 

de la víctima, estaba dirigida a sus padres y manifestaba que se encontraba bien, 

cuando en realidad se encontraba en la cárcel. La víctima se negó a firmarla y esto 

enfureció a la acusada. 

(e) Documentación obtenida por la víctima J con el fin de adquirir un pasaporte y el 

pasaporte que ésta utilizó. 

(f) El pasaje de barco de la víctima J y pruebas que demostraban que ella no había 

pagado el pasaje. 

3. Pruebas materiales: 

Una blusa con tirantes finos color granate, que la víctima J era forzada a usar 

cuando trabajaba en el bar en Malasia. 

 

Las pruebas aportadas por la defensa incluían la declaración de la acusada, así como la 

de un individuo en condiciones análogas a las víctimas J y M. Durante la presentación de 

los actos, el tribunal señaló que el individuo en condiciones similares no inició acciones 

legales contra la acusada porque “no le gustaba lo fastidioso de hacerlo”.646
 

 

646 El Pueblo vs. Anos, promulgado por la División 12 del Tribunal Regional de Primera Instancia, Ciudad de Zamboanga, 
2011. .El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC 
No. PHL051). 
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El tribunal se basó en gran medida en las declaraciones de las víctimas y las pruebas 

documentales aportadas por la fiscalía para llegar a la siguiente conclusión: “no puede 

caber duda” de que en este caso existan los elementos necesarios para fundamentar una 

condena por trata de personas. Al evaluar las pruebas aportadas por la defensa, el 

tribunal halló que “las declaraciones detalladas, directas y francas” de las víctimas M y J 

avasallaron a la defensa. De hecho, las declaraciones de la acusada y del individuo en 

condiciones análogas a las víctimas, “en realidad corroboraron” puntos importantes de la 

acusación realizada por la fiscalía. 

 
Las cuestiones centrales del caso incluían: 

 
Existían deficiencias aparentemente importantes dentro del mosaico de pruebas que 

podrían haber conducido a la absolución de la acusada, aunque no fueron abordadas 

explícitamente por el tribunal. No obstante, no impidieron que se dictara sentencia 

condenatoria: 

1. Duración relativamente corta: las víctimas fueron retenidas durante cinco días 

antes de que fueran aprehendidas por los oficiales de inmigración. Si bien el 

tribunal no realizó comentarios sobre la duración del abuso, halló que la 

situación era “un clásico caso de trata de personas”,647 por lo que la limitada 

duración del abuso no pareció ser un factor importante para la sentencia 

judicial. 

2. Ilícitos cometidos por las víctimas: la base factual del caso menciona que ambas 

víctimas participaron en la producción y utilización de pasaportes falsos. Si 

bien es cierto que esta cuestión no fue abordada expresamente por el tribunal, 

la condena, a pesar de las actividades ilegales de las víctimas, demuestra que 

el tribunal no impugnó la credibilidad de las víctimas solo sobre esa base.  

3. El poder de las víctimas de decir “no” sin visibles consecuencias: el tribunal no aborda 

la negativa de las víctimas a prestar servicios sexuales como un hecho que 

debilite la detección de la trata de personas, sino solamente como base factual 

del caso. El tribunal halló que la acusada utilizó engaños para que las víctimas 

accedieran a dirigirse a Malasia para trabajar y que el propósito real de la 

captación, transporte, recepción y acogida de las víctimas era la prostitución 

y/o la explotación sexual, lo cual fue suficiente para respaldar la sentencia. 

Si bien el tribunal no abordó esta cuestión, los hechos citados, aclaran que, 

aunque la víctima M se negó a mantener relaciones sexuales sin visibles 

consecuencias y no fue físicamente obligada a hacerlo, esa libertad no incluía 

la libertad de trabajar o vivir en otro lugar. Además, continuó trabajando para 

la acusada, sentándose con los clientes en el bar. Quizás esta base factual 

contribuya a la explicación de la sentencia. 

 
De ese modo, las fortalezas dentro del mosaico de pruebas, mencionadas en la base factual 

del caso, parecen haber contribuido a la sentencia, incluidas las amenazas proferidas por 

la acusada, el engaño, las restricciones de la libertad con respecto a que las víctimas eran 

obligadas a trabajar y vivir en las instalaciones sin la libertad de trabajar o vivir en otro 

lugar, y las vulnerabilidades de las víctimas (su situación ilegal, las bajas condiciones 

socioeconómicas y la falta de familiaridad con el idioma y la cultura). 

 
 

 

 
647 Ibíd. 
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5.7 Ranya Boonmee (Tailandia)648
 

 
Este caso es particularmente importante porque resalta varias cuestiones analizadas en el presente 

Compendio, exponiendo cómo dos tribunales pueden evaluar las mismas pruebas de diferentes 

maneras. Por lo tanto, si bien el tribunal de primera instancia dictó la sentencia condenatoria, el 

tribunal de apelaciones revocó la decisión judicial basándose en el mismo mosaico de pruebas, que 

incluía: vulnerabilidades (mujeres inmigrantes trabajando en situación ilegal), amenazas, 

restricciones de la libertad, aislamiento, bajos salarios, condiciones laborales abusivas y, 

especialmente, largas jornadas laborales. Las deficiencias del mosaico de pruebas incluían: 

declaraciones incongruentes de las víctimas y declaraciones de empleados inmigrantes en situación 

análoga quienes se desempeñaban en el mismo establecimiento y no fueron victimizados. Una 

cuestión aparentemente problemática fue el presunto consentimiento de las víctimas. 

 
Entre los tipos de pruebas aportadas se encontraban las declaraciones de las presuntas víctimas, 

de empleados inmigrantes que se desempeñaban en la misma fábrica, de agentes policiales y 

asistentes sociales que participaron en el operativo donde se rescataron a las presuntas víctimas, 

y de los acusados. Además de “pruebas materiales” que contenían fotografías del lugar de trabajo 

incluyendo los dormitorios que utilizaban las víctimas dentro de las paredes de la fábrica. 

 
Los acusados fueron imputados por conspiración para confinar a terceros, privándolos de la 

libertad y obligándolos a realizar actos para beneficio de los perpetradores; y por aceptar y retener 

empleados de manera ilegal, incluyendo a aquellos menores de 18 y 15 años con fines de esclavitud, 

forzándolos a trabajar en condiciones análogas a la esclavitud. Si bien fueron condenados por el 

tribunal de primera instancia, fueron luego absueltos por el tribunal de apelaciones. 

 
El 16 de septiembre de 2006, empleados inmigrantes en situación ilegal fueron hallados en 

una planta de procesamiento de camarones en Tailandia. Más de 300 empleados fueron 

encontrados trabajando en el establecimiento y 66 de éstos fueron identificados como víctimas 

de trata de personas durante la investigación. Durante el juicio, 14 de las presuntas víctimas, 

cuyas declaraciones eran incongruentes, fueron testigos ante el tribunal, mientras que 22 

empleados inmigrantes prestaron declaración como testigos de la defensa, manifestando no 

haber atravesado condiciones precarias dentro del establecimiento.  

 
La mayoría de las presuntas víctimas era de género femenino; solamente tres eran masculinos. 

La fiscalía intentó probar que las víctimas eran obligadas a vivir dentro del complejo de la 

fábrica; que eran obligadas a trabajar largas jornadas y que no recibían remuneración acorde. 

Asimismo, la fiscalía intentó probar que eran amenazadas con castigos si no realizaban su 

trabajo. Sin embargo, existían otros empleados inmigrantes que declararon que no eran 

forzados a vivir dentro del complejo y que podían abandonar el establecimiento luego de la 

jornada laboral. 

 
Los tipos de pruebas del caso incluían: 

1. Declaraciones de las víctimas, caracterizadas por incongruencias y, a pesar de ellas, 

consideradas creíbles por el tribunal de primera instancia, pero no creíbles por el tribunal de 

apelaciones. 

2. Declaraciones de agentes policiales y asistentes sociales que participaron en el operativo 

realizado en las instalaciones, y quienes declararon sobre la apariencia del establecimiento 

y el aspecto físico de las víctimas. 

 
648 La referencia del Tribunal de Primera Instancia es Ranya Boonmee, Kaew Kongmuang y Manus Boonmee, Caso 

No. 2013/2552, Tribunal Penal de Bangkok, 9 de diciembre de 2010, Tailandia. La referencia del Tribunal de 
Apelaciones es Caso No. 1704/2554 y 4097/2556, 6 de marzode2013. La información sobre este caso fue obtenida de 
la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. THA001) y de un 
especialista tailandés.
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3. Declaraciones de empleados en situación análoga quienes manifestaron no haber sufrido 

explotación, no haber sido obligados a residir en otra locación, ni tener prohibido 

abandonar las instalaciones luego de la jornada laboral. 

4. Fotografías de las instalaciones que demostraban que la fábrica estaba rodeada de un muro 

con alambre de púas, de 16 pies de alto. Las fotografías también mostraban el lugar en el 

que las víctimas residían y que éste se encontraba dentro de los muros del complejo. 

 
Este caso es especialmente interesante ya que resalta las cuestiones típicas de los casos de trata 

mediante diferentes evaluaciones de las pruebas por parte del tribunal de primera instancia y 

del tribunal de apelaciones. Estas cuestiones versan sobre las siguientes deficiencias del mosaico 

de pruebas: 

1. Declaraciones de otros empleados en situación análoga: una deficiencia central del mosaico de 

pruebas se refería a empleados en situación análoga, quienes declararon no ser 

explotados ni forzados a vivir en las instalaciones, y que podían abandonar el 

establecimiento luego de la jornada laboral. El tribunal de primera instancia no 

consideró que las declaraciones fueran importantes para descartar el caso de la fiscalía 

en vista de las declaraciones de las presuntas víctimas y las fotografías citadas por la 

fiscalía. No obstante, el tribunal de apelaciones consideró que estas declaraciones eran 

pruebas contundentes que militaban contra la condena. 

2.   Incongruencias en las declaraciones de las presuntas víctimas: las declaraciones de las presuntas 

víctimas tenían algunas incongruencias. El tribunal de primera instancia no consideró 

que estas inconsistencias impugnaran la credibilidad de las presuntas víctimas, ya que 

el eje de las declaraciones era uniforme y las contradicciones podían ser explicadas con 

base en el largo retraso entre el rescate y la audiencia judicial. Además, hubo pruebas 

fotográficas y declaraciones de oficiales policiales y asistentes sociales que respaldaban 

las declaraciones de las víctimas. Sin embargo, el tribunal de apelaciones consideró que 

las incongruencias impugnaban la credibilidad de las víctimas, especialmente en vista 

de las declaraciones de los empleados en situación análoga.  

3.  Presunto consentimiento de las víctimas: en la absolución de los acusados, el tribunal de 

apelaciones recurrió extensamente al aparente consentimiento de las presuntas 

víctimas y el ingenuo comportamiento de los acusados. Por lo tanto, el tribunal señaló 

que las presuntas víctimas habían cruzado voluntariamente la frontera hacia Tailandia 

con el fin de trabajar; que no existió un indicio de renuencia a trabajar durante el 

operativo policial; que se había acordado que los acusados abonaran los costos de 

traslado desde los pueblos de las presuntas víctimas y que luego serían descontados de 

los salarios; que no existía restricción de la libertad y que los motivos de los acusados 

eran ingenuos con respecto a esta cuestión (véase la siguiente subsección). 

4.  Restricciones de la libertad o advertencias inocentes: Si bien el tribunal de primera instancia 

consideró que la residencia de las presuntas víctimas dentro de los muros del 

establecimiento y la prohibición de abandonar las instalaciones luego de la jornada 

laboral constituía una restricción de la libertad, el tribunal de apelaciones halló 

explicaciones inocentes para el comportamiento de los acusados. Por ejemplo, los 

acusados brindaron hospedaje a todos los empleados, y no solamente a las víctimas, no 

con el fin de restringir la libertad sino por mera conveniencia, ya que la naturaleza del 

trabajo que desempeñaban requería que permanecieran largas jornadas en el 

establecimiento; los acusados no permitieron que las presuntas víctimas abandonaran 

las instalaciones porque temían que las autoridades los arrestaran debido a su 

situación ilegal. Además, se señaló que los acusados ocasionalmente permitían que las 

presuntas víctimas y otros empleados abandonaran el establecimiento para concurrir 

al hospital y visitar templos. 
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5.8 Caso No. 8959—2012 (Egipto)649
 

 
Caso No. 8959-2012 (Egipto) Este caso involucra una gran cadena de actores que 

llevaron a cabo una red de trata con fines de prostitución, en el que cada uno de los 

acusados desempeñaba un papel diferente. Si bien algunos de los acusados eran 

delincuentes profesionales, otros eran los padres de las víctimas y clientes que deseaban 

participar en actos sexuales bajo la fachada de falsos matrimonios Orfy.650 El caso plantea 

varias cuestiones, incluido el consentimiento de las víctimas y cómo demostrar la 

participación intencional de una cadena de acusados en la trata de personas. También 

plantea la cuestión de cuando los familiares de las víctimas pueden considerarse 

cómplices de la trata. 

 
El caso contenía una gran variedad de pruebas, las cuales incluían declaraciones —de las 

víctimas, sus padres, dos agentes de policía y dos vecinos; pruebas periciales— un informe 

médico y un informe de un especialista en falsificaciones; pruebas documentales en forma 

de contratos matrimoniales falsos, recibos entre dos acusados, información y listas de los 

nombres de las víctimas en la vivienda del tercer acusado; “pruebas materiales”, incluida 

una fotografía de una de las víctimas que fue hallada en la vivienda de dicho acusado. 

 
El mosaico de pruebas incluía vulnerabilidades (algunas de las víctimas eran 

menores y todas eran jóvenes; de escaso nivel económico y cuyos padres eran 

cómplices de la trata); una compleja red de engaños y explotación con fines de 

prostitución. 

 
Una organización delictiva conspiró para concertar falsos matrimonios entre jóvenes 

mujeres en situación económica apremiante, algunas de las cuales eran menores, y 

hombres de los Estados del Golfo con el fin de convencer a las jóvenes y sus padres 

de que les permitieran brindar servicios sexuales a dichos hombres bajo la apariencia 

de falsos contratos matrimoniales. Además de este engaño elemental, existían otros 

engaños para respaldarlo. Uno de los acusados fingía ser abogado, lo cual le permitía 

emitir falsos certificados de matrimonio Orfy. Otro de los acusados fue el responsable 

de construir hímenes artificiales para que las víctimas pudieran aparentar ser 

vírgenes con el fin de cobrar tarifas más altas y posibilitar que las jóvenes atrajeran 

nuevos clientes. Dos de los acusados prepararon dos departamentos privados con 

fines de prostitución. El caso también incluía cuatro acusados provenientes de los 

Estados del Golfo que deseaban mantener relaciones sexuales con las jóvenes. Otros 

tres acusados eran los padres de las víctimas, quienes facilitaron la prostitución de 

sus hijas a cambio de beneficios económicos y las trasladaban a los departamentos 

para ofrecerlas a los otros acusados.  

 
Tipos de pruebas dentro de la causa: 

1. Pruebas testimoniales: 

(a) Declaraciones de las víctimas: una de las víctimas declaró que uno de los 

acusados había concertado más de un matrimonio para ella a cambio de 

beneficios económicos que fueron divididos entre ellos. Agregó que uno de 

sus matrimonios había durado solamente 10 días y que había vuelto a 

contraer matrimonio antes del periodo mínimo establecido por la ley. 

(b) Testigos policiales: prestaron declaración sobre la investigación y la orden de 

allanamiento que descubrió a las víctimas y clientes en la vivienda del primer  

 
649 Case No. 8959-2012 [Caso No. 8959-2012] Tribunal Penal de Haram y Apelación No. 6772, Ejercicio Judicial No.82, 

Egipto. El caso está basado en un resumen y análisis de los fallos del Tribunal Penal de Giza y del Tribunal de Casación que fue 
aportado por un especialista egipcio. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas 
de la UNODC (Caso UNODC No. EGY001). 

650 Véase la definición de contratos matrimoniales Orfy en la nota al pie en la sección 2.5 sobre 
“Declaraciones de los acusados fuera del tribunal”. 
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acusado y 95 contratos matrimoniales falsos en la vivienda del tercer 

acusado. Asimismo, testificaron sobre las declaraciones de los acusados, en 

las cuales admitían haber facilitado este tipo de matrimonio. 

2. Declaraciones de los vecinos: los vecinos de las inmediaciones en donde ocurría la 

prostitución declararon que habían notado que varias jóvenes y hombres 

concurrían a la vivienda. 

3. Pruebas documentales: la más importante de las pruebas documentales fueron los 

95 contratos “matrimoniales oficiales” descubiertos en la vivienda del tercer 

acusado, los cuales eran utilizados para hacer creer a las víctimas que contraían 

matrimonio cuando en realidad estaban ejerciendo la prostitución. Otras pruebas 

documentales incluían recibos entre dos de los acusados y una lista de 

información y nombres de las víctimas descubierta en la vivienda del tercer 

acusado. Otra prueba interesante fue un documento portado por la Embajada de 

los Países del Golfo en El Cairo que certificaba que uno de los hombres tenía 

permiso para contraer matrimonio en Egipto, lo cual confirmaba su inocencia. 

4. “Pruebas materiales”: Se descubrió una fotografía de una de las víctimas en la 

vivienda del tercer acusado. 

 
El tribunal penal de primera instancia condenó a los delincuentes profesionales (quienes 

habían conspirado para captar a las jóvenes, acondicionado los departamentos, 

preparado los contratos falsos y construido hímenes artificiales) por trata de personas con 

fines de prostitución a cambio de beneficios económicos. Absolvió a los padres de las 

jóvenes y a los hombres provenientes de los Estados del Golfo que habían participado en 

actividades sexuales. Tanto los acusados condenados como la fiscalía apelaron la 

sentencia ante el tribunal de casación. 

 
El tribunal de casación confirmó la absolución de los hombres originarios de los Estados 

del Golfo, pero ordenó un nuevo juicio de los demás debido a que las pruebas no 

justificaban la diferencia entre los padres de las jóvenes y los otros acusados. 

 
Cuestiones centrales que surgieron en el caso: 

 

1. Cómo probar el conocimiento de todos los acusados en la cadena de trata: el tribunal de 

primera instancia abordó la cuestión de la mens rea o el conocimiento doloso de 

los acusados con respecto a los fines delictivos de la operación desde varios 

contextos. Los acusados, quienes por propia admisión tenían conocimiento de las 

acciones del cuarto acusado, quien era el responsable de la construcción de 
hímenes artificiales para las víctimas, demostraron con ello su intención de 

explotarlas. Por otra parte, al absolver a los clientes, el tribunal se basó en un 

documento aportado por la Embajada de los Países del Golfo en el que se certificaba 

que al menos uno de los clientes contaba con autorización oficial para contraer 

matrimonio en Egipto y que al haber sido emitida antes del inicio del proceso penal, 
probaba sus inocentes intenciones y aquellas de su hermano y amigos de llevar a 

cabo matrimonios reales. El tribunal también absolvió a los padres de las víctimas, 

aparentemente, en vista de sus declaraciones en las que manifestaron haber sido 

persuadidos de que las jóvenes contraerían matrimonio y basándose en el hecho 

de que la red de trata había aprovechado las dificultades económicas que estaban 

atravesando.  El tribunal de primera instancia consideró que este hecho negaba el 
dolo especial exigido en los delitos de trata. Asimismo, el tribunal basó la 

absolución de los padres en la presunción de que, como tales, desearían que sus 

hijas contrajeran matrimonio a través de medios legítimos y no conspirarían 

intencionalmente para involucrarlas en la prostitución. Dicha presunción fue 

revertida por el tribunal de casación. 
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El tribunal de casación confirmó la absolución de los clientes basándose en el 

razonamiento del tribunal de primera instancia, conforme al cual el documento 

emitido por la Embajada había sido redactado antes del comienzo del proceso judicial, 

demostrando que los clientes no tenían intención dolosa. Sin embargo, en vista de lo 

siguiente, ordenó un nuevo juicio con respecto a los demás acusados: 

• El tribunal de primera instancia basó la absolución de los padres en presunciones y 

especulaciones sin ningún tipo de prueba sustancial que la respaldara. 

• Las pruebas presentadas ante el Tribunal de Primera Instancia deberían haber 

producido una sentencia o absolución unificada de los delincuentes profesionales y de 

los padres, ya que las pruebas mostraban que los padres tenían conocimiento de que 

las jóvenes habían sido explotadas en matrimonios falsos en varias ocasiones. 

2. Consentimiento de las víctimas: aparentemente, las víctimas tenían conocimiento de 

que serían convocadas para mantener relaciones sexuales con los hombres 

provenientes de los Estados del Golfo. Aunque, inicialmente habían sido 

engañadas y creyeron que contraerían matrimonio, cuando esto sucedió en varias 

ocasiones y con poco tiempo transcurrido entre los matrimonios (según declaró 

una de las víctimas), podría parecer que prestaron consentimiento para su 

explotación con fines de prostitución. En la sentencia, el tribunal hizo referencia 

a la ley egipcia, que establece que el consentimiento de las víctimas a la 

explotación en cualquiera de las formas de trata de personas será irrelevante 

mientras se haya utilizado alguno de los medios estipulados en el Artículo 2 de 

dicha ley y, con respecto a menores, el consentimiento es irrelevante aun cuando 

ninguno de los medios haya sido utilizado.651 Debido a que algunas de las víctimas 

eran menores, aun cuando aparentemente prestaron consentimiento, fue 

considerado improcedente. Con respecto a las otras víctimas, al condenar a los 

acusados, el tribunal de primera instancia pudo haberse basado en los MEDIOS 

de “engaño” o “abuso de una situación de vulnerabilidad o necesidad”.652 Tal 

situación de vulnerabilidad podría ser la pobreza de las víctimas, su juventud o 

incluso, la complicidad de sus padres con respecto a la trata. 

3. ¿Cuándo pueden los padres ser considerados cómplices?: este complejo caso refleja las 

agravantes dificultades presentes cuando los familiares de las víctimas participan 

en el proceso de trata. En estos casos, es especialmente difícil decidir si los 

miembros de familia deben ser condenados como perpetradores o considerados 

cuasi víctimas cuyas vulnerabilidades están siendo explotadas. Aparentemente, el 

tribunal de primera instancia aceptó los dichos de los padres de no tener 

conocimiento de que los matrimonios eran falsos. Asimismo, puede haber tenido 

en cuenta la vulnerabilidad financiera de los padres. Además, el tribunal pareció 

adoptar la presunción de que, como padres, querrían que sus hijas contrajeran 

matrimonio de manera legal y no conspirarían intencionalmente para 

involucrarlas en prostitución. El tribunal de casación ordenó que se llevara a cabo 

un nuevo juicio. Al hacer esto, parece dudar sobre la inocencia de los padres, 

quizás en vista del hecho de que las víctimas fueron sometidas a explotación en 

varias oportunidades. 

 
5.9 Siliadin (Tribunal Europeo de Derechos Humanos)653

 

 
El mosaico de pruebas de este caso incluye amenazas sutiles, engaños, vulnerabilidades (con 

respecto a la situación migratoria, edad y falta de familiaridad con el idioma y la cultura,  
 

651 Véase la Ley No. 64 de 2010 sobre la Lucha Contra la Trata de Personas. Artículo 3. 
652 Ibíd. Artículo 2. 
653 Siliadin vs. France. (Apelación No. 73316/01) ECHR, 26 de julio de 2005, Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos. El caso se encuentra disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC 
(Caso UNODC No. FRA010). 
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relaciones familiares), restricciones de la libertad (incluyendo supervisión constante, 

retención de pasaporte, temor al arresto y falta de tiempo libre), aislamiento, ausencia 

de remuneración, precarias condiciones de vida y laborales, ejercicio de atributos de 

la propiedad (una familia la “prestaba” a la otra sin su consentimiento) y la duración 

del abuso. Las deficiencias del mosaico de pruebas incluyen la libertad para ir y venir, 

regreso al empleador abusivo, un sistema de contención familiar al cual no recurrió, 

inexistencia de violencia o encierro bajo llave. Una cuestión especialmente compleja 

fue el presunto consentimiento de la víctima.  

 

En este caso, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos resolvió que la víctima había 

sido retenida bajo servidumbre u obligada a realizar trabajo forzoso. 

 

Una menor de 15 años y 7 meses de edad fue enviada desde Togo a Francia por su padre 

con el fin de que trabajara para una familia togolesa, con la premisa de que regularizaría 

su situación migratoria y estudiaría una vez que hubiera saldado la deuda por el precio 

del pasaje aéreo. Por el contrario, la familia retuvo su pasaporte y la convirtió en empleada 

doméstica sin remuneración. Luego de unos meses, la familia togolesa la cedió a otra 

familia para que realizara labores domésticas y esa familia “decidió quedársela”.  

 

En esta segunda familia, trabajaba 7 días por semana, 15 horas por día (desde las 

7.30 a.m. hasta las 10.30 p.m.). Además de realizar todas las labores domésticas 

tenía que limpiar un estudio en el mismo edificio. Dormía en la habitación del bebé, 

sobre un colchón en el suelo y se esperaba que cuidara del niño si éste despertaba. 

Ocasionalmente se le permitía abandonar la vivienda para que asistiera a misa los 

domingos, trasladar a los niños a sus actividades o ir de compras. No recibía 

remuneración alguna por su trabajo, aunque a veces le obsequiaban pequeñas sumas 

de dinero en las celebraciones familiares. Su pasaporte continuaba en posesión de la 

familia. Esta situación duró aproximadamente un año y medio. 

 

La víctima escapó gracias a la ayuda de una ciudadana haitiana y trabajó en su 

vivienda, donde cuidaba a dos niños y recibía alojamiento y remuneración adecuada. 

 

En obediencia a la voluntad de su tío, la joven regresó con la familia para la cual 

había trabajado anteriormente, con la premisa de que regularizarían su situación 

inmigratoria. Sin embargo, la situación permaneció esencialmente sin cambios. 

Estuvo en esa situación durante varios años. 

 

La víctima se había reunido con su tío y su padre durante el tiempo que fue empleada 

doméstica y también había tenido la oportunidad y el dinero para contactarse con su 

tío desde afuera de la vivienda de los empleadores. De acuerdo con su tío, la joven no 

se quejó de su situación y manifestó haberle ofrecido dinero, pero ésta nunca se lo 

pidió. 

 

En algún punto, la víctima se las arregló para recuperar su pasaporte y confió en un 

vecino que alertó a una ONG especializada (Comité contra las Formas 

Contemporáneas de Esclavitud) que presentó una denuncia en la fiscalía.  

 

Cabe destacar que el caso Siliadin fue tratado en cuatro instancias en Francia y luego, 

discutido en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que dictaminó que la víctima 

había sido sometida a trabajos forzosos o servidumbre, delitos graves que conllevan 

privación de la libertad básica. A continuación, se brinda un marco jurídico adicional 

para ayudar a comprender el caso: 

• Derecho Francés: al momento del caso, no existía en Francia legislación que 

penalizara el trabajo forzoso, la esclavitud o servidumbre y la familia fue 

acusada de acuerdo a dos secciones del Código Penal Francés: la prestación 

de servicios sin remuneración o a cambio de pago desproporcional al trabajo 
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realizado, aprovechando la vulnerabilidad de una persona, con una pena de dos 

años de prisión, y el sometimiento de un individuo a trabajar o vivir en condiciones 

contrarias a la dignidad humana aprovechando la vulnerabilidad o el estado de 

dependencia de la persona, con una pena de dos años de prisión. Los cuatro 

tribunales franceses que trataron el caso, lo analizaron conforme a las secciones 

antes mencionadas. 

• Convención Europea de Derechos Humanos: Artículo 4 de la Convención Europea de 

Derechos Humanos prohíbe la esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso. Los 

Estados Miembro de la convención están obligados a asegurar que sus sistemas 

legislativos sean efectivos en aplicar estas prohibiciones. El Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos evaluó si el caso podía caratularse como “esclavitud”, 

“servidumbre” o “trabajo forzoso” y luego determinó si la legislación francesa 

cumplió con su obligación de prohibir efectivamente estos fenómenos. 

 
El siguiente análisis se basa en la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

que alude también a las sentencias de los tribunales franceses y las pruebas presentadas 

ante éstos. 

 

Sentencia judicial 

1. Sentencia condenatoria a pesar de que no existieron amenazas evidentes o violencia: en este 

caso no existieron amenazas evidentes o violencia. No obstante, el tribunal no 

halló que éstos fueron elementos necesarios del delito. La víctima no manifestó 

que los acusados la hubieran atacado físicamente o que la hubieran amenazado 

con causarle daño físico. Sin embargo, nutrieron su temor al arresto y la 

engañaron con respecto a regularizar su situación migratoria y permitir su 

escolarización. El tribunal halló que, aunque no fue amenazada explícitamente, 

su realidad la colocó en “situación equivalente en términos de la gravedad 

percibida de la amenaza”.654
 

2. La importancia de la vulnerabilidad de la víctima, incluida la complicidad de su familia: la 

posición de vulnerabilidad de la víctima como menor de edad fue relevante 

para el tribunal que manifestó que “como menor, no contaba con recursos y 

se encontraba vulnerable y aislada”.655 Otro aspecto interesante del caso, si 

bien no fue abordado explícitamente por el tribunal, fue la complicidad de la 

familia de la víctima en la trata, ya que su padre hizo los acuerdos iniciales y 

su tío la alentó a que regresara a la situación de abuso. Al menos uno de estos 

familiares posteriormente prestó declaración de manera beneficiosa para la 

defensa. Aun si los familiares tenían las mejores intenciones, su participación 

hizo a la víctima más vulnerable a la explotación. Cabe destacar que la defensa 

intentó rebatir la vulnerabilidad de la víctima manifestando que ésta hablaba 

francés y estaba familiarizada con París. Sin embargo, el tribunal no aceptó 

esa afirmación como respuesta a las vulnerabilidades mencionadas. 

3. Amplia comprensión de las restricciones de la libertad: la víctima no se encontraba 

encerrada bajo llave y se le permitía salir a realizar tareas específicas y 

encargos para la familia y asistir a misa los domingos sin supervisión. A pesar 

de esto, el tribunal dictaminó que la supervisión sobre sus movimientos, la 

falta de tiempo libre y el temor a ser arrestada pueden ser factores influyentes 

al analizar la restricción de movimientos de la víctima. 

 
654 Ibíd. Párrafo 118. 
655 Ibíd. Párrafo 118. 
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4. Los obsequios esporádicos no constituyen un pago: el tribunal halló que la víctima no 

recibió remuneración por las tareas realizadas, aunque sí recibió pequeñas 

sumas de dinero ocasionalmente, a pesar de haber contado con el dinero para 

llamar a su tío desde un teléfono público y a pesar de las afirmaciones del 

acusado de que creaban un “ahorro” para la víctima, que recibiría a su 

partida. 

5. El comportamiento de la víctima o aparente consentimiento: la víctima se comportaba de 

manera que podría haber conducido al tribunal a dudar de su credibilidad o 

considerar que consentía su situación. Sin embargo, el tribunal comprendió 

que ese comportamiento era consecuencia de la situación de aislamiento y 

vulnerabilidad de la víctima. Ejemplos: 

• La víctima no mencionó ni a su padre ni a su tío las condiciones en las 

que se encontraba cuando se reunió con ellos y no les solicitó dinero. 

Tampoco se quejó en presencia de la madre del acusado cuando se 

quedaba con ella. 

• La víctima regresó a la vivienda del acusado luego de unos meses de haber 

escapado, obedeciendo a su tío. 

 

5.10 Grigore y otros (Alemania)656
 

 
Los tipos de pruebas en este caso incluyen declaraciones de las víctimas y 

declaraciones de agentes policiales. Cabe destacar que el caso se centraba casi 

exclusivamente en la declaración de la víctima. 

 

El mosaico de pruebas de este caso incluye engaños, amenazas de daño a niños y 

familiares, vulnerabilidades (falta de familiaridad con el idioma y la cultura, escasa 

educación, pobreza y complicidad de la familia), restricciones de la libertad, incluida 

la supervisión constante y retención de documentos personales, condiciones 

precarias (largas jornadas de prostitución) y ausencia de remuneración. Las 

deficiencias del mosaico de pruebas incluyen la aparente “negligencia” de la víctima, 

que había sido traficada anteriormente, y la corta duración de la explotación.  

 
El fiscal imputó a tres acusados: Constantin, su padre Alexandru quien era tío de la 

víctima y Diana Mónica, quien era prima de la víctima. Constantin y Diana Mónica fueron 

imputados juntos pero el caso fue separado por el tribunal, ya que Diana Mónica  

 
656Tribunal Superior de Distrito (Landgericht Berlín), caso contra Grigore y Otros, Az. 528 Qs 105/13 (255 

Js 783/13) 23 de septiembre de2013. Alemania. 

 

“la [víctima], quien temía ser arrestada por la policía, no tenía bajo ninguna circunstancia permitido 

abandonar la vivienda, excepto para trasladar a los niños a sus clases y actividades. Por lo tanto, no 

tenía libertad de movimiento ni tiempo libre”. 

” 

[…] 
 

 
Siliadin vs. Francia (App. No. 73316/01) ECHR, 26 de julio de 2005, Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El caso se encuentra 

disponible en la Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. FRA010), párrafo 127. 
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fue considerada menor. El acusado Alexandru fue imputado luego de haber sido 

extraditado desde España. 

 
Dos de las cámaras del tribunal hallaron que la víctima era creíble y condenaron a los 

acusados Mónica y Alexandru por cargos de trata de personas por medio de engaños, 

mientras que otra cámara absolvió a Constantin. 

 
En marzo de 2012, una joven de 26 años, de origen rumano, fue convocada por su 

prima Mónica en su pueblo natal en Rumania. Mónica consultó a la víctima si le 

gustaría viajar a Alemania para cuidar de una señora mayor. Le dijo a su prima que 

el trabajo sería facilitado por su novio, Constantin. Debido a que la víctima había sido 

engañada anteriormente por otras personas de su pueblo en 2010, quienes la 

introdujeron en la prostitución contra su voluntad en Alemania, ésta se mostró 

escéptica sobre la oferta. La propuesta fue respaldada luego por el tío de la víctima, 

Alexandru, quien eventualmente la convenció de que viajara a Alemania.  

 
Constantin y Alexandru posteriormente trasladaron a la víctima hacia Alemania, en donde le 

retuvieron sus documentos y fue obligada a ejercer la prostitución callejera. Fue forzada a 

trabajar toda la noche, las ganancias eran recaudadas por Mónica y entregadas a Constantin 

y ambos acusados la supervisaban constantemente. La amenazaron con que, si intentaba 

escapar, algo le sucedería a su hijo y su familia. La víctima logró escapar 48 horas después. 

Posteriormente, fue entrevistada por la policía, trasladada a un refugio para víctimas de trata 

y recibió asistencia social y legal.  

 

Sentencia Judicial 

 
Con base en las declaraciones de la víctima y en investigaciones policiales adicionales, el 

tribunal emitió órdenes de allanamiento y órdenes de arresto a petición del fiscal, y tanto 

Mónica como Constantin fueron arrestados. Tras sus apelaciones contra las órdenes de 

arresto, éstas fueron anuladas por dos salas del tribunal que dictaminaron que la historia 

de la víctima no era creíble ya que había sido víctima de trata anteriormente, y por lo tanto 

debería haber sabido lo que iba a ocurrir.657
 

 
El fiscal apeló esos dos fallos, arguyendo que ninguna de las dos salas había evaluado 

correctamente las pruebas. Específicamente, el fiscal señaló que los acusados eran todos 

familiares en quienes la víctima había confiado y, debido a esa confianza especial, la 

víctima decidió creerles y se dirigió hacia Alemania. Luego, el tribunal anuló los fallos y 

restableció las órdenes de arresto.658 Ambos acusados fueron arrestados nuevamente en 

Rumania y extraditados. Luego, el caso fue a juicio. 

 

Durante el juicio contra Mónica, una nueva sala de la corte escuchó la declaración de la 

víctima ante el tribunal y consideró que su historia era creíble.659 En consecuencia, Mónica 

fue condenada por trata agravada por medio de engaños. Como atenuante, el tribunal 

consideró el hecho de que Mónica era víctima de trata y había actuado bajo coacción 

cuando ayudó a Constantin a captar a su propia prima, la víctima de este caso. 

 

El juicio contra Constantin tuvo lugar en mayo de 2014. Fue absuelto debido a que la 

víctima no fue considerada lo suficientemente creíble. El tribunal manifestó que la vícti- 
 

 

657 Ibíd. 
658 Tribunal Superior de Berlín (Kammergericht), Fallo sobre la Apelación de la Orden de Arresto en el Caso 

contra Grigore y otros, 255 Js 783/13 del 11 de noviembre de 2013.  
659 Tribunal Superior de Distrito de Berlín (Landgericht Berlín), 528 Kls 12/14 (255 Js 783/13), veredicto del 
19 de junio de 2014. 
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ma había inventado la historia.660 El fallo se basó no sólo en las incongruencias de las 

declaraciones de la presunta víctima, sino también en las contradicciones con otras 

declaraciones sobre puntos centrales, y en la inverosimilitud e incoherencia de sus 

declaraciones. 

 
Alexandru fue extraditado desde España en el otoño de 2014 y condenado por trata de 

personas por medio de engaños. Fue sentenciado a dos años de prisión. La corta duración 

de la sentencia fue justificada porque su negociación de la condena le ahorró a la víctima 

otra declaración ante el tribunal, la tercera. Asimismo, pidió disculpas a la víctima y pagó a 

ésta los daños causados.661
 

 
Algunas de las cuestiones planteadas: 

1. El impacto del comportamiento de la víctima en su credibilidad (la “víctima negligente”): la víctima de este 

caso, había sido víctima de trata previamente, y sospechaba que la oferta laboral no era verdadera. Esto 

condujo a que el tribunal impugnara su credibilidad, con la presunción de que, habiendo sido traficada 

anteriormente, la víctima debería haber sabido lo que ocurriría, provocando así que su historia fuera difícil 

de creer. Sin embargo, el tribunal aparentemente aceptó el enfoque de la fiscalía, el cual sostenía que en 

vista de la complicidad familiar (Mónica era la prima de la víctima y su tío la persuadió de que la oferta 

era genuina), la credibilidad de la víctima no se encontraba necesariamente impugnada. Por consiguiente, 

durante el juicio de Mónica, otra sala del tribunal escuchó la declaración de la víctima y dictaminó que era 

creíble. No obstante, en el juicio contra Constantin, el tribunal falló que la declaración de la víctima no era 

creíble, en vista de las inconsistencias e incongruencias de ésta. 

2. Complicidad familiar que facilita la trata: en este caso, la participación de los familiares fue un factor crucial 

que causó que la víctima creyera el engaño. Por lo tanto, puede ser considerado como un medio sutil de 

coacción, de naturaleza psicológica y carente de fuerza pero que facilita el proceso de trata. 

3. Corta duración del abuso: Según los hechos del caso, la víctima fue explotada durante 48 horas, un lapso 

relativamente corto. Si bien el tribunal abordó este aspecto explícitamente, consideró oportuno condenar 

a Mónica y Alexandru a pesar de la corta duración, demostrando así que se puede dictar condena por 

trata de personas aun si la duración del abuso es por un corto periodo. No obstante, la corta duración del 

delito sirvió como atenuante en las sentencias. 

 

4. Impacto en la condena cuando una ex víctima de trata se convierte en tratante: los hechos del caso revelan 
que uno de los tratantes, Mónica, había sido anteriormente víctima de trata, lo cual, junto con la coacción 
bajo la que había actuado, fue considerado un factor atenuante al momento de dictar su sentencia.  

 

5.11 R. vs. Connors (Reino Unido)662
 

 
Los tipos de pruebas en este caso incluyen la declaración de la víctima con manifestaciones 

incongruentes y pruebas recolectadas en las investigaciones policiales, incluyendo “pruebas 

materiales” como fotografías.  

 
 

660 Tribunal Superior de Distrito de Berlín (Landgericht Berlín), 528 Kls 12/14 (255 Js 783/13), veredicto del 19 de 
junio de 2014. 

661Tribunal Superior de Distrito de Berlín (Landgericht Berlín), 537 KLs 1/15 (255 Js544/13) veredicto del 12 de 
marzo de 2015. 

662R. v. Connors y otros [2013], EWCA Crim. 324, Tribunal de Apelaciones, División Penal, 26 de marzo de 2013, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Fue aportado por un especialista de Reino Unido y se encuentra disponible en la 

Base de Datos de Jurisprudencia sobre Trata de Personas de la UNODC (Caso UNODC No. GBR016). 
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El mosaico de pruebas incluía violencia, amenazas, abuso verbal, engaños, 

vulnerabilidades (personas sin hogar, falta de amigos, alcoholismo, dificultades mentales), 

restricciones de la libertad (incluso les manifestaron que no podían irse jamás), las 

víctimas no tenían a donde ir, retención de documentos, aislamiento, bajos salarios o falta 

de pago en ocasiones, condiciones laborales precarias, condiciones de vida paupérrimas, 

falta de acceso a atención médica y humillación de las víctimas. Las deficiencias del caso 

incluían el comportamiento de las víctimas, quienes actuaban como supervisores de otras 

víctimas, la falta de escape. 

 
Los acusados fueron condenados por mantener personas en esclavitud o servidumbre o 

por obligarlas a realizar trabajos forzosos. El caso fue apelado por cuestiones relativas a 

la sentencia, y las condenas fueron ratificadas en la apelación. 

 

Hechos del caso: mosaico de pruebas 

 
Los cinco acusados eran miembros de la misma familia. Poseían un camping para casas 

rodantes y captaban individuos vulnerables a través de falsas promesas de empleo 

remunerado, alimentos y alojamiento. Las víctimas fueron captadas debido a sus 

vulnerabilidades, la mayoría eran personas sin hogar, sin amigos y alcohólicos. Algunas 

de las víctimas sufrían dificultades mentales. Todos habían sido vulnerables de alguna 

manera. Los acusados obligaban a las víctimas a trabajar para el negocio familiar. El 

tribunal describió la situación de las víctimas de la siguiente manera:  

 
 

 
 

 Las víctimas estaban aisladas socialmente, debían rasurar sus cabezas y se les negaba 

el acceso a la atención médica cuando sufrían alguna lesión. Una de las víctimas cayó a 

través del techo de una cochera y los acusados no le permitieron acudir al hospital o 

visitar a un doctor. Eventualmente, la víctima no pudo caminar y fue llevada al hospital. 

Los acusados le exigieron a la víctima que se diera prisa y fue obligado a recibir el alta 

prematura. La víctima fue obligada a regresar al trabajo luego de tres días. 

 

“… estos hombres generalmente recibían £10 por día, por una jornada de trabajo, y en ocasiones £5 

o a veces £20 por día, sin embargo, había días en los que no recibían remuneración alguna. Trabajaban 

largas jornadas, en ocasiones siete días por semana. Se esperaba que realizaran sus tareas en 

condiciones precarias, sin el equipamiento o la vestimenta necesaria. El alojamiento que se les brindaba 

era deficiente, a veces sin calefacción o agua corriente. En ocasiones eran víctimas de violencia o de 

amenazas, así como de abuso verbal. Si no comprendían las instrucciones o no completaban sus tareas 

de manera adecuada, varios eran abofeteados y golpeados, y sometidos a abusos físicos si se les 

consideraba desobedientes o se emborrachaban. A algunos se les dijo que no podían abandonar el 

lugar y eran amenazados con reprimendas físicas si llegaban a realizarlo. Varios “huyeron”, algunos 

nunca regresaron, pero otros fueron encontrados por miembros de la familia y trasladados 

nuevamente al trabajo. Varios de quienes aportaron pruebas durante el juicio sintieron que no podían 

abandonar las instalaciones, en ocasiones debido a las amenazas de violencia, pero también porque si 

huían, la vida que les esperaba sería de indigencia y pobreza. La familia retuvo parte de la 

documentación de los Beneficios Estatales de las víctimas. Dichos beneficios eran cobrados en su 

nombre, pero raramente recibidos por ellas. Esto aportó fondos sustanciales a los conspiradores, que 

se agregaban a las ganancias obtenidas por el trabajo, llevado a cabo por personal barato, degradado, 

vulnerable, intimidado y en ocasiones, físicamente atacado. Una muestra del nivel de control ejercido 

era que varios de los hombres explotados fueron efectivamente privados de la voluntad de escapar, 

otros estaban demasiado desmoralizados como para intentar escapar y otros aún creían que el mundo 

exterior no tenía nada mejor que ofrecerles.  

[2013] EWCA Crim. 1165. Tribunal de Apelaciones en lo Penal, párrafo 12.  

. 
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Una de las víctimas cambió su historia significativamente luego de la declaración inicial 

ante la policía. Durante la primera declaración describió que los acusados lo cuidaron 

para ayudarlo a superar su adicción al alcohol. Los llamaba “sus mejores amigos” y “sus 

padres adoptivos”.663 Manifestó que los acusados lo mantenían en línea pero que lo 

trataban justamente y que no existía violencias más allá de alguna cachetada juguetona. 

Cuando describió su interrogatorio, el tribunal señaló que la víctima estaba “claramente 

intimidada” por dos de los acusados.664 Cuando se le interrogó por segunda vez, la víctima 

aportó pruebas de violencia, aislamiento, falta de acceso a atención médica, ausencia de 

pagos y trabajo forzoso, lo cual era consistente con las pruebas aportadas por las otras 

víctimas. El tribunal no cuestionó la credibilidad de la víctima a pesar de sus 

declaraciones inconsistentes; la primera declaración fue aparentemente considerada 

como brindada bajo intimidación y el tribunal no la tuvo en cuenta. 

 
Los acusados forzaban a algunas de las víctimas a captar nuevas víctimas y las 

mantenían en línea. Se esperaba que una de las víctimas “mintiera a los nuevos 

empleados que habían sido captados cuando se desilusionaran, y debía asegurarles 

que eventualmente recibirían su pago. Su función era mantenerlos “dóciles”.665 Una 

segunda víctima lo describió de la siguiente manera: “[g]radualmente, a medida que 

permanecías en el lugar por más tiempo, te estimaban, en el sentido de que eras 

responsable de supervisar a los otros empleados, brindando informes, manteniéndolos 

alejados. Pero si no cumplías, recibías un golpe en la espalda”.666 La víctima se sentía 

culpable de golpear a otras víctimas, pero sabía que si no lo hacía, él mismo sería sometido 

a mayor violencia. 

 

Sentencia Judicial 

 
El tribunal de apelaciones describió la información aportada por las víctimas como “un 

detalle pormenorizado de los malos tratos y humillaciones, y una clara prueba de 

sometimiento a servidumbre y trabajo forzoso”.667 El juez del tribunal de primera instancia, 

basándose en las pruebas aportadas, halló que “a lo largo de muchos años, cientos de 

empleados fueron captados en las calles y muchos habrían recibido tratos violentos y 

degradantes… existía sólo un número pequeño que fue tan degradado, que su autoestima 

y valor para tomar el asunto en sus propias manos fueron completamente socavados. 

Perdieron la independencia de voluntad necesaria para escapar”668 Al comprender el 

fracaso de los intentos de escape de algunas de las víctimas dentro del contexto de 

degradación por parte de los acusados, el tribunal fue capaz de superar esta potencial 

deficiencia del mosaico de pruebas. Todos los acusados fueron condenados por mantener 

personas en esclavitud o servidumbre o por obligarlas a realizar trabajos forzosos. 

 
Cuestiones centrales abordadas: 

 

1. El no haber intento de escape explicado a través de una combinación de factores: el tribunal no 

impugnó la credibilidad de las víctimas debido a que no intentaron un escape. El 

fallo hace referencia a una combinación de factores e, incluso como parte del 

control ejercido por los acusados, por lo tanto: “una manifestación del nivel de 

control ejercido fue que muchas de las víctimas fueron privadas efectivamente de 

la voluntad de escapar, y otras se encontraban demasiado desmoralizadas para 

intentar escapar siquiera, y otros aun creían que el mundo exterior no tenía nada 
mejor para ofrecerles”. Por lo tanto, las vulnerabilidades de las víctimas cumplieron 

un papel fundamental para no intentar escapar, así como otros factores.  

 
663 Ibíd. Párrafo 15. 
664 Ibíd. Párrafo 15. 
665 Ibíd. Párrafo 21. 
666 Ibíd. Párrafo 31. 
667 Ibíd. Párrafo 25. 
668 Ibíd. Párrafo 39. 



172 CASE DIGEST—EVIDENTIAL ISSUES IN TRAFFICKING IN PERSONS CASES 

 

 

 

2. Declaraciones incongruentes que no calificaron a las víctimas como no creíbles: una de las 

víctimas se contradijo, su primera declaración no criminalizó a los acusados 

mientras que la segunda sí lo hizo. No obstante, el tribunal no impugnó su 

credibilidad debido a ello, sino que consideró que la primera declaración fue 

producto de la intimidación. 

3. Víctimas como cómplices del delito: los hechos del caso señalan que algunas de las 

víctimas eran empleadas por los acusados para asistir en la captación de otras 

víctimas y para mantenerlas en línea con el fin de evitar ser castigadas por 

los acusados. No hubo discusión expresa sobre este hecho dentro de la causa 

en términos del impacto sobre la credibilidad de las víctimas o la 

criminalización de éstas. 

4. Víctimas como individuos con reacciones individuales: al revisar los hechos del caso, está 

claro que no todas las víctimas reaccionaron de la misma manera ante el 

mismo conjunto de circunstancias. Por lo tanto, algunas escaparon y otras 

no, al haber perdido la voluntad de hacerlo. Si bien el tribunal no expresa este 

punto de vista explícitamente, éste surge de los hechos y aporta lineamientos 

para los profesionales del derecho con el fin de que observen que no existe un 

patrón de reacción que se aplique a todas las víctimas, sino que puede existir 

una variedad de reacciones individuales ante la explotación de acuerdo con 

“las diferentes formas y tamaños de cada víctima”. 
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